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AUDITOR INTERNO '' 
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Atentamente. 

Dios, Patria y Libertad 

De conformidad con lo dispuesto en el anlculo 92 de la ley Orgánica de la Contralorla 
General del Estado, las recomendaciones deben ser aplícadas de manera Inmediata y 
con el carácter de obhgatono. 

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran 
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el 
presente informe 

la acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoria 
Gubernamental emitidas por la Contralorla General del Estado. Estas normas 
requieren que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable 
de que la información y la documentación examinadas no contienen exposiciones 
erróneas de carácter significativo, igualmente que las operaciones a las cuales 
corresponden, se hayan e¡ecutado de conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes, pollticas y demás normas aplicables. 

la Contralorla General del Estado, en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, a través de la Unidad de Auditoria Interna de la Universidad Estatal de 
Milagro, efectúo el Examen Especial a los procesos de control de: selección; 
contratación y nombramiento; asistencia y permanencia, del personal académico y 
administrativo, por el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de 
diciembre de 2016. 

De mi consideración 

señor 
RECTOR 
Universidad Estatal de Milagro 
Presente. 

Milagro, 
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Mediante Ley 2001 - 37. publicada en e Heg1stro Oficial No. 261 del 7 de febrero del 

2001. se creó la Universidad Estatal de lv1 lagro con perscnalldad ¡urid1ca. de derecho 

público que goza de autonomla administrativa y académica. que propende también a 

la autoqesuón economrca. con domicil.o en el Cantón San Francisco de Milagro. 

Provincra del Guayas 

Base legal 

En el examen especial se analizaron los procesos de selección contratacron y 

nombramiento, asrsteocra y permanencia del personal académico y administrativo en 

la Universidad Estatal de Milagro. por el periodo comprendido entre el O 1 de julio de 

2014 y el 31 de oíciernbre de 2016. 

Alcance del examen 

Determinar la veracidad. oportunidad y legalidad ce los !procesos de selección; 

contratación y nombramiento asistencia y perrnanencra, del personal académico y de 

servicro. 

Objetivo del examen 

El examen especial reanzaco a la Universidad Estatal de Milagro. se efectuó en 

cumplimiento al plan operativo de control del año 2017 de la Unidad de Auditoria 

Interna y de conformidad a la orden de trabajo 0001-DR1-0PGY-UNEMl-Al-20H del 

1 O de enero de 2017. suscnta por el Delegado Provincial del Guayas de la Contralorla 

General del Estado 

Motivo del examen 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

CAPÍTULO 1 
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Según lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, 

el Objetivo estratégico mstnucional y que se vincula con la acción de control es mejorar 

~r .. ~....... } la administración de los recursos y del talento humano con eficiencia y eficacia . . ~- :--..~ h 1 ~ ~J 

f ~ \ ~~. 1 i,,vY 
~~:, .. ~. -- l-UNTl\A~ORIA 
GE:Ef~L 3 

í:':t ~!:L\CO ~- -- 

Objetivo de la entidad 

Dirección de Talen 

Dirección Adminis 

Dirección Financie 

Procesos 
Agregadores Vicerrectorado Acad 

de Valor 
Vicerrectorado Adm 

Procesos 
Habilitantes 
de Apoyo 

---·- -- - - nes Púbticas ---·- 
ación y co0~rol de Gestión 

érmco y de Investigación 

·- 
·nistrativo: ------· 
s Universitarias 

··- 
Presupuesto ·- ra Contabilidad ·- Iesorerta --·-----· 
Adq uisiclones - 

trativa Activos Fijos y Proveeduría 
Servicios Generales 

to Humano ·-----·· 

Dirección de Obra 
Dirección TIC's 

~Dirección de Secretaria General ---------- 
Procesos 1 Oirecció~~ Asesoría ~e~~ 

Habilitantes Dirección de Evaluación Institucional 
de Asesoría Dirección de Reiacio 

Dirección de Planlfic 

Rector 

Procesos H. Consejo Universitario 
Gobernantes -----·--- -- -··· ----·-----------------J 

De acuerdo al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, aprobado 

por el Honorable Consejo Universitario el 03 de febrero de 2012, la UNEMI está 
conformada por los siguientes niveles: 

Estructura orgánica 
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Constan en anexo 1. 

Servidores relacionados 

' 6 
SEIS 
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Monto de recursos examinados 11 

De acuerdo a la naturaleza del examen especial el monto di los recursos analizados 

es indeterminado. \ 





la o el Rector ootomnr» et :nielo oot iuocsso de selección de person 
académico no tttular ocasional 

Mediante la Resolución OCAS-S0-18122015-Nº1 del 18 de d1c1embre del 2015, a 

partir de esa misma fecha entraron en vigencia nuevas reformas al Reglamento de 

Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad Estatal de Milagro. 

Por lo tanto, el concurso antes mencionado debió ser realizado de conformidad a esta 

nueva normativa vigente, la cual establece en su articulo 69 lo siguiente 

Con memorando UNEMl-VICE-ACAD-2016·0005A-MEM del 8 de enero del 2016, 

dingido a los Directores de Relaciones Públicas y Talento Humano, la Vicerrectora 

Académica y de Investigación dispuso la convocatoria para la realización del quinto 

concurso de personal académico no titular ocasional para la Facultad de Ciencias de 

la Salud, con un cronograma establecido del 11 al 18 de enero del 2016, basándose 

en la Polltlca 1 del grupo de Politicas para el proceso de selección de personal 

acacermco no titular (docente ocasro-iai). consideradas en fas Reformas al 

Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad 

Estatal de Milagro, aprobadas por el órgano Colegiado Académico Superior OCAS, 

mediante la Resolución OCAS-S0-28042015-Nº11, las cuales estuvieron vigentes 

hasta el 17 de diciembre del 2015. 

Desarrollo de concursos para personal académico no titular ocasional 

La Contraloria General del Estado y la Unidad de Auditoria Interna de la Universidad 

Estatal de Milagro no han efectuado acciones oe control relacionadas a los 

componentes examinados. por lo que no se rea izo el sequrrruento al curnphrruento de 

recomendaciones 

Seguimiento al cumplimiento de recomendaciones 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

CAPITULO 11 
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A la Vicerrectora Académica y de Invesuqacrón del penodo del 12 de drcrernbre del ~-~....,~ 
1 .,,<~~.~.) ~ 2015 al 25 de octubre del 2011), se le comunicó resultados provisionales. con oñcio , • e" . t 

,,} r..'<, ~ 'UNEMl-UAl-2017-0015-MA 3el 24 de febrero de 2017 sin haber recibido respuesta 
•\ ~•V 

\~ ' . . ' .. . .¡ ... ;,.... .... 

6 

En consecuencia. la Vicerrectora Acadermca y de Investigación que actuó en el 

periodo del 12 de drcrernbre ddl 2015 étl 25 de octubre del 2016, y, el Director de 

Talento Humano que actuó en el periodo del 25 de ¡ulio del 2015 al 03 de abril del 

2016, incumpheron et articulo 12 literal a¡ ce la Ley Orgánica de la Contraloria General 

del Estado. contrav1n1eroi tes artículos 69 y 72 del Reglamento de Carrera y Escalafón 

del Profesor s Investigador de la Jnivernidad Estatal de Milagro: e inobservaron las 

normas de c.ontrol interno NCI 100-03 Responsabies del Control Interno. 200-03 

Políticas y prácticas de talento humano, 200-07 Coordmacrón de acciones 

orqanizacionales, 401-02 A .rtor zacíón y aprobación de transacciones y operaciones. 

401-03 Supervrsión 407 -03 lncorpor acron di? personal. 500-02 Canales de 

comunicación abiertos, 600-01 ~ieguimiento continuo o en cperacron. 

Esta situación fue originada por cuanto la Vicerrectora Académica y de Investigación 

no aplicó las reformas al RnglAmento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador de la UNEMI aprobadas por el OCAS y vigentes desde el 18 de 

diciembre del 2015. lo que afecto l 3 transcarenoa y pertrne-icra de los procedimientos 

del indicado concurso 

De la Información y documentacrón analizada. se determina que el concurso en 

mención fue realizado sin contar con la autorización del Rector y sin la parncloacrón 
como veedor del Director de Talento Humano 

· Los miembros de Ja Comisión de Eval11ac1ón de la Selección del Personal 
Académico No Titular Ocasional serán nombrados por la o el Rector y se 
incluirá la participación de la o 19/ Director de la Unidad Administrativa de 
Talento Humano corno veedor rt1JI proceso del concurso. con voz pero no con 
voto, o su delegada o delegacfo Es:a comisión eslará compuesta por cuatro (4) 
miembros. y estará cootormea« cct persoi.et académico titular y profesores(as) 
invltecos exttenjeros reeioeotes nr. el peis que cuenten con tormecion en el 
campo de conccinuetno reeoectw« " 

Además, el articulo 72 de la norma ibice-n dispone para la mteqracrón de la Comisión 
de Evaluación lo stqurente: 
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La documentacron presentada por la servidora ratif ca el criterio de Auditoria respecto 

al 1n1c10 del indrcado concurso que se realizó sin contar con la autorización del Rector. r~~~ 
En la misma comunicación del 13 de marzo del 2017. la Vicerrectora Académica y de .t.f (~ t:.! '-.cil' 
lnvesnqacrón adjunta copias de las Actas de Selección para Docentes Técrucos 1 

.. 

s,. et:! ~~ ll!!b-;; 
1 ' ~·, li,~ ClJNTRA!.OR/A 

f GENER.~L 
.. i'EL ESTADO 

Si se revisa con acuciosidad el Memorenao Nro UNEMl-VICEACAD-2016- 
0011-MEM de fecha 11 de enet» de 2016 que suscribo ante la autoridad 
nomuuuiore, se AGREGA una vscente a fas pieviamente establecidas en 
Memorando Nro. UNEMIFCS-2016-0004-MEM. Este comunicado NO dio inicio 
al procedimiento de selección fue una continuación del mismo ... (sic) .... 

Postenor a la comunicación de resultados el 13 de marzo del 2017, la Vícerrectora 

Académica y de lnvesuqación entregó nueva ccmvolcacrón en la que md.ca: 

Dicho documento posee fecha posterior a la de la dlsposrcrón realizada por ella a los 

Directores de Relaciones Publicas y de Talento Humano, para que realicen la 

convocatoria del mencionado concurso, y que además, se refiere al inicio del proceso 

de selección para reemplazar una docente en particular y no para disponer el inicio del 

quinto concurso para personal acadermco no titular ocasional. 

N remito a Usted Informe Técnico para su lectura anól1sis y disposición para 
uucie: con ef procedlfmento de ~;efección de porsonal en reemplazo de la ... 
quien renunció en el año 2015 ('>'· ) ., 

Con posterioridad a la conferencia final de resultados, la Vicerrectora Académica y de 

Investigación, entregó comunicación del 03 de marzo del 2017. adjuntando el 

memorando UNEMl-VICEACAD-2016-0011-MEM del '11 de enero del 2016 suscrito 

por ella y dirigido al Rector, quien a su vez la sumilla al Director de Talento Humano. 

en el cual se indica· 

Al Director de Talento Humano del penodo del 25 de julio del 2015 al 03 de abril del 

2016. se le comunicó resultados provrsronales con oficio UNEMl-UAl-2017-0007-MA 

del 24 de febrero de 2017, quien con memorando UNEMl-UATH-2017-0016-MEM del 

03 de marzo del 2017, responde que s1 tuvo des1gnac16n por parte del Rector para 

partrcrpar como veedor del quinto concurso para personal académico no titular 

ocasional. y como constancia adjunta una copia del memorando UNEMl-R-2016- 

0001 B-MEM de fecha 11 de enero del 2016 suscrito por el Rector. 
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En base a lo expuesto. se determina que la Vicerrectora Académica y de 

Investigación que actuó en el penado del 12 de diciembre del 2015 al 25 de octubre 

del 2016, incumplió el artículo 1:? literal a) ele la Ley Orqáruca de la Contraloría General 

del Estado; contrav no el artículo 69 del Reglamento de Carrera y Escalafón del 

Profesor e lnvesnqador de la Uníversicao Estatal de Miiagro. e inobservó las normas 

de control interno NCI 100··03 Responsables del Control Interno, 200-03 Polltrcas y .. 1práct1cas 

de talento humano, 2C0-07 Cocrdmación de acciones orqaruzacronales, 401- 

02 Autorización y aprobación de transacciones y operaciones 401-03 Supervisrón. 

407-03 Incorporación de personal, 500-02 Canales de cornurucación abiertos, 600-01 

8 

De la información y documentaciór anauzada. se determina que el quinto concurso de 

personal académico no titular ocasiooal cara la Facultad de Ciencias de la Salud fue 

.,.. realizado sin contar con la autorización del Rector. por cuanto la Vicerrectora 

Académica y de tnvesuqacón no aplico las reformas al Reglamento de Carrera y 

Escalafon del Pro~or e lnvestiqador de la UNEMI aprobadas por el OCAS y vigentes 

desde el 18 ce diciembre del 2015, lo que afectó la transparencia y pertmencia de los 

procedimientos del indicado concurso 

Conclusión 

Por lo expuesto. la Vicerrectora Acadérmca y de Investigación que actuó en el penado 

del 12 de diciembre del 2015 al 25 de octubre del 2016. incumplió los deberes 

previstos en el artículo 77 número 2. letra a) de la Ley Orgánica de la Contraloria 

General del Estado 

La documentación presentada por la servrdora, recnnca el entena de Auditoria 

respecto a la participación cet Directo- de Talento Humano como veedor al 

evidenciarse su firma en las actas de cahlicación del indicado concurso 

correspondientes al quinto concurso. las que en su primer párrafo detallan los nombres 

de los tntegrantes de las corrus-ones. entre los cuales no consta el nombre del Director 

de Talento Humano como integ·ante veedor de las Cormsrones de Evaluación. pero si 

consta su firma al f 1nal de las actas, entre los integrantes de las cormsiones 

evaluadoras 
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Públicas y de Talento H:;mano. ta convoc.uona para la realización de tercer concurso 

de personal académico no titular ocasronal para la Facultad de Ciencras de la Salud, 

con un cronograma establecido del 14 al 20 de 1uho del 2015 

Con memorando UNEMl-VICEACA0-2015-0507-MEM del 14 de juho del 2015, la 

Vicerrectora Acaderruca y de lnvest1ganon dispuso a los Directores de Relaciones 

Con memorando UNEMl-VICEACA0-2(115-0412-WEM del 17 de junio del 2015. la 

Vicerrectora Académica y de Investigación, dispuso al Director de Relaciones 

Publicas, la convocatoria para la reahzacion del se·gundo concurso de personal 

académico no titular ocasional para las Facultades de Ciencias de la Salud, Ciencias 

de la Ingeniería. con un cronograma estab.ec.co del 16 al 25 de junio del 2015. 

Con memorando UNEMl-R-2015-0521-MEM del 19 de mayo del 2015. la Vicerrectora 

Académica y de Investigación, actuando como Rectora (S) en el periodo del 13 al 21 

de mayo del 2015. dispuso a los Oire:tores de Relaciones Públicas y de Talento 

Humano, la convocatoria para la realización del primer concurso de personal 

académico no titular ocasional para las Facultades de Ciencias de la Salud, Ciencias 

de la Educación y Comunicación. Ciencia~. Administrativas y Comerciales. Ciencias de 

la lngenieria. con un cronograma establecido del 19 de mayo al 02 de junio del 2015. 

Publicación de convocatorias para concursos 

1. Verificará la normativa vigente aphcable previo el «ucio de los concursos para 

personal académico no titular y cuando corresponda, solicitara al Órgano 

Colegiado Académico Superior OCAS, la autorización para Inicio de los 

respectivos concursos de méritos y oposición para garantizar la transparencia y 

pertinencia de los procedimientos de selección de personal docente. 

Al Vicerrector Académico y de Investigación 

Recomendaciones 
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comunicación escrito masivo por parte del Director de Relaciones Públicas, y la falta 

de publicación de la convocatoria para el quinto concurso de personal académico no 

La falta de publicación de la convocatoria para los concursos del primero al cuarto de 

personal académico no titular ocasional a través de al menos dos medios de 

" . la unidad administra 'lve de t.:ilento humano realizará la convocatoria. a 
través de al menos dos (2) medios de comunicación escrito masivo además de 
los medios oficiales de esta urn'versidad y los portales establecidos por el 
Ministerio del Trabajo. " 

10 

Para el quinto concurso de personal académico no titular ocasional no se apltcó el 

Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad 

Estatal de Milagro reformado mediante la Resolución OCAS-S0-18122015 Nº1 y 

vigente desde el 18 de diciembre del 2015, el cual en su articulo 70 establece: 

" ... la selección para la contratación de personal académico no titular deberé ser 
convocado a través de al menos dos medios de comunicación escrita 
masivo ... " 

Para los concursos primero, segundo, tercero y cuarto de personal académico no 

titular ocasional, no se aplicó la Politica 2 del grupo de Politicas para el proceso de 
selección de personal académico no titular (docente ocasional). consideradas en las 

Reformas al Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 

Universidad Estatal de Milagro, aprobadas por el Órgano Colegiado Académico 

Superior OCAS, mediante la Resolución OCAS-S0-28042015-N°11 y vigentes desde 

el 28 de abril del 2015. donde se establece· 

Con memorando UNEMl-VICE-ACAD-2016-000SA-MEM del 08 de enero del 2016, la 

Vicerrectora Académica y de tnvestlqacron, dispuso a los Directores de Relaciones 

Públicas y de Talento Humano, la convocatoria para la realización del quinto concurso 

de personal académico no titular ocasional para la Facultad de Ciencias de la Salud. 

con un cronograma establecido del 11 al 18 de enero del 2016 

Con memorando UNEMl-VICEJ\CAD-2015-0849-MEM del 20 de octubre del 2015 la 

Vicerrectora Académica y de Investigación (S), dispuso a los Directores de Relaciones 

Públicas y de Talento Humano, la convocatoria para la reahzacrón del cuarto concurso 

de personal académico no titular ocasional para las Facultades de Ciencias de la 

Salud, Ciencias de la Ingeniería, Ciencias Administrativas y Comerciales. con un 

cronograma establecido del 20 ni 30 de octubre del 2015. 
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Al Director de Relaciones Púbhcas del periodo del 01 de septiembre de 2014 al 19 de 

iumo de 2016, se le comunicó resultados provislonales con oficio UNEMl-UAl-2017- 

0006-MA del 24 de febrero de 201 7. quién mediante comunicación del 03 de marzo de 

2017. manifestó 

" obedece a que el Ministeno de Fmanzas - Presupuesto General del Estado 
requería del sector publico adoptar meoioes que permitan establecer 
orocedurúentos adecuados y uniformes para opumaer y ahorrar aún más los 
recursos con tos que cuentan las enuaeoes publicas para el cumounuemo de 
sus misiones. razón por la cual to Univer:>idad Estatal de Milagro optó por 
acogerse a fas potiucos de restricción del gaste en el sector público con el Iin 
de opt1m1zar los recursos para el 1;umpf1miento de obllgac1ones de la Institución. 
Por fa que la convocotonn fue p111>f1cadéJ a trevés la plJgina web mst1tucionaf 
WWW unemi edu ec púbucectone« qu» anexo al presente documento (SIC) . ,. r·• -e 

Lo manifestado por el D'rector de Relaciones Públicas ratiüca el criterio de aud1tot1a ~-~ 

por cuanto el mcncaco servidor no proceoró a realizar tas convocatorias a través de ~~ lf: 
menos dos medios de comurucación escrito masivo y medios of iclales. f 't\,,_ - ~ ~ 

~·· 1 
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del periodo~! 25 de Julio de 2015 al 03 de abril de 2016, incumplieron el articulo 12 

literal a) de la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado; que el Director de 

Relaciones Públicas, en lo referente a la convocatoria para los concursos del primero 

al cuarto. contravino la Política 2 del grupo de Pollticas para el proceso de selección 

de personal académico no titular (docente ocasional), consideradas en las Reformas al 

Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad 

Estatal de Milagro. aprobadas por el Órgano Colegiado Académico Superior OCAS, 

mediante la Resolución OCAS-S0-28042015-Nº11: que el Director de Talento 

Humano contravino el artículo 70 de la norma ibídem para el quinto concurso de 

personal académico no titular ocasional y que ambos servidores inobservaron las 

normas de control interno NCI 200-03 Polrtrcas y prácticas de talento humano. 200-07 

Coordinación de acciones orqaruzacionates. 401-03 Supervisión, 500-02 Canales de 

comunicación y la 600-01 Segu1m1ento continuo o en operación. 

Los hechos descritos evidencian que el Director de Relaciones Públicas del periodo - - 
del 01 de septiembre de 2014 al 19 de jurio de 2016 y el Director de Talento Humano ~----~ - . - - . ------ - - 

titular ocasional. por parte del Director de Talento Humano a través de al menos dos 

medios de comumcaoón escrito masivo, limitó 1a partrcipación de postulantes a 

concursar a estos procesos de selección de personal, debido a la falta de seguimiento 

y coordmación para el oportuno curnphrmento de esta actrvidad por parte del Director 

de Talento Humano y del Director de Relaciones Püblicas. 
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(
~--, los concursos del primero al cuarto, contravino la Política 2 del grupo de Políticas para 

_r.'":'~ 

1 
g f .. · ~ el proceso de selección de personal académico no titular (docente ocasional), 
.~ . J t~. {-: ~ consideradas en las Reformas al Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

1 ~~~_iO t Investigador de la Universidad Estatal de Milagro, aprobadas por el Órgano Colegiado 
L __.1t~ 
r0)NiRt.~OR!~ 11"" r r:u,r.p·• .,... 
l ::'EL ESr1\DO 
• .,,.. .... .,.. .. L.~ 

Por lo expuesto. se determina que: el Director de Relaciones Públicas que actuó en el 

periodo del 01 de septiembre de 2014 al ~9 de junio de 2016 y el Director de Talento 

Humano que actuó en el periodo del 25 de julio del 2015 al 03 de abril del 2016, 

incumplieron el articulo 12 literal a) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado; que el Director de Rela :iones Públicas. en lo referente a la convocatona para 

*"La falta de publicación de la convocatoria para los concursos del primero al cuarto de 

personal académico no titular ocasional, a través de al menos dos medios de 

comunlcación escrito masivo por parte del Director de Relaciones Públicas, y la falta 

de publicación de la convocatoria para el qui~ncurso de personal académico no 

titular ocasional. por parte del Director de Talento Humano a través de al menos dos 

medios de comunicación escrito masivo. limitó la participación de postulantes a 

concursar a estos procesos de selección de personal, debido a la falta de seguimiento 

y coordinación para el oportuno cumplimiento de esta actividad por parte del Director 

de Ta lento Humano y del Director de Relaciones Públicas. 

Conclusión 

Por lo expuesto, el Director de Talento Humano que actuó en el periodo del 25 de julio 
del 2015 al 03 de abril del 20H>, y el Director de Relaciones Públicas del periodo del 

01 de septiembre de 2014 al 19 de junio de 2016: incumplieron los deberes previstos 

en el artículo 77 número 2, letra a) de la Ley Orgánica de la Contraloria General del 

Estado. 

Al Director de Talento Humano del periodo del 25 de julio de 2015 al 03 de abril de 

2016, se le comunicó resultados provisionales, con oficio UNEMl-UAl-2017-0012-MA 

del 24 de febrero de 2017, quién con memorando UNEMl-UATH-2017-0012-MEM de 

fecha 03 de marzo del 2017. manifestó lo mismo que habla indicado previamente el 

Director de Relaciones Públicas referente a las poliucas de austeridad para las 

dependencias del Poder Ejecutivo. 
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Segün la Resolución OCAS-S0-02082016 Nº2 del 02 de agosto del 2016, se autonzó 

el cronograma presentado por la Vicerrectora Académica y de ínvesucacrón sobre la 

convocatoria para la realización del segundo concurso de personal académico titular 

auxuiar 1 para las Facultades de Ciencias de la Educación y Comunicación. Educación 

Semtpresenc.at y a Distancia, Ciencias de la Ingeniería, Ciencias Administrativas y 
Comerciales. Ciencias de la Salud, realizado entre el 29 de agosto y el 24 de octub 

del2016 

-()l.~~ 

~ 

Conformación de comisiones de evaluaclón en concursos para personal 

académico titular auxiliar 1 y titular principal 1 

3 Comunicará. a la Direcclón de Relaciones Publicas, la dísposición recibida del 

Órgano Colegiado Académico Sl1penor OCAS, para la publicación de las 

convocatorias a los concursos y la información a publicar, de modo de 

garantizar la transparencia y oportunidad de los procesos. 

Al Director de Talento Humano 

2 Coordinara con el Vicerrectorado Acadérruco y de Investigación. la publicación 

de las convocatorias con la información pertinente para asegurar el oportuno 

cumourruento de todas las acuvidaoes consideradas durante el desarrollo de los 

concursos 

Al Director de Relaciones Públicas 

Recomendaciones 

Acadernrco Superior OCAS mediante la Resolución OCAS-S0-28042015-N°11 · que el 

Director de Talento Humano contravino el articulo 70 de la norma ibldem para el quinto 

concurso de personal académico no titular ocasional, y que ambos servidores 

inobservaron las normas de control interno NCI 200·03 Politicas y prácticas de talento 

humano 200-07 Coordinación de secones organizacionales, 401-03 Supervisión, 500- 

02 Canales de comunicación y la 600·01 Seguimiento continuo o en operación. 
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Al Director de Talento Humano del periodo del 09 de abril al 31 de drcrernbre de 2016 

(- .. -::A... e le comunicó resultados provrsronates con oficio UNEMl·UAl-2017-0013-MA del 24 
,,,f"';:.:~,J e febrero de 2017, quien con memorando UNEMl-UATH-2017-0017-MEM del 03 de 

f (f !...i arzo del 2017. respondió ad¡untando los memorandos UNEMl-R-2016-044A-MEM 
~;-!\ t .. uw 

• \i-~ i.. ~ ,.del 26 de agcsto del 2016 y UNEMl-R-201t3-085AMEM del 24 de noviembre del 2016, 
~~..Y 1:. ' ,..... ~ J·"'¿' - 

Ci..1NTRA~ORi • • t~'- 
GEl:ER ~' 

}_!ElESi.~fo :.4 

A la Vicerrectora Académica y de lnvestcgación del periodo del 12 de drciembre del 

2015 al 25 de octubre del 2016 y al Vicerrector Académico y de Investigación (S) del 

periodo del 1'7 al 30 de noviembre de 20 Hi. se les comunicó resultados provisionales, 

mediante oficios UNEMl·UAl-2017-0019 .. MA y UNEMl-UAl-2017-0032-MA del 24 de 

febrero de 2017, respectivamente, sin haber recibido respuesta 

Al Rector del periodo del 7 de octubre 1jel 2014 al 31 de diciembre del 2016. se le 

comunicó resultados provisionales mediante ofrcio UNEMl-UAl-2017-0032-MA1 del 03 

de marzo del 2017. sin haber recibido respuesta. 

De la información y documentacrón anah;:ada se estableció que el Rector no dispuso 

la designación del Director ele Tale-uo H1 .. mano como veedor del segundo concurso de 

personal académico titular auxihar 1: y tampoco como veedor del primer concurso de 

personal académico titular pnnc1pal 1. coníorme lo establece el Art.46 del Reglamento 

de Carrera y Escalafón de1 Profesor e Investigador de la UNEMI, debido a que la 

Vicerrectora Académica y ele Investigación omitió la nominación del veedor para el 

segundo concurso de personal académico titular auxiliar 1; y el Vicerrector Académico 

y de lnvestiqacrón (S) omitió la nomínacrón del veedor para el primer concurso de 

personal académico titular priricipal 1 ocasionando que la conformación de las 

comisiones de evaluación i:·ara los indicados concursos. no incluyera la participación 

del Director de Talento Humano como veedor de los mismos. afectando así la 

transparencia y pertinencia del proceso 

Mediante la Resolución OCAS·S0-14112016-Nº9 del 14 de noviembre del 2016. se 

autorizó el cronoqrarna presentado por 1:. Vicerrectora Académica y de lnvest1gac1ón 

con memora 1do UNEMl-VICE··ACA0-2016-0061-ME M dirigido al Rector, sobre la 

convocatoria para la realización del primer concurso de personal académico titular 

principal para el Instituto de Posgrado. reanzado entre el 28 de noviembre y et 31 de 

diciembre del 2016. 
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ONCE (VUELTA) 



Para la conformación ae las cormstones de evaluación de los concursos, se verifi 6 /;. ~ 

que partrcrparon mas de los cinco intE-grantes establecidos en las Reformas r1 f.·f (:o¡, J 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la UNEMI. v1gent¡s '{'~. [~ ... 

.... -~. ~"'' ~ ~ ~ p.t t:uNTRt !.ORIA 
is GE~Ef'AL 

=r~ 

A ~ahd de~1g11ación de voeoor 

e rncorrect 1 1111.món ce nle¡.¡rnnte~ 

C Cantidad tnrorrecu dt. integrante~ 
o uecror neo ccs1gno ,1 todos ro~ 11itegrr1ntes 

INlfGIV NTCS Of lA5 COMISIONU j DOC(NT(S 

l COMISION 

1 INTERNOS 

FACULTA O INCUMPllMll NTO 1 i J 4 s G 1 VEEDOR 
DESIGNADOS 
POR RECTOR 

l A, I, ') INT lllT E <T EXT EitT AUSENTE 2 
PERSONAL ACAOfMICO TITULAR 
AUXILIAR 1 (CIENCIAS OC 1.A 2 A.e.e o INT IUT (XT 00 EXT [XT AUSENTE l 
EDUCACIONI 

3 A, B, O INT E.<T EXT [XT EXT AUSENTE l 

P[RSONAlACAOfMl(O TITULA!! 
AUICILIAR 1 ((0UCACION 1 A, B, C () INT lllT E<T EXT [XT EX1 -.usENTE 2 
SEMIPRESENCIAL V A OISTAN(IAI 

l 

PERSONAL ACAOfMICO TITULAR 1 A B 1 'INT lllT f lT CXT (lCT -.usENTE 2 --- 
A, O, C ~ --1-;; -- -- - AUXILIAR l (INGENIEAIA) t llff ltl'T .NT EXT EXT AUSENTC 4 

1 
1 

A,C.O INT lllT lllT lXT E1CT EXT AUSEHTl 3 - 
PERSONAL ACAOEMICO TITUl.AR 

2 1 A,C.O INT lllT ltJT EXT EXT EXT AUSENTC l 
1---- - 

AUXILIAR 1 (CIENCIAS OE lA s A,0 INT ltff lllT EXT tXT 4USENTE 3 
SALUOI 1---· - . 

4 A,8,0 INT lllT HT (XT EXT l\USENTE 2 . 
s A, B, J INT lflT [(T [XT flT l •USENTC 2 

PERSONAL ACAOEM ICO TITULAR 
1 A,B.J INT ltlT E <T EXT EXT l 11uSENT( 2 

AUXILIAR 1 (CIENCIAS 2 A. B. ) --¡INT lflT l<T 1 EXT [IT l04USENTC 2 
AOMINISTAATIVASJ --·- ------ -- 

) 11, B,) INT irn EXT EXT EXT llUSENTE 2 

PERSONAL ACAOEMICO TITULAR 1 1 A O ! 1NT IUT lfll EXl [XT AUSENTl J 
PRINCIPAL! (INSTITUTO DE --- 
POSGRADO) 2 1 A,0 INT lflT un EXl (XT llUSENTI j 

El siguiente cuadro permite apreciar la contormaclón d1? las comrs.ones de evaluación 

que tuvieron a su cargo la calificación de los postulantes a los diferentes concursos de 

méritos y oposición para selección de personal académico. 

La respuesta del Director de Talento Humano recuüca et criterio de Auditona al 

demostrar su designación como veedor de los indicados concursos 

en los que consta su des1gnac1ón por parte del l~ector, como veedor del segundo 

concurso de personal acaoermco titular auxihar 1 ¡ del primer concurso de personal 

académico titular principal 1, respectivamente. 
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La falta de uniformidad y criterio para la elaboración de las correspondientes actas de 

evaluación y calificación por parte de las diferentes comisiones que actuaron en ta 

evaluación de los concursos, se debe a que el Drrector de Talento Humano no ejerció 

su designación como veedor y no impartió las disposiciones necesarias para ,,.-·-·----1 f • ~~~--~~~ estandarizar los formatos de las actas de calificación de las comisiones y demás 

r. f ·~~ ~ f documentos requeridos para (ti manejo de la información de estos procesos, no . ( ~ 
~ ~. ~ coordinó y supervisó el flujo y contenido de toda la documentación, y no realizó el 
~ ~ • 'v:I( 

.,.C_ü_N_TR_t-, ~iR1 :,'~;~ 
GE~ERAt _& 

1 DEL ES í/\00 
..:,,,g:-~ ......... 

Ademas, las actas de calificación generadas por las comisiones de evaluación en los 

diferentes concursos, no fueron elaboradas con un formato estandarizado, por lo cual 

en el texto incluido no se determina el nombre de todos quienes la integraron al 

momento de su Instalación y no rncluyen todas las firmas de sus Integrantes. 

La falta de presentación al Rector, de las ternas con los nombres y filiación de todos 

los docentes que participaron como inte9rantes de las comisiones de evaluación, que 

debieron proponer la Vicerrectora Académica e Investigación y el Vicerrector 

Académico de Investigación (S). para que la máxima autoridad designe a todos los 

docentes que deblan participar como miembros de estas comisiones, ocasionó que la 

íntegración de estas no cumpliera con lo dispuesto en la normativa ibldem, afectando 

asl la transparencia y pertinencia de los procesos. 

En todas las comisiones no se cumplió con la designación por parte del Rector de 

todos los integrantes docentes que las r.:onformaron Tampoco se cumplió con la 

filiación de los integrantes de las comisiones en la proporción establecida en norma 

ibldem. que definía tres integrantes de la Universidad Estatal de Mílagro y los otros 

dos Integrantes deblan ser de otras instituciones de educación superior. 

desde el 05 de julio del 2016 en las siguientes comisiones de evaluación de los 

concursos de méritos y oposición que se describen a continuación· en la segunda 

comisión para personal académico titular auxiliar 1 de la Facultad de Ciencias de la 

Educación: única comisión para personal académico titular auxiliar 1 de la Facultad de 

Educación Semipresencial y a Distancia; segunda comisión para personal académico 

titular auxiliar 1 de la Facultad de Ciencias de la lngenieria, primera y segunda 

comisión para personal académico trtular auxiliar 1 de la Facultad de Ciencias de la 

Salud. 
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por cuanto nuestra Unlversiooa no conteo» con personal titular afín en el 
área de cooocumemo de las partidas a corcurso, en algunos casos se debió 
solicitar más de dos externos y/o docentes no /llulares de nuestra /ES, para 
que conformen Jos truumotes s111 exceder 11e 5 miembros por cada partida a 
concurso . 

• .. Se entregaron Quipux y oficios con tee designaciones de los miembro[~ l 
internos. de los cuales el Rector de UNEMI tiene la facultad de designar, si ~ ~ll.J 
embargo de los externos consta el Convenio con la Umversidad externa de I t E"1 

\.•.-c..4"1~4- ,, ..... »t¡¡;.. 

Con postenondao a la conferencia final de resultados, la Vicerrectora Académica y de 

tnvesuqacron. entregó comunicación del 03 de marzo del 2017. adjuntando copias de 

los mismos memorandos entregados por el Director de Talento Humano. en los que 

consta la designación del Director de Talento Humano por parte del Rector, como 

veedor de Jos concursos antes mene onados comvrucacrón en la que indica lo 

s1gu1ente: 

A la Vicerrectora Académica y de lnvest1gac16n en el periodo del 12 de diciembre del 

2015 al 25 de octubre del 2016 y al Vicerrector Académico y de Investigación (S) del 

periodo del 17 al 30 de noviembre de 2016 se les comunicó resultados provisionales 

respectivamente mediante oficios UNEMl-UAl-2017-0020-MA y UNEMl-UAl-2017- 

0033-MA, del 24 de febrero de 2017, sin recíbrr respuesta. 

Por lo tanto la Vicerrectora Académica y de Investigación que actuó en el periodo del 

12 de diciembre del 2015 al 25 de octubre del 2016, el Vicerrector Académico y de 

lnvesuqacrón (S} que actuó en el periodo del 17 al 30 de noviembre de 2016 y el 

Director de Talento Humano que actuó en el penodo del 09 de abril al 31 de diciembre 

de 2016, incumplieron el articulo 12 literal a} de la Ley Orgánica de la Contralorla 

General del Estado; contravinieron el articulo 46 del Reglamento de Carrera y 

Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad Estatal de Milagro; e 

mobservaron las normas de control interno NCI 100-03 Responsables del Control 

Interno, 200-03 Políticas y prácticas de talento humano, 200-07 Coordinación de 

acciones orqamzaclonales. 401-02 Autorización y aprobación de transacciones y 
operaciones, 401-03 Supervisión, 407-03 Incorporación de personal, 500-02 Canales 

de comunicación abiertos y la 600-01 Segwm1ento continuo o en operación. 

seguimiento y control sobre todas estas actividades. lo que afectó la transparencia Y 

pertinencia de los concursos de méritos y oposición indicados. 
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Por lo expuesto. la Vicerrectora Acadérruca y de Investigación, que actuó en el penado 

del 12 de diciembre del 2015 al 25 de octubre del 2016; el Vicerrector Académico y de r-------a 
' :r::·~) , 

J 

~ l ; "'" 
1.. 

Investigación (S) que actuó en el periodo del 17 al 30 de noviembre de 2016, y el 
~.: ..... il 
~ ¡ ": Director de Talento Humano QUl3 actuó en el periodo del 09 de abnl al 31 de diciembre 

~.. •,., ,1 ftº _,,.,.., 
CO,TR<~~ .i::: 

Gf~E!JAL 
t'21. EST/•00 

::z V p·, 

La respuesta del Director de Ta.ente Humano ratifica el criterio de Auditoria pues s1 se 

realizó su designación del veedor de los concursos mencionados pero según los 

documentos analizados, no se evidencia su participación como integrante veedor de 

las Comisiones de Evaluación, debido a que no impartió las oisposicrones necesarias 

para estandarizar los formatos de las actas de califrcacrón de las comisiones y demás 

documentos requeridos para el manejo de la información de estos procesos, no 

coordinó y supervisó el flujo y canten do de toda la documentación. y no realizó el 

seqinmrento y control sobre todas estas actividades. lo que afectó la transparencia y 
pertinencia de los concursos de méritos y oposición indicados. 

Posterior a la conferencia final de comunicación de resultados, el Director de Talento 

Humano del periodo del 09 de abnt al 31 de diciembre de 2016, entregó comunicación 

del 13 de marzo del 2017 adjuntando un CD, el cual contiene registros firmados por 

funcionarios que recibieron refrigerios durante los dias que se realizaron los concursos 

y copias digitalizadas de actas de fase de méntos revisión mdrvidual, correspondientes 

al segundo concurso para personal académico titular auxiliar 1 y al primer concurso 

para personal académico titJlar principal 1 sin evidenciar mediante actas de posesión 

y de mstatacién, los nombres de los integrantes que conformaron y participaron en 

dichas comrsrones, como si ocurrió en el prímer concurso para personal académico 

titular auxiliar 1 para las Facultades de Ciencias Administrativas y Comerciales. de 

Ciencias de la Salud y de Ciencias de la Ingeniería, donde constan claramente los 

nombres del Director de Talento Humano o de sus delegados, como integrantes 

veedores de tal concurso 

La respuesta de la tuncronana ratifica el cnteno de Auditoria pues no se evidencia a 

designación por parte del Rector, de los integrantes de las Comisiones de Evaluación, 

tal como lo dispone el articulo 46 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor 

e Investigador de la Universidad Estatal de Milagro 

cual provenfan y el oficio por parte del Rector de dichas Universidades. Todos 
los miembros del tnbune; firman el acta de posesión del tnbunal .. (sic) ... • 
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de 2016; y el Director de Talento Humano que actuó en el periodo del 09 de abril al 31 

de clciembre de 2016: incumplieron el articulo 12 literal a) de la Ley Orgánica de la 

Contraloria General del Estado contravinieron el articulo 46 del Reglamento de 

Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad Estatal de Milagro: e 

mobservaron fas normas de control interno NCI 100-03 Responsables del Control .,,.... ...... _ 
Interno 200-03 Políticas y prácticas de talento numano, 200-07 Coordinación d 

acciones organizacionales. 401-02 Autorización 'J aprobación de transacciones 

f.... En consecuencia, la Vicerrectora Académica y de Investigación, que actuó en el 
- - - 

periodo del 12 de diciembre del 2015 al 25 de octubre del 2016; el Vicerrector 

Académico y de Investigación (S} ~ue actuó en el periodo del 17 al 30 de noviembre - 

De la información y docurnentacron analizada. se determina qu~ el Director de Tal~nto -+- 
Humano, no ejerció su designación como integrante veedor de las respectivas 

comisiones de evaluación del segundo concurso de personal académico titular auxiliar 

1 y del primer concurso de personal académico tttular principal 1: por cuanto no 

impartió las dreoosicrones necesanas para estandarizar los formatos de las actas de 

calificación de las comrsrones y demás documentos requeridos para el manejo de la 

información de estos procesos. no coordino y supe-viso el flujo y contenido de toda la 

documentación, y no realizó el seguimiento y control sobre todas estas acnvtdades: y, 

la falta de presentación al Rector. de las respectivas ternas con los nombres de todos 

los docentes que participaron como integrantes de las cormsiones de evaluación de 

estos concursos. que debieron proponer la Vicerrectora A~adémica e Investigación y el 

Vicerrector Académico de Investigación (S} para que la Máxima Autoridad designe a 

todos los docentes que debíar partrcipar como miembros de estas comisiones, 

ocasionó que la integración de estas no cumpliera con lo dispuesto en las Reformas al 

Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la UNEMI, vigentes 

desde el 5 de julio del 2016, situaciones aue afectaron la transparencia y pertinencia 

de los moicaoos concursos de méritos y oposición. 

Conclusión 

de 2016 incumplieron tos deberes previstos en el articulo 77 número 2. letra a) de la 

Ley Orqárnca de la Contraloria General del Estado. 
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5. Coordinará con fa Unidad de Talento Humano, la definición de la cantidad de 

corrusrones de evaluación necesarias. en función de la cantidad de postulantes 

presentados para cada concurso. a fin de permitir la correcta conformación de 

las comisiones de evaluación de los concursos de méritos y oposición para 

personal académico. 

Adicionalmente coordinará con las autoridades académicas de la Universidad 

la nominación de los docentes integrantes internos de tas comisiones de 

evaluación. considerando la designación de integrantes titulares y suplentes 

para la fase de Méritos y de integrantes titulares y suplentes para la fase de 

Oposición, pudiendo ser nominados los mismos docentes para partlcipar en 
16 

1/-'~ 
_Lt tJI" 

Al Vicerrector Académico y dE1 Investigación 

Además designara rnediante Acta. a todos los docentes integrantes internos y 
externos, titulares y suoientes, para asegurar la correcta conformación de todas 

las comisiones de evaluación de -as fases de méritos y oposición de cada 

concurso convocado por la UNEMI para selección de personal académico 

4. Corno Presidente del Órgano Colegiado Académico Superior OCAS. 

coordinará las reformas del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

lnvesnqador de la U11versidad Estatal de Milagro de modo que el Director de 

Talento Humano ejecute? los concursos de méritos y cpcsicrón sin limitarse a 

participar únicamente como veedor de los mismos. a fin de asegurar asl la 

transparencia y pertinencia de los procesos de selección. contratación y 
nombramiento de1 personal académico en la UNEMI 

Al Rector 

Recomendaciones 

operaciones. 401-03 Supervisión, 407-03 Incorporación de personal. 500-02 Canales 

de comunicación abiertos, y la 600-01 Seguimiento continuo o en operación 

14 
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para cada concurso de selección ce personal académico 

Y además coordinará con la Vicerrectora Académica e Investigación, la 

convocatoria a los integrantes t11lrares y suplentes mtemos y externos. de las 

respectivas comisiones de evaluacrcn ccntorm.adas. para lo cual tramitara la 

elaboración. firma y d1fus1on de Ja~. Actas de Oes.qnación. Actas de Posesión, 

Actas de Instalación, Actas de Resultados correspondientes a las diferentes 

comisiones de evaluación para las fases de méritos y de oposición, a fin de 

6 Una vez reformado el Reglamento de carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador de :a Uruversidad Estatal do Milagro tendrá a su cargo la 

ejecución y el desarrollo de todo los prccesos de concursos públicos de 

merecirruentos y oposición para selección y contratación de personal 

académico, a fin de facilitar el sequmuento y control de todas las acuvidades a 

realizar durante los respecnvos concursos para contratación de personal 

académico, adrcronatmeme. etaboi ará y su oervisará la correcta utuización de 

los formatos de toda la documentación QUE! será tramitada durante los 

concursos, para mantener estanoanzada ta información requerida durante el 

proceso 

Al Director de Talento Humano 

Además, elaborará el Acta oe Des1gnac1ón } la enviará al Rector para su firma. 

de modo de asegurar la designación correcta de todos los docentes internos y 
externos. titulares y suplentes. que oartrcipatán como evaluadores. 

ambas fases de la calificación, y además, coordinará con las autoridades 

académicas de otras lnstñuoones de Educación Superior, la lista de los 

docentes nominados integrantes externos ele las comisiones de evaluación y 

enviará dicha lista al Rector para que so icile a los Rectores de las otras 

Instituciones de Educación Superior, la respectiva designación de los docentes 

externos, a fin de garantizar 13 correcta y oportuna participación de los 

integrantes internos y externos de las comisiones de evaluacion 

- , 

15 
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en sus respectivas taccttaoes, lo que ~¡crantiza la veracidad y oportunidad de los 

Se establecio por parte dE1 la D1recc1ón de Talento Humano. la aplicación de los 

controles necesarios en tos registros nEt asistencia y permanencia del personal, 

conforme a lo señalado en la NCI 407-09 Asistencra y Permanencia debido a la 

implementación del sistema biométrico que controla el ingreso, salida y tiempo de 

refrigerio de los servidores y del uso del software Sistema de Gestión Académica 

SGA. que pe·mite verificar ·~I cumpíirmemo de la dedicación horana de cada docente 

registros de asistencia y permanencia d1:I personal administrativo y académico de la 

Universidad Estatal de Milagro 

Conclusión 

El control del personal académico se realiza mediante una herramienta de software 

denominada Sistema de Gestión Acadérruca SGA, que permite a las autorídades 

académicas verificar el curnpnrruento de la dedicación horaria de cada docente en sus 

respectivas facultades ya que ceben registrarlas diariamente para su revisión en dicho 

sistema. Se elaboran mforrnes que son remitidos mensualmente a la Unidad 

Administrativa de Talento Humano para soporte de tas correspondientes liquidaciones 

de la nómina. 

El personal adrmrustratlvc es controlado utuizando un sistema biométrico que registra 

la entrada, salida y el tiempo empleado para refr1geno y garantiza la presencia fisica 

de los servidores en los horarios establecidos para estas actividades Se realizan 

constataciones fisicas con üecuencia var able y sin previo aviso de la permanencia de 

cada servidor en su puesto de trabare. emitiéndose los informes que evrcencran la 

verificación y efectividad del contra 

Del análisis realizado al proceso oe control de asistencia y permanencia se estableció 

por parte de la Dirección de Talento Humano. la aplicación de los controles necesanos 

para garantizar la veracidad y oportunidad je los registros de asrstencia y 
permanencia del personal aormrustrauvo y académico de la Universidad Estatal ae 

Milagro conforme a lo señalado en la NCI ·107 ·09 Asistencia y Permanencia 

15 
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/7 
C.c-<4> '"'h)Gt...._t.; ~ 

Eco. Carlos Julio Martín Camacho 
Auditoi"lnterno 

·t· "GJ; ~ 
e, ... , \ 

\F µ,V"' 

Con relación a la contratacion y nombramiento del personal académico y 
admmístranvo, no existen hechos que ameriten ser incluidos en el presente informe. 

.. 

Contratación y nombramiento de personal academice y administrativo 

8 Mantendrá los mecanismos existentes para el control de asistencia y 
permanencia del personal administrativo para asegurar el cumplimiento de las 

actividades en tos puestos de trabajo en la universidad Estatal de Milagro. 

Al Director de la Unidad de Talento Humano 

7. Mantendrá los mecanismos existentes para el control de asistencia y 
permanencia del personal académico a fin de asegurar el cumplimiento de la 

dedicación horaria de los docentes de la Universidad Estatal de Milagro. 

A la Vicerrectora Académica y de Investigación 

Recomendaciones 

16 
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CONTRALORÍA 
GENERAL 

DEL ESTADO 

(11 

Eco C1t1~10 Marttn Camacho 
Auditor Interno ' , 

Per1odo de 11•tllon 
Nombret y 1peA1do1 compl~llD• C•rvo dtumpet11do 

O.de HHta 

Oro:co l'le111•ndti WHlltnQton J•,,,. RKIOI 2014-07·01 2014·10-Cle 

Gwev.,. V..,0 Jorge Ftl!nCIO Rect0< 2014·10-07 2018-12·31 

Ree1ora f6) 201S.OS-ll 2015-0S-21 
C•rclenaa Cobo JesoM a oe P•a• 

~1rr1C10t1 A~•l'l\Q y de 1-•~ 1 2015-12·12 2018·10-25 

C~~t Muftoz Feh 81dCll Vourrectoi Au~•,,.oeo y de 1nvtat,111cl011 (SJ 2018·11-IT 2018·11·30 

Gutvlrt P..011 W1tl111'gton J1v,.1 ViC4tlfKlOI AdmiN•ltlllvO ' 2014·11-10 2016·12-31 

Ce~ldo Ml'IC.,O Akta Glbneia Oew\l ¡ ~014-0T-01 20111-12·31 

20IS-07·2S 2016·0<4-03 
Meo.,,. Acuu Jos• Glltletmo Onct0t Clt T1Jen10 Humano í 201$-04.09 2011-12·31 

Guevara S...O~a Jea• Muto Ollecto< de TMnto ...,_"° IS) ' 2015-07·18 2015-07·24 

A9Mé>ft G1rcl1 Oeid.,,,1 Atuncoón Oittclor de T11tnto ~mano (SJ 201'"°4·04 201&-04.0• 

López B•rml>det Rauter Mol1N O.Uno L 201$ 02-12 2011-12-31 

Betrtno Se•"'' Zoia Eve1>gal.n1 o-,,. 2015-04·01 2018·1?·31 

v~ .. OH V99ull F•·•• Ennqu1 Otea"° 1 2015.02-12 201$-12-31 

Frtrt Fr1neo ""'"'! Le\lcll Oec1"1 2014-07·01 2015-0).31 

Va'tf>Ca Medtrll E!via Ml'ltf'lt O.eenatS) ¡ 2015·11·21 2016-12-12 

C1brera Torrea Al>OOn Adodo Decano (S) 2011·01-29 2011..oe.12 

Moncl'la•t Sat111110e1 lllau1 T ll'ICrado 0.C•no (S) r 2015·07-18 2015-07 29 

P..Ora Attvlllo 8ytOI\ F ab~eio 0.ttC!OI dt RettCIO~tl Púbk11 1 201•-09-01 201&-0&-1e 

Andrtee V•$QUR M<~lla M1riaol 01recio1 O• Rel.ecione1 Publlcu 1 2018-06-20 2011-12-31 

Ag111ll• Piia 0.ana Vicky ProlHO• ()cuo0n11 Tot"'PO c-~O 201f-Ol-01 201f.02-29 

1 
PROCESOS DE CONTROL DE: SELECCIÓN; CONTRATACION Y NOMBR>!MIENTO; ASISTENCIA Y 

PERMANENCIA; DEL PERSONAL ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO; EN EL PERIODO 1 JULIO 2014 AL 31 
DICIEMl!IR! 2019 

NOMINA DE SERVIDORES RELACIONADOS CON EL EXAMEN 
ANEXO 1 
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Guayaquil, 06 de agosto de 2018 

CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO. - DIRECCIÓN REGIONAL 1, GUAYAS. - CERTIFICO QUE EL 
INFORME QUE ANTECEDE CONTENIDO EN 17 (DIEZ Y SIETE) FOJAS ÚTILES, ES FIEL COPIA DE SU 
ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE ESTA DIRECCIÓN REGIONAL, AL QUE ME REMITO EN 
CASO DE SER NECESARIO. 
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Direccl6n• Cdta. Universltana ICm.1 ~ v!a Km.26 
Conmutad«: (04) 2715081- 2715079 

Telefax: (04) 2715187 •E-mail: rector1do~unemLedu.ec 
www.uneml.edu.l!c 

Mll"ro • Gu..,.s • fcu.clor 

Ap1Jc1el60 de recorueod1ci60 d1rlgld1: 
Al Vlcerrl'Ctor Ae1dimlco y de lnvesti&aclón 
1. Venficari la nonnabva Vigente aplicable previo al inicio de los concursos pan personal académico no urular 
y cuando corresponda, M>licitará al Órgano Colegiado Académico Superior OCAS, la autorización para inicio de 
los respectivos concursos de méritos y oposición para ganintm1r la transparencia y pernnencra de los 
procedimientos de selección de personal docente. 

HAU.AZGO: Düarrono de concunos de personal acadimico no titulu oculonal 

Por lo expuesto, y observando la NCI S00..02 Canales de Comunicación abierto~ y la NCI 600-01 Seguimiento 
conunuo o en operación, pongo a conocírmento de ustedes. las recomendaciones generadas en los hallazgos 
manifestados en el informe ORI OPOY·UNEMl-AI 0060-2018, referente al examen especial a los procesos de 
control de: ~lección; contrallle16n y nombramiento; uic;tencia y permanencia; del personal ae1démieo y 
administrativo en la Universidad Estatel de Milagro, por el periodo compn:ndido entre el 01 de juho de 2014 y 
el 31 de diciembre de 2016. el mismo que fue comunicado y entregado a la lJNLMI mediante oficio Nro. 
UNEMI UAl-2018-0006-0F del 09 de agosto de 2018, y que fue aprobado por la Dirección Regional 1 de la 
CGE el 27 de abnl de 201 R 

En cumplimiento al nnlculo 92 de la LO\GE. en In cual se indica que las recomendaciones de auditoria, una 
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y 
con el cmcter de obligatorio, las rmsrnas que serán objeto de segurrmento y control por parte de la Contralorfa 
General del Estado a los tres meses de hlbcr entregado a la entidad examinada el informe definitivo 

De rm consideración: 

Dato informativo: Aphcac16n de recomendaciones al Informe de Auditoria 
DRI DPGY·UNFMI Al 0060-201R 

ASUNTO: 

Sr Mgs. Washmgton Javier Guevara Piedra 
Vktrrtetor Administrativo 

Sr. Dr. Richard !van Ramírcz Anormaha 
Vlccrrrctor Ac:adimlco y dt fnvtttlg1cl(1n 

Srta. Mgs. Nibia Nocmi Novillo Luzuriaga 
Olrl'Ctor• de Carrera dr Nutrición lh.1m101 

Sr. Julio César Burgos M<•rán 

Sr. l lelmer Paredes Franco 
Conserje 

Sra. Diana Vícky Aguilar Pita 
Profesor Tiempo Completo Auxiliar l 

Sr Mg' Daniel Alexander Vera Paredes 
Profesor Tiempo Completo Agrt'g•do 2 

Sr. Mgs. Carlos Femando Tcran Puente 
Profesor Tiempo Completo Audllar 1 

Sr. 1 cdo Anthony <iu.\lavo Gonzalez Almeida PARA: 

Milagro, 17 de agosto de 2018 

Memorando Nro. UNEMl-R-2018--1723-MEM 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

._ ... __ .. ,..,.,...... 
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Al Director de Talento Humano 
ó. Una vez rcfonnado el Reglamento de Carrera y Bscalafón del Profesor e Investigador de la Universidad 
&tata) de Milagro, tcndri a su cargo la ejecución y el desarrollo de todos los procesos de concursos púbicos de 
merecimientos y oposición para selección y contratación de personal acadmuco, a fin de facilitar el se¡wmiento 
y control de todas las actividades a realizar durante los respectivos concursos para contratación de personal 

Además, elaboran\ el Acta de Designación y la enviara al Rector para su firma, de modo de asegurar la 
designación correcta de todos los docentes internos y externos, titulares y suplentes, que participarán como 
evaluadores. 

Adicionalmente coordmará con las autoridades académicas de la Universidad la nominación de los docentes 
integrantes internos de las comisiones de evaluación, considerando la designación de integrantes titulares y 
suplentes para la fase de Mmtos y de integrantes titulares y suplentes para la rase de Oposición, pudiendo ser 
nommados los mismos docentes para panicipar en ambas fases de la calificación; y adcmú, coordfoari con las 
autoridades académicas de otras Instituciones de Educación Supenor, la lísta de los docentes nominados 
integrantes externos de las comisiones de evaluación y enviará dicha lista al Rector para que solicite a los 
Rectores de las otras Insutuciones de Educación Superior, la respectiva designación de los docentes externos, a 
fin de garantizar la correcta y oportuna participación de los integrantes internos y externos de las conusroncs de 
evaluación. 

Al Vicerrector Acadfmico y de lnvettigacl6o 
S Coordinari con la Unidad de Talento Humano, la deftrución de la cantidad de commones de evaluación 
necesarias, en función de la cantidad de postulantes presentados para cada concurso, a fin de permitir la correcta 
confonnación de las comisiones de evaluación de los concursos de méritos y oposición para personal 
académico. 

Ade!IIÁ.1 desí¡nari mediante Acta, a todos los docentes integrantes internos y externos, titulares y suplentes, para 
asegurar la correcta confonnación de todas las comisiones de eva.luación de las fases de méntos y oposición de 
cada concurso convocado por la UNEMJ para la selección de personal académico. 

ApUcaci6a de recomead1clones dirigidas: 
Al Rector 
4 Como Presidente del Órgano Colegiado Académico Superior OCAS, coonlinlri las reformas del Reglamento 
de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de In Universidad Estatal de Milngro, de modo que el 
Director de Talento Humano ejecute los concursos de méritos y oposición sin limitarse a participar únicamente 
como veedor de los nusmes, a fm de asegurar asl la transparencia y pertinencia de los procesos de selección, 
contn1tación y nombramiento del personal ecadémico de la UNEMJ. 

HALLAZCO: Conformacl6o de comlsiooet de evaluad6a en coacunoa para penooal acadfoúco tltuhr 
auxlllar 1 y titular prloclpal 1 

Al Director de Talento Rumano 
3. Comlllllcará a la Dirección de Comunicación Institucional, la disposición recibida del órgano Colegiado 
Acad6mico Superior OCAS, para la publicación de las convocatorias a los concursos y la información a 
publicar, de modo de garantizar la transparencia y oportunidad de los procesos. 

Aplkacióa de recomeadaclonet diri&Jdas: 
Al Director de Comunicación la1tihlclonal 
2. Coordioari con el Vicerrector Académico y de Investigación, la publicación de las convocatorias con la 
infonnaci6n pertinente para asegurar el oportuno cumplimiento de todas las actividades consideradas durante el 
desarrollo de los concursos. 

HALLAZGO: PubUcaclón de convocatorias para concuraoa 

Milagro, 17 de agosto de 2018 

Memorando Nro. UNEMI-R-2018-1723-MEM 
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JORGE 
l'UIUCIO 
GUSVARA VIEJO 

Sra. Leda Diana Mll')'lin PUlcay Cantillo 
Surt11rl1 G<ru:nl 

Copia: 
Sr. Ab¡¡ 1orge Manuel Macias BnmuJ., 
Dlnc1or dt AHtoria J'urldlra 

Ot1cuml!nlo flr1t1ado eltctr611lcamtmt~ 

Dr. Jorge Fabric10 Guevata VicJo 
RECTOR 

Atentamente, 

Al Director de Ja Unidad de Talento flumano 
8. Mantendrá los mecanismos existentes para el control de asistencia y permanencia del personal administrativo 
para asegurar el cumphrmento de tu act1v1dades e11 los puestos de trabajo en la Universidad Estatal de Milagro 

Apllcaclón de recomendaciones dirigida•: 
Al Vicerrector Acadfmlco y de lnveatlgaclón 
7 Mantendrá los mecanismos existentes para el control de ssistencia y permanencia del personal académico a 
fin de •~cgurar el cumplirmcoto de la dcd1cac16n horana de los docentes de la Univerardad Estatal de Milagro. 

HALLAZGO: Controles de asistencia y permanenda del penonal administrativo y audfmlco 

Y además, coordrnari con el Vicerrector Académico y de Investigación, la convo.:atona a los integrantes 
urulares y suplentes internos y externos, de las respectivas commones de evaluación conformadas, para lo cual 
lnlmitará la elaboración, firma y difusión de las Actas de Designación, Actas de Posesión, Actn.q de Instalación, 
Actas de Resultados, com:spondicntcs a las diferentes comisiones de evaluación para hu fases de mtlitos y de 
opos1c16n, a fin de garanuzar la conformación correcta de la.~ difen:nte.~ cormsiones de evaluación para cada 
concurso de selección de personal ecadémíco, 

académico, adicionalmente, elaborari y supervisará la correcta utili1ac1ón de los formatos de toda la 
documentación que será tramitada durante los concursos, para mantener estandarizada la información requerida 
durante el proceso. 

Memorando Nro. UNEMI-R-2018-1723-MEM 

Milagro, 17 de agosto de 2018 



D1recc16n: Cdla. Unívl!rs1ti1rl1Km.1 ~ vÍil ICm.26 
Conmutildor: (04) 2715081-2715079 

T•lt-fax: (04) 2715187 • C·milil rectorildo•uneml edu.ec 
www.uneml.t"du.ec 113 

Mlla1ro •Guayas• fcu•dor 

Al Director de Talento Humano 
3. Comunicará a la Dirección de Comurucación Institucional, la disposición recibida del Órgano 
Colegiado Académico Superior OCAS. para la publicación de las convocatorias a los concursos y la 

Aplicación de recomendaciones dlricfdas: 
Al Director de Comunk1ción Institucional 
2. Coorchnará con el Vicerrector Académico y de lnvesugación, la publicación de las convocatonas con 
la información pertinente para asegurar el oportuno cumplimiento de todas lu actividades consideradas 
durante el desarrollo de los concursos. 

HAl.l.AZGO: Publicación de convoutorlu para concurses 

Apllcad6n de recomendación dirigida: 
Al Vicerrector Académico y de Investigación 
l. Verificara la normativa vigente aplicable previo al imcro de los concursos para personal académico no 
titular y cuando corresponda, sohcitará al Órgano Colegiado Académico Superior OCAS, la autonzación 
para m1c10 de los respectivos concursos de méritos y oposición para garantizar la transparencia y 
pertinencia de los procedirmentes de selección de personal docente 

HALLAZGO: Desarrollo de concunos de personal académico no titular oc11lonal 

Por lo expuesto, y observando la NC:I 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la NCI 600-01 
Seguimiento continuo o en operación, dispongo. que se apliquen las recomendaciones generadas en los 
hallazgos manifestados en el informe DRl-DPGY-UNEM1-Al·0060-2018, referente aJ examen especial 
a los procesos de control de: selección; contratación y nombramiento; asistencia y permanencia. del 
personal académico y administrativo en la Universidad Estatal de Milagro, por el periodo comprendido 
entre el O 1 de juho de 2014 y el 3 1 de diciembre de 2016, el mismo que fue comunicado y entregado a la 
UNEMI mediante oficio Nro. UNtMl-UAI-2018-0006-0F del 09 de agosto de 2018. y que fue aprobado 
por la Dirección Regional 1 de la C:GE el 27 de abnl de 2018 

En cumphrmento al articulo 92 de la 1 OCGF., en la cual se mdicu que las recomendaciones de auditoria, 
una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera 
1I1JT1edJata y con el carácter de obhgatono, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte 
de la Contraloria General del Estado a los tres meses de haber entregado a ta entidad examinada el 
informe definitivo 

De mi consideracrén: 

Disposición: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria 
DRl-OPGY·UNF.Ml·Al-0060-2011! 

ASUNTO: 

Sr. Ledo. Víctor Segundo Cabezas Pinta 
Director de Comunicación Jnslltuclonal 

Sr lng. José Guillenno Medina Acuria 
Director Talento Humano 

Sr. Dr Richard (van Ramírez Anormaliza 
Vicerrector Académico y de Investigación 

PARA: 

Milagro, 17 de agosto de 2018 

Memorando Nro. UNEMl-R-2018-1721-MEM 

~"'*IC 1o on r CUAOOll 
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Y además, coordinará con el Vicerrector Académico y de Investigación, la convocatoria a los integrantes 
titulares y suplentes internos y externos, de las respectivas comisiones de evaluación conformadas, para 
lo cual tramitará la elaboración, finna y difusión de las Actas de Designación, Actas de Posesión, Actas 
de Instalación, Actas de Resultados, correspondientes a las diferentes comisiones de evaluación para las 

Al Director de Talento HumHo 
6. Una vez reformado el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro, tendrá a su cargo la ejecución y el desarrollo de lodos los procesos de 
concursos púbicos de merecimientos y oposición para selección y contratación de personal académico, a 
fin de facilitar el seguimiento y control de todas las actividades a realizar durante los respectivos 
concursos para contratación de personal académico; adicionalmente, elaborara y supervisan\ la correcta 
utilización de los formatos de toda la documentación que será tramitada durante los concursos, para 
mantener estandarizada la información requerida durante el proceso. 

Además, elaborara el Acta de Designación y la enviará al Rector para su firma, de modo de asegurar la 
designación correcta de todos los docentes internos y externos, titulares y suplentes, que participarán 
como evaluadores. 

Adicionalmente coordinara con las autoridades académicas de la Uruversidad la nominación de los 
docentes integrantes internos de las comisiones de evaluación, considerando la designación de mtegrsmes 
titulares y suplentes para la fase de Méritos y de integrantes titulares y suplentes para la fase de 
Oposición, pudiendo ser nominados los mismos docentes para participar en ambas fases de la 
calificación; y además, coordinara con las autoridades académicas de otras Instituciones de Educación 
Superior, la lista de los docentes nominados integrantes externos de las comisiones de evaluación y 
enviará dicha lista al Rector para que solicite a los Rectores de las otras Instituciones de Educación 
Supcnor, la respectiva designación de los docentes externos, a fin de garantizar la correcta y oportuna 
participación de los integrantes internos y externos de las comisiones de evaluación. 

Al Vicerrector Ac•démlco y de Investigación 
S. Coordinará con la Unidad de Talento Humano, la definición de la cantidad de comisiones de 
evaluación necesarias, en función de la cantidad de postulantes presentados paro cada concurso, a fin de 
permitir la correcta conformación de las comisiones de evaluación de los concursos de méritos y 
oposición para personal académico. 

Además designara mediante Acta, a todos los docentes integrantes internos y externos, titulares y 
suplentes, para asegurar la correcta conformación de todas las comisiones de evaluación de las fases de 
méritos y oposición de cada concurso convocado por la UNEMI para la selección de personal 
académico. 

Apllcación de recomendaciones dirigidas: 
Al Rector 
4. Como Presidente del órgano Colegiado Académico Superior OCAS, coordinará las reformas del 
Reglamento de Carrero y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad Estatal de Milagro, de 
modo que el Director de Talento Humano ejecute los concursos de méritos y oposición sin limitarse a 
participar únicamente como veedor de los mismos, a fin de asegurar así la transparencia y pertinencia de 
los procesos de selección, contratación y nombramiento del personal académico de la UNEMI. 

BALLAZCO: Conformación de comisiones de evaluación en concurses para personal acadimico 
titular allliliar 1 y titular principal 1 

información a publicar, de modo de garantizar la transparencia y oportunidad de los procesos. 

Milagro, 17 de agosto de 2018 

Memorando Nro. UNEMJ-R-2018-1721-MEM 

lt[PUllllCA OH fCUAOOll 
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Documento firmado l'lectrñnicamente 

Dr Jorge Fabncio Gucvara Viejo 
RECTOR 

Atentamente. 

Al Director de la Unidad de Talento Humano 
R Mantendrá los mecanismos existentes para el control de asistencia y permanencia del personal 
administrativo para asegurar el cumpluniento de las actividades en los puestos de trabajo en la 
Universidad Estatal de Milagro. 

Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Vicerrector Acadimlco y de Iovcstigacl6n 
7 Mantendrt los mecanismos existentes para el control de asistencia y permanencia del personal 
ecadémico a fin de asegurar el cumplimiento de la dedicación horario de los docentes de la Universidad 
Estatal de Milagro. 

HALLAZGO: ContTolts de asistencia y permanencia del penonal admúaistrattvo y acadimlco 

fases de méruos y de oposicrón, a fin de garantizar la conformación correcta de las diferentes comisiones 
de evaluación para cada concurso de selección de personal académico. 

Milagro, 17 de agosto de 2018 

Memorando Nro. UNEMJ-R-2018-1721-MEM 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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HALLAZGO: Col)fbnnadóo de eomístones de evaluación en concurso' para penonal académico titular 
auxiliar l y titular princ\p11I 1 

S).uda""'• « · ~ 
' 1~ /a1)u:¡~JJ 

\1 Director de Talento Humano 
1. Comunicará a la Dirección tic Comunicación Institucional. la disposición recibida del Órgano Colegiado 
Académico Superior OCAS. para la publicación de las convocatorios a los concursos y la información u 
publicar. de modo de garuruizar la transparencia ~ oportunidad de los procesos 

2. Coordinará con el Vicerrector Académico y de lnvesugación. la publicación de las convocatorias con la 
información pernneruc para asegurar el oportuno cumplimiento de roda." lus actividades consideradas durante el 
desarrollo de los concursos 

•• I> 
.\plicación de recomendaciones dirigidas: 
\1 Director de Comunicación Institucional 

HALLAZGO: Publicación de convocatorias para concursos 

Aplicación de recomendación dirigida: 
Al Vicerrector Académico y de Investigación 
l. Verificará la normativa vigente aplicable previo al irucio de los concursos para personal académico no titular 
y cuando corresponda, solicuurá ul Órgano Colegiado Académico Superior OCAS. la autorización para inici c1civ 
los respectivos concursos de méritos )' oposición pum garantizar la transparencia y ~rr .. ·, io~ 
procedimientos de selección de personal docente -'1 O ,.;r;, \)N 

1 

n"c.::f'C' ,__,,.~-Ti 
··.:. ~\ '""'\\)0 "º~ - J".t ,. y , _,__.,.- ,. 

• _:;,~) ,~l.t't- IJ,-~..;-- 

..,\\ 1-10AA·-- 

11,\LLAZGO: Desarrollo de concursos de personal académico no titular ocasional 

Por lo expuesto. y observando la NCI 500-02 Canales de Comumcación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento 
continuo o en operación: dispongo. que se apliquen las recomendaciones generadas en los hallazgos 
manifestados en el informe DR l-DPGY-UNFMl-Al-0060-2018, referente al examen especial a los procesos de 
control de: selección: contratación y nombramiento; asistencia y permanencia; del personal académico y 
administrativo en la Universidad Estatal de "1ilagro. por el periodo comprendido entre el 01 de julio de 2014 \ 
el 31 de diciembre de 2016, el mismo que fue comunicado )' entregado a la lJNEMI mediante oficio Nro. 
UNEMl-UAl-2018-0006-01- del 09 de agosto de 2018, v que fue aprobado por la Dirección Regional 1 de la 
CGE el 27 de abril de 2018. 

En cumplimiento al articulo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoria. una 
ve: comunicadas a las instituciones del btado y a sus servidores. deben ser aplicadas de manera inmediata ) 
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de lu Coruralorta 
General del Estado a los tres me-es de haber entregado a la entidad examinada d informe definitivo. 

Oc mi consideración: 

Disposición: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoría 
DR l-DPGY-l lNFMl-Al-0060-2018 

\SllNTO: 

Sr, 1 cdo. Víctor Segundo Cabezas Pinta 
Director de C'omunicución Institucional 

Sr. lng. José Guillermo Medina Acuria 
Director I'atentu llumano 

Sr Dr. Richard lvan Rarnlrez Anormahza 
Vicerrector Académico y de Investigación 

P-\Rr\: 

Milagro, 15 de enero de 2019 

Memorando Nro. UNEMI-R-2019-0074-MEM 

f UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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A11licación de recomendaciones dirigidas: 
Al Vicerrector Académico y de Investigación 
7. Mantendrá los mecanismos existentes para el control de asistencia y permanencia del personal académico a 
fin de asegurar el cumplimiento de la dedicación horaria de los docentes de la Universidad Estatal de Milagro. 

llALLAZGO: Controles de asistencia y permanencia del personal administrativo y académico 

Y además, coordinará con el Vicerrector Académico y de Investigación. la convocatoria a los integrantes 
titulares y suplentes internos y externos, de las respectivas comisiones de evaluación conformadas, para lo cual 
tramitará la elaboración. firma y difusión de las Actas de Designación, Actas de Posesión, Actas de Instalación. 
Actas de Resultados. correspondientes a las diferentes comisiones de evaluación para las fases de méritos y de 
oposición, a fin de garantizar la conformación correcta de las diferentes comisiones de evaluación para cada 
concurso de selección de personal académico. 

Al Director de Talento Humano 
6. Una vez reformado el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad 
Estatal de Milagro. tendrá a su cargo la ejecución y el desarrollo de todos los procesos de concursos púbicos de 
merecimientos y oposición para selección y contratación de personal académico, a fin de facilitar el seguimiento 
y control de rodas las actividades a realizar durante los respectivos concursos para contratación de personal 
académico: adicionalmente, elaborará y supervisará la correcta u1ili1ación de los formatos de toda la 
documentación que será tramitada durante los concursos. para mantener estandarizada la información requerida 
durante el proceso. 

Además, elaborará el Acta de Designación y la enviará al Rector para su firma, de modo de asegurar la 
designación correcta de todos los docentes internos y externos, titulares y suplentes. que participarán como 
evaluadores. 

Adicionalmente coordinará con las autoridades académicas de Ja Universidad la nominación de los docentes 
integrantes internos de las comisiones de evaluación. considerando la designación de integrantes titulares y 
suplentes para la fase de Méritos y de integrantes titulares y suplentes para la fase de Oposición, pudiendo ser 
nominados los mismos docentes para participar en ambas fases de Ja calificación; y además, coordinará con las 
autoridades académicas de otras lnstitucioncs de Educación Superior. la lista de los docentes nominados 
integrantes externos de las comisiones de evaluación y enviará dicha lista al Rector para que solicite a los 
Rectores de las otras Instituciones de Educación Superior, la respectiva designación de los docentes externos, a 
linde garantizar la correcta y oportuna participación de los integrantes internos y externos de las comisiones de 
evaluación. 

Al Vicerrector Académico y de Investigación 
5. Coordinará con la Unidad de Talento l lumano, Ja definición de la cantidad de comisiones de evaluación 
necesarias. en función de la cantidad de postulantes presentados para cada concurso. a fin de pcrm itir la correcta 
conformación de las comisiones de evaluación de los concursos de méritos y oposición para personal 
académico. 

Además designará mediante Acta. a todos los docentes integrantes internos y externos, titulares y suplentes. para 
asegurar la correcta conformación de todas las comisiones de evaluación de las fases de méritos y oposición de 
cada concurso convocado por la lJNEMI para la selección de personal académico. 

Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Rector 
4. Como Presidente del Órgano Colegiado Académico Superior OCAS. coordinará las reformas del Reglamento 
de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad Estatal de Milagro. de modo que el 
Director de Talento l lurnano ejecute los concursos de méritos y oposición sin limitarse a participar únicamente 
como veedor de los mismos. a fin de asegurar así la transparencia y pertinencia de los procesos de selección, 
contratación y nombramiento del personal académico de la UNEMI. 

MiJagro, 15 de enero de 2019 

Memorando Nro. UNEMl-R-2019-0074-MEM 

f UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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Copia· 
Sr Mgs. Chnsuan Alberto Bermeo Vnlcncra 
Directnr de Evaluación y Aseguramiento de la Calidad 

DC1C:11 memo firmado elcctrúnicumente 

Dr. Jorge Fabricio Guevara V1c_10 

RECTOR 

Atentamente, 

Al Director de la Unidad de Talento Humano 
8. Mantendrá los mecanismos existentes para el control de asistencia y permanencia del personal administrativo 
para asegurar el cumpl imicnto de las activ idadcs en los puestos de trabajo en lu l lniversidad Estatal de Milagro. 

Milagro, 15 de enero de 2019 

Memorando Nro. UNEMI-R-2019-0074-MEM 

f UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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Dr. Jorge Fabricio Gucvara Vit•_111 

RECTOR 

Atentamente. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

l.o solicitadn deberá ser entregado .1 este despacho hasta l.'I 17 de enero de 2019. 

l. Memorando Nro. 11:-.:t.f\.ll-l 'J\l-211t8-1n1-r-.ll'M 
2. Memorando Nro. UNbMl-lli\l-?019-0074-Mh:vt 
3 vlcmurundu Nro. lJNLMl-R 'lOtX-0513-Ml~M dirigid« únicamente al l>ircclllr Je Evaluación ) 
\-;c¡wramicntt1 de la Calidad, 

Con la finalidad Je dar respuesta al memorando Nro. IJNEMl-IJi\1-2019-11001-MEM emitido por el 
Auditor Interno de la Universidad Estatal de Milagro. este despacho dispone entregar 1,1s evidencias 
suficientes sobre la ejecución de ta ... recomendaciones contenidas en 111' hall ui.tus mdicados en el informe 
DR 1-DPG'r-l lNL~Ml-/\l-0060-201 X, aprobado el 27 Je abril del 201 X. tos mismos que fueron informados 
u ustedes través de los siguientes documentos: 

D~· mi consideración: 

SI <il 1r-.111~NlO \ RI C0\11.~l>,\CIO'\l:S DE INH>RMLS i\PROBt\l>OS \<;t 'iTO: 

\r \lgs. Christian Alberto Bcrmeo \ aknd ... 
Director de Evaluación y Aseguramíento de la Calidad 

~r 1 cdo. \ ictor Segundo ( abc1as Pinta 
Directnr de Comunicación lnstituclunul 

Sr. lng . .losé Guillermo Medina Acuria 
Director Talento llumano 

Sr. Dr. Richard lvan Rarnirc> Anormalizn 
Yicerrector vcadémlco y de lnHsti~ación 

P\RA: 

Milagro, 15 de enero de 2019 

Memorando Nro. UNEMl-R-2019-0077-MEM 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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Aplicación ele recomendaciones <liri~ida\: 

11 \l .l \.lCiO: Publicacién lle convocatcrias para conrur'º" 

\plicación de reeomendación dirigida: 
Al Vicerrector \cadimico) ue ln\l')tigación 
l. Verificará 111 normativa vigente aplicable previo ul inicio de lns concursos pura personal académico no titular 
) cuando corresponda, solicitará al Órgano Colegiado AC<.1Jé1111co Superior OCl\S, la autorización para inicio de 
los respectiv os concursos lle méritos ) opo .. ición para gurunuz.u la transparencia ) pertinencia Je le s f',\- 
procedimientos de selección <le personal docente v\l' c ... 

\(1 ' ~ ., 
u f,'i\ Í ot. o 

• ~ c.t.? e\ . ':--.,'V'' 
• vo ,. ,;· ~ Yv_._......,,,, 

llALl.AZGO: Ocsarrollo de cencursov de personal académico no titular oca~lonal 

Por lo expuesto. y observando la l"C'I 500-02 t anales de < omunicación abiertos y la NCI 600·01 Seguimicruo 
continuo o en operación. pongo a conocirmeruo de ustedes. lus recomendaciones generadas en los hallazgo ... 
manifestados en el rnfurmc DR l-DPGY-l lNFMl·J\1-0060-2018. referente al examen especial a los procesos de 
control de: selección: contratación ' nombramiento: asistencia ) permanencia: del personal académico ) 
administrativo en lu L lll\ ersulad Fstatal de .\1ilugro. por el pcnodo comprendido entre el O 1 de julio de 20 l ·l ) 
el 31 de diciembre de 2016. el mismo que fue comunicado> entregado a la UNE:vtl mediante oficio Nro. 
lJNEMl·lJAl·2018·0006-0I' del 09 de agosto dl '018.;. que lile aprobado por la l>irccción Regional 1 de la 
CGE el 27 de abril J.: 201 X 

En cumplimiento al articule 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoria, una 
vc1 comunicada.' a las instituciones del Estado ~ .i sus s.:n idores, deben ser aplicadas de manera inmediata y 
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Comruloriu 
General del FslOdo u los tres meses de haber entregado a la entidud examinada el informe definitivo. 

De mi consideración: 

Dato informalh o: Aplicación de rccomcnd.rcioncx al Informe de Auduoria 
DR 1-í)P(jY -l 1NI Ml-Al-0060-2018 

,\Sl NfO: 

Sr. Mgs. Washington Javier Guevura Piedra 
\ 'ieerrector \dmini~trach·o 

\r Dr. Richard han Rurnircz Anormaliza 
\ icerrecror \cadtmico '.\' de Invevtigactén 

Sr. Mg». Juan 1 arquino Caldero« Cisneros 
Profevor 1 icmpo Completo .\u\iliar 1 

Sr. Mg~. José Martín Muñoz Salcedo 
Profesor 'I lempo Completo \u\iliur 2 

Sra Johana Vcromca 1 xpmel Guudnlupe 
Profesor Tiempo Complelo Au-,;ilíur 1 

Sr. lng. 1 dgur Adnan Mul1i1 Quczuda 
Analista de Cenrro de Recurso-, pura el \prcmfüajl' y la lnvesti~ación 

xra Mgs lkys1 Janet Medina 1 hno.10M1 
Directora de ( arrera de Ingenlería C 'omerclut 

P.\RA: 

Milagro, 15 de enero de 2019 

Memorando Nro. UNEMI-R-2019-0073-MEM 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
RV'\lBUCA OEl CCUADOR 
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Al Director de Talento Humano 
6. Una ve'/ reformado el Reglamento tic Carrera y Escalafón del Profesor e lnvestigador de la Univcrxidad 
I staral de Milagro. tendrá a su cargo la ejecución ) el desarrollo de todos los procesos de concursos púbicos de 
merecimientos) oposición para selección> contratación de personal académico. a lin de facilitar el seguimiento 
y control de todas las actividades a realizar durante los respectivos concursos para contratación de personal 
académico: udicionalrncntc, elaborará y supervisará la correcta utilización dé los formatos de todn la 
documentación que será tramitada durante los concursos. para mantener estandarizada la información requerida 
durante el proceso, 

Además. elaborará el Actu de Designación y la enviará al Rector para su firma, de modo de asegurar la 
designación correcta tic todos los docentes internos y externos. titulares y suplentes. que participarán corno 
evaluadores. 

Adicionalmente coordinará con las autoridades académicas de la Universidad la nominación de los docentes 
integrantes internos tic las comisiones de evaluación, considerando la designación de integrantes titulares )' 
suplentes para la fase de Méritos ) de integrantes titulares ) suplentes para la fase de Oposición. pudiendo ~r 
nominados 101> mismos docentes para participar en ambas fases de la calificación: ) además. coordinará con las 
autoridades académicas de otras Instituciones de Educación Superior. la lista de los docentes nominados 
inregrantes externos de tas comisiones de evaluación y enviará dicha lista al Rector para que solicite a los 
Rectores de las otras Instituciones de Educación Superior. la respectiva designación de los docentes externos. a 
fin de garantizar la correcta> oportuna participación de los integrantes internos ) cvtcrnos de las comisiones de 
evaluación, 

.\I Vicerrector Académico y de lnnstigación 
5. Coordinará con la Unidad de lalcnto l lumano. la definición de la cantidad de comisiones de evaluación 
necesarias. en [unción de la cantidad de postulantes presentados para cada concurso. a fin de pcrmuir la correcta 
conformación de las comisiones de evaluación de los concursos di: méritos ) oposición para personal 
académico 

Además designará mediante Acta. a todos los docentes integrantes internos y externos, titulares> suplentes. paru 
asegurar la correcta conformación de todas las comisiones de evaluación de las rases de méritos y oposición de 
cada concurso convocado por la UNEMI para la selección de personal académico . 

Aplicación de recomendaciones diriJlidas: 
Al Rector 
4. Como Presidente del Órgano Colegiado Académico Superior OCAS. coordinara las reformas del Reglamento 
de Carrera )' 1 scalafón del Profesor e Investigador de la Universidad Estatal tic Milagro, de modo que el 
Director de Talento Humano ejecute los concursos de méritos y oposición sin lirniturse a participar únicamente 
como veedor de los mismos. a fin de asegurar asl la transparencia y pcninencia de los procesos de selección. 
contratación> nombramiento del personal académico de la UNEMI. 

llALLAZGO: Conformación de comisione de C\ aluación en concursos para personal académico titular 
auviliar 1 y titular principal 1 

Al Director de Talento llumano 
3. Comunicara a la Dirección de Comunicación Institucional. la disposición recibida del Órgano Colegiado 
Académico Superior OCA~. para la publicación de las convocatorias a los concursos y la mformacion u 
publicar, de modo de garantizar la transparencia y oportunidad de los procesos. 

Al Director de Cornunicacién Institucional 
2. Coordinará con el Vicerrector Académico ) de Investigación, lu publicación de I~ convocatorias con la 
información pertinente para asegurar el oportuno cumplimiento dé toda" las actividades considerada' durante el 
desarrollo de los concursos, 

Milagro, 15 de enero de 2019 

Memorando Nro. UNEMl-R-2019-0073-MEM 

Rf.P\l!IUCA OEl ce UAOOR 
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Copia 
Sr Abg. Jorge Manuel Macias Bermudcz 
Olrttlur dr ,\\l"orfa ,Jurftlirn 

Documento firn1111/11 electránicument« 
Dr Jorge Fabricío Gucvarn V tejo 
REC IOR 

Atentamente, 

• \1 Director de la l 'nidad de Talento llumano 
8. Mantendrá lch mccamsrno- e vistentes par l el control de asistencia > permanencia del personal udministraiivo 
para asegurar el cumphmicnto <le las actividades en los puestos de 1r.1hajo en la Universidad Estatal de Milagro. 

\pllcación de recomendaciones dirigida~: 
.\1 \.icerrector \cadtmico) de lnH~tigacíón 
7 Mantendrá los mecanismos existentes para el control de asistencia ;. permanencia del personal académico a 
Iin de asegurar el cumplimiento de 11 dedicación hornria dl' lns docentes de la Univ ersidad Estatal de Milagro . 

11.\1.1 \ZGO: Controles de a\i~rencia) permanencia del persona! admlnistratlvo y académico 

Y ademas, coordinara con el Vicerrector Acadcmico ) dé lnvc .ti¡!acion. la con .. ocaroria a los imcgrantcs 
titulares y suplentes internos y externos, de lus respectivas cormstones Je evaluación conformadas, para lo cual 
tramuará la elaboraciún, firma v ditu-aon de las J\1:1 ts de lksignadún Adis de Posesión, Actas de Instalación. 
Actas d1.; Resultados, correxpondicntes a tus diferentes comisiones de evaluuctón rara las fa.s<.-s de meritos y de 
oposición, 11 un de garantizur la conformación correcta de las diferentes cormsiones de evaluación paru cada 
concurso de selección de personal académico, 

Milagro, 15 de enero de 2019 

Memorando Nro. UNEMl-R-2019-0073-MEM 

f UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
IVUBlJCAOEl [CUAOOR 
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3. Comunicará a la Dirección de Relaciones Públicas, la disposición rccibrda del Órgano 
Colegrado Académico Superior OCAS. para la pubhcación de las convocatonas a los 

Al Director de Talento llymano 

2. Coordinará con el Vicerrectorado Académico y de lnvestigación, la publicación de las 
convocatorias con la información pertinente, para asegurar el oportuno cumplimiento de todas 
las actividades consideradas durante el desarrollo de los concursos 

Al Director de Relaciones Públicas 

PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS 

1. Verificara la normuuva vigente aplicable, previo el inicio de los concursos para personal 
académico no titular y cuando corresponda, sohcuará al Órgano Colegiado Académico 
Superior OCAS. la autonzacrón para inicio de loi- respectivos concursos de méritos y 
oposición, para garantizar la trnnsparcncra y pcruncncm de los procedimientos de selección de 
personal docente. 

Al Vicerrector Académico y de lnycsfü:ación 

DESARROLLO DE CONCURSOS PARA PERSONAL ACADÉMICO NO TITULAR 
OCASIONAL 

En cumphmiento a lo dispuesto en el articulo 92 de la Ley Orgánica de la Contralorla General 
del Estado y al articulo 28 del Reglamento de la norma ibídem, agradecería a usted se sirva 
indicar el estado de la implementación de las recomendaciones emitidas en el mencionado 
informe. las cuales detallo a conunuación 

Con fecha 9 de agosto del 2018, mediante o licio UNEMl-UAl-2018-0006-0F se hizo entrega 
del informe DRl-DPGY-UNEMI-Af-0060-2018. aprobado el 27 de abril del 2018. en el cual 
se comunicaba a usted. como Máxima Autoridad de la Uuiversidad Estatal de Milagro, los 
resultados del examen especial a los procesos de control de: selección, contratación y 
nombramiento; asistencia y permanencia: del personal académico y adminisuntivo. durante el 
pcnodo de O 1 de iuho del 2014 al 31 de diciembre de 2016 

SEGUIMIENTO DE RECOMENDi\CIONES 

De 1111 consideración: 

ASUNTO: SEGUIMIENTO A Rl:.C"OML-NDACIONES DE INFOR..\ltES APROBADO~ 

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Vie.10 
Rector 

Milagro, 07 de enero de 2019 

Memorando Nro. UNEMl-UAT-2019-0001-MEM 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE l\fiLAGRO 
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6. Una vez reformado el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro, tendrá a su cargo la ejecución y el desarrollo de todo los 
procesos de concursos públicos de merecimientos y oposición para selección y contratación de 
personal académico, a fin de facilitar el seguimiento y control de todas las actividades a 

Al Director de Talepto Humapo 

Adicionalmente, coordinará con las autoridades académicas de la Universidad, la nominación 
de los docentes integrantes internos de las comisiones de evaluación, considerando la 
designación de integrantes titulares y suplentes para la fase de Méritos y de integrantes 
titulares y suplentes para La fose de Oposición, pudiendo ser nominados los mismos docentes 
para participar en ambas fases de La calificación; y además, coordinará con las autoridades 
académicas de otras Instituciones de Educación Superior, la lista de los docentes nominados 
integrantes externos de las comisiones de evaluación y enviará dicha lista al Rector para que 
solicite a lo) Rectores de las otras Instituciones de Educación Superior, la respectiva 
designación de los docentes externos, a fin de garantizar la correcta y oportuna participación 
de los integrantes internos y externos de las comisiones de evaluación. Además, elaborará el 
Acta de Designación y la enviará al Rector para su firma, de modo de asegurar la designación 
correcta de todos los docentes internos y externos, titulares y suplentes, que participarán como 
evaluadores. 

5. Coordinará con la Unidad de Talento Humano, la definición de la cantidad de comisiones 
de evaluación necesarias, en función de la cantidad de postulantes presentados para cada 
concurso, a fin de permitir la correcta conformación de las comisiones de evaluación de los 
concursos de méritos y oposición para personal académico. 

Al vicerrector Académico y de lnyesti2acióo 

4. Como Presidente del Órgano Colegiado Académico Superior OCAS, coordinará Js, 
reformas del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad 
Estatal de Milagro, de modo que el Director de Talento Humano ejecute los concursos de 
méritos y oposición sin limitarse a participar únicamente como veedor de los mismos, a fin de 
asegurar así la transparencia y pertinencia de los procesos de selección, contratación y 
nombramiento del personal académico en la UNEMI. Además designará mediante Acta, a 
todos los docentes integrantes internos y externos, titulares y suplentes, para asegurar la 
correcta confonnaci6n de todas las comisiones de evaluación de las fases de méritos y 
oposición de cada concurso convocado por la UNEMJ, para selección de personal académico. 

Al Rector 

CONFORMACIÓN DE COMISIONES DE EVALUACIÓN EN CONCURSOS PARA 
PERSONAL ACADÉMICO TITULAR AUXILIAR 1 Y TITULAR PRJNCIPAL 

concursos y la información a publicar, de modo de garantizar la transparencia y oportunidad 
de los procesos. 

Milagro, 07 de enero de 2019 

Memorando Nro. UNEMJ-UAJ-2019-0001-MEM 

·-,, ...... ~,,.,°""'"' 
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Econ. Carlos Julio Marun Camacho 
DIRECTOR DE /\UOITORÍA INTERNA 

Atentamente. 

Con sentimientos de drstinguida consideración 

8. Mantendrá los mecanismos existentes para el control de asistencia y permanencia del 
personal administrativo, para asegurar el cumplinuento de las actividades en los puestos de 
trabajo, en la Universidad Estatal de Milagro. 

AJ Director de la Unidad de Talento Humano 

7. Mantendrá los mecanismos existentes paro el control de asistencia y permanencia del 
personal académico. a fin de asegurar el cumplimiento de l.1 dedicación horana de los 
docentes de la Universidad Estatal de Milagro 

Al Vicerrector Académico y de Investigación 

y PERSONAL DE PERM AN ENCI !\ CONTROLES DE ASISTENCIA 
ADMINISTRATIVO Y ACADÉMICO 

Y además, coordmará con el Vicerrector Académico y de Investigación, la convocatoria a los 
integrantes titulares y suplentes internos y externos, de las respectivas comisiones de 
evaluación confirmadas, para lo cual tramitará la elaboración. firma y difusión de las Actas de 
Designación, Actas de Posesión, Actas de Instalación, Actas de Resultados, correspondientes a 
las diferentes comisiones de evaluación para las fases de méritos y de oposición, a fin de 
garantizar la conformación correcta de las diferentes cormsrones de evaluación para cada 
concurso de selección de personal académico 

realizar durante los respectivos concursos para contratación de personal académico; 
adicionalmente. elaborará y supervisará la correcta utilización de los formatos de toda la 
documentación que será tramitada durante los concursos, para mantener estandarizada la 
mformación requerida durante el proceso. 

Milagro, 07 de enero de 2019 

Memorando Nro. UNEMl-lJAl-2019-0001-MEM 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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• Coordinará con la l 111Jad de 1 atento Humano. h1 dcñrucién Je la cantidad de comisiones de 
evaluación necesarias, en función de la cantidad de postulumcs presentados para cada concurso. a Iin 
de permuir la correcta conformación de las conusroncs de e\ uluucion de los concursos de 111én111s y 
oposición para personal académico 

• Adicionalmente coordinara con las autoridades acadcrmcas de la l inivcrsidad la nominación de l 1.; 

docentes uucgrnmcs internos de las comrsioncs de cvaluacion. considerando la dcsign:« m11 ·~ 
mtegrarues titulares ) suplentes pam h1 fose de Méritos > de integrantes ululares y suplentes p<1r.• :;, 
fase de Oposición. pudiendo ser nominados los nusmos docentes para participar en ambas !ases Ul' 111 
calificación: y ademas coordi narnl con las autoridades acadéuucas de otras l nstituciones ttl.' 
Educación Superior, la lista de los docentes 1101111m1d11i. integrantes externos de las comisiones de 
evaluación y cm iaral dicha ltslll ul Rector para que solicite a los Rectores de las otras Instituciones 
de hducac1ón Superior. la rcspectivu designación de los docentes externos. a fin de ganmt11ar la 
correcta y oportuna purticipacion de los tntcgrantcs internos y externos de las comisiones de 
evaluación 

• Además. elaborara el Acta dc Dt·sigm1c1<1n ) la l'lll rural al Rector para su firma. de modo de 
asegurar la dcsignución correcta Je todos los docentes unernos \ externos. titulares y suplentes, que 
particrpnnin como cv aluadorcv, 

HALLAZGO: Conformación di.' comisiones de evaluación en concursos para personal académico 
titular auxiliar 1 y titular principal 1 

Aplicación: Se hu procedido a cumplir con la normntiv .1 vrgent« aplicable. con hase al Instructivo de 
Selección y Contratación del 0crsonal Académico. correspondiente 4 proceso» de selección. Se ha 
reahzado la rcv1s1011 <le los perfiles del proíesionnl a contnuar e11 conjunto con Director) Decano para del 
proceso de selección. Se ha presentado por lm 1 >ccanos lm respectivos informes de necesidades de 
personal académico.y los informes de contrutacién para docente ocasional 1 por parte del Vicerrectorado 
Académico y de lnvesugación. documentación que ha sido remitida a la mavirna uutondad pam su 
autorización y se disponga a la :in:as pertinente' \C inicie el proceso de selección 

• Verificará t.1 normativ a vrgcntc aplicable prc1 io al inicio de los concursos para personal acndcnuco 
no titular > cuando corresponda, soíicitarnl al ()rg<1110 Colegiado Académico Superior OC'A \. la 
autorizacién pum inicio de los respectivos concursos de méritos ) oposición para gam11L11.m la 
transparencin ) pertinencia de los procedí nuemos de selección de personal docente 

HALLAZGO: Desarrollo de concursos de personal académico no titular ocasional 

Recomendaciones dirigida' al Vicerrectorado Académico y de Investigación: 

l-n contestación al Memorando Nro. llNEMI-R-20J9-0077-MEM. ) con hase ni Memorando Nro. 
UNEMI-R-2019-0074-MEM. en el cual se indican las recomendaciones de auditoria. > que "deben ver 
aplicadas de manera 1111111:dia111 y con 11/ curactcr d1• obligatorio, las 111i.111w.1 q111! serán objeto tf,• 
.1t'¡.¡11i111ie1110 y control por parte de la Contralona General del E.11cu/11 11 los tres mnt•1 de haber 
entregado a la entidad em111i11ad11 e! i11fim111' deJi11ifi1·11 ( ... ) ''. 

De mi cousidernción: 

SEGLllMIH' IO /\ RH'ON'IEND/\CIONJ :s DI· 11\H)RMFS APROBADOS ASUNTO: 

Sr Dr. Jorge l-abricio ( 1uc1 ara Viejo 
Rector 

PARA: 

Milagro, 22 de enero de 2019 

Memorando Nro. LINEMl-VICEACAD-2019-0067-MEM 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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Copia: 
Sr. Mg~ Jorge l .uis \'inuc1n Mar1111c1 
Asesor Viccrrt.'Ctorndo Académico y de lnvc,ti¡.:u<"i1¡11 

Relerenciuv 
lfNl·Ml-R 2019 0077-Ml:M 

\'ICl li.R t.C 1 URADO 
ACAD"'\fl(.'O Y IJE 
rxvrs HGACJÓN 

a írc1. A11ormal11;1 
R ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN 

Con scnumicntos de distingurdn conxidcracióu 

Fn virtud de lo expuesto, trusludo aphcacion de la' rccomcndncroncs realizadas al Vrccrrccrorndo 
Académico} de lnvesli~ación para los t'incs pertinentes. 

Aplicación: Se mantiene el control de asistcncm y pcrmnncncra del personal académico, verificando la 
dedicación horaria de los docente» de l.1 l l\ l:M 1 

• Mantendrá lo:-. mccani-unos cxr-acntcs para el control de usistcnciu > pcrmanencta del personal 
académico u 1111 de asegurar el cumplimiento de la dedicación horaria de lm docentes de la 
l nlvcrxidad bwtal de Milagro 

HALLAZGO: Controles de asistencia y permanencia del personal administrativo y académico 

Aplicación: De conformidad ;1 lo que detcrrrunu el Art ~2 xolicuud y aprobación del concurso piihlico 
de merecimientos} oposición del REGLAMENTO DI: C't\KRLRA Y ES('ALAFÓN DEL PROH~S<m 
I· INVESrtciADOR DI-, l.A l'NIVLRSID/\D 1:.~l'Al'AI m Mil.AGRO (codificado). aprobado con 
fecha 28 <le scpucrnbre de 2018. no han existido durante el periodo '.!018 proceso de selección para 
Docentes l uuíarcs 

Milagro, 22 de enero de 2019 

Memorando Nro. UNEMl-VICl<:ACAD-2019-0067-MEM 

RfJ'\lllllU. oa WAAOOR 1 UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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José Antonio Carrera Andr ade 
o Miguel Ánge1 Echarte Fen 1á'1de? 
o Juan Miguul t.uperon Terry 
.> Néstor Francisco Valero Díaz 
o Kerly Vanessa Palacios Zamora 
'l Gina Mansot Eguez Mora 
n Patricia García Mora 

Cesar Eduardo Vatcarcel Subra 
Cecilia Jannc: So rs R os 

" Gestionar el procedimiento peruner» paru In extensión de contrato par.: los 
Docentes Ocasionales 1, Técruo •5 Docentes y Tec111(,JS Docentes ele Apoyo 
Octubre 2018 - Marzo 2019. 

• Coordinar con el Vicerrectorado Acadérruco y ele lnvestiqación el inicio del proceso 
de incorporación de personal, bajo la modalid;:id de Contrato Ocasional -- Personal 
de Apoyo Académico. en cumplmuenlo a la Norma de Control Interno 407-03 y 
normativas del MDT, de acuerdo ni detalle presentado en los anexos. 

• uar por culminada la relación contractual de los docentes expuesto C'í GI s1ouionttl 
detalle, con rect1;1 efe culminación 30 dr> septíembr""'/201 'i. 

( 

t ~·'P Rectorado dispone a 1<1 Unidad de T alcnto Hu1 k no 

,, informe ITl-VICE ACAD-GA-l<G-20·18··00,l Sohcrtud de Ex.cnsión de Contratos 
para Docentes Ocaslonaíes 1, y 1 écrucos uocentes, Octubre 2018 - Mar70 2') 1 a. 

.. Informe ITl-VICE.J\CAD-GA-f<G-201fi-OO~i Solrcitud de Extensión de Contratos 
para Técnicos Docentes de Apoyo. 

s Informe ITl-VICE.ACAD-GA-KG-2018-006 Informe de contratación para docentes 
ocasionales penado académico Octubre 7D1f3 - Marzo 20Hl. 

º Informe 111-VICf .ACAD-[.;A.KG-201 B-On7 Informe de Culrrtnación ele Contratos 
fJDrci docentes ocasionales 1. técnicos docente'> ocav'or.alcs ~ Pl·D. 

l11 virtud del requerimiento y propuesta presentada por el Dr. Richard lvé'rn Ramircz 
Ancrmahza, Vicerrector Académico y do lnv~~.LiyFJcion, a través de la cornunicaclón Nº 
Uf\JEfv1f-VICE-ACAD-2018-106·t-MEM, respecto a 12 presentación de :n Planiflcacrón 
Académica de inicio del periodo octubre 20 W a 'ebre o ::>o~ 9 v ro base a los sigwenl ~ 
iaf~:rmes 

( 
' 

Lle rru consrderacrón: 

ASUNTO: Planificación Acadérruca Ocu rhre 20'18 -ebrero 20 (j 

lng. Guillermo Medina Acui ia 
Director de Talento Humano 

PARA: 

Memorando Nro. UNEMl-R-2018-2048-MEM 
Milagro, 28 de septiembre del 20·18 

UNIVERSIDAD ESTATi\JL DE MaAGRO 
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~·a. Mgs. Kenya Roxana Román Cortez 
Ex¡Jerta en Gestión Académica. 

Sra. Cpa. Narclsa Esther Ayala Vite 
Analista de Recursos Humanos 1 

Sr Dr. Rlchard lván Ramirez Anormeítza 
Vicerrector Acdémico y de Investigación 

Copia: 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejo. 
RECTOR. 

Atentamente, 

Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 

Memorando Nro. UNEMl·R-2018-2048-MEM 
Milagro, 28 de septiembre del 2018 

o Dennis Mauncio Jiménez Bonilla. 
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kr 

Sr.1 Mn~. l\f'nva lfox.111•1 Rn111•111 ( 11111·1 

Experta en C ;e\t i1\n i\.-a11f<111ira 

r npia· 
Sr lng . .lose C11ill1•rnH1 Mcrlina f\rnri.1 
Dir1•rto1 Tulentn l lumano 

Sra Cpn Narris.: fathrr Avnl.: Vi1r 
Analista de Rr. 111'\0S 1 h1111a110\ 1 

' Dr. Rirhart , n Rt.l111írPz A11on11ali1,;1 
VlCERRECÍ:OJ ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN 

Informe !Tl-V1CE.AC/\D l,/\ KG 2018 ()().! Solicirud de FxtP11::.ión ti~ Contnuos para 
Dor.-ntcs Ocasionales l. y Ir'cnícos Docentes. Octubre 2018 Marzo 2019. 
lnlonue 1 f'l-VICJ·, ACl\f1 (,1\ l(C 2018 00!"1 Sollr itud (Ir• Fx1,.nsic>11 rlP Coruraros para 
Tccmcos Docentes de· Apoyo. 
Informe 1Tl-VICE.t\C1\f.J-CA-KC-2018-00{} lnfnrmo rJp 1 c111rrnl<wío11 ptirn d1H·e111po;; 
orasiomilPs ¡wriodo .icMIP111il'o < k111lm· ;m 18 - M,111.u l'O 1 e¡ 
Informe ITI-VICE./\C Al) (;¡\ KC: 2018 007 lulonuc rl1• Cuhniuar íon de• Contratos p.1ra 
1lorrnles ocasionales 1, trc 11irns docentes or avionalcv l I'hl ) 

Con hase· a la l'l;111ificació11 Acadérnic» ( Jrtubro ¿o 18 - Febrero ¿o 1 n. remito a su 
Autoridad informes de culminactón de contratos, rcnovacrones y vincular iunr-; dl'I 
personal ocasional: < 011 c•I objetivo que se disponga a las ;)1 ras pNI inrnte:-. la rjecuc ión d<' 
los prorrsos p.ira el cumplinur-nto ele la planlfiructrin ancad(•111ic.1 

1 )p mi rnnxíderar iún: 

ASUNTO: l11aniiicario111\cacif'1llice1 Octubre 21118 l-obroro {í 19 

Sr. Dr. jorgo FiJbricio C:m•\a1 a \/irjn 
Rector 

PARA: 

Milagro, 28 de septiembr -de 2018 

Memorando Nro. UNEMI-VICEACAD-2018-1061-MEM 

~PÍJ6l1CA l'>EL Fcu.\()l)R 1 UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 



Dirección: Cdla Universitaria Km. 1 K vla Km.26 
Conmutador (04) 2715081 - 2715079 

Telefaw: (04) 2715187 •E-mail: rectorado@unemledu.ec 
www.unetnl edu ec 212 

Milagro • Guay.s • Ecuador 

Milagro, 28 de septiembre de 2018 

Memorando Nro. UNEMI-VICEACAD-2018-1061 MEM 
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Rtl'tl8LICA OU. fC\JAOl'.Jfl 



Inicio de periodo académico octubre 2018 a marzo 2019 

RESOLUCIÓN OCAS-SE-17-2018-Nol 
Disponer al Vicerrector Académico y de Investigación, habilite 13 cursos 
adicionales, para la apertura de los espacios académicos, según se explica con 
más detalle a continuación, periodo académico octubre 2018 - marzo 2019. 

Disponer al Área de Gestión Técnica Académica, habilite los cupos a favor ce los 

1 

estudiantes que hayan aprobado el curso de nivelación, c~>n la calificación 
promedio de 70 puntos, y para la carrera de Software, los cien (100) mejores 
promedios 

Revisión por parte de las autoridades académicas de la Universidad Estatal de 
1 Milagro, el 20 de septiembre del 2018. 
1 
1 Revisión por parte del decano y directores de carreras de las facultades, el 21 de 
septiembre del 2018. 

Revisión preliminar del distributivo académico por parte de las autoridades y las 
direcciones de carreras de las facultades, conjuntamente con el área de gestión 
técnica académica 

Dar a conocer di Sr. Vicerrector Académico y de Investigación solicitud de 
contratación para docentes ocasionales 1, para el penado académico octubre 2018 
a marzo 2019 

Presentar informe de solicitud de contratación para docentes ocasionales 1, para el 
periodo académico octubre 2018 a Marzo 2019 

[O~ 00 -17:00) 

HOR/\: 

[24)[091(2018) 

FECHA. 
Poner a consideración del Sr. Rector solicitud de contratos para 
docentes ocasionales 1 medio tiempo, conforme lo propuesto para 
el periodo académico octubre 2018 a marzo 2019. 

1 Ing. Richard Ramírez Anormaliza, PhD 
Rector Universidad Estatal de Milagro 

l 

1 

Ing. Karina González Vázquez 
Asistente de Gestión Técnica Académica 

Lic. Kenya Román Cortez 
Experta de Gestión Técnica Académica 

1 

INFORM.E DE CONTRATACIÓN PARA DOCENTES OCASIONALES 1, PARA EL 
PERIODO ACADÉMICO OCTUBRE 2018 - MARZO 2019 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Vicerrectorado Académico y de Investigación 

ANTECEDENTES: 

ALCANCE: 

ASUNTO: 

REVISADO POR: 

1 

'REALIZADO POR: 

SOUCITAOO POR: 

OBJETIVO DEL 
ESTUDIO: 

INFORME 
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Articulo 53.- Vinculación del personal académico no titular.- En las instituciones de 
educación superior públicas el personal académico ocasional 1 y 2 debera ser 
contratado bajo los procedimientos de servicios ocasionales establecidos en la Ley 
Orgánica del Servlcio Público. en lo que fuera aplicable, observando la dedicación 
horaria y los tiempos máximos determinados en este Reglamento. En el caso de los 

Los estudiantes que se encuentren cursando un programa doctoral en una universidad 
o escuela politécnica ecuatoriana podrán ser contratados en la misma universidad o 
escuela politécnica como personal académico ocasional a tiempo parcial, siempre que 
la actividad docente o lnvestiqativa esté vinculada a su formación doctoral. Las 
universidades y escuelas politécnicas públicas podrán otorgar becas y ayudas 
económicas al personal académico ocasional para la realización de estudios de 
postgrado. Las universidades y escuelas politécnicas en ejercicio de su autonomía 
responsable establecerán las condiciones para su otorgamiento y devengamiento en el 
marco de las normas pertinentes 

En el caso de los profesores e investigadores extranjeros se exigirá el registro del titulo 
en la SENESCYT únicamente si el tiempo acumulado del o de los contratos supera los 
seis (6) meses. Para desempeñarse como personal académico ocasional en el campo 
de las artes se deberá contar al menos con titulo de maestría o su equivalente o gozar 
de reconocimiento y prest1g10 por haber desarrollado una destacada trayectoria 
artlstica, reconocida por la Comisión ínteruníversttaria establecida en este Reglamento, 
para el reconocimiento de obras artísticas relevantes 

En el caso de universidades y escuelas politécnicas particulares, los tiempos máximos 
de contratación se sujetarán a lo establecido en el Código del Trabajo, conforme sea el 
caso. Para ser personal académico ocasional de las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares además de cumplir con los requisitos generales 
establecidos en este Reglamento, se deberá acreditar como mlnimo tener el grado 
académico de maestría o su equivalente, debidamente reconocido e inscrito por la 
SENESCYT en un campo de conocimiento vinculado a sus actividades de docencia o 
investigación 

Que, el articulo 35 en los Requisitos del personal académico ocasional de las 
universidades y escuelas politécnicas determina: El personal académico ocasional de 
las universidades y escuelas politécnicas sólo podrá ser contratado bajo relación de 
dependencia El tiempo de vinculación contractual será de hasta cinco (5) años 
acumulados, consecutivos o no, exceptuando el personal académico que se encuentre 
cursando un programa doctoral, en cuyo caso el tiempo de vinculación contractual será 
de hasta siete (7) años Para el personal académico que reside en el exterior, no se 
aplicará un tiempo máximo de contratación. 

1 

Que, el artículo 27 de la Creación y supresión de puestos del personal académico, 
( ... ). Para la contratación de personal académico no titular se requerirá únicamente la 
autorización del representante legal de la institución, siempre que se encuentre 
planificada, se cuente con la disponibilidad presupuestaria y se respeten los 
procedimientos y requisitos académicos ( ) 

Reglamento de Carreras y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior. 

Que, el artículo 19 Para ser técnico docente de las universidades y escuelas 1 

politécnicas públicas o particulares, ( ... ) Las universidades y escuelas politécnicas 1 

públicas y particulares podrán convocar a concursos públicos de méritos y oposición 
para el nombramiento de técnicos docentes. También podrán incorporarlos a través de 
la suscripción de contratos ocasionales, cuya duración no podrá superar los cinco (5) 1 

años acumulados 
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En las instituciones de educación superior públicas los honorarios se calcularán de 
manera proporcional según el tiempo dedicado a las actividades académicas en cada 
mes, con base en las escalas remunerativas establecidas en el artículo 60 de este 
Reglamento de acuerdo al cumplimiento de requisitos para cada categorla y nivel 

En el caso de los literales a), e), d) y e) los contratos se suscribirán por el plazo que 
dernanda'i estas actividades 81'1 limites de tiempo 

a) Profesores, facñitadores o nstructores en eventos de capacitación o de nwelaclón 
en 
el Sistema de Nivelación y Adrrusión y en planes de contingencia, 
b) Profesores o mvestigadores que realicen actividades docentes en cursos de 
postgrado, 
c) Personal académico que partrclpen en programas o proyectos de investigación con 
fondos externos a la universidad en los que se incluya el financiamiento de dicha 
participación, 
d) Profesores o investigadores que partrcipen en el desarrollo de trabajos de 
consultarla que se contraten con la mstitucrón de educación superior. y 
e) Profesores e investigadores que dicten cursos de educación continua. 

a) Cursos seminarios o conferencias de corta duración, cuyo lapso sea inferior al de 
un periodo académico, 
b) Actividades docentes, hasta por un periodo académico; y, 
e) Actividades de Investigación que requieran un alto nivel de experticia con la que no 

. cuenta la institución. 
El personal académico titular que por sus conocimientos y experiencia sea requerido 
para colaborar fuera del tiempo de su dedicación en la misma institución de educación 
superior en una de las actividades que se enumera a continuación, también podrá 
vincularse bajo la modalidad de contratos civiles de servicios profesionales o contratos 
técnicos especiahzados sin relación de dependencia 

Artículo 66.- Condiciones para la contratación del personal académico que no 
está bajo relación de dependencia.- En todas las instituciones de educación 
superior, el personal académico no titular invitado, podrá ser contratado cuando se 
justifique que las actividades de docencia e mvestiqación son de carácter especifico, 
no puedan ser realizadas por el personal académico titular de la propia institución y 
siempre que se trate de alguno de los siguientes casos 

Se exceptúa de lo dispuesto en los incisos anteriores la contratación de docentes e 
investigadores invitados extranjeros por parte de instituciones de educación superior 
públicas. en cuyo caso se observará la norma técnica emitida por el Ministeno de 
Relaciones Laborales, de conformidad con la Disposición General Séptima de la Ley 
Orgánica del Servicio Público 

Para la contratación de docentes extranjeros bajo esta modalidad se podrá utilizar una 
visa 12 IX o 12 VI, de acuerdo con el tiempo que dure el contrato De persistir la 
necesidad de contar con este personal académico, solo podrá ser vinculado bajo 
cualquiera de las modalídades de relación de dependencia previstas en este 
Reglamento. 

profesores e investigadores invitados residentes en el Ecuador, el tiempo acumulado 
de sus contratos de servicios profesionales o civiles no podrá superar los veinte y 
cuatro (24) meses, los cuales deberán distnbutrse al menos en dos contratos, 
sucesivos o no, con las excepciones antes establecidas para profesores e 
investigadores invrtados u honorarios 
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12 !~ l CONTRATO 4 - 
TUTOR PRACTICAS 

ASIGNATURA/ACTIVIDAD 
PRACTICAS - FUNDAMENTOS DL E Nri=RMERIA 
PRACTICAS - ENFERME RI/\ CRITICA Y 
EMERGENCIA 
QUIRURGICA 

HORAS CONTRATO 
4 

5TO A1 

6TO 

NIVEL PAR 
1RO A3 

A1- 
A2 

TOTAL 

CARRERA ,__ __ 
ENFERMERIA 

ENFERMERIA 

ENFERMERIA 

FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 
TECNICO DOCENTE TIEMPO COMPLETO 

CONlRATO 3 

10 
7 
3 
20 

OTRAS ACTIVIDADES 
TOTAL 

CARRER_A __ NIVEL PAR A§IGNATURA/ACTIVID_AQ_ __ 
1 ER A2 MORFOFISIOLOGJ.A 
200 A 1 FISIOPATOLOGIA 
~"----~ 

NUTRICION 

HORASl CONTRATO .. 

5 
5 CONTRAT02 

5 
20 

5 
5 
16 
40 

CONTRATO 1 

HORAS 

SOCIEDADL SAL[dD y ~U_fRICl9'\l 
TOXICOLOGIA ALIMENTARIA 

ASIGNATURA/ACTIVIDAD ---~ --- ~ 
SOCIEDADL SALUJ) Y_ NUlBICION 

A1 4TO 

A1 
A2 

1ER 

NIVEL PAR 

- 
OTRAS ACTIVIDADES 
TOTAL 

NUTRICION 

CARRERA HORAS CONTRATO 
5 

FACUL TAO CIENCIAS DE LA SALUD 
OCASIONAL 1 MEDIO TIEMPO 

MICROBIOLOGIA 

ASIGNATURA/ACTIVIDAD 
BIOQUIMlf~ NUTRICIONAL 
BROMATOLOGIA 
BROMATOLOGIA ~-- 

OTRAS ACTIVIDADES ---- 
TOTAL 

A2 200 

PAR 
A2 
A1 

NIVEL 
1ER 

NUTRICION 

CARRERA --- CONTRATO_! 

5 

FACUL TAO CIENCIAS DE LA SALUD 
OCASIONAL 1 TIEMPO COMPLETO 

A continuación, se detalla la necesidad con sus respectivas asignaturas y carga horaria. 

Se detalla a continuación los requerimientos para cubrir las necesidades, conforme la siguiente dedicación: 
Docentes Ocasionales 1 Medio Tiempo = 8 
Docentes ocasionales 1 tiempo completo = 4 
Técnicos docentes Tiempo Completo=3 
Técnicos docentes Medio Tiempo = 1 

DETALLE/CUERPO/CONTENIDO: l 
Con base a los antecedentes presentados y a las reuniones sostenidas con los decanos y directores de 
carreras de las diferentes facultades en atención a distribución académica del periodo octubre 2018 - 
marzo 2019. 
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CARRERA NIVEL PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD HORAS [ C<?_NTRA TO 
FÜNDAMENTOS BIOLOGICOS Y ANATÓMICOS Df:: 

LIC PSICOLOGIA 1ER C1 _ i-A PSICOLOGIA 4 
PSICOLOGIA 6TO A2 PSICOLOGIA DE LA rAMILIA 3 - 
LIC PSICOLOGIA 200 A1 TEORiAS Y SISTEMAS PSICOLÓGICAS 4 CONTRAT07 - - - - 
LIC PSICOLOGIA 200 C1 TEORIAS Y SISTEMAS PSICOLÓGICAS 4 

ji OTRAS ACTIVIDADES 
~¡- 

5 
TOTAL [ 20 

-- - - 
CARRERA NIVEL PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD HORAS CONTRATO - -- 

ENFERMERIA 1ER A2 LENGUAJl: Y COMUNICACION 2 --- . - 
SOFTWARE 1ER C1 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 4 

- - 
UC PSICO_!::._OGIA 1ER C2 LENGUAJE Y COMUNICACION 1 4 

1 UC PSICOLOGIA lER A2 REALIDAD NACIONAL 4 CONTRATO 8 

LIC CONTAB 1ER C1 LENGUA.Jf: y COMUNICACIÓN 3 
OTRAS ACTIVIDADES 3 
TOTAL 20 L 

CARRERA N1vELlet.R ASIGNATURA/ACTIVIDAD rHORAsf CONTRATO_] 
LIC l COMUNICACIÓN 1ER C2 ARTES ESCENICAS 2 
LIC 
COMUNICACIÓN 1ER ~C3 ARTES ESCENICAS 2 -- - 
ECONOMIA 1ER 

r 
COMUNICACIÓN 4 - ~-- - 

COM SOCIAL 7MO C1 COMUNICACl9N ORGANIZACIONAL L 2 CONTRATO 9 

_gOM SOClf.L. 8VO C1 COMUNICACION ORGANIZACIONAL 11 2 
METOÓÓLOGIA DE LA INVE Sl IGACION 

EDUCA~LÓi'J 1ER C2 LEDUCATIVA 4 
OTRAS ACTIVIDADES 4 

TOTAL 20 
- 

PRO_C_!;~OS P?lgOLÓGICOS COGNITIV02_ ~-+ 
P_ROCESOS PSICOLÓGICOS AFECTIVOS 

ASIGNATURA/ACTIVIDAD 
FUNDAMENTOS 8101. OGICOS Y ANATÓMICOS Ot 
LA PSICOLOGIA 
FUNDAMENTOS BIOLOGICOS Y ANATÓMICOS DE: 
LA PSICOLOGIA - -~- - - 

CARRERA NIVEL PAR 

1ER A2 

LIC PSICOLOGIA 1ER C2 
1ER _ A2 
1ER A1 

OTRAS ACTIVIDADES ---- -- 
TOTAL 

HORAS CONTRATO 

4 

4 j 
4 CONTRATO 6 

4 
4 

1. 20 

FACULTAD CIENCIAS SOCIALES 
OCASIONAL 1 MEDIO TIEMPO 

20 CONTRATO 5 
HORAS CARRER_A __ , NIVEL PAR] ASIGNATURA/ACTIVIDAD - -1 TUTOR DE PRACTICAS PRE-PROFESIONAL FS 

FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 
TECNICO DOCENTE MEDIO TIEMPO 
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CONTRATO 
12 

FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACION 
OCASIONAL 1 MEDIO TIEMPO 

CARRERA NIVEL PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD -iHO:AS CO~!RAT~ j --- 
TRAS SOCIAL 1ER S2 FILOSOFIA DEL BUEN VIVIR 
- - - - 
PEDAG IDIOMAS 1ER C1 

CATEDRA INTEGRADORA: SISTEMAS Y 4 
NAC Y EXT CONTEXTOS EDUCATIVOS 

EOU INICIAL (N) 1ER S3 
SOCIOLOGIA CONTFMPORANEA Y POLl"'"ICA 4 CONTRATO 
PUBLICAS 13 ~ 

EDUCACIÓN 200 C2 HISl ORIA DE LA EDUCACION 4 
- - 

OTRAS ACTIVIDADES 5 
TOTAL HORAS 20 

CONTRATO 
11 

- 
CARRERA NIVEL J'!'~¡- _ _ ASIGNA J~J'AIAC_lJVID!\D _ HORAS 

LIC PSICOLOGIA STO A 1 PSICOLOGIA DE LA SEXUALIDAD Y DE:. GENERO 3 
LIC PSICOLOGIA 5TO A2 P~ICOJ:_Ü_QIA DE_LA SEXUAL_IDAO Y DE_GE~RO 3 
LIC PSICOLOGIA STO C1 PSICOLOGIA DE LA SEXUAl:,!.OA..fl Y DE GENERO 3 ~~ 
PSICOLOGIA 7MO C1 PSICOLOGIA DE LA SEXUALIDAD Y DE GENERO 4 - -- - - 
LIC PSICOLOGIA STO C2 l PSICOLOGIA DE LA SEXUALIDAD Y DE GENERO 3 
PSICOLOGIA 7MO A1 PSICOLOGIA DE LA SEXUALIDAD_ Y D_E GENERO 4 -- 
PSICOLOGIA avo A1 PSICOLOGIA JURIDICA Y FORfNSE: 4 
OTRAS ACTIVIDADES 16 
TOTAL 40 

CARRERA NIVEL PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD HORAS 

LIC PSICQ.~_9Glf'. _ 200 A1 PROCESOS PSICOLÓGICOS AFrCTIVOS 4 

LIC PSICOLOGIA 1ER C1 P~OC!;SO~.f S_l90LÓGICOS COGNITIVOS 4 

LIC PSICOLOG~~ _ . 1ER A2 ANTROPO!:,OGIA CULTURAL 2 
LIC PSIC9LQGIA 1ER A2 EPISTEMOLOGÍA DE LA PSICOLOGIA 2 -·------ ----- 
LIC PSICOLOGIA 1ER C2 EPISTEMOLOGÍA DE LA PSICOLOGIA 2 
LIC PSICOLOGIA 1ER C1 EPISTEMOLOGÍA DE LA PSICOLOGÍA 2 
LIC PSICOLOGIA 1ER A1 EPISTEMOLOGÍA DE LA PSICOLOGIA 2 ---- ·- 
ENFERME RIA 2DO A2 METODOLOGIA DE INVESTIGACIÓN 5 
OTRAS ACTIVIDADES 17 

- 
TOTAL 40 

CONTRATO , 

CONTRATO 
10 

CONTRATO 

4 
4 
20 

FACUL TAO CIENCIAS SOCIALES 
TECNICO DOCENTE TIEMPO COMPLETO 

LENGUAJE Y COMUNICACION 1 

LENGUAJE Y COMUNICACION 1 ---- 
LENGUAJE Y COMUNICACION 

LENGU~E Y COMUNICACION 

~--- 
CARRERA NIVEL PAR 

LIC 
COMUNICACIÓN 1ER C2 
LIC 
COMUNICACIÓN 1ER C3 
UC PSICOLOGIA 1ER C1 
LLC~~S!CO!-Q~IA _ 1ER A2 
OTRAS ACTIVIDADES - TOTAL 
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_ _J 

1 

JI 
1 
1 

- 

TOTAL HORAS 
16 
40 

5 CONTRATO 
5 16 

---~· 4 

- 

AUDITORIA DE GESTlON 
C1 MARKETING ----t----- - - 

_, C1 MARKETING 
A1 CONTABILIDAD DE COSTO 

--t----1- ·- - - - - ~-- 

----+-~--t92 AUDI íORIA FINANCIERA I_ 
~:..:....:..:_;::.;..;.;_;:;__ , __ ..;:_;_::;_____.__A 1 L CONTABILIDAD DE COSTO 

CARRERA NIVEL PAR ~-~-----1----1-- --~-- ------ - - 
CPA avo C1 1- - _..._ _ 

ASIGNATURA/ACTIVIDAD 
--~---·----~~' 

~1-H_O_R_A_S---1-_co_N_TR_A!_O l 
4 
3 
3 -- 

FACUL TAO CIENCIAS ADMINISTRA TIVASY COMERCIALES 
OCASIONAL 1 TIEMPO COMPLETO 

S3 1ER 
.,__ - - --'--~ 

C1 EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 4 

CÁTEDRA INTEGRADORA. CONTEXTO DE L- - 1 

EDUCACION INICIAL Y POUTICAS PUBUCA_s_ _ __ ._ ~ 
OTRAS ACTIVIDADES 15 1 

TOT ~L t!~~A~ ~O-_ 1 

HISTORIA DE LA EDUCACION INICIAL 

4 
4 - 
2 

LENGUAJE Y COMUNICACION 
NUTRICION 1ER A2 _ LENGUAJE Y CO_MUNICACIÓN 
TRAB SOCIAL 1ER S2 

f-- - ---1----1·- 

EDU INICIAL (N) 1ER S1 
>--- -~~--l--- 
PEDAG IDIOMAS 1ER NAC Y EXT 

_,_ _ A1 3 EPISTEMOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

EDU INICIAL (N) 

EDU IN_..!.CIAL (N) 
PEDAG IDIOMAS 1 ER 
NAC Y EXT 

1ER S3 
NIVEL PAR CONTRATO HORAS 

4 
ASIGNATURA/ACTIVIDAD 

EP1-STEMIÓLÜGJA DEINVESTIGACIÓN 

CONTRATO 
15 

1ER C1 FILOSOFÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 3 
~ 1 1ER C2 SOCIOLOGIA DE LA EDUCACION 2 

-- -- - 1 

OTRAS ACTIVIDADES 14 1 
- 

TOTAL HORAS 40 

CARRERA 

PEDAG IDIOMAS 
NAC Y EXT 

EDUCACIÓN -- 

PEDAG IDIOMAS 
NAC Y EXT 

EDU INICIAL (N) 
NUTRICION 
EDUCACIÓN 
EDUCACIÓN 

EDU BASICA 

CARRERA 

- - -- - '---i 

FACULTAD CIENCIAS DE LA EOUCACION 
OCASIONAL 1 TIEMPO COMPLETO 

NIVEL PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD HORAS CONTRATO --- - 

7MO C1 PRACTICAS DOCENTES Y TALLER DE ESTUDIOS 
SOCIALES 5 •~ - . - 

2DO C1 HISTORIA DE LA EDUCACION 4 - - 
STO C1 PEDAGOGIA 4 - 

LENGUAJE Y COMUNICACIÓN- 
-~ ~ 

1ER A2 4 
1- - 

1ER S3 FILOSOFIA DE LA EDUCACION 2 CONTRATO - ~ ~~ ~ - 

1ER C1 POLfTICA EDUCATIVA 2 14 

..--~~!O!lr.!J~- ---- 
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TNG. RICHARD RAMiREZ ANORMALIZA, PhD 
VICERRECTOR ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN APROBADO POR.: 

DR. WALTER VICTORIANO LOOR BRIONES, MGS 
DECANO/ A - FACE 

DR. JULIO CESAR BERMUDEZ BERMUDEZ, MGS 
DECANO/A - FACS 

ING. JAIME ANDOCILLA CABRERA 
DECANO/A - FACAC 

ECO. LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ JIMENEZ, MGS 
DECANC'/A - FASO 

REVISADO POR: 

ELABORADO POR: 

RESPONSABJ;UOAD!S 

CONCLUSIONES: 

LCDA. l<ENYA ROMÁN CORTEZ, MGS 
EXPERTA DE GESTIÓN TÉCNICA ACADÉMICA 

ING. KARINA GONZÁLEZ VÁZQUf:Z 
ASISTENTE DE GESTIÓN TÉCNICA ACADÉMICA 

NOMBRES / CARGOS 

• Que, se considere las nuevas necesidades para cubrir con la 
planificación docente del periodo académico octubre 2018 marzo 2019. 

• Que, se Considere las contrataciones descritas en el detalle del informe. 
• Que, se autorice a la Unidad de Talento Humano iniciar con el proceso 

de selección en coordinación con el Área de Gestión técnica Académica. 
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Conmu~dor: (04) 2715081 2715079 EKI 3107 
TelefaK: (04) 2715187 
Milagro •Guayas • Ecuador 

MISIÓN 
1 b l¡NfMI fmmA ¡11ofe11.l1 OUiCS C:Qmpclrmtat. CClll 

=-~1111.i ¡¡tnhcti-m y v11l1KU ~hco~. ~tTN!OI 
m\l'\.11t1gacl0n rr1lovAmn y otert• l<"'V•(Wll QIJQ 
uem.1nd.1 e• MKlor mt r 1•J C.(,m!r!L•~tuJQ •I 

'"" 1rral!o .in'•' Siir.u't.J-"t 

VISIÓN 

l>/a ele Pacult,11 

1 

Oirrctor/a de Carrci , 

Requisitos del docente: 
• Titulo de Tercer y cuarto nivel Magíster o doctm .1d11: (l'hD) en <'l área de couoch-ueuto recouocldo por l,1 SENESCYT. 
• Area de Conocimiento o Campo Detallado Salud, Maestría en Nutrición, Doctorado en Nutrtcióu, 
• Tener experiencia como personal ar.rdénuro en instituciones dr• füh11·aci6n Superior o en lnstituciones de Investlgarlóu Uf' 

prestigio por 1 año. 
• Capacitación Ofimática, Ml'tntlologl:i de Evalu<1cibn, Mctndologia Lit• e11sc11.i11z.1s Apreurhzuje 

l. Dnc!'nc1a: lmpart ición de clases presenciales, virtuales 
o en línea, ele carácter teórico o práctico, en la 
l nstitut ión o fuera de ella. bajo rcsponsahllulad y 
dirección <le la misma; 

l.. Preparación y actualización de clases, seminarios, 
talleres, entre otros; 

Actividades J ejecutar 

Artículo 7, Acuvldades de docencia - L,1 doccnc ta en l.rs 
universidades y escuelas politécnicas pi'1hlir.1s y 
part iculares comprende. cutre ot ras, las siguientes 
activ.dades, 

------·-·- -- 
$1017.00 

Disponibilidad 
1-------~ - - 

Dedicación 
- Ocasional 1 

Medio Tiempo 

Carga Horaria 
TOTAL 

OTRAS ACTIVIDADES 

CONTRATO CARRERA NIVEL PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD HORAS 

A1 SOCIEDAD, SALUD Y 5 
1ER NUTRICION 

A2 SOCIEDAD, SALUD Y 5 NUTRICION 

HO A1 TOXICOLOGIA 5 ALIMENTARIA 

5 

20 

20 Horas Semanales 

NUTRICION 

CONTRATO 2 

CONTRATO OCASIONAL Nº2 

FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

• UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 



::J 
"O 
(l) . 

o 
(l) . 

) 

} 

Ión: Cdla. Umversrtarfa Km 1 112 vla km. 26 
utador: (04) 2715081 • 2715079 Ext. 3107 
x: (04} 2715187 
ro • Guayas • Ecuador 

VISIÓN 
Set una unlven;Jdad de downc1d e inveollg;ocu'.m 

MISIÓN 
l• UNEMI lo1111d p1c;le¡,k;n.,1tt5 ton1pttlen1U1 Cl:lrt 
1ochtud proa1~iva y valnrM> élt.,.,., d.,'4rrntla 
,, 1etitigac16n 1elev;anle y der1a se1v1CJOe1 QUe 
·~lfllanclá el séCtor extemo. c:ontnbuyendo ol 
;j ?58rr0llo da Id •oo"ldad 

b*ibrrti 16 d 

¡ 

" ~-~c1~,,.~}1~~ r r: ~,: ~--: 1~s C(~ ~\J ouc 1 l..J t;1 r=:: 

nac n e 
la Competencia Nlvel Comportamiento Observable 

"'"' .. , 
Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. 

Trabajo en Equipo Medio Valora sinceramente las ideas y experiencias de los demás; 
mantiene una actitud abierta para aprender de los demás. 

Orientación a los 
Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa 

Resultados Medio para lograr y superar niveles de desempeño y plazos 
establecidos. 

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden 

Iniciativa Medio 
ocurrir en el corto plazo. Crea oportunldsdes o minimiza 

problemas potenciales. Aplica distintas formas de trabajo con una 
visión de mediano plazo. 

Flexibilidad Medio 
Modifica su comportamiento para adaptarse a la situación o a las 

personas. Decide qué hacer en función de la situación. 
. 

Orientación de 
Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en 

Servicio 
Medio ocasiones se anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida 

de sus requerlmientos. 

Medio Pensamiento 
Analítico 

Establece relaciones causales sencillas para descomponer los 
problemas o situaciones en partes. Identifica los pros y los 

contras de las decisiones. Analiza información sencilla. 

Ofrece guías a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, 
programas y otros. Medio Orientación I 

Asesoramiento 

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de 
tiempo para obtener la máxima y mejor información posible de 

todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en periódicos, 
bases de datos, estudios técnicos etc.) 

Medio Recopilación de 
Información 

Clasifica y captura información técnica para consolidarlos. Medio Organización de la 
Información 

Analiza situaciones presentes utilizando los conocimientos 
teóricos o adquiridos con la experiencia. Utíliza y adapta los 

conceptos o principios adquiridos para solucionar problemas en 
la ejecución de programas, proyectos y otros. 

Medio Pensamiento 
Conceptual 

Comportamiento Observable Nlvel ~1nactónde 
la COmpetencla 

·' 

COMPETENCIAS TÉCNICAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES 
OCASIONAL 1 V TÉCNICOS DOCENTES 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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MISIÓN 
lt1 UN VII ftnma p1of01\kJfialtta e<~• ntiiu COH 
nr.r.tud pro.él'"f1Vft y v11lttr" •Ucos, dM11nolla 
m'l"ft~C:1ón t•le\l•nte v oferta terviciOfi Qtl"' -.,.¡,, el •oclor ei.ler'll>. c;on~ • 

,, "" In M>OOCbd 

VISIOtl 
~1 unu u,•..,r:1Mt rl a 01recc1ón: Cdla Unf\lersltarla Km 1 112 vla km ZG 

Conmutador: ¡04) 2715081 • 2715079 Ext. 3107 
Tetef .. : 104) 2715187 
Milagro • Oua)'lls • Ecuador 

Director/a de Carrera 

/ 

L· 
Arca de Conocimiento o C.1111po Detnlladu: Tercer Nivel: Mrdico. Cu. 110 nivel: Espec1alulad Clínícas y Qulrurgit.1s . 
Tener experiencia como personal académico en lnstítu ·1011n dl• Educación Superior o en lnstltueloncs de 
investigación de prestigio por 1 año 
Capantactén Ofimática, Metodología de Evaluación Mt•todolog1a dt• enseñanzas • Aprendizaje 

• 

• Titulo de Tercer y cuarto 111vcL Mag1stcr o doctorado. (Pt-D) en e: ;\re.1 de cunocrrnlento reconocido por IJ 
SENESCYT. 

Requisitos del docente: 

Decencia: lmpartlciún de clases preseucmles, virtuales o en línea, 
de carácter teórico o pracuco. en la Institución o fuera de ella, bajo 
responsahtlidad y drrccctón de la misma, 

Z. l'reparacl611 y actualización dt• el sses, seminarios, talleres. entre 
otros, 

Actividades a ejecutar 

Artículo 7, Acuvrd des de uocenrra La docencia en las 
unlversídades y escuelas polirérnlcas públicas y particulares 
comprende, entre ctr.rs las slgutentcs .·ll tividades: 

• ( 

CARRERA NIVEL PAR ASIGNA TURA/ACTIVIDAD HORAS CONTRATO 

1ER A2 MORFOFISIOLOGIA 10 
NUTRICION 

200 A1 FISIOPATOI OGIA 7 
CONTRAT03 

OTRAS ACTIVIDADES 3 

TOTAL :.?O 

Carga Horaria 20 Horas Semanales 

- 
1 Dedicación Or.islonal 1 

~Medio Tiempo Disponibilidad 

- - 
RMU $1017,00 

-~ ~~ 

( 

CONTRATO OCASIONAL Nº3 

FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MJLAGRO 

REPVBLICA DEL ECUADOR 
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MISIÓN 
lJ UNE~tl ru1 "'" ptuftot;Qt:l.1t~~ c.;omf••lent_,.!\ t...un 
11d1hJCJ ruoAt.1!>1• y v.tlr'lre:~ ét11't1~ d~notl• 
••~.'°'1 •Ple\1..-lfr. y ofert-. A-t""'CJQ5 ~ 
~ el ..:tor ••temo c:cnuibuyeftdo al 
~"'''"""llo ¡1e l• l<JO.,.J..., 

VISIÓN 
ctén: Cdla Un1vcrsrtarla Km 1 112 vla km 26 

multldor. (04) 2715081 - 2715079 Ext. 3107 
ax: (04¡ ::!715187 

gro • Guayaa • Ecuador 

----- -- --- 
Identifica las necesidades del chente interno o externo, en 

Me(110 ocasiones se anticipa a ellos. aportando soluciones a la medida 

'---------.J.---'-------- de_s_us_r_eq_u_enmrento_s _, 

1 

Medio Modifica su comportamiento para adaptarse a la situación o a las 
personas. Decide qué hacer en función de la situación. Flexibilidad 

Se adelanta y se prepara para los acontectrruentos que pueden 
ocurrir en el corto plazo Crea oportunidades o minimiza 

problemas potenciales. Aphca distintas formas de trabajo con una 
visión de mediano plazo 

lruciativa 

Modifica los métodos ce trabajo para conseguir mejoras Actúa 
Medio para lograr y superar niveles de desempel'lo y plazos 

establecidos 

Orientación a los 
Resultados 

-----1--- - -- -- -- ---- 

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo 
Trabajo en Equipo Medio Valora sinceramente las ideas y experiencias de los demás, 

mantiene una actitud abierta para aprender de los demás 

Comportamiento Ob•arvable Nivel Denominación de 
la Competencia 

Medio 

Orientación de 
Servroo 

"')' ·, l íU·iClí'S \:Or~DUC r1_:t,! !"' ,, 

Establece relaciones causales sencillas para descomponer los 
problemas o situaciones en partes Identifica los pros y los 

contras de las decisiones. Analiza información sencllla. 

Ofrece gulas a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, 
programas y otros 

Medro Pensamiento 
Analltrco 

Medio Onentacrón I 
Asesoramiento 

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de 
tiempo para obtener la máxima y mejer información posible de 

todas las fuentes disponibles (Obtiene información en periódicos, 
bases de datos, estudios técnicos etc.) 

Clasifica y captura información técnica para consolidarlos. 

Analiza situaciones presentes utilizando los conocirmentos 
teóricos o adqumdos con la expenencra Utiliza y adapta los 

conceptos o princtpios adquiridos para solucionar problemas en 
la ejecución d~ programas. proyectos y otros 

Comportamiento Observable 

Recopilación de 
Información 

Medio Organización de la 
1 nformacrón 

Medio Pensamiento 
Conceptual 

Medio 

Nivel 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES 
OCASIONAL 1 Y TÉCNICOS DOCENTES 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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MISIÓN 
l • tJNEMJ fo111111 p1olc::a«•ni.ilii:$ C•:JJflJ.lf1ff.'ntos coo 
aet1t1<l PfOACkl .. y V•ICtt"l iiJHr.M, f10"Jlrrrlla 
1n.,l"11l~.1c10n rele'l".lnte y ofofl¡¡ u~1vii::;lus q.,... 
dom;.md.t el ·~'''' toatcn"J ~-:.111ntJt1ynndo ni 
d umllo d 11 r.11c :ul .. wf 

Vl~IÓN 
t>í 11rtil ufll..-et...,..l ltt dr 11L-n. 1.'l e uwc • .1 lfl Dirección: Cdl21 Univarsttana Km 1 1/2 vla km 26 

Conmutador· (04) 2715081 2715079 E.xt 310/ 
Telelitx: (04) 2715167 
Miiagro • Guayas • Ecuador 

~;:-- 
·- 

Requisitos del docente: 
• Tener el titulo de Tercer Nivl'I reconocido por l.1 SEN ESCYT. 
• Área di? Conocimiento o Campo Detallado: Tercer Nivel· 1.icenr:i.1dr1/.1 PO Enfermería 
• Tener experiencia Laboral mlrumo 1 ;11io. 
• Capacitación Ofimática, Mctodologla de Evalu.uión, Mctoclolog1;i de 1·nseíi.111z.1s - Aprendlza¡e 

- -~ -- 
Articulo 19.- Técnicos f>oct•ntcs.· Para ser técnico docente de las universidades y 
escuelas pohtérniras pllhlic.1<; o pa+tículares, se deberá acreditar Jos sígulentes 
requisitos: 

1. Tener al menos título de tercer nivel en el e unpo de conocimiento vinculado a 
sus actividades de asistencia .i la doccncln, debidamente reconocido e lnscrlto en 
l.1 SENESCYT: y, 2 Los drrnás que deterrníne la Instüución de educación superior 
en el marco de las normas cunxtitucrunales y legales vigentes. 
Sus funciones se circunscríben a: 
a) Apoyo a las activ111ad1•s que rcaliz.1 f'I personal académico; 
h) Dictar cursos propedéuticos de nivel 111611 y cursos de formación récmca y 
t eruológlca. 
e) Realizar la tuturfa dL· prácticas pr« profesionales: 
d) Dirigir los aprendizajes pdLlicos y de laborut orlo bajo l.i coordinacrón ,,,.. un 
profesor; 
e) Enseñanza tlt• un ~eg11nda lengua (narinnal o extranjera}, 
1) Enseñnnza en C'I campo de las artes y humanidades, la pr.íctic:;i deportiva, 
servicios y_ 01r.1s ;irf' 1.; vinculadas .1 la formación inrcgrnl drl f'St11di.1n11: 

Personal de Apoyo 1 
Técnico Docente 

Medio Tiempo 

20 Horas Semanales 

$493,00 

20 CONTRATO 5 TUTOR DE PRACTICAS PRE 
PROFESIONALES 

Acnvídades J ejecutar 

RMLJ 

Disponibilidad 

Dedicación 

Carga Horaria 

CONTRATO HORAS ASIGNATURA/ACTIVIDAD PAR CARRERA NIVEL 

ENFERMERIA 

CONTRATO OCASIONAL Nº5 

( 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 

RE PUBLICA DEL ECUADOR 

• 

( 
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Docencia lmp.:irticiún Je clases prr-senclales, 
virtuales o en línea, de carácter teórico o práctico, en 
la lnsutuctón o fuera de ella, bajo responsabllldad y 
direcc ón de la mlsma: 
f'11•p.11-.1n611 y actualizaciún de clases, vernlnarros, 
t.illercs, entre otros: l 

igu ente. par u ular e cornpr ndr, entre otras, J, 
acuvldadcs 

D1recc1ón Cdla Unrvers1tarla Km 1 112 vla km 26 
Conmutador: (04) 2715081 • 27'5079 E><t. 3107 
Telefax. (04) 2715187 
Mil,.gro • 011 ... yas • Ecuador 

VISION 

( 

Acnvldades a ejecutar 

( 

Requisltns del docente: 
• Titulo de Tercer y Cuarto Nivel reconocido por la SENESCYT 
• Área de Conocimiento o Campo llt~t:ill 11!0 Psicólogo con M esu f,1 en Pslcologia Climca 
• Tener experiencia romo personal iH ,utén11co en l nst 11 ur nncs de E<h1c.1ción Superior o en Instituciones ele 

investigacián de prestigio por 2 años, 
• Capacitadón: Pedagogía. lnvestlgacrou. Metodolog1Js de Evaluación v .:i fines en la espectahdad 

CARRERA NIVEL PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD HORAS CONTRATO 

' FUNDAMENTOS BIOLOGICOS Y ANA ÓMICOS D~ LA 
1ER A2 PSICOLOGIA 4 

LIC 1ER C2 
FUNDAMENTOS BIOLOGICOS V ANATÓMICOS DF LA 4 

PSICOLOGIA PSICOLOGIA 

1ER A2 PROCESOS PSICOLÓGICOS COGNITIVOS 4 CONTRATOS ~---- 
1ER A1 PROCéSOS PSICOLÓGICOS AF re f!VQS 4 - 

OTRAS ACTIVIDADES 4 -~ 
TOTAL 20 -- -- ---- 
Carga Horaria 20 Horas Semanales 

,_ __ - Dedicación Ocasional 1 
1 

,_ - ~ • 
Disponibilidad Mcd10 Tiempo 

- --- RMU $1017,00 

-- -- -- --- --- 
Arrlcu'n 7 • Actividades de dm·c1H'1J,· La docencia en las 
11111 versidadcs y esr u elas politécnicas públicas y 

1 e <; e- s " .... 1 s 

CONTRATO OCASIONAL Nº6 

REPUBUCA DEL ECUADOR 

• FACULTAD CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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clón: Cdla uruversuana Km 1 1/2 vla km 2& 
utador: (04) 2715081·2715079 Ext. 3107 
x: (04) 2715187 
ro •Guayas • Ecuador 

VISIÓN 
St11 1.1nw U11•';'tl !-oad._.J de t.k•u.!111..1., r: 1r1"~~,~~ci6n 

MISIÓN 
Lw UNFMI fourld p1ofos1una'utJ t.l.X'Jlf.~1.tffllñ c.:on 
Aetitrnl pro(lehv11 y valort~s. ellr..os_ d.~"'1trrnMit 
1nv~:,l1gaaóf) 1ejev.inle: y oter1o $0t'\i!OOS que 
d&m:-tnria el ~flctor ext("rno. r..ontrlboVf"ntk) Al 

, de""' rollo de 1.- soood~d 

COMPETENCIAS TÉCNICAS 
... 

1. l>enomlnación de Nlvel Comportamiento Observable 
ta Competencia " 

Analiza situaciones presentes utilizando los conocimientos 
Pensamiento Medio 

teóricos o adquiridos con la experiencia. Utiliza y adapta los 
Conceptual conceptos o principios adquiridos para solucionar problemas en 

la ejecución de programas, proyectos y otros 

Organización de la Medio Clasifica y captura información técnica para consolidarlos. 
Información 

L.. 

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de 
Recopilación de Medio 

tiempo para obtener la máxima y mejor información posible de 
Información todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en periódicos, 

bases de datos, estudios técnicos etc.) 
'-- 

Orientación / Medio 
Ofrece gulas a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, 

Asesoramiento programas y otros. 

Pensamiento 
Establece relaciones causales sencillas para descomponer los 

Analítico Medio problemas o situaciones en partes. Identifica los pros y los 
contras de las decisiones Analiza información sencilla. 

1 
~- 1 

COMPF rH.¡'.:;IAS r':(•r,J!'UC-! 11;\1 f~~ .. 
Denominación de Nlvel Comportamiento Observable la Competencia 

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo 
Trabajo en Equipo Medio Valora sinceramente las ideas y experiencias de los demás, 

mantiene una actitud abierta para aprender de los demás. 

Orientación a los 
Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa 

Resultados Medio para lograr y superar niveles de desempeño y plazos 
establecidos. 

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden 

Iniciativa Medio 
ocurrir en el corto plazo Crea oportunidades o minimiza 

problemas potenciales. Aplica distintas formas de trabajo con una 
visión de mediano plazo. 

Flexibilidad Medio 
Modifica su comportamiento para adaptarse a la situación o a las 

personas. Decide qué hacer en función de la situación 

Orientación de 
Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en 

Servicio Medio ocasiones se anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida 
de sus requerimientos. 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES 
OCASIONAL 1 Y TÉCNICOS DOCENTES 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE l\llLAGRO 
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VISION 
... 111nJ n1VJW:;.,.1l.uJ ~"11k.;ol..,111 .101111,'1 110.;141(,. Dirección: Cdla Univorsltarla Km. 1 112 vla km ?6 

Conmutador: (04) 2715081 - 2715079 Eirt ;1107 
Telefait; (04) 2715187 
Miiagro • Guayas • Ecm•dor 

Requisitos del docente: 
• Título de Tercer y Cuarto Nivel reconocido por J.1 SENESCYT. 
• Area de Conocimiento o Campo Detallado: Psicólogo rnn Maestria en Psrrología Clínica 
• Tener experiencia como personal acadérmco en lnsutuciones de Educación Supcrlor o e11 lnstuuclouos Je n.vestigación 

de prestigio por 2 años. 
• Capacitarión Pedagogía, lnvesrigacirin, Mi>tnt1olngías di' Ev.iluartón y a fines e11 la especi.tlldad. 

( 

1. l>occnci.i: Impart.ición de clases presenciales, virtuales 
o en línea, de carácter teórico o práctico, en la 
lnstitucrún o tuera de ella, halo responsabthd.«! y 
dirección de la misma, 
Preparación y actualización de clases, seminarios, 

1 talleres, entre otros; 

Actividades a ejecutar 

j $1017,00 

~ Articulo 7 • /\c..t1~1dades de docen~1a.· La doc;ncia en "'G"s~ 
universidades y escuelas politécnicas públicas y 
particulares comprende, entre otras, las siguientes 
actividades: 

RMU 
---------- 

Disponibilidad 

Ocasional l Dedicación 

Medio Tiempo 

J 20 Horas Semanales Carga Horaria 

OTRAS ACTIVIDADES 5 
r-------------------------------- -- ----+---~ 

TOTAL 20 

4 

4 

3 

4 

CONTRATO HORAS CARRERA NIVEL PAR ASIGNA TURA/ACTIVIDAD 

LIC PSICOLOGIA 1ER C1 FUNDAMENTOS BIOLOGICOS Y ANATÓMICOS DE LA 
PStCOLOGIA 

PSICOLOGIA 6TO A2 PSICOLOGIA DE LA f7AMILIA 

LIC PSICOLOGIA 200 A1 TEORIAS Y SISTEMAS PSICOLÓGICAS 

LIC PSICOLOGIA 200 C1 TEORIAS Y SISTEMAS PSICOLÓGICAS 

CONTRAT07 

~- ---~ 

( 

CONTRATO OCASIONAL Nº7 

FACULTAD CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

• 



:::) 
-o 
(l.) . ·- E 
CI) e :::s 

~ 

o 
(l.) . 

) 

Ión; Cdla Universitaria Km 1 1t2 vla km 26 
utador: (04) 2715081 2715079 Ext. 3107 
x: (04) 2715187 
ro • Guayas • Ecuador 

VISION 
Se1 11nM wuvt.•ft.HJad <Ju Uuw111...l..t u mvtrtihg..too11 

MISIÓN 
L" UNlMI founa ptl>ho>'°"ai..s tXITTij)<lleol" 00<1 
Rr..t1lud proacttva y va10rP-~ t'hr.M. dPc.arro0,1 
1ovesbgacK\o 1elev-.ni~ y oterta serv1c:i105 que 
ti~m~nrl."" ~ ~or l'•tt•mt1 c.onlt1huyenrln al 
<Juwnollu de: td ••.iud.ld 

COMPETENCIAS TÉCNICAS 

o-no-1nacf6n de Nivel Comportamiento Observable ta Competencia IT 

Analiza situaciones presentes utilizando los conocimientos 
Pensamiento Medio 

teóricos o adquiridos con la experiencia. Utiliza y adapta los 
Conceptual conceptos o principios adquiridos para solucionar problemas en 

la ejecución de programas, proyectos y otros 
- 
Organización de la Medio Clasifica y captura información técnica para consolidarlos 
Información - 

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de 
Recopilación de Medio 

tiempo para obtener la máxima y mejor información posible de 
Información todas las fuentes disponibles. (Obtiene informactón en periódicos, 

bases de datos, estudios técnicos etc.) 

Orientación f Medio 
Ofrece guías a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, 

Asesoram rento programas y otros. 

Pensamiento 
Establece relaciones causales sencillas para descomponer los 

Analítico Med10 problemas o situaciones en partes. Identifica los pros y los 
contras de las decisiones. Analiza información sencilla. 

1 

(,(JI\(¡ f"!::: ~·c;Nr; !.L\S e r: ~.;fJU ·~ -~ '.1.\l.F:.; 

Denominación ida Nlvel Comportamiento Observable 
¡, la Conipétencta 

Promueve la cotaboración de los distintos integrantes del equipo. 
Trabajo en Equipo Medio Valora sinceramente las ideas y experiencias de los demás; 

mantiene una actitud abierta para aprender de los demás. 

- 
Orientación a los 

Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras Actúa 

Resultados Medio para lograr y superar niveles de desempeño y plazos 
establecidos. 

- 
Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden 

Iniciativa Medio ocurrir en el corto plazo. Crea oportunidades o rnmlmea 
problemas potenciales. Aplica distintas formas de trabajo con una 

visión de mediano plazo 

Flexibilidad Medio 
Modifica su comportamiento para adaptarse a la situación o a las 

personas Decide qué hacer en función de la situación. 

Orientación de 
Identifica las necesidades del cltente interno o externo, en 

Servicio Medio ocasiones se anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida 
de sus requerimientos. 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN os PROFESORES 
OCASIONAL 1 Y TÉCNICOS DOCENTES 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 



MISION 
1 .1 lJNl MI forn1a1 proteatc.no1es r;f"lt"lxtll"mn• ce: 
11r..t.tud proodrva \' VllilOto-?$ bhcos:. des.Arr .. ,11.a 
lnV(!'!il~•clOt1 r~tevar1le '/ ~e• ta t.~tvl(:!l)'i qt .. 
dernAnc:a el 1« l<11 ttxta111~. oonu1buyanLhJ iil 
df!'O.OU 1 of1o do 10 5.oC..!&ditd 

VISIÓN 
fl:etr u1 o ur'llv~ od dd ,101_;ie11. hl a 111·1~ 1 D' (111 Dlrecctón; Cdlo Umversllarla Km 1 112 vla km 26 

Conmutador; (04) 2715081·2715079 EKt. 310( 
TelefaK: (04) 2715187 
Milagro• Guayas • Ecuador 

·- E 
(1) 
e ::s ¡ 

(.) 
Q) 

g y 
Requisitos del do 

• Título de 
SENESCYT. 

( • Area de Conocímtento o Campo Detallado: Licenciado en Ciencias de la Euucación y Master en Educación o 
Licenciado en Ciencias de la Educación rnenrlón en Lengua y Literatura, Magio.;ter en Gerl'ncia Educativa. 

LJ ner experiencia como personal académlro en lnstuucioncs de Edul'.1c1c'in Superior o en instltuciones de 
vestigación de prestigio por l ,1 ño, J 
pac1tac1ón: Ofimática, Metodnlogia de Evaluación, Metndología de enseñanzas Aprendiza1t~· -~- __ 

Actividades a ejec 

RMU 

Disponibilidad i------- 

Dedicación 

CARRERA NIVEL PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD HORAS CONTRATO 

ENFERMERIA 1ER A2. LENGUAJE Y COMUNICACION 2 

SOFTWARE 1ER C1 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 4 

LIC PSICOLOGIA 1ER C2 LENGUAJE Y COMUNICACION 1 4 

CONTRATO 
LIC PSICOLOGIA 1ER A2. REALIDAD NACIONAi 4 8 

LICCONTAB 1ER C1 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 3 

OTRAS ACTIVIDADES 3 - 
TOTAL 20 1 
Carga Horaria 20 1 loras Semanales 

-- 
Ocasional 1 

1 -- --- - - 
Medio Tiempo 

- --- - - - j 

$1017,00 

--- - 
Artículo 7,· Actividades de duccncia · La docencia en las 
univursid.nics y escuelas pcluécnicas públicas y particulares 
comprende. entre otras, las siguientes actividades: 

utar l. IJoccncia: lrnparticíón de clases presenciales, virtuales o en linea, 
de carácter teóriro o prárttco, en la Institución o fuera de ella, 

1 

ha¡o responsabilidad y dircn Ión de la misma; 1 

Preparación y actualizartón de rlases, seminarios, talleres, entre 

·--- ¿ 
otros; 

cente: 
Tercer Cuarto Nivel: Ma uxter o dortorado: l'hl> ('11 el .\re;¡ rl1• conoruntento reronocido 01' la 

( 

CONTRATO OCASIONAL Nº8 

FACULTAD CIENCIAS SOt:IALES 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

REPVBUCA DEL ECUADOR 

• 
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ón: Cdla Unlvers1lana Km. 1 1/2 vla km 26 
utador: 104) 2715081 • 2715079 Ext. 3107 
x: (04) 2715187 
ro • Guayils • Ecuador 

VISIÓN 
Set tul.t t.1nlvt!fblddd ue lk>(;cnua u mvesugac1tm 

MISIÓN 
la UNEMI 'º"'"' p11.1iv.1011a1 e s wmp.:lt!111 .. con 
act1l11<i [l<ow:tlVll y valo<r• éh~. ti•~ 
mve~hgac;1611 tclt:v.mltt y ola1I" MtfY1CIOSo t1ue 
cl<-mfW:la l" """'°'" ••temo, conlr1bu'(("n<lo Al 
.i ... ~, tollo d8 ta wc1edad 

COMPETENCIAS TÉCNICAS 
5' 

Denominación de Nivel Comportamiento Observable 
la Competencia 

Analiza situaciones presentes utilizando los conocimientos 
Pensamiento Medio 

teóricos o adquiridos con la experiencia. Utiliza y adapta los 
Conceptual conceptos o principios adquiridos para solucionar problemas en 

la ejecución de programas, proyectos y otros. 

Organización de la Medio Clasifica y captura información técnica para consolidarlos. 
Información ,_ 

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de 
Recopilación de Medio 

tiempo para obtener la máxima y mejor información posible de 
Información todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en periódicos, 

bases de datos, estudios técnicos etc.) 

Orientación I Medio 
Ofrece guias a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, 

Asesoramiento programas y otros. 
- - 

Pensamiento 
Establece relaciones causales sencillas para descomponer los 

Analítico 
Medio problemas o situaciones en partes. ~<lentifica los pros y los 

contras de las decisiones. Analiza información sencilla. 

1 .. COMPETENCIAS CONDUCTUALES 
' 

,., 
Denominación de Nivel Comportamiento Observable 

la Competencia . r 

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. 
Trabajo en Equipo Medio Valora sinceramente las ideas y experiencias de los demás; 

mantiene una actitud abierta para aprender de los demás 

Orientación a los 
Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa 

Resultados 
Medio para lograr y superar niveles de desempeño y plazos 

establecidos . 
...__ 

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden 

Iniciativa Medio 
ocurnr en el corto plazo. Crea oportunidades o mirnmiza 

problemas potenciales. Aplica distintas formas de trabajo con una 
visión de mediano plazo. 

Flexibilidad Medio 
Modifica su comportamiento para adaptarse a la situación o a las 

personas Decide qué hacer en función de la situación 
~ - L Orientación de 

Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en 

Servicio 
Mee.Ji o ocasiones se antrcipa a ellos, aportando soluciones a la medida 

de sus requerimientos. 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES 
OCASIONAL 1 V TÉCNICOS DOCENTES 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 



1.1 1 11 -1\1 n 
MISIÓN 
l 9 UNl MI toon..J prota1.11•11¡.11u" c1)1 l'if'Ph'nft:'fl eco 
-1lci1t.1rl pM11í~id-t y '>'alnrttr: e-!1~º'"'· r1eaa11rT1:i 
111"1!'111g.Jt t.On '"lev11111tt y Cf14tta ~•tv•1 <~ lllt't 
..:.111H"1u1v.t.l et "'"'rll.., GXI<"'• o. can111U\1.,ft'l"!d'.1 1 

r.!::umll d,.. •Ut't4td:Jd 

VISIÓN 

Dirección: Cdla Univera11:ma Km 1 1'2 vla km 2G ~· "'"' ""' ...... " 1' 

Conmutador· (0-1) 2715061 -2715079 Ed ~101 
TetefaJt: 104) 2715187 
Miiagro • OuayD$ • Ecuador 

Director/a de Carrera 

() 
Q) . 
:J 
-a 

Cl.) . ·- E 
G) 
e = 1 

• 

• 
SE S 
Área de Conocimiento o C:.1111po lktall.uln Liccuci 1du/.1 t 11 Cmm111i1 Jción Magíster en Cornunlcactón 1 
Org.111iiacional. 
Tener experiencia como personal ac;id~tnsrn en lnstuurtoncs de f:duLciui'>n Superior o en tnsntuciones de 1 
investigación de prestigio por l año. 

~--• __ C_a~a_l_'tla<jéi_!l Ofimática, Mctodologi:i <!•' Evaluación, Mct11dolog1a de cnscnanzas Aprendiz_J~¡e_._~ 

( 

CARRERA NIVE PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD HORAS CONTRATO L 

LIC COMUNICACIÓN 1ER C2 ARIES [SCE- NICAS 2 

l.IC COMUNICACIÓN 1ER C3 ARTES ESCENICAS 2 

ECONOMIA 1ER C1 COMUNICACIÓN 4 
CONTRATO 9 

COM SOCIAL 7MO C1 COMUNICACION ORGANfZACIONAL 1 2 

COM SOCIAL avo C1 COMUNICACION ORGANIZACIONAI 11 ?. 

EDUCACIÓN 1ER C2 METODOIOGIA DE LA INVfSTIGACION tDUCATIVA 4 

OTRAS ACTIVIDADES 4 

TOTAL 20 
Carga Horaria ¡ 20 Horas St•1 .. anales 

---- T 

\ Dedicación Or,1s ional l 

>- - . t 
Disponibilidad Medio Tiempo 

~ 
RMU $1017,00 

-- 
Art íru!o 7,· J\cl ividndes de docencia.· l.n docencra en las 
universidades y escuel .. s polirérntcas públicas y particularr-s 

1 rum prende, c11t1 e ot 1 as, l.1s srgurentcs actividades 

Actlvulades a eiecutar 
1 Dor:enna lrnpartlcinn de clases presenciales. vrrt ualex o 

1•11 Jin".1, de c.irácter n-órlco n prártlc», en la lnsutuciún o 
íu1·1 .i rle r ll.i. lM¡o responsahlltdad y dlrerclón de l..i 
11\ istn .1, 
l'rt'paranbn v actuahzacton ele clases, scmin.mos, t.illercs. 
entre or ros, 

Requisitos. 
• Titulo Je Tercer y Cuarto nivel M:igtster o doctorado ( l'h 1) 1 r-n t•I J1·c.1 de conocmucnto recouoculo por la 

. ·NE. CYT. 

( 

FACULTAD CIENCIAS SOCIALES 
CONTRATO OCASIONAL N°9 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO as .• : 

REPUBUCA DEL ECUADOR 
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MISIÓN 
ta UNEMI rornta p1orewonales CQn1Pljil:t1h1• ooo 
achhld pfoat:liVa y valoret. •tJcos, dft'Ufmlla 
1nv;,sllgacm'>n relevan!" y ofer1o sel\llL-.OS que 
demanda ~1 ..,Ciar externo con1nbuyenoo al 
d~sarrollo de la 800e<lad 

VISIÓN 
Set um1 unl\<t!lbldad de dou•n<.la e lnvtn.llg;,.clún 

Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en 
ocasiones se anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida 

de sus requerimientos. 

tón: Cdla Univcrsltana Km 1 112 vía km 26 
tador: (04) 2715061 - 2715079 Ext. 3107 
:(04)2715187 

o • Guayas • Ecuador 

Medio Orientación de 
Servicio 

Medio Modifica su comportamiento para adaptarse a la situación o a las 
personas. Decide qué hacer en función de la situación. Flexibilidad 

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden 
ocurrir en el corto plazo. Crea oportunidades o minimiza 

probremas potenciales. Aplica distintas formas de trabajo con una 
visión de mediano plazo. 

Medio Iniciativa 

Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa 
Medio para lograr y superar niveles de desempeño y plazos 

establecidos. 

Orientación a los 
Resultados 

. Comportamiento Observable 

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo 
Trabajo en Equipo Medio Valora sinceramente las ideas y experiencias de los demás; 

mantiene una actitud abierta para aprender de los demás. 

Establece relaciones causales sencillas para descomponer los 
Medio problemas o situaciones en partes. Identifica los pros y los 

contras de las decisiones. Analiza información sencilla . 

Pensamiento 
Analítico 

Ofrece gulas a equipos de trabajo para el desarrollo de planes. 
programas y otros. 

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de 
tiempo para obtener la máxima y mejor información posible de 

todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en periódicos, 
bases de datos, estudios técnicos etc.} 

Medio Recopilación de 
Información 

Clasifica y captura información técnica para consolidarlos. Medio Organización de la 
Información 

Analiza situaciones presentes utilizando los conocimientos 
teóricos o adquiridos con la experiencia. Utiliza y adapta los 

conceptos o principios adquiridos para solucionar problemas en 
la ejecución de programas, proyectos y otros. 

Medio Pensamiento 
Conceptual 

Comportamiento Observable 

Orientación I 
Asesoramiento 

COMPETENOtAS TÉCNICAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES 
OCASIONAL 1 Y TÉCNICOS DOCENTES 

{ UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 



Ml5t0H 
' l lr-..í MI t 1mn f''º'"'".".K r1l'lln-~ c;c,,11¡1t 1, nlc:. ~1f\ 

:1b.Ad prooL.t vn y w.1!(l~.. eticos, rfeUtr ···• 
111vC1t1gac'6n r.,l\"':anf" y oftHl..:I fe••t1r.JO\; qul• 
d ancJ;i f"I •Qr.tut exrc11 C0i1h1IJUYando •I 
1uto.. ne 1k1 tfr" l.1 "°''J1'l :d 

VISIÓN 
1 n, 11 •• 1.111 ft1 11, 11 Oirecclón: Cdlo Un111er11lana km 1 112 vfa km 26 

ConmuUldor: (04) 2715081 -2715079 Elll, 310! 
Telcfax: (04) 2715167 
M1lag10 • Guayas • Ec.uador 

·- E 
(1) 
e 
:::s 

~ 
~ 

(.) 
Q) . 
:J 
-o 
Q) 

' '¡ 

( 

CARRERA NIVEL PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD HORAS CONTRATO 

LIC COMUNICACIÓN 1ER C2 LENGUAJE Y COMUNICACION 4 

LIC COMUNICACIÓN 1ER C3 LENGUAJE;: Y ~OMUNICN,ION 4 

- 
LIC PSICOLOGIA 1ER C1 

CONTRATO 10 
l.ENGUAJF Y COMUNICACION 1 4 

LIC PSICOLOGIA 1ER A2 LENGUAJE Y COMUNICACION 1 4 

OTRAS ACTIVIDADES 4 ----- 
TOTAL 20 1 -- - 
Carga Horaria 20 Horas Semanales 

l -~- '--- 
Dedicación Ocasional 1 

- ~ 
Disponibilidad Medio Tiempo 

>- 
RMU $1017.00 

- Artículo 7,- Ar uvid.ulc-, de do~·c11u.i l..i do1.l·nu.1 en las untversidndes y escuelas 
polttérntcas púhllras y paruculares comprende, entre otras, las sigutcntcs 
actividndes: 1 

Acnvldades a ejecutar l. Durcnci.r: lrnp.1rtld1}11 efe cla!:1•o; presenciales. virtuales o en línea, de carácter 
tcórrco o prácuco. en l,1 lnst itución o fuera de e'Ia, hajo responsahllídad y 
dirección dr la misma; 1 

Preparacióu y actualización dl' clases, o;e1•1í11Jrio~. tallerus. entre otros; 
1 Requisitos: 

• Título ill' Tercer y cuarto mvel Magistl'I' n dortor.ulo: (l'hD) e, f'I :lre;i dr- conocimienrn reconocrdo pnr la 
SENESCYT. 

• Área de Conocuuicnto u Campo Detallado: l.iceurindo en Cienuas de la Ecl11célc1611 y Master en Educación o 
l.icenriado en Ciencias de l,1 E~m:,H 1[111 111c111 ión en Len1~11.1 y 1 itl'1 11 ira, Master en Gerenrta Educativa, Master en 
Diseiio Curricular 1 

• Tener experiencia como personal a1·.Hl1\mico <'11 lnsntuciones de f:'.d,1l..ic1ón Supertur o en 1 nsr. rur iOIH'S de 1 

investigación de prestigio por 1 año. 
1 • C.1Jlolrlta1·1ón Ofimática, Mt•tc1d1llngfa lle Evaluac.ú». Mpt.1_dolog_1.1el••1·11->Pn.mz ... s - Aprendizaje . ~ 

( 

FACULTAD pENCIAS SOCIALES 
CONTRATO OCASIONAi. NºlO 

UNIVER~IDAD ESTATAL DE MILAGRO 

REPUBUCA OEL ECUADOR 

• 
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MISIÓN 
La lJNEMI founa ptofesrona'9s oomptJll!nt1.1 .. i.on 
acbhJ!I proellll\lQ y valml'~ '°hr.o.,, d-.m>ll l 
11'lvC!tt•goi1C11)n 10Juv~n1e y oforta ¡e_rv10Q1riJ que 
df'n1<1nda el ~edot •Xlemo cmlnbuy~ndo ni 
de...,rrollo d<t I• •orJed.ad 

VISIÓN 
Stu una un Vt!t~•dad de U-0t.ent.10 e tnvt.~1.kJacion ión: C<lla Urnversnana Km 1 112 vla km 26 

utador: (04) 2715081 2715079 Ext. 3107 
;(04)2715187 

o • Guayas • Ecuador 

Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en 
Medio ocasiones se anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida 

de sus requerimientos. 

Orientación de 
Servicio 

Medio Modifica su comportamiento para adaptarse a la situación o a las 
personas. Decide qué hacer en furción de la situación. Flexibilidad 

Medio Iniciativa 

Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa 
Medio para lograr y superar niveles de desempeño y plazos 

establecidos. 

Orientación a los 
Resultados 

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden 
ocurrir en el corto plazo. Crea oportunidades o minimiza 

problemas potenciales. Aplica distintas formas de trabajo con una 
visión de mediano plazo. 

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. 
Trabajo en Equipo Medio Valora sinceramente las ideas y experiencias de los demás; 

mantiene una actitud abierta para aprender de los demás. 

Establece relaciones causales sencillas para descomponer los 
problemas o situaciones en partes. Identifica los pros y los 
contras de las decisiones. Analiza información sencilla. 

Medio Pensamiento 
Analítico 

Ofrece guias a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, 
programas y otros. Medio Orientación I 

Asesoram lento 

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de 
tiempo para obtener la máxima y mejor información posible de 

todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en periódicos, 
bases de datos, estudios técnicos etc.) 

Medio Recopilación de 
Información 

Clasifica y captura información técnica para consolidarlos Medio Organización de la 
Información 

Analiza situaciones presentes utihzando los conocimientos 
teóricos o adquiridos con la experiencia. Utiliza y adapta los 

conceptos o principios adquiridos para solucionar problemas en 
la ejecución de programas, proyectos y otros 

Comportamiento Observable 

Medio Pensamiento 
Conceptual 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES 
OCASIONAL 1 Y T[CNICOS DOCENTES 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

BLICA D!:L ECUADOR 



Dirección: Cdla Umver$113113 Km 1 112 via km 26 
Conmutador: (04) 2715081·27t507R Ext. '!t07 
Telefax: (04) 2715187 
Milagro • Guayas • Ecuador 

Ml51ÓN 
lJN[MI lo111MJ prult! ·•HJ!1:t& t;0111µgh•nld con 

--. 11f~ 1 prQlll h'11tt v v,11ort!§ •11rl'l'i, dft&r1nnSIS1 
u .,t>,,l1:Jar..On 1-.l,,.•1an1c r.fttt .A w<vlu-. que 
d. icutd.J ., •01:.1\Jll' e.de1nu t;.01 lub11;rondo el 
1(1 ·' r: 1. t1 lrt" -, .... 1 

VISIÓN 

Decar 0/,1 de Facultad 
. ·- E cu e ::s 

~ 

<.) 
(1) . 

Requisitos: 
• Título de tercer nivel rernnornlo por la SENESCYT 
• Área de Conocimiento o Campo Detallado: Psicólogo Gener.il o con Espccralid.id Cli>ltr .1 

• Tener experiencia Laboral mínimo fl n11~~1·s. 
• C.i iacltarión: Metodología dt ·:valuación,_Mc!odolngfa dt 1 ns<'1i.1nz.is - 1\¡:!_rend1za1('. 

pnlfl'SOI; 
<')Enseñanza de u11.1 seg111ul.1lc11g11a1111ci1111 1 o cxtran cra). 
IJ l·.11s1'1ianz.1 en el campo de las artes y humantdades, l.i p1'.:11 t1c.1 deportiva. 

1 scrvicins y otras .m.'as vínnil•Hl.1~ .1 l:i 1n.rm.ir1on .nu•.!.l.ral del cstudrante , 

CARRERA NIVEL PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD HORAS CONTRATO 

LIC PSICOLOGIA STO A1 PSICOLOGIA DE LA SEXUALIDAD Y 1 DE GENERO 

LIC PSICOLOGIA STO A2 PSICOLOGIA DE: LA S[:)(UAUDAD Y 3 DE GENERO 

LIC PSICOLOGIA STO C1 PSICOLDGIA DE LA SEXUAi_ IDAD Y 3 DEGENERO ·- 
PSICOLOGIA 7MO c·1 PSICOLOGIA DE LA SEXUALIDAD Y 4 DF. GENERO 

PSICOLOGIA DE LA SEXUALIDAD Y 
CONTRATO 11 

LIC PSICOLOGIA STO C2 DE GENERO 3 

PSICOLOGIA 7MO A1 PSICOLOGIA DE LA SF.'XUAI 'DAD Y 4 DE: GENERO 

PSICOLOGIA avo A1 PSICOLOGIA JURIDICA Y 4 FORENSE 
( RAS ACTIVIDADES 16 

TOTAL 40 -- 
Carga Horaria 40 lloras Semanales 

- -~ - . 
Dedicación Personal de Apoyo 1 

Técnico Docente - . 
Disponibilidad Tiempo Cornpleto 

1 
¡... l 

RMU $986,00 

-- - - ~. 

Articulo 19.· 'l'écrucos Do(<'lll cs. f',1r.1 ser t;;l'111c11 clnc:PrHe de las univcrs ídaríes y 
csrndas polltrcrucas púhhcas o parucul.tres, ~ dehcrá acreditar los s1¡¡1m 11t1·s 

requísuos. 
l. Tener '11 menos utulo de te ·en nivel 1•n el c.1rnru d•• ruuncirmcnt o vinculado a 
sus ,1crivi1t,utes dr- as ist .. ncia ,1 la doccncra. dctndameute rcconor lríu e mvcrrto en 
la Sf\NESCYT; y,;¿ l.os 1km.1s que clt,lcrr1111•1' l;i 111~11111rró11 de educarrón superior 
1·11 el m.11 co dC' las norm.is coustuuc.on.ilcs y legales 111gc11Tt'S 
•;11s Iunrroucs se c11-r1111~ui1H"l ,1: 1 

Artivldades a l'll'LUl.11 ,1) Apoyo a 13s acuvrdudcv que rc.1111"1 el pcrsonul acndcnnco: 
h) ll1rl,11 curso-; l'' opcrh-ut ltllS, do niv<'l.1cli 11 v cursos de formac 1(1., ICCI 1c,1 y 
ternnl<ÍJIÍCa; 
e} R1•<1lil •• 11 la l11t11r1.1 de pr.irt 11: is pn· protcstnnalcs: 
11) 01rig1r los apn•111li1.i1j!'S pr.1tlllt" y 1•1• l.1h11r, torio, l•.1jo l;i conrdí11.1cion de 1111 

( 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

R[PUBUCA DEL ECUADOR 

• FACULTAD CIENCIAS SOCIALES 
CONTRATO OCASIONAL Nºl l 

I• 
1 



) 

) 
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~ 
Dirección: Cdla. uruversnana Km 1 1/2 vra km 26 
Conmutador: (04) 2715061·2715079 EMt. 1107 
Teletu: (04) 2715187 
Milagro • Guayas • Ecuador 

MISIÓN 
i.1 J~ .M1 lc1111 .. 1 pro1.~mno11n f:o11"1;H'Jt nt~•:a v...n 

• lrt1 .j nf"")Qr:trm y vnlnr.et6 tl1c01> ~11'TC la 
'll'c."1tUya~-. 11 r,,~v•r1te 11 (lf.-rt.i $Mvldb• qt tr 

dom.-1•d..'I et sec '°' "x·~1 .J G04 rlr1hu) eoec •f 
rl• ti rl(,, 1• la'"'-Jot1,,.dv.4 

VISION 

CARRERA NIVEL PAR ASIGNA TURA/ACTIVIDAD tiORAS CONTRATO 

' 
LIC PSICOLOGIA 200 A1 PROC[SOS PSICOLÓGICOS Af"ECTIVOS 4 

LIC PSICOLOGIA 1ER C1 PROCESOS PSICOl.ÓGICOS COGNITIVOS 4 

LIC PSICOLOGIA 1ER A2 l\N rROPOLOGIA CULTURAL 2 

LIC PSICOLOGIA 1ER A2 EPISTEMOLOGIA DE LA PSI COL OGIA :: 

LIC PSICOLOGIA 1ER C2 EPISTEMOLOGIA OF LA F•SICOl OGÍA 
1 

2 CONTRAT012 

LIC PSlCOLOGIA 1ER C1 EPISTEMOLOGÍA DE.. LA PSICOLOGIA 
1 

2 

LIC PSICOLOGIA 1ER A1 EPISTF.MOLOGIA DE LA PSICOLOGÍA 2 

1'L 
.,.ERMERIA 200 A2 METODOLOGIA O[ INVESTIGACIÓN 5 

OTRAS ACTIVIDADES 17 

TOTAL 40 
Carga Horaria 40 Horas Semanales 

--· - - ~ l 
Dedicación Personal de Apoyo 1 

'l'écnlco Docente 

Disponibilidad Trompo Completo 

- - 
RMU $986,00 

1 .. 
Ar 1 rul. 1 ¡ l'en11cos l)ncenlr:s • 11.tr<J ,.er ti!cmr.n rlnrenre de la 
11n1vcrsuJJde~ y e :ucl.1~ ¡'Oltlt.:l'J11C.lS plilillr.is o p;1r11nd.trt•s. «;t• 

1 
dt•Ji11r,¡ olí ft~I !t., 1 ~ 'i1i;111cutes- rr1qu1sllCJS 

1 Tener JI nl<''IOS rlt1 o ue tercer nvc·I en el • ,1111po d~ 
l 11nn1 1 1 1cnt1 VtrltUI uJu .1 SUS •ct•Yidados d~ as1.r;.t(':OC'1.l .1 Id 

1 .Iccencr i, dt•l•1d 1mc11h.• r,,.-unudJo r 1ns.cnr11 '"" 1~1 ')P,Nl-.SCYT y. l. 
Los dtJrn;\s 1pu• tlPter rr1 mi: l.1 n"tit~u:ión de rducJci611 super uir en 
~I rn.u 1·0 dr, Ias nnr111.1~ ennst nur runnh-s y h•t; )lt's v1Rt'1tlcs 1 t;u'- f11H n n '"i"itº llCUU!;Cí lu .. •1) ,I 

H~l1vid.1tl1•s .1 ~ll'~111.1r •• A'lOYl' .1 l.~ olf t1v1dndes que reahz.il el JH.'í~oual ol('1clt t!ICU. 1 
l•l Dut.ar C 1r;n:i;; rr''l1l'fll·ut11 os, <lt• nlvel.ictó 1 y r.1 r~os 1le 
t11rm.1t 1nIN11c.1 y tt.·cnn1n~1c,¡, 
e, H,, hz u b t1 1n1T de pr .. ttticas pre pPlft'~1m1.1les 

J) ll ri¡:I 1t>S ~1prt."ndt:1 .. lJ['4' f r J ~lJC( s V dL• l.1h11r11to1 n l-i4ljfl 1.1 
uiorcl ri 1• 1110 1Jt• un prt1 ... cc;11r, 
t) ro .cn.1-1.1 11.' 1.Jna. St~1tnnda ei11gua {n.H'lfln1tl 11 exir.rnter.ij. 

1 

J [ 1.-~n.~117 .• 1 tM el l.d'l1flll d • l:as tiflt'S y l111111.lllld,1clc•:;, 11 pr:ictic.1 
<lt•1u•rt1\'l, r.orrvu 10:-. y 0111i' 11 1•,1s. v1iicul.u1.1s ,, 1.1 hl ... ación 

- 11tt,J.'r.1t ,11•1r.·.tu11 rntc - - - - 
Requisitos: . Título tic tercer nivel rcconoculo pur IJ Sl'NESCYT 

• An•a de Conocrmicnto o Campo newll.1clo PsicOlllJ!<I C1l:fll'r.JI" cou '·'IH'((,\I .l.lfl ( ·111. ·' . T1m11r cxperiencla l~"lboral~o 6 Pll'S<'S . C.1pac1~3_!:1ón: Metodolo,_"i"- nw!!:!J.!Jo~ M1•1 nil11J.1¡:_i.1 c11' cn"·ñ rnta~ ''l)rl'lld I 'l'' ~ 

FJ\CULTAD CIENCIAS SOCIALES 
CONTRATO OCASIONAL Nºl 2 

REPÚBLICA DEl ECUADOR 

• UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 



) 



MISIÓN 
l u J".f ·MI fi.>1111 :1 p1c.;~·~;cmala.& '"""''~ielr 1111.!a .x..11 

r.1111 <1 nrn1r"'9 v wur1res l'tirn!l cktMIT't'lll .. 
TI"Mt11;;.1c ~n eltw•ntlJ' y (lft!1ª:. t•-·1v1Ck'>• fl" .. 

d tmu-~ fll u-.dor f"lC~t-mo, .;01 tnb\ly<"1lCr.iu 11! 
di • t rl •• 1 l.1r.1i.~l'1.ú.1c 

""1 l '¡ u 1 ' 

VISIÓN 
r.1' 1lh• 1111 V"H~d.U1 do4 > ( Dirección: Cdl1 Univurs1t1111a Km, 1 112 vra km 26 

Conmutador: ¡04) 2715081 - 2715079 Ewt .3107 
Tel"1ax: (04) 2715187 
Miiagro • Guayas • Ecuade>r 

' ' 
. ·- E 

Q) e 
:::::s 

~ 

(.) 
(]) . 

""J!iErD 

Requisitos: 
• Titulo de Tercer y Cuarto nivel M.1gistf'r o tlortor,1110: f P'1D) (.11 el area ele couuci miento reconortdo por 

la SENESCYT 
• Áre¡¡ de Conocimiento o Campo Det allndu: l.irenrr.rdo en C1l'nc1a<; ele l.1 Edurnción y Master en 

Educación o Llcenciado en Ciencia-; dr In Etl11c;iri<111111c•nrir'in en L1'11gua y l.rtcrnturu lnglc:;a y M.1o.;ter c1, 
Inglés. Master en Diseño Curricular. 

• Tener experiencia corno personal .1rad1~nuro en lnsuturtnnes de Lcluc.ici(ln Superior o en ln~tituciom•s 
de Investigación de prestigio por l año. 

• C'!P..acitacíón Ofim_:Ít1ca.~·tEdologia~le Ev.!!!_1a_s\~1n, Mcto~!ologla de cr-sen.mzas - Aprendizaje. 

Drn.enci.1 l111part1i:1611 de clases prr-scncr.rle.s, 
virtuales " en linea, de carácter tl'Ól'lln o 
práctico, en la ln:stituci6n o fuera de el! 1, bajo 
responsubtlrdad y dirección de la mlsma: 
Preparación y actualizactón de 1 l.hc• .. , 
scmir-artos, talleres. entre otros; 

Act ividades a ejecutar 

J\rt1u1lo 7 Acuvídades dt• dou·ncl.1 r ... 
docencia en las uruversidades y escuelas 
po ítecnlcas públicas y part iculares comprende, 
entre otras las sigurentes acuvulades 

( 

$1017.00 

·- CARRERA NIVEL PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD HORAS CONTRATO 
TRAS SOCIAL 1ER S2 FILOSOFIA DEL BUEN VIVIR 3 

PEDAG IDIOMAS 1ER C1 CÁTEDRA INTEGRADORA· SISTEMAS Y 
NAC Y EXT CONTEXTOS EDUCATIVOS 4 

EDU INICIAL (N) 1ER S3 SOCIOLOGIA CONTFMPC>RANF/1 Y PO! ITICA 
4 CONTRATO 13 PUBLICAS 

EDUCACIÓN 200 C2 HISTORIA DE LA EDUCACION 4 
- - 

OTRAS ACTIVIDADES 5 

TOTAL HORAS 20 

Carga Horaria 20 1 loras Semanales 

- -- ~ -~ ~ - Dedicación Ocaxional I 

- - - . 
Disponibilidad Medio 'l'icmpo 

~- --~ ~ - RMU 

( 

FACULTAD CIENCIAS EDUCACIÓN 
CONTRATO OCASJONAL N°13 

EMJLAGRO 

REPÚBLICA DEL EC.lJADOR 

• UNIVERSIDAD ESTATAL 
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VISIÓN 
Sf•f Un.d UIW''-"f"QtJJd tht JLA.:Uf.li:t U IH'\lt:!'>IJ!)lil.ciOo 

MISIÓN 
la UNEMI 'º""" p1ofe$IOl1a1es o<>ntpelf•n1e• !)JO 

Rohlud ¡i<oar.tiv• y ""'°'"' ~!Ir.o~. d,.....m>ll• 
mv~t~-.1a6n 1 elev.lule y otarh.i !iet v 1aoa que 
drmAr.0" et ~eir.tOI' ~•1P.m(') corllnbuyentio al 
Jos¡¡rrollo de la sooed.ld 

Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en 
ocasiones se anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida 

de sus requerimientos. 

Ión: Cdle. Univers1tnt1a Km 1 112 vla km 26 
tador: (04) 2715081 - 2715079 Ext. 3107 
: (04) 2715187 

• Guayas • Ecuador 

DI 
e 
l 
M. 

Orientación de 
Servicio 

Medio Modifica su comportamiento para adaptarse a la situación o a las 
personas. Decide qué hacer en función de la situación. Flexibilidad 

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden 
ocurrir en el corto plazo. Crea oportunidades o minimiza 

problemas potenciales. Aplica distintas formas de trabajo con una 
visión de mediano plazo. 

Medio Iniciativa 

Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa 
Medio para lograr y superar niveles de desempeño y plazos 

establecidos 
Orientación a los 

Resultados 

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo 
Trabajo en Equipo Medio Valora sinceramente las ideas y experiencias de los demás; 

mantiene una actitud abierta para aprender de los demás. 

Medio 

Comportamiento Observable 

NiVel Comportamiento Observable ~mtóádón·de 
f'~mpetencla 

COMPETENCIAS TÉCNICAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES 
OCASIONAL 1 V TÉCNICOS DOCENTES 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 



V 11 >I •• t Oirecccón; Cdla Umvo1s1ta11a Km. 1 112 vía km :26 
Conmutador; (04) 2715081 2715079 Ext. 3107 
Teletax: (04) 2715187 
Mllag10 • Guay.s •Ecuador 

MISIÓN 
l" Jr-t • MI fr11 m.-, nrofcc.trin:.lc. cud11tL""l!11h.r. AJll\ 
Ghl id pr..,,,~ kJft y vl'tfNft!l éUco• n,..~1" •!! • 

l'lYfttlg~ci(m relevnnto y creua serviq1...1• 'lY• 
om.-.od.a ~ •et.to1 e..:!l"11 o contn 1•el'\c11 at 

'1 ill df W!WCNH)d;KI 

VISIÓN 

::) 
"'O 
(l) . ·- E 
Q) 
e 
::::s 

~ 

o 
(l) . 

CARRERA NIVEL PAR ASIGNA TURA/ACTIVIDAD HORAS CONTRATO 

EDU BASICA 7MO C1 PRACTICAS DOCENTES Y TAU ER DE ESTUDIOS 5 SOCIALES 

EDUCACIÓN 200 C1 HISTORIA DE LA FDUCACION 4 

EDUCACIÓN STO C1 PEDAGOCIA 4 

NUTRICION 1ER A2 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 4 

EDU INICIAL (N) 1ER S3 FILOSOFIA m:: LA E'OUCACION 2 

PEDAG IDIOMAS NAC Y 
CONTRATO 

EXT 1ER C1 POI ITICA fOUCATIVA 2 14 

PEDAG IDIOMAS NAC Y 1ER C1 FILOSOFIA E HISTORIA DE 1 A EDUCACIÓN 3 
EXT 

-- 
EDUCACIÓN 1ER C2 SOCIOLOGIA DE LA EDUCACION 2 

OTRAS ACTIVIDADES 14 

TOTAL HORAS 40 
Carga 1 Ioraria 40 floras Semanales 

1 

- ~-- 
Dedicación Ocasional 1 

- - 
Disponibilidad Tiempo Completo 

- - - - 
-1 RMU $2034,00 

- -- - 
Artlrulo 7,- Actividades de docenl"ia.· La docencia en las umvcrsidades y 
escuelas politécnicas públicas y partlrularcs comprende, f'ntre otras, IJS 
siguientes acttvidades: 

Aruvidades ,1 ejecutar 1 
1 üoccnc¡a: hnparticlón dt' clascx presenciales, virtuales o en línea, de 

carácter teórico o practico. en la tnstltuctón o fuern de ella, hajo 
responsabilidad y dírecciún de la mism.1; 

1 -- - Pn·par!!_ctón y actuahzacrón ele clases. scnunarios, t;:il~(!~ _entr~ otr1~ 
Requisitos: . Titulo de Tercer y cuarto nivel Magistrr o doctorado: (l'hD) en el arca de rouucimientn reconoc ido por l.1 

SENESCYT. 
• Área de Couorimlento o Campo Detallado: Licenciado en Ciencias di' la Educación. M:ister en Educacu 11 u 

Llcencrado en Ciencias de la Educación mención en Lengua y Literatura lngles;:i Master en lngl(•\, 
Licenciado en Ciencias de la Eduración. Master en /\dm1111str.JCí611 di' Empresas. 

1 • Tener experiencia como personal aradémiro en l n~t ltucinnes de Edur .1r1ó11 Superior o en l nsrttucmnus de 
investigación de prestigio por 1 año 

• Capacitación Oftmática, Metm!nlo_gia de l~v:ilu~ciún, Metodolog1.1dC'1·nseñanzas - ~I_endiz.~ ~ 

( 

FACUJ.TAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
CONTRATO OCASIONAL Nºl4 

f UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

( 
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MISION 
La UNEMI IGHll• ¡¡1oí~<.1ndle• compu1tt11i•I wn 
actitud pro.ar.hva 'I valores éhoos, ~nona 
vw.,.ilgaaon relevante y ofetta &ervidos que 
dem~nda rl ~ ~xtemo eontnbuyendo Al 
dessHollo da tu MJc•cdi!d 

VISION 
Set u11• un1vu1 olJaú lit ucx.-.,n••• • 1nvei.l1g~C1Óll 

Identifica las necesidades del cliente interno o externo, en 
ocasiones se anticipa f'. ellos, aportando soluciones a la medida 

de sus requerimientos. 

Modifica su comportamiento para adaptarse a la situación o a las 
personas Decide qué hacer en función de la situación. 

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden 
ocurrir en el corto plazo. Crea oportunidades o minimiza 

problemas potenciales. Aplica distintas formas de trabajo con una 
visión de mediano plazo. 

Medio 

Medio 

.On: Cdla. Universitaria Km 1 112 vla km 26 
utador. \0412715061 2715079 Ext. 3107 
x· (04) 2715187 

ro • Guayas • Ecuador 

Orientación de 
Servicio 

Flexibilidad 

Iniciativa 

Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras Actúa 
Medio para lograr y superar niveles de desempeño y plazos 

establecidos. 

Orientación a los 
Resultados 

Comportamiento Observable 

Establece relaciones causales sencillas para descomponer los 
problemas o situaciones en partes. Identifica los pros y los 

contras de las decisiones. Analiza información sencilla. 

Ofrece gulas a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, 
programas y otros. 

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de 
tiempo para obtener la máxima y mejor información posible de 

todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en periódicos. 
bases de datos, estudios técnicos etc.) 

Clasifica y captura información técnica para consolidarlos. 

Anallza situaciones presentes utilizando los conocimientos 
teóricos o adquiridos con la experiencia Utiliza y adapta los 

conceptos o principios adquiridos para solucionar problemas en 
la ejecución de programas, proyectos y otros. 

Medio 

Medio 

Medio 

Medio 

Medio 

Pensamiento 
Analltico 

Orientación I 
Asesoramiento 

Recopilación de 
Información 

Organización de la 
Información 

Pensamiento 
Conceptual 

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo 
Trabajo en Equipo Medio Valora sinceramente las ideas y experiencias de los demás; 

mantiene una actitud abierta para aprender de los demás 

Comportamiento Observable ~iónde . '* CC>mp«tbtncfa Nivel 

COMPETENCIAS TÉCNICAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES 

OCASIONAL 1 V TÉCNICOS DOCENTES 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

BLICA ou ECUADOR 
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MISIÓN 
1 1 uNI "~I f 11111n proro~k nctla!lo ecx1-a,.e1cr1Tcs ncin 
nd1f11.f ro:J 11~. .,, volmü!. 11-tu:os. d~rroJlg 
IM'-'"llg~· •on u~/eVJlll".e "( Of(!ll.A 'lf"fVk'"iOti f"1l1C 

errwnclll · 6CIL.h.. exnnoo eootnl1u¡•o1M.10 ~ 
"' m 11 , dt' st•neda•' 

VISIÓN 
Dirección: Cdla Univers11ari3 Km. 1 t/2 vín km 26 .. ~.~ lJNI u111vert..1c!dd d~ IJI ¡Ud 

Conmutador· 104) 2715081 - 2715079 Ext. 3107 
Telefax; (04) 2715167 
Milagro • Guayas • Ecuador 

Dí1·cc~;J 

. 
::::s 

"O 
Q.) . ·- E 
Q) .- - = 
1 

o 
Q.) 

CARRERA NIVEL PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD HORAS CONTRATO 

EOU INICIAL (N} 1ER S3 EPISTE:.MIOLOGIA DE INVESTIGACIÓN 4 

PEDAG IDIOMAS NAC 1ER Al EPISTEMOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 3 YEXT 

NUTRICION 1ER A2 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 4 

TRAB SOCIAL 1ER S2 LENGUAJE Y COMUNICACION 4 

EDU INICIAL (N) 1ER S1 HISTORIA DE LA F.DUCACION INICIAL 2 
CONTRATO 

15 

PEDAG IDIOMAS NAC 1ER C1 EXPRESIÓN ORAL Y ESCRIT/I 4 YEXT 

EDU INICIAL. (N) 1ER S3 CATEDRA INTEGRADORA CON fEXTO DF: 4 EDUCACION INICIAL Y POLll lCAS ºUBLICAS 

OTRAS ACTIVIDADES 15 

TOTAL HORAS 40 
Carga llorarla 

1 

40 Horas Semanales 
1 

- - - - - --- -- - - - - 
J 

Dedicación Ocasional 1 

- - - .... --- - - - 
Disponibilidad Tiempo Completo 

1 
RMU $2034,00 1 

- 

1 

Art ículu 7 - A< ttvidadcs de docencia - l.<J 1lo<enda en 
l.1s 1.r11vc1s1d.idrs y escuelas polnécurcas ¡11-1bhr·n~ y 
parricularcs comprende. entre otra~ las s1guicn1 es 
acttvrd •ele<· 

Actividades a ejecutar 1 l lloccnciJ l111p.1r11L l.11 ele ct.iscs prescncnucs, 
v irtuales o en llnca, de carácter teórico o pdr;ticu, 
c n la lnsnrucirin (l fuera de ella baro 
rcspons.ihllhlad y d rccción de Id misma- 
!1rep.11·ur1ñ11 y .ll l;1a'1z.1nó11 di' clases, sc111111Jr1os, 

- --- •.die re>, 1•11tre 01n1s; 
Requisitos: . Tit11i<1 de tercer y cuarto 111v1•I: Magist<•r n 1l0<:t11r01dn: (l'hll) 1·11 el árc ..• de rnuncirnier to rcconnrldo por IJ :>ENESCYT . . Are.1 de Conocímiento o Cnmp« Detallado: Lírenciado en Cienri.rs dr la Educc1r"1(111. Master en Educación o Llccncladu en 

Ciencias de la Educación nwnnón eu LClll(Ha y l.ncrutura lngli'S.1, Master <'íl lnglés, t.iccnriadn en C•c1ic1J~ de la 
Educarrón, Mastrr on Adrrunistrnr {111 de Iimpresas, t.rrcru. .ulo e11 bh1L.1c11m '111c ral n I'arvularrc y M.1~tcr en \Idncanón o 
Master en ttlucació11 lnicial, . Tener experiencia romo person.rl académicn en lnstlturrorn-s ck EctnCd< Ión u¡ienor o cu lns11t11c1011e~ de h1v•·st1¡::1c1on 
de prestigio por l año. 

• Ca~acitaC16n Olirnática, Me~l··l~g1~ de _hvalu.1w'i11. Mctotlol"_g_!a ,ll' ,.,.,,. 1;111z.1s A!!rrn<hz.1J(' 

( 

FACUl.TAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
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MISIÓN 
LR UNEMI forrrni prole"'º'"'"'$ txi1t'l)l:ll:nleb wn 
~rllt11'1 proar.111111 ·1 vak"W'Pf. l>hCO$>, f~11rall11 
1nv.,,hgn"'611 1 el4lvar11" y olerla ~'"ªa. q..e 
dPm~n<fa pl ~Pctor rxtemo. ecntt1buyenrlrJ al 
UüSarr<>llc> do la ..o<;oéd.>cl 

VISIÓN 
St!1 u1-ia urnver"hldad e.te docencra e mv~hgac:.aun 

Medio Orientación de 
Servicio 

Medio Modifica su comportamiento para adaptarse a la situación o a las 
personas. Decide qué hacer en función de la situación. Flexibilidad 

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden 
ocurrir en el corto plazo. Crea oportunidades o minimiza 

problemas potenciales. Aplica distintas formas de trabajo con una 
visión de mediano plazo. 

Medio Iniciativa 

Modifica los métodos de trabajo para conseguir rnejoi as. Actúa 
para lograr y superar niveles de desempeño y plazos 

establecidos. 
Orientación a los 

Resultados 

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo 
Trabajo en Equipo Medio Valora sinceramente las ideas y experiencias de los demás, 

mantiene una actitud abierta para aprender de los demás 

Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en 
ocasiones se anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida 

de sus requerimientos 

Meclo 

Establece relaciones causales sencillas para descomponer los 
Medio problemas o situaciones en partes. Identifica los pros y los 

contras de las decisiones. Analiza información sencilla. 
Pensamiento 
Analítico 

Medio Onentación I 
Asesoramiento 

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de 
tiempo para obtener la máxima y mejor información posible de 

todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en periódicos, 
bases de datos, estudios técnicos etc.) 

Meo o 

Clasifica y captura información técn ca para consolidarlos Medio 

1ón: Cdla Un1vers1tarla Km 1 112 vía km. 26 
utador (04) 2715081 - 2715079 Ext. 3107 
x: ¡04} 2715187 
ro • Guayas • Ecuador 

Analiza situaciones presentes utilizando los conocimientos 
teóricos o adquiridos con la experiencia. Utiliza y adapta los 

conceptos o principios adquiridos para solucionar problemas en 
la ejecución de programas, proyectos y otros. 

Recopilación de 
Información 

Ofrece gulas a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, 
programas y otros. 

Medio 

Organización de la 
Información 

Pensamiento 
Conceptual 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES 
OCASIONAL 1 V TÉCNICOS DOCENTES 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 



Ml'ilÓN 
I l l N[MI tc.rr,1UJ profrt51t~-,.11 v e CJt'll!f1!CA f"'.()O 
tt •• 1t1111 l\.""l'Jdiv1' y vu.1r.1•llL lit1·~ tlotLAnrl!.1 
1n~~tir.ac10n re1t1.-.. .. n1e y r.fe1ta '~°" qu1t 
~111.tJ C: MK.IOf tollfr.rno JI 1tm..'.uy4!1 do id 
¡-...¡ r >11 do •.f.n.J9'lJ,1 t 

Dirección· Cdla Universitaria Km. 1 112 vía l.:111 2(1 
Conmutador: (04) 2715081·2715079 EMt ;107 
Telef•• (04\ 2715187 
Milagro · Ou.iyas • Ecuador 

Di rect or/ a de C.1 rrera 

VISIÓN 
~or ''t\ ur-rv, J,1d tlt'! ducr-ni · •11'1\ t J.ill Jn 

Requisltos : 
• Titulo de tercer y cuarto nivel: Magistt•r o doctorad»: (l'hD) e 1 el ,írc.1 de conncrmiento reconocido por la 

SENESCYT 
• ÁreJ de Conocuniento o Campo Detallado: Admínistraciún, Muglster en Admi111slració11 de Empresas 
• Tener experiencia como personal académico en lnstíturtonr-s de r.ducM i6n Superior o en lnsttturtunes de 

1 nvestigaclón de prestigio por 1 afio. 
• CJpacit.1ción Ofim,h1ca, Mt!lodol1~gi.i de Fvaluacióu 

( 

lluccnda: Impnrtlclóu de clases presenciales, virtuales o 
1•11 líne.i, ciP carácter teórico o práctico, en l.1 lnst itución o 
fuera de ella. hJJO rr-sponsalulldad y dirección de la 
mJsm.1; 
Preparaciún y clllu.1l!z:11:u~n de clases, seuun.rr ius, 

1 rallercs. entre otros: 

Articulo 7 - Artrvidadcs de docencia.- La docencia en las 
untversidades y escuelas poluécnlcas públicas y particulares 
comprende, entre otras. las siguientes actividades 

$2034.00 

Tiempo Completo 

RMU 

Disponibilidad 

( 

CARRERA NIVEL PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD HORAS CONTRATO 

CPA avo C1 AUDITORIA DE GEST ION 4 
- 

ING SISTEMAS avo C1 MARKETING J 

IN COMERCIAL STO C1 INVESTIGACJON DE MERCADO 4 

MARKETING 200 A1 CONTABILIDAO DE COSTO 5 
CONTRATO 16 

CPA 4TO C2 AUDITORIA FINANCIERA 1 5 

TURISMO 5TO A1 CONTABILIDAD DE COS' O 4 

OTRAS ACTIVIDADES 15 

TOTAL HORAS 40 1 - Carga Horaria 40 Horas Semanales 

- 
Dedicación Ocasional 1 

- -- - ... 

FACULTAD CIENCIAS ADMINISTRATIVAS V COMERCIALES 
CONTRATO OCASIONAL Nº16 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

• UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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MISIÓN 
L.i UNFM ·•ma Pfol.,~t•m (,Oflipetei~es wn 
<>et· "1 p Arva y w'°""' e!leml .i..se,.,.,.,. 
IO\'esl~)' 1 1el<NM1(e y ole<l4 - que 
""""""''·' 1 "'"'"' ~.tPmn contnbuyl!ndo ,., 
de.s.urgllo 1 la &0Cle4-J.td 

VISIÓN 
cer un• 'M-rPiad do Uott•holit e '""'~•001 

Identifica las necesidades del clrente íntern., o externo, en 
ocasiones se anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida 

de sus requenmíentos 
Medio Orientación de 

Servicio 

Flexibilidad 

Medio lntcíattva 

Se adelanta y se prepara para los aconteclrru ntos que pueden 
ocurrir en el corto plazo. Crea oportunidades o rrurnrmza 

problemas potenciales. Aplica distintas formas je trabajo con una 
visión de mediano plazo. 

---- ~ 
Medio Modifica su comoortamiento para adaptarse a a situación o a las 

personas lJecide qué hacer en función d la situación. 

Modifica los métodos de trabajo para •; onsequir .iejoras Actúa 
para lograr y superar niveles de aesempe ·o y plazos 

establecidos 
Medio 

Orientación a los 
Resultados 

Promueve la colaboración de los distintos integrantes r :1 equipo 
Trabajo en Equipo Medio Valora sinceramente las ideas y expenencias de lo· demás, 

mantiene una actitud abierta para aprender de lo demás 

Comportamiento O~rvable 

clón: Cdla UnlVC!f'SltDria Km 1 112 vla km 26 
ut.ador: (04) 2715081 • 2715079 Ext. 3107 

(04) 2715187 
ro • Guayas • Ecuador 

Analiza situaciones presentes utilizando los conocimientos 
Pensam íento Mel'.o teóricos o adquiridos con la experiencia Utiliza y adapta los 
Conceptual conceptos o principios adquiridos para solucionar problemas en 

la ejecución de programas, proyectos y otros 
-- --- :4 

Organtzacíón de la ' ' 
Información Medio Clasifica y captura información técnica para consolrdarlos. 

----- 
Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de 

~ Recopilación de tiempo para obtener la máxima y mejor información posible de 
Información Medio todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en penódiccs. 

~ bases de datos, estudios técnicos etc.) ~ 

Onentación I 
Medio Ofrece gulas a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, 

Asesoramiento programas y otros. 

Pensamiento Establece relaciones causales sencillas para descomponer los 

Analítico Medio problemas o situaciones en partes. Identifica los pros y los 
contras de las decisiones Analiza información sencilla 

... 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES 
OCASIONAL 1 Y TÉCNICOS DOCENTES 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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01rcction: CU'.i Uníverntaria Km l Y."'ª Km.26 
Conmutador: (04) 2715081- 271 t;Q/!J 

Tl•fef x: (04) u•·,\87 •E m¡¡l!: rcctorado@.ineml.edu ec 
www.vnenu.eou.ec 

Miiagro • Guayas •Ecuador 

J\l1t!X1J' 

• un~rnl·ÍCS·2ll!H-035fi 1111•111pt1r 
11111·111i f1 s-ZOIR O:Vi5 111e111 JKlf 

• lt1forn11•_11>rn1ro_dt'_rmlric itl1t_ht1ll\aJ1.1fl5{1fi4["1111l f r,,:r¡ J ~¡¡, 1 ! f'I 
rnn1r.11o_l_tllci"111hrr. }fl J f!.ptll 

- rw1ln11u_2_1lld1·ml111· zn l ~.pt' · 

l~drrt'nrlas. 
UNEMI VII E/\( A!l zn 1 K l'il.7 1\11· \J 

IJr. Jorge Fabrícto Cu1•v.1ra Vil~o 
1mcTOR 

Documento Ilrmsdo clectroni: nntcnu: 

Atentamente, 

Con senumtenros de dbtí11g1mfa consíclc:-,1cm11 

C<1b1• indicar que la Unidad ú¡• Tale1110 1 !1111111110 cumplirá y hanl , urnplu lo estahleclrtn en las f>.l•i""!n.1s <11 
Conrrol Interno y dornas 1101'111'11iva legal, duraru» "' r receso rfp sel re ( 1611. 

De igual 111a11rrn. se dispon« rcahzar las gPslinru~ pc•nim•n!P' parcJ Pi camhio de dedíracíéu d1• lr1 
profesional S11arPz Conzi.\lez Katherine Drn1'.->SI'' Térnico Doc:t'ntP :-.1edio Tiempo a Térnicn 001 •'111" a 
Tiempo Completo. en vtrtud clP qui> existen recursos líberadns ¡tclf.1 rl r11nr'1·~0 

H~o este antecedente. l'Sll' Rertorndo a1111rnrarln 1•11 1;1 1101111<tiva !egal. disprme 1nu·1ai rl proceso de 
selección prrHnrntt> rara la con1rn1arión de do~ TE5rnirns Dor·cnlrs a Merlto Tlempo para la Fantliiid ti" 
Crencías de la Salud, quienes mantendrnn la carga horario dr>'allud.1e11 cormu-¡c .. acron de rrff'H'llt'Íu 

• "Informo a su Auwrid¡¡d fil 111•t·1•sirlml ¡/,, i11in.·11 con 1•/ /JJ~1t·, so "'' sclocchin tlt> dos ducf'llf1·~ 
tecntros mntia tiempo ron la <;i¡;uh•111r• 1/i,1nb1wio11 y cstnbio t!t dc1lit'l11'iór1 • Docente S11.1rro.t 
c,,,,,.,.l//p2 K;11!1,.'Ti111• Denlss«. 'J cr11icn 11 f odio i/1•111po a 11<1111111 I it•m¡}{J (omp/1•10. u-quo¡ i111i1•111n 
quo obr•d<'Ct' r·t111 /;¡ fi/11•1;u kin tlt• recurso» /i/1r'r;-1do:o. ,1 f711 tlr: un 11111 flU111p1r con /;J\' ,wrii·idadrs 
.IC'i1Ú1·11m·¡.¡.\ fil o,;1.1111a\ 1/i• an11•11 /11 a Ius ¡11.iu1< ·.i~ ¡111• /Hvl1•,i1111;,J, \ 1 le la r dll'll <1 dt: f.111r·111u•11.1 1 
Nntricion, nmf1nrct~ q11,, '''8'' 1a1111 ¡J.11'111 rl1·/ nu-« ¡/, Fnora t!OJ.IJ " 

En vírrud de la necesidarl in~ritur.ion:il prest>nt:ida 111Nfü111f(' inlor111c lt•cníco poi parte del IJ1 Julio 
Bermudez Bermúdaz Decano clt' la Farultnd Ciencias d1• IH S:il111I, 1·11 ult•nrión a fa NPrnsic1;irl tlr 
Contratación de dos l'écnicos Docentes y 1111 cambio de clediración por culminación rl11 contrato de la 
MSc. Manha Daquilrma} por renuncra de Ja MSc. Pamela Huiz Polil.y sobre la base dPI con1rriído del 
memorando UNEMI· VIChACAD 2018-1527 ·M~M. 1·1 fTll\1110 que requlerc lo sigui •1,1r 

De mi consideración 

Antorlzación rlr lnir in de Proceso de SPJP1 rión r!t• dns Tecnicos Don•nrr l\1pcJ10 Tismp« 
para la Facultad Ctenctas d1• 11 S,1l11d 

ASUNTO: 

Sr. Ing. José Cul111•r1110 MPdi11,1 Arnn.i 
Director Talento Humano 

PARA: 

Milagrn, 20 de diciembre ele 2018 

Memorando Nro. UNEMl-R-2018-28:H -MEM 

UNWERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 



PABRICIO 
,,.,,..,,.,.,..w GUEVARA VIEJO 

JORGE 

Dirección: Cdla. Universitaria Km l X vla Km.26 
Conmutador: (04) 2715081-2715079 

Telefax: (04) 2715187 •E-mail: rectorado@uneml.edu.ec 
www.uneml.edu.ec 212 

Milagro • Guayas • Ecuador 

Milagro, 20 de diciembre de 2018 

Memorando Nro. UNEMI-R-2018-2831-MEM 

Sra. Mgs Kenya Roxana Rornan Couez 
Experta en Gestión Acad~mlca 

Copla: 
Sr. Dr Richard lvan Ramírez Anornwliza 
Vicerrector Acadw1lco y de Investigación 

S1a. Cpa. Oeid~ma Asuncion Renden Garcla 
Analista de !«cursos Humanos 1 

- lnfo1 me_dl'_lic._en_enfermeria pdf 

f UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 



1l11rcc1ón (di" ur 1vNs1ta1 a Krn 1 r v•a ~,,. }(, 
Conmutador: 104) 271S081 -111r'.)79 

Tri (Jx. (04), /1';181 •E' matl, rect1¡ra~h.(Lli.Jnf'r,11.••·ll1 ce 
www .merrn.edu.ec 112 

Milagro • Guaya$• Ecuador 

Con sP1llimi1'ntos dP di'iting11irb r nnxidr-rnr ión 

o 
)TRAS ACTJVIDADl'S 
OTAL 

'ARRERA 

+ 
4 

UTRICIÓN rtvlO - 8VO lnspltal GP1H•ral Cuasrno Stn 

SIGNATURA/ACTIVIDAD 
- 
IVEL 

TRJ\S ACTIVIDADES 
OTAL 

1 

VO ¡\ 1 - /\21 lospíta l-ranctsco de Ir aza Bus la mantel 

.ontrato 2 

SIGNA TURA/ ACTIVI OAD 

Informo a su Autoridad la necesidad clt· iníclar con PI proceso de selección de dos 
docentes técnicos uuxllo tiempo ron la slgulento dtstríbuc ion y cambio de dedicarión: 
Docente Suarez González Katherine Denisse: Técnico Medio Tiempo a Técnico 
Tiempo completo. requerlruíento c¡uf' obt•cl<'ct:> ron Ir. liheraciún di' recursos liberados: a 
fin ele no interrumpir con las artivldades nradéuur as programas de acuerdo a b-. prác ti( r1•; 
pre profesionales dr In carrrra dr Fnrrrnwría y N11tric ion, contratos cp1P regirí:111 a partir 
del mes de E11Pm 20 El. 

Con base al Memorando UNEtvll-FCS-2018-35:1-Ml•.M y 356. suscrito por el l )r Julio 
Bernuidez Bermúdez Decano de la Facultad Cieucias ele Id Salud. en arenclon a la 
Neresídad di! Ccntratacíón ele dos'Téruícos Docentes y un cambio de dedtracton por 
culminación di' contrato de la MSc. Marthn Daquilcma v por renuncia de la MSí Pa111C'la 
Ruiz Poli t. 

De mi consideración' 

ASUNTO: Proceso df> Selecciún Facultad ( 1rncit1s <IP la salud 

PARA: Sr. Dr. Jorg<' Fabrir-ín C1wvara Vle]o 
Rector 

Milagro. 18 de diciembre de 201S 

Memorando Nro. UNEMJ VICEACAD-2018-1527-MEM 

~l'Ú8llC'A 00 (ClJAOOfl i UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 



Milagro • Guayas• Ecuador 
www.uneml.edu.ec 212 

Dirección: Cdla Universitaria Km. l Y. vía Km.26 
conrnutadcr: (04) 2715081- 2715079 

Telefax. (04) 2715187 •E-mail: rectorado@unem1.edu.ec 

kr 

Sra. Cpa. Deidama Asunción Rendan García 
Analista de Recursos Humanos 1 

Copia 
Sr lng José Cutllerrno Medina Acurla 
Director Talento Humano 

Anexos 
- informe_1écnico_de_11u1rición_humana0566404001545168215.pdf 
- unPrni-fcs-2018-0355-mem.pclf 
- unemi-fcs-2018 ·0356-mern.pdf 
- contrato_2_díciembre_2018. pdf 
- ron1ra10_1_díciembre_201 ll.pdf 
• informe_de_lic._en_cnfermería.pdf 

Dr. an arnírez /\normaliza 
VI ERRECTOR ACADÉMICO Y DE fNVESTlGACIÓN 

Memorando Nro. UNEMI-VTCEACAD-2018-1527-MEM 

P:El'tl8l.lCA OO. ECU~OO!l 1 UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 



Dirección: Cdla. Unlversítarla Km. l X vía Km.26 
Conmutador: (04 J 2715081- 2 715079 

Telefax: (04) 2715187 •E-mail: rectorado@unem1.edu ec 
www.unemi.l'du.r.c 1/1 

Milagro • Guayas •Ecuador 

Copia. 
Sra. Mgs. Kenya Roxana Rom¡111 Cortez 
Experta en c;c<itic)u At·nd~rnica 

'9'... Cj, :,_ """{ fi 
Dr. Julio--==-'·ar--'B;m1~e~Id.cz 
DECANO E LA FACULT~D DE CIENCIAS DE LA SALUD 

A tentamente, 

Con seruimienros de distinguida consideración, 

Part cular que informo parn fines perunentcs 

Con base a informe técnico enviado a mi despacho por la dirección de la carrera de 
1 icenciatura en Enfermerla, donde informa que la MSc. Martha Oaquilema cumple con 
las 60 aportaciones por lo cual se termina el contrato, en virtud de existir la necesidaa ce 
cubrir está vacante para la supervisión de las prácticas pre profesionales, solicito a usted 
que el informe técnico adjunto elaborado por la Dirección de Carrera y aprobado por este 
Decanato, sea de su análisis y aprobación y de esta forma no se vean afectado los 
estudiantes. ni el desarrollo de las clases en del periodo académico actual. 

De mí consideración: 

ASUNTO: Necesidad de Contratación de Técnico Docente ante la terminación de 
contrato de la MSc Martha Daquiferna 

Sr. Dr Richard lvan Ramlrez Anormaliza 
Vicerrector Académico y de lm·cstigación 

PARA: 

Milagro, J3 de diciembre de 2018 

Memornndo Nro. lJNEMJ-FCS-2018-0JS&.MEM 

ftf PUllU<A Ofl EC.LIAOOll 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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Dr. Juho Cesar Bermúdez Bermúdez, Esp 
DECANO DE LA FACUL TAO 

APROBADO POR 

ELABORADO POR: 

NOMBRES/CARGOS 
Dra. Nibia Novillo L, MSc 

MSc DIRECTORA DE LA CARRERA DE NUTRICION 
HUMANA 

RESPONSABtLIOADES 

RECOMENDACIONES: 

Se realiza el siguiente informe debido a que existe fa necesidad de cubrir 
ésta vacante para la supervisión de las prácticas pre-profesionales. 

fse sofiC1ta que la vacante que deja la Msc RUIZ P_O_L_IT--P~A-M_E_L_A-4 
ALEJANDRA sea dividida y ocupada de fa si~u1ente manera 
1 Medio tiempo por la técnico docente SUAqEz GONzALEZ KATHERINE 
DENISSE, actualmente a medio tiempo la cual pasaría a docente técnico a 
tiempo completo l 2. Medio tiempo salga a concurso para un técnico docente que supervise a 
los internos de la carrera de Nutrición dentro del Hospital General Guasmo 
Sur del Ministerio de Salud Pública 

CONCLUSIONES: 

~ .. FIRMAS 

Supervisión a prácticas pre-profesionafes (internado rotativo en hospitales y unidades asistenciales) 
de la carrera de Nutrición Humana 

Acompañamiento en clases del día Académico a los estudiantes del internado rotativo 

Docente de prácticas hospitalarias de la asignatura de Dietoterpia 1 

la Msc RUIZ POLIT PAMELA ALEJANDRA ha presentado su renuncia al cargo como técnico docente 
tiempo completo ya que ha sido designada ganadora del concurso como docente ocasional 1 tiempo 
parcial y ha pasado a formar parte de la plantilla docente de la carrera de licenciatura en Nutrición 
Humana. 

funciones de: 

•114 ¡¡1M- UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 



iñiof;;;; de necesidad dé lécnico docente, por la renunc.adeia MSc. l 
Pamela Rurz Poht 
En vista de la Msc. RUIZ POLIT PAMELA ALEJANDRA ha presentado su 
renuncia al cargo como técnico docente tiempo completo ya "1-e sido 
designada ganadora del concurso como docente ocasional 1 tiempo parcial y 
ha pasado a formar parte de la plantilla docente de la carrera de Licenciatura 
en Nutrición Humana, se realiza el siguiente informe debido a que existe la 
necesidad de cubrrr ésta vacante para la supervisión de las practicas pre- 
protesro.rales. 

REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PROFESOR E 
INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

13/12/2018 

HORA: 
10.00 

FECHA: Informe de Necesidad de Técnico Docente. por la renuncia de 
la MSc Pamela Rurz Polit 
Dr. Julio César Bermúdez Bermúdez, Esp 
DECANO DE LA FACULTAD 

Ora Nibia Novillo L MSc. 
DIRECTORA DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA 

INFORME TÉCNICO 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 

MARCO JURÍDICO 
REFERENCIAL: 

ANTECEDENTES: 

ELABORADO POR: 

OBJETIVO DEL 
ESTUDIO: 

SOLICITADO POR: 

INFORM~. 
FACS-NU f-0008- 

2018 

(codificado) 

1 
Artículo 15.- Actividades de aprendizaje. 
: Componente de prácticas de aplicación y experimentación de los 1 

I apredizajes .- Está orientado al desarrollo de experiencias de aplicación de 
.J~ _prendizaJ es Estas prácticas pueden ser, entre otras· actividades 

académicas desarrolladas en escenarios experimentales, clínicas jurídicas o 
consultorios Jur rdicos gratuitos de las IES, laboratorios, prácticas de campo, 

1 
1 trabajos de observación diriqrda, resolución de problemas, talleres, entornos 
virtuales o de ímutación, manejo de base de datos y acervos bibliográficos, 
entre otros. La planrncacrón de estas actividades deberá garantizar e: uso de 
conocimiento eór cos, metodológicos y técnico-instrumentales y podrá 

1 ejecutarse en diversos entornos de aprendizaje. Las actividades prácticas 

1 
deben ser planificadas y evaluadas por el profesor PLede1 ser 1 
implementadas y supervisadas por el personal académico no titular ocasiona! 
2 o los ayudantes de cátedra y de irwestrqaclón. ¡ 3. Componente de aprendizaje autónomo.- Comprende el trabajo realizado 1 
por el estudiante, orientado al desarrollo de capacidades para el aprendizaje 
1ridependiente e individual Este trabajo será diseñado, ptanlñcado y 
orientado por el profesor, para alcanzar los objetivos y el perfil de egreso de 
la c. rrera o programa. Su implementación y orientación podrán ser apoyadas 
por el personal académico no titular ocasional 2. Son acti vlcades de 
aprendizaje au'ónor-o, entre otras la lectura; el análisis y comprensión de 

L materiales bibliográficos y documenl~les, tan~o analógicos c~!11~ d1?i~ales; la 
generación de datos y b .squeda de información, la elaboración individual oe 
ensayos, tra bajos y exposiciones. - - j_ DETALLE/t,uERt'O/CONTENIDO: 

1 La do~Msc. RUIZ POUT PAMELA ALEJANDRA,' doce·;;~écnico de tiempo completo reatrza las 
• -·---- • .. ~-·· ~-ir-- ;r" Jl." " ~ r 'í'i'*;)/ t)J , - - /r~f''\ _ ... ··-· '""·' ~-J.-~· · P a q in a 1 1 2 

~·;·:~t:'.JFECMA:_Ll..::..t~-~-· ' ..... ,, [ 
t "1'·' 

1101u... !tf • "º --- 



Dirección: Cdla Universitaria Km 1 X vla Km.26 
Conmutador. (04) 2715081- 2715079 

Telefax: (04) 2715187 • E-mall: rector~do@luneml.edu.e<: 
www.unem1.edu ec 111 

Mllacro • Gua.,u • Ec:uitdor ·--,...°'4'"· 

Copia 
Sra Mgs. Kenya Roxana Roman Cortez 
Experta en Gestión AcaMmlc:• 

Anexos: 
- iuformc_t~cnico_ de_nutrici611_ humana.pdf 

Atentamente, 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Particular que informo para fines pertinentes 

Con base a informe técnico enviado a mi despacho por la dirección de la carrera de 
Licenciatura en Nutrición l lumana, donde informa que MSc Pamela Ruiz Polit renuncia 
a su cargo de Técnico docente a TC en la carrera antes mencionada, debido que la misma 
es ganadora de concurso como docente ocasional l , en virtud de existir la necesidad de 
cubrir está vacante para la supervisión de las prácticas pre profesionales, solicito a usted 
que el informe técnico adjunto elaborado por la Dirección de Carrera y aprobado por este 
Decanato, sea de su análisis y aprobación y de esta forma no se vean afectado Jos 
estudiantes, ni el desarrollo de las clases en del penodo académico actual. 

De mi consideración: 

ASUNTO: Necesidad de C ontratacion de Técnico Docente ante la renuncia de la MSc 
Pamela Ruiz Poht. 

Sr. Dr. Richard lvan Rarnírez Anormaliza 
Vicerrector Académico y de Investigación 

PARA: 

Milagro, 13 de diciembre de 2018 

Ylemorando Nro. UNEMl-FCS-2018-0355-MEM 
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· Art. 7.- Actividades del personal académico. - los profesores e 1 l investigadores, titulares o no Mu ares pueden cumphr las siguientes 
1 actividades: 
. a) De docencia. 
l b) De investigación. 
e) De dirección o gestión académica. 
REGLAMENTO DF CARRFRA Y ~SCALAFÓN DEL PROFESOR E 

j INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
(ce dificado) 

/Artículo 15.- Actividades de aorend'zaia. 1 

i 
MARCO JlJRfDICO 
REFERENCIAL: 

1 l Informe técnico sobre idoneidad, aportes y capacidad demostrada por la 
ASUNTO: 1 profeso-a Lic. Martha Daquilema 

!l._ - -- - j En base al correo electrónico emitido por el Señor Decano de la Facultad 
ANTECEDENTES: Ciencias de Salud, donde indica que las docentes que tiene 60 ¡ aportaciones se termina el contrato 

- -- - 1 REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PROFESOR E 

/ 
:NVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
(codificado) 

i CAPÍTULO 11 DE LOS TIPOS DE PERSONAL ACADÉMICO, SUS 1 
1 ACTIVIDADES Y DEDICACIÓN Art. 6.- Tipos det personal académico. 
1 - los miembros del personal académico de la universidad son titulares y 
no titulares. La condíc.on de titular garantiza la estabilidad, de ¡ 
canfor midad con lo establecido en la Ley Orgánica de Educación 

1 Superior, su Reglamento General; el Estatuto Orgánico de la Universidad 
1 Estatal de Milagro; Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
1 Investigador del Sistema de Educación Superior, y este Reglamento. Se 
f clasifican de la siguiente manera: 
b) El personal académico no titular es aquel que no ingresa a la carrera y 

1 
escalafón del profesor e investigador, y se clasifican en: 
1) Honorarios, 
2) Invitados; y, 
3) Ocasionales. 

ELABORADO POR: 

10/12/2018 

HORA: 
14:00 

FECHA: 
: Informe técnico sobre idoneidad, aportes y capacidad 
demostrada por la profesora Msc. Martha Daquilema 
Dr. Julio César Bermúdez Bermúde.z:, Esp. 
DECANO DE LA FACULTAD 

, Msc. Gabriela Vásquez Esptnoza • 
DIRECTORA DE LA CARRERA DE ENFERMERIA 

OBJETIVO DEL 
ESTUDIO: 

SOLICITADO POR: 

INFORME TECNICO SOBRE IDONFIDAO, APORTES Y 
CAPACIDAD Dt::MOSTRADA POf lA MSC. MARTHA 

flA(lUIL Fl\i 

ITl-FACS- ENF. GVE- 
030 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 
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Dr. Julio César Bermúdez Bermúdez, Esp. 
DECANO DE LA FACUL TAO 

APROBADO POR 

MSc. Gabriela Vásquez Esplnoza 
DIRECTORA DE ENFERMERIA 

NOMBRES/CARGOS 

Considerar la contratación de una profesional de Enfermería que labore 
RECOMENDACIONES: en el Hospital Francisco de lcaza Bustarnante. 

----- --- --- 
CONCLUSIONES: 

Solicitud de contratación de Docente Técnica en remplazo de la Ms 
Martha Daquilerna . 

resultados de aprendizajes propuestos en la asignatura, además de que los estudiantes 

generen un desempeñado habilidades y destrezas en este centro por su nivel de complejidad 
(Hospital Pediátrico Francisco de lcaza Bustarnante). 

~ -- - 
importante para que complete el proceso de formación teórico - práctico y el cumplimento de los 

Informe Técnico Institucional 
--- - · - UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

~----------------·· 



MISIOU 

L 

l'ersonal de Apoyo J 
'l'érntco Docente 

Medio Tempo 

Oht-CciOfl. t...<1 :i U11iv<:irsrm1 ti Km 1 112 vio km , ..> 
Conmutador (O·I) U150S1·2715079 E•I J1l1T 
Tf!lt-fllX (O<l l 2715 l R7 
Mtl.igro • Guayas • Ecuudor 

Requisitos: 
• Tener el título de Tercer Nivel reconocido por la Sh"Jl<;t~YT 
• Área de Ccmoc11nH·11 to o C.1111 po üera llado: Te1 e er N iVf l · .rr euc tadn/ en En f erruerra 
• Tener experiencia t.aboral 111íni1110 1 ano 
• Capacitación Ofi111{11 ic,1 Metodolog <1 l e [· val.rae 1b11, Método ogia de ensenanzas - 

Aprend iza je. 

CONTRATO 1 20 

VISIÓN 
º)• 11 .. "" L. 

Artículo 19. Tec 1ilOS )ou·nte<;. P.i .. a ser técnico docente de 
las uníverstdadcs y evcuclas pohtéc nicas púbhcas o 
particulares. se deber.i acreditar .os siguientes reqursi tos: 

l. Tener al menos título e P tercer nivel en el campo de 
conocimiento vinculado c1 sus actividades de asistencia a la 
docencia. debidamente roconocido e inscrrto en la SENESCYT; 
y, L. Los demás que deterrnmc Id mstitución e.Je• educactón 
superior en el marco de l._ c; normas ronstttucionalcs y legales 
vige 11 tes. 
)us funciones SP e i 1 cunscríben a: 
,1) Apoyo a las .rct ividades que realiza el personal académíco 
b] Dictar cursos pr-opedéutirns, de nivelación y n1r"11c; de 
foi maciún técnica y tornológica: 
e) Realizar la tutoría de practicas pre profesionales: 
d] Dirigir los aprendizajes práruros y de laboratorio, bajo l,1 
coordinarión de un proresor: 
t>} Enseñanza de una segunda lengua (nacional o extranjera). 
t) Enscfian za en el e ampo de las artes y humanidades, la 
practica deportiva, servicios y otras áreas vinculadas a la 
tormuclón integral <iel estuci.mt 

CONTRATO HORAS ASIGNATURA/ACTIVIDAD 

1IJ1 üR or Pl{ACTICAS ,'RE 
PRl)FESIONAI [ S 

Aruvrd.rdes .1 ejecutar 

RMIJ 

Disponibilidad 

Dedícación 

CARRERA 

11-NH::RMERIA 

Carga Horaria 

PAR NIVEL 

TÉCNICO DOCEl\JTE 

CONTRATO OCASIONAL. N~t 
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"O 
Q) . ·- E 
Q) 
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~ 

o 
Q) 

MtSION 
l1 UNE-MI fNnl.ii p1ul-..ar1,1l11:• cCJmf)tita'''" con 
uc:t1t1td pu~~ y vatoo•s 6be0• "...,.,ole 
""'""Q•CtOn y Cllttla -- - 
Cfe;l- d - .....,, tonlnbuyenOo "' 
tlt.-iolNUllo \l• llli ~~·J 

VfSION 
Set un• un1v•ru.i~d ~ drw.on1·1.a • ;m0-111.11Q,t(P0'1 

Artículo 19.- Técnicos Docentes.- Para ser técnico docente de 
las universidades y escuelas politécnicas públi as o 
particulares, se deberá acreditar los siguientes requisitos 

1 Tener al menos título de tercer nivel en el campo t1e 

conocimiento vinculado a sus actividades de asistencia a la 
docencia, debidamente reconocido e inscrito en la SENESCYT; 
y, 2. Los demás que determine la institución de educación 
superior en el marco de las normas constitucionales y legales 
vigentes. 
Sus funciones se circunscriben a: 
a) Apoyo a las actividades que realiza el personal académico: 
b) Dictar cursos propedéuticos, de nivelación y cursos de 
formación técnica y tecnológica; 
c) Realizar la tutoría de prácticas pre profesionales; 
d) Dirigir los aprendizajes prácticos y de laboratorio, bajo la 
coordinación de un profesor; 
e) Enseñanza de una segunda lengua (nacional o extranjera); 
t) Enseñanza en el campo de las artes y humanidades, la 
práctica deportiva, servicios y otras áreas vinculadas a la 
formación integral del estudiante 

$493,00 

Dirección: Cella UnlvttrSttaria Km. 1 112 vta km 26 
Conmutador, (04) 2715081·2715019 Ext 3107 
T•lefax:(o.4)2715167 
Milagro• Guayas •Ecuador 

1 Dedicación 

Requisitos: 
• Tener el título de Tercer Nivel reconocido por la SENESCYT. 
• Área de Conocimiento o Campo Detallado: Tercer Nivel: Licenciado/a en Nutrición 
• Tener experiencia Laboral mínimo 1 año. 
• Capacitación Ofimática, Metodología de Evaluación, Metodología de enseñanzas - 

.___ AP.rendiz~ 

1 
Personal de Apoyo 1 
Técnico Docente 

~-+-- -~---~------~ Medio Tiempo 

Actividades a ejecutar 

20 Horas Semanales Carga Horaria 

CONTRATO 2 TUTOR DE PRACTICAS PRE.. 
PROFESIONALES NUTRICIÓN 

CONTRATO HORAS ASIGNATURA/ACTIVIDAD CARRERA NIVEL 

70 

PAR 

TÉCNICO DOCENTE 

CONTRATO OCASIONAL Nº2 

RMU 

Disponibilidad 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
FACULTAD CIENCIAS OE LA SALUD 

AEPIJBUCA DEL EC\.IADOA 



Mt agro • C,i...; yas • Ecuador 

l 1 ' 1 _,,. '""• e 
www irf.. l'lt «lu.ec lt 

K 4)./1 Jo m r 

r 1 l'niv r 11 11 K~ t y, vía Kí'l .l6 
Conmutador 10~1 VI ~ORl 21 5079 

Sin C'p.1 D1•nf,1111a 1\5111111 111 Rcndon ( •. 1 r 1,• 
Analista clr Recursos Humanos 1 

( opl.i 
Sr lng Jo~1· (~uillrt mo M1 d111<1 1\1 1r1<1 

l>lrerlor Talento Humano 

Anexos 
11erlll_pm·s1u 1cfüt ~ basic, s IObíl09J:>OUI 'l~illl.c 51!J pd; 

• lOJllil dr• (lt'IÍll_p11r~lo 111'11< 1,1s '>.füti'\0(!}3 !JO( 11 ll0~1li21J pdl 
- Informe 1rw1rn 1l111ll .11 re<1 k os de 1·1 1 or.n 1 O l 1l1 60 "l '20' u '>C p 11 
046r1 1 ? ptll 

R1•fprr11c1as 
- L:Nl~MI l \C 1 t 118 IJ41 !i \11 \1 

Dr. Richard lvan Ramírez Anorm hi'cl 

VJCERRECl'OR ACADÉMICO Y r» l:'-JVES11C.ACIÓN 

Atentamente, 

Con SPl\timirntos di' d1s1i11guicfa rnnsidomr 1(111 

Anexo a la presente C'I perfil del ( argo 1 c>q11P1iclo 

Con base al Memorando L NFMl-FAt 1 2llJ8 01G.1 Ml·:vl ~11scri10 por partr dP 'a 'vlgs 
Jesennía Cárdenas Cobo, DPca11a ur In [acuitad ( iencias de lt1 lngontena dand 1 a 
cono: er que 1111•clit1nle Mr-rnorunrlo UNEMl-R-2018-0667 A-MEM. notifican la renunc ia 
al cargo de J frníro Doc l'1llr poi parte del lng C:eo\.,Hlll\ '\ orocho: para t>I efecto a fin dr 
rnnrinuar con las artivídades a:'>igndd,1s volrr!t; se dispongt1 a quion e orrcsponda PI i111c C' 

del proceso de selerr Ión de 1111 t<."uw n dc« nt 1 1M1po Cr rrplero para las dsign<11ur.1s 
prácticas de F1sicn (Cnrrrras: Iuduxtrial \ "loftwcJ•r lk horas) y (.est,011 do 
Ma11tP11í111l1•111o(Carn•1a lndustn.il- ~ horas) 'J horl\ en .<•Id 

DI..' mi cousidorar lon 

ASUNTO: Solk ítud de enturar 1 I t\rni• > lloc nu- 

PARA: Sr. Dr Jmg<' Fabrlcto < .111·v.1r.1 \'if'jn 
RN tor 

Memorando Nro. UNEMJ-VICEACAD 2018 1291-MEM 

Milagro, 12 de noviembre de 2018 

ltEPU!ll.iCA DEL ECUAOOR 

LAG O UNIVERSIDAD ESTATAL DE 



Mll1gro •Guayas• Ecuador 
www.unemit iu.ec 212 

Dirección: Cdla. Universitaria km. 1 Yi v1a Km.26 
conmutador: (04) 2715081 2715079 

T'lefax: (04) 2715187 •E-mail; rectorado@unem1.edu.ec 

kr 

Experta en Gestíon Académíca 

Milagro. 12 de noviembre de 2018 

Memorando Nro. UNEMl-VICEACAD-2018 1291-MEM 

~f UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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1kl l'il.1r Carden.is ( obo 
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Atl'lll:.1111e111e. 

Con sentinuentos de distingmda consrdcr,u 1 1 1 

Adj unto el informe tt1 ruco ) el perf 11 cfel ( .11 1 ecuci 1•' 

Sobre In hase del Memorando llNEMl-R-2018-0667 A-\1[M, t "' lt 
J¡¡ suscrua J<1 rL'llllllt..1.1:11 curgo de 1t'l11! ll l>OLClilc." JlU p,llfl l 111 (1C1l\.ll1: J 1 \ 
1ll'J.11HlP ras ,1s1gn.r!urc1., pracr.cas de f 1<;1,, (C .1 re ¡., l 1 1 tr 1 () ll\\ 1 t 18 h > 1 'Jf 
Gesuón de Mantcnumcntonurrera lndi.1 111. 1 1 h ' i, 111 1-. t'' r JI, 1 ~nl1, "'' l 1 

comratacrón de un nuevo tccmco doc erte par 1 •• b-u 1 1 nr te ,1Jad • "' l'\ 11,n •llll 1 ' 
estudiarues de Iax 111c1K1nn,id 1" rurrcrus ~e. 11.1.111 '' 1 f''' od1 . , 1t rn 

De 1111 consrdcracrén 

ASUNTO: Sohcn,u] dl c11111r.1!' l cc n u , Jo,, 1<· 

Sr Dr R1\.·hard Ivan R.1ml1c1 Anor-n i, 

Vicer-rector Academiro y de Inv l'ili •auo 1 

PARA: 

\1il.1g1 o, 06 de nnv rernhre de 201 X 

l\kmorando Nro. l 'I \11 1 C'l-201X-0~6!°' l\U"vl 

f Ui'rlVERS.IDAD ESTATAL OF !\111.AGI~() ~~; .... ) . '•• ""'• , 
Lixe;lí 



ARCO JURÍDICO • 
EFERENCIAL: 

• 

• 

Reglamento de Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad Estatal de 
Milagro. 
Reglamento de Carreras y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior. 
ley orgánica de servicio público 

NTECEDENTES: 

• Consolidad la Oferta de grado en función de desarrollo regional y los desafíos 
de la UNEMI. 

• Consolidad en la UNEMI el ecosistema de I+ D+I en función del desarrollo 
nacional y los desafíos institucionales 
Mejorar la pertinencia, calidad e impacto de los programas y proyectos de 
Vinculación con la Sociedad en función del desarrollo regional y tos desafíos 
de la UNEMI. 

Distributivo Académico Docente 
Periodo académico octubre 2018 - febrero 2019 ___ _.... 

Cumplimiento objetivo operativo: Gestión 

Cumplimiento del Objetivo Táctico: "Fortalecer la calidad de los cursos impartidos en 
grado y postgrado". 

- - 
Presentar Informe de vinculación de técnicos docentes FAO periodo octubre 2017 -1 
febrero 2018. 

---~Cumplimiento del Objetivo Estratégico Académico: "Incrementar hasta el 2017 la 
oferta académica pertinente y de calidad, en función de las necesidades de la región 
5 y el país". 

1 

Lic. Patricia Guadalupe Salís 
Asistente EJecutiva de Facultad. 

(09:00 - 12:00] 
Ing. Víctor Hugo Rea, Msc. 
Director de la Carrera Ingeniería en Sistemas/Software. ABORADO POR: 

Ing. Luis Buchelli Carpio, Msc, 
Director de la Carrera Ingenrería Industrial 

LICITADO POR: [05/11/2018 

HORA: 
Lsi. Jesenrua Cárdenas Cobo, MAE. DECANA FACI 

FECHA: 
DAR A CONOCER AL VICERRECTORADO ACADEMICO Y DE 
INVESTIGACION LA NECESIDAD DE CONTRATAR UN TALENTO 

JETIVO DEL ESTUDIO: HUMANO, DEDICACIÓN TIEMPOCOMPLETO, PARA EJERCER EL CARGO 
DE TÉCNICO DOCENTES PARA LAS CARRERAS DE INGENIERÍA 
SOFTWARE de FAa periodo 2018 

INFORME FACTIBILIDAD DE CONTRATACION PARA El CARGO DE 1 
ITI-FACl-01-2018-11 TÉCNICO DOCENTE DE FACULTAD 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 

>-r·· 1 rs-1-7 " ~-----~------- ----------~------------- 
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Mae. Jesennla Cárde-ias Cobo 
[DECANA DE LA FACULTAD CIENCIAS DE LA INí:iENIERIA) 

Lic Patrrcla GuadalJpe So11s 
[ASISTENTE EJECUTIVA DE FACULTAD] 

lng Luis Bucheh Carpio 
DIRECTOR DE LA CARRERA INGENIERÍA INDUSTRIAL 

lng. Víctor Hugo Rea 
DIRECTOR INGENIERÍA EN SISTEMAS COMPUTACIONALFS 

APROBADO POR: 

ELABORADO POR: 

NOMBRF'i' 

18h00. segun las necesidades 1rst1ti.::1o'la!es, de 1 raci lt 1C1 y/o a .... rro a este podrta ser 
modificado 
Quo, el personal propuesto te'lga la expone icra r q nea 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 

RESPONSAOJlJOADfS 
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01recdón: Cdla Univers1tar1a Km. 1 ~ vla Km 26 
Conmutador: (04) 211S081- 2715079 

Tl'l~fax. (04) 2715187 • E·matl: rectori1do@unem1.edu ec 

Atentamente, 

Con sentimientos <le distinguida considerncrón 

Particular que pongo u su conocnnicnto pura los fines pertinentes. 

Pongo a su conocimiento que se procedió a rcahzar la reforma al REGLAMENTO DE 
( ARRI RA Y ESCALAFÓJ\ nr L PROFESOR r 11\VFSl lGADOR DE LA 
UNIVFRSIDAD ESTATAL DF MILA(llW (codificado). de acuerdo a las 
recomendaciones del Informe DR 1-DPGY-l l\l,,Ml-Al-0060-2018, referente al examen 
especial a los procesos de control de: selección: contratación y nombramiento; asistencia 
y permanencia. del personal académico v adrmrustranvo en la Universidad Estatal de 
Milagro, por el periodo comprendido entre el O 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre de 
2016. agregando los artículos correspondrentes. reformas que fueron aprobadas mediante 
RESOIUCJC)l\ O( AS-SO 21~201 R-N' 1, adoptada por el Órgano Colegiado Académico 
Superior en la vigésima primera sesión desarrollada el 19 de diciembre de 201 R) 

En atención al Memorando Nro L'NEMl-R-2019-0074-MEM en el que el Rector de la 
lnstirucrón. en cumplmuento al articulo 92 de la LOC'(iE, en la cual se indica que las 
rccomcndacroncs de auditoria, una vez comunicadas a las instuucrones del Estado y a sus 
servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio, las 
mismas que seran objeto de seguirmento y control por parte de la Contraloria General del 
Lstado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe dcfiniuvo 
Por Jo expuesto, y observando la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la NCI 
600-01 Seguimiento continuo o en operuc 16n: dispone. que se apliquen las 
recomendaciones generadas en los hallavgos maru festados en el in forme 
DRl-DPGY-U\Et\.ll-Al-0060-2018, referente al examen especial a los procesos de 
control de selección: contratación y nombramiento, asistencia y permanencia, del 
personal académico > adnurnstranvo en la Uruvcrsidad Estatal de Milagro, por el periodo 
comprendido entre el O 1 de rulio de 2014 y el J 1 de dicrembre de 2016. el mismo que fue 
comumcado v entregado J la LJ'\Jf\11 mediante oficio Nro. UNEMl-UAl-2018-0006-0F 
del 09 de agosto de 2018, y que fue aprobado por In Dirección Regional 1 de la CGE el 
27 de abril de "'018 

De mi consideración: 

ASUNTO: Aplicacron de recomcndacrones ni Informe de Auditoria 
DR 1-01'< iY-l 1\IE\11· \1-0060-2018 

PJ\RA: Sr Dr . Jorge Fabricio Gucvara Viejo 
Rector 

Memorando ~ro. UNE~U-DF.AC-2019-0007-MEM 

Milnwo, 22 de enero de 2019 
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CHRISTIAN 
A.LBERTO BERMEO 

, VM.ENCIA 

•••••• 1 o\h ..... ' ,. ' 

js 

Copia: 
Sr. Mgs. Ángel Antonio Morán Herrera 
Asesor de Rectorado 

Anexos: 
- Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e Investigador de la Universidad Estatal de Milagro 

Referencias: 
- UNEMl-R-2019-0074-MEM 

Doc11111e11to firmado electránicamente 

Mgs. Christian Alberto Bermeo Valencia 
DIRECTOR DE EVALUACIÓN Y ASEGURAMTENTO DE LA CALIDAD 

Milagro, 22 de enero de 2019 

Memorando Nro. UNEMl-DEAC-2019-0007-MEM 

J UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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DRl-DPGY-UNEMl-Al-0060 2018 

, 
PUBLICACION DE 

CONVOCATORIAS PARA 
CONCURSOS 

RECOMENDACIONES DE AUDITORIA 



Direct1ó11: Cdla Universitaria Km l :1, vra Km lf· 
C1ir.n111tador: (04) 27150~1 271S01'J 

T~l·'fil•. 1011) n IS 187. f.m·111: rPctorado(iih111eml •!dU er 
www unerru.edu ~i: 111 

Miiagro • Gu.was • Eca..ador 

Copia. 
Sr l\lgs. Augt'l Anrnm» \Imito Herrera 
J\\c~u1 de Rerturuun 

.vnexos: 
- cviucncia-, de cumplnmcnto ;1 recomendaciones pdf 

Le o. eg do Cabezas P111la 
DlRECTOR DE COMUNlCACJÓN lNSTITUCIONAL 

Atcntarucutc, 

Con sentuuientos de disunguida consulerución. 

I'n virtud de las recomendaciones hechas poi Auduona para el proceso de selecciou di.' 
docentes ocasionales. cumplo con mformar a usted que se hu realizado las publicacro.ics 
en la pár1na web lnstitucronal de acuerdo a lo solicitado por l 1 Unidad de Talento 
Humano 

De mi consideración 

\SUNTO Evrdencias de Cumplimiento a recomcmlacioncs de Auduoria 

PARA: Si. Dr. Jorge Fabncio Gucvara V1c,10 
Rector 

Memorando Nro. UNEMl-DCl-2019-0001-l\lF\'1 

l i ;.o,..1 / ~;, ,,,,' ,..,.') ,,,~ 
~,..... 1.<>" . .,, \ 

i'fit'i UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO !{~l.~) 
~.~ lJNhlAí 

vlllaaro, 17 de enero ele 2019 
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01recctón: Cdla Unrversrtana Km. 1 1/2 vla km. 26 
Conmutador: (04) 2715081 2715079 Ext. 3107 
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Milagro • Guayas • Ecuador 

MISIÓN 
L~ UNf."'41 fcmne ptof~~nalu con~centos oon 
llclitud proeeliv• v valores et1co5i d'e.sott~to 
1nvest19.106n tele'lante. 'i of4'rtli1 1Jervt0os qu~ 
demanda el sec-101 tJ(terrY.>, c.ootritxty•fldo .Al 
'16..lnollo <.1• la '\OC1edad 

VISIÓN 
Ser 1•n• 1101\ll"'r1.J1d1•d dti d.lnr.n. i.1 o,,. ···• o~(,)11-tn 

, 

~ 
J 

A usted muy gentilmente solicito autorice a quien corresponda puohcaclón en la página Web lnstrtucicnal 
de la Convocatoria y cronograma correspondiente para el proceso de selección de Docentes 
Ocasionales 1 y Técnicos Docentes 

De mis consideraciones 

Asunto: Pubncación en Página Web Institucional - Proceso de Selección Docentes Ocasionales 1 y 
Técnicos Docentes 

Lic. Victor Cabezas Pinta 
DIRECTOR DE COMUNICACION INSTITUCIONAL 

Milagro, 16 de octubre de 2018 

Memorando Nro. UNEMl-UATH-201 ~-0340-MEM 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

REPÚBLICA Da ECUADOR 
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VISION MISION 
La 1NEMI ft)tn\.cl profcSlOfli)!(fS COfl'lfHHentes COll 

~rt1t11d pruurhvkl y V"\lnfl!S M-co", dt1~ri/1oll.., 
1n ... e&tlo;:¡J1~on rf.•lt•v•m1e y LJlttlla serv<IOS. que 
dttnHluda e>& 1>et&c.it C#.lt!1no t-unlubtJ·,.ondo tll 
1Jrf..lrrc..llo .Ja IJJ soc edad 

lirección: Cdlo Un1vers1ton11 Km 1 1/2 vio km 26 
:onmulador: (04) 2715081 - 2715079 Ext. 3107 
"elefax: (04) 2715187 
Ailagro • Guayas • Ecuador 

/ 

\ 

Atentam~.. Y 
.> ;;J~ ú 

<, /' / 
ln§-..Jo é GWJlermo tw1edina/Acuria 
DIRE TOR TALENTO HuMANO 

Por la atención prestada a lo solicitado, le agradezco 

A usted muy gentilmente solicito autorice a quien corresponda publicación en la página Web Institucional 
de la Convocatoria a concurso de méritos y oposición para personal Docente Ocasional y cronograma 
correspondiente. 

De mis consideraciones 

Asunto: Publicación en Página Web Institucional - Concurso de Méritos y Oposición Docente Ocasional 

Lic. Víctor Cabezas Pinta 
DIRECTOR DE COMUNICACION INSTITUCIONAL 

Milagro, 19 de noviembre de 2018 

Memorando Nro UN EMl-UATH-2018-0379A-MEM 

fU;PÚBLlCA DEL ECUADOR 

• UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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>irección: Cdlo Un1vors1tano Km 1 112 vio km 26 
:onmulador: (04) 271"01!1 - 2715079 Ext. 3107 
·elefax: (04) 2715187 
Ailagro • Guayas • Ecuador 

MISIÓN 
I 'IJ-..,E.MI hJnn.t r,ro1rr!\IOlli11"' t~W•pt•h.•1.tftt. con 
ft lilud PIOllCIMI y valón.s ó!i«>~ tlwsa U:IA 

• ...iigaoon r.ie. an:e y oteru oeMCIOS que 
derrw1llJ.i el 1ector ,,.1.,,no Wfltr•bo,é'fld.> fl 
fo\arroll') d ¡.,&oc t•d.1d 

VISION 
'~~ 111U1 uf\J ·l"I l..ld ch c1.~ • 1 1.• • nves11g<1 sor. 

I I 

A usted muy gentilmente solicito autorice a quien corresponda publicación en la página Web Institucional 
de la Convocatoria a concurso de méritos y oposición para personal Docente Ocasional y cronograma 
correspondiente 

De mis consideraciones 

Asunto: Publicación en Página Web Institucional - Concurso de Méritos y Oposición Docente Ocasional 

L1c Victor Cabezas Pinta 
DIRECTOR DE COMUNICACION INSTITUCIONAL 

Milagro, 20 diciembre de 2018 

Memorando Nro UNEMl-UATH-2018-0404-MEM 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

REPUBLICA DE~ ECUADOH 
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HALLAZGO 

DR 1-0PGY-U NEM l-Al-0060-2018 

CONFORMACIÓN DE COMISIONES DE 
EVALUACIÓN EN CONCURSOS PARA 

PERSONAL ACADÉMICO TITULAR 
AUXILIAR 1 Y TITULAR PRINCIPAL 2 

RECOMENDACIONES DE AUDITORIA 
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011t<c1ón Cdl:i Unh1ort t.lfl.1 Km 1 1 2 vl:i K'll 26 
Conmut•C101 (0-112715081·27t5079 
Telelaa: (0412715187 • E-m•ol· rcc.w:iao@unorn1 edu ec 
Molaor(I • Gua11H •Ecuador 

MISIÓN VISION 

Por otra parte slrvase analizar la totalidad del Reglamento en cuestión, con la 
finalidad de idennñcar las falencias en su redacción y proponer las mejoras que 
permitan fortalecer la aplicación del referido cuerpo legal. 

Por lo expuesto, y observando la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la 
NCI 600-01 Segu1m1ento continuo o en operación; dispongo que se realice una 
propuesta de reforma al Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador de la Universidad Estatal de Milagro, que permita la ejecución inmediata 
de la recomendación indicada en el hallazgo denominado "Conformación de 
comisiones de evaluación en concursos para personal académico titular auxiliar 1 y 
titular principal 1 

Que, en el hallazgo denominado Conformación de comisiones de evaluación en 
concursos para personal académico titular auxiliar 1 y titular principal 1, se 
recomienda al Rector lo siguiente "Como Presidente del órgano Colegiado 
Académico Supenor OCAS. coordinará las reformas del Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad Estatal de Milagro, de modo 
que el Director de Talento Humano ejecute los concursos de méritos y opos1c1ón sin 
limitarse a participar úmcamente como veedor de los mismos. a fin de asegurar asf la 
transparencia y pertinencia de los procesos de selección. contratación y nombramiento 
del personal académico de la UNEMI. Además designará mediante Acta. a todos los 
docentes integrantes internos y externos. titulares y suplentes. para asegurar la 
correcta conformación de todas las comisiones de evaluación de las fases de méritos y 
opostcton de cada concurso convocado por la UNEMI para la selección de personal 
académico " 

Que, mediante oficio Nro UNEMl-UAl-2018-0006-0F del 09 de agosto de 2018, fue 
comunicado y entregado a la UNEMI el informe DR1-DPGY-UNEMl-Al-0060-2018, 
referente al examen especial a los procesos de control de: selección, contratación y 
nombramiento, asistencia y permanencia, del personal académico y administrativo en 
la Universidad Estatal de Milagro, por el periodo comprendido entre el 01 de juho de 
2014 y el 31 de diciembre de 2016, el mismo que fue aprobado por la Dirección 
Regional 1 de la CGE el 27 de abnl de 2018 y el cual posee recomendaciones de 
aplicación inmediata 

Que, en cumplimiento al articulo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las 
recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a 
sus servidores deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de 
obligatorio, las mismas que serán objeto de sequirmento y control por parte de la 
Contralorla General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad 
examinada el informe definitivo 

De mis consideraciones 

Ingeniero 
Christian Alberto Bermeo Valencia 
Director de Evaluación y Aseguramiento de la Calidad 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Ciudad.- 

Memorando No.: UNEMl-R-2018-0513-MEM 
Milagro 03 de septiembre de 2018 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

RJ:PUBllCA DCL [CtJAOOR 
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MISIÓN 
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VISIÓN 

e Milagro 

#"~\Asegura iento Interno 
~~ de la Calidad 
~Llt.11.V"' 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Una vez realizada la propuesta de fa reforma, sirvase comunicar a este despacho la 
entrega del borrador, a fin de ser revisada; y, de ser considerado APTO, proceder a 
tratarlo ante el órgano Colegiado Académico Superior OCAS para su aprobación 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

~l l'UBl KA on fCUAOOll 



HALLAZGO 

OR 1-DPGY-U NEMl-AI -0060-2018 

, 
ACADEMICO 

CONTROLES DE ASISTENCIA Y 
PERMANENCIA DEL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y 

RECOMENDACIONES DE AUDITORIA 



Dlrecclón: Cdla. Universitaria Km. 1 y, vía Km.26 
ccnmutade« (04) 2715081- 2715079 

TelefaK: (04) 2715187 • E-mall: rectorado@uneml.edu.ec 
www.uneml.edu ec 112 

M llagro • Guayas • Ecuador 

Y además, coordinará con el Vicerrector Académico y de Investigación, la convocatoria a los 
integrantes titulares y suplentes internos y externos, de las respectivas comisiones de evaluación 
conformadas, para lo cual tramitará 111 elaboración, firm» y difusión de l11s Actas de Designación, 
Actas de Posesión, Actas de lnstalacién, Act11~ de Resultados, correspondientes a las diferentes 
com isíones de evaluacién para la~ fases de mériws y de oposici(m, a fin de garanti'Lar la 
conformaci(m correcta de las diferente comisiencs de evaluación para cada concurso de veleccién 

Que el REGLAMENTO DE CARRLRA Y ESCALAFÓN DEL PROFESOR E INVESTIGADOR DE 
LA UNIVERSIDAD ES 1 A l'AL DI- MILA(JRO (codificado), aprobado con fecha 28 de septiembre del 
2018, a partir de la reforma ésta Unidad de Talento Humano ha ejecutado los procesos de selección del 
personal acadérn ico No titular ( se adjuntas informes técnicos de los procesos de selección rcalizudo 
durante el periodo 2018) 

Recomendación: Al Director de Talento llumano Una vez reformado el Reglamento de Cerrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad Estatal de 1\-lilagro, tendrá a su cargo la 
ejecución y el desarrollo de todos los procesos de concursos púbicos de merecimientos y oposición 
para selección y contratación de personal académico, a lin <le facilitar el seguimiento y control de 
todas hu actividades 11 realizar durante los respectivos eoneureos para contrarscién de personal 
académico¡ adicionalmente, elaboraré y supervisará la correcta utilímción de los formatos de toda 
la documentación que será tramitada durante los concurses. para mantener estandarizada 111 
información requerida durante el proceso. 

De conformidad a lo que determina el Art. 42.- Solicitud ) aprobación del concurso público de 
merecimientos y oposición del REGLAMENTO Dl CARRERA Y ESCALAfÓN DI::L PROFESOR E 
INVESTIGADOR DE LA UNIVLRSIDAD ES 1 A l'AL DI: MI LAURO (codificado). aprobado con focha 
28 de septiembre del 2018 no han existidos durante el periodo 2018 procesos de selección para Docentes 
lit u lares. 

Que. durante el periodo 2018 se han realizado 4 procesos de selección para personal Docente No titular. 
las mismas que previa autorización de la máxima autoridad se ha solicitado a la Dirección de 
Comunicación Institucional M: publique la convocatoria respectiva en la página Web Institucional ( si: 
adjunta evidencias) de conformidad al procedimiento vigente para la selección de personal Docente No 
Titular 

Recomendación: Al Director de Talento llurnano 
Cumunicará a la Dirección de ( omunicación Institucional, la disposición recibida del órj?ano 
Colegiado Académico Superior OCAS, para la publicación de la Convocatorias a los Concursos y la 
información 11 publicar, de modo de gi1ranti7,ar la transparencia y oportunidad de procesos: 

Dando cumplimento a las recomendaciones al Informe de Auditoria DRl-DPGY-Al-0060-2018 informo 
lo siguiente. 

De mi consideración: 

Contestación a Memorando Nro. UNEMl-R-2019-0074-MEM de focha 15 de enero del 
2019 

ASlNTO: 

Sr. Dr Jorge Fahncio Guevara Viejo 
Rector 

PARA: 

Milagro, 21 de enero de 2019 

Memorando Nro. UNEMl-UATH-2019-0022-MEM 

RtP\lllllCA OH ECUAOOll 1 UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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/\nexos 
• convocatona t-102037:? 100 l 5478::?257lpdt 
- convocatoria 2036842700 t 547822578 pdf 
-convocarona 3().l7873000154782::?583 pJf 
- convocatona 4071 %32001547822588 pdf 
• informe de control de asrstcncra y pcrmuncncra pdí 

Que. la Unidad de Talento Humano ha realizado durante el periodo 2018 control de asistencia y 
permanencia de pue~to al pers1¡tde-lti. nstitución (Se adjunta Informe íécnico consolidado 

Con sentimie tos de distii •u~a considcraci 1 

Recomendación: Al Director de la t lnidad de To lento Humano 
Mantendrá los mecanismos existentes para .:1 control de asistencia y permanencia del personal 
administrativo para asegurar el cumplimiento de las actividades e11 los puestos de trabajo en la 
Universidad Estatal de Milagro 

De conformidad u lo que determina el Art. 42.- Solicitud y aprobación del concurso publico de 
merecimientos y oposición del RErn.AMl·.NTO DI~ CARRl·RA Y ESCALAFÓN OEL PROFESOR 1: 
INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIOAD ESTATAL DE MILAGRO (codificado). aprobado con fecha 
28 de septiembre del 2018 no han existidos durante el período 2018 procesos de selección para Docentes 
Titulares. 

de personal académico. 

Memorando Nro. UNEMl-UATH-2019-0022-MEM 

RfPUelKA OEL fCUAOOll 

Milagro, 21 de enero de 2019 



Olrtc(ldn: Cch Unlwrl~er• Km 1 ~ 'ii• l(.m 2fl 
Comlutldof: t04) 27U50llt • 27tS079 

TIMfn• ((MJ '7t51ef • E<4'ft .. ; redQ19de>OunMlf ecl11 te 
-""*"411ÓUIC 

Mltagto •G111y• • EcwedOt 

- -- 
NOM•MatAl'tWOOt ,ACUL TAO .A.CADeMICIA 

MOREIAA N/\VAARl'TF MANl)f l A r AC\Jl. r ltD C•EHCIAS OE LA "'1.UO STEFAHIA 
11-1 Meo ncx:no 1- ... 1110 "'"l.IM' 

>--- 
íAClll TAO cu:NCIAS S()(;tAL.(:> 

CAUt CASUA'l R\/Oi ESíHfft 

fll..--n.rr OCA!IJONAI 1 Uf DIO Tll:MPO 

f"Ol 1 reo \.Al U(fO t F!!l ll ~AC~T ... OOfM:IAS !OCWU 
JET ZA!IC' l 

OIX:O.TC ClCASICIPW. t MCDIO Tlr_,PO 

FN:\A.T ... OClfNCIAS SOCIALES 
!JUl .. 10 t«JLGU N lN!.\A 

--.i;11t.v"' 

DOCENTE OCASIOIW 1 Mf.[)jO rtEMPO 
.,.- 

PtlnttJNr"" ASN:A T.<I CJ~ UCIJI. IAOCIE"':ll"-11 !IOCIM.ES 
lllZ"8ETH 

'ltCNIGO OOCENrE T DS'OGOMR.ETO 

Ante lo expuesto. este rectorado conforme lo establecido en la Norma de Control Interno 
407-03 y demás Normativas legal Vigente. dispone se gestione la elaboración de contrato 
a favor de los profest0nales a partir del mes de novlembre/2018, según el siguiente detalle 

OtOfOitr conlflJIOs ocas1on11"'1s a los rJ1Jfl8clores dttl ptOC8!50 de c;el80Cidti a psrltr de 
nov1embt-e 2018 ( r 

•( ) QU6 el concu11So de méntoa y oposic/Ófl de las te pB(IJdas pare Docentes Oc81Sional 
y Tknico Docente se llevó e cabo de conforrmdad • lo que rrge en el procedumento pata 
la seleccoo de Docentes No Titulares, sustentados en docvmenlos lfl{JallztldOli que 
reposan en esta Unidad do Talento Humano, oumpliondo con et cronograma establecido 

Con base en to expuesto mediante Memorando Nro UNEMl·UATH·2018-0362 MEM, respecto de 
loe resultados de ta ejeCUd(>n del proceso de selecdón de profesorea ocasionales y técrucos 
docentes para el penado 1e1dérntco octubre 2018 a febrero 2019 y oonstderaodo las 
recomendaclonea mencionad•• en el Informe T6cnlco UNCMl·UATH-ORG·2018·0126. esto es: 

De mr conaiderec.6n 

ASUNTO: Auto11zaciOn de elabor1Cl6n de Contreto pare personal Docentes Oc8aiooal y Técnioo 
Ooc•n•. 

lng Guillermo Medina Acuna 
Director de Talento Humano 

PARA: 

~Hl1¡ ·;!'-; .. ·~ 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO ~\-1;9) 

~/ 
Memorando No.: UNEMl-R-2018-0675-MEM 

Milagro, 31 de octubre del 2018 

• 



• 

.. 

Dl~IOn: Cdll UMltftlCllie Km. 1 )hi.11Km26 
CollmlltMor• (04) 2115081·271&070 

T...,..1: (CM) nfll117 • E-4nllll l'lldoNdoo-ini edu ec 
www unelT1I edu ec 

lllt;te • OU.r• • &118dor 

Atentame01e, .. ~ 

11"')'1 -; 
lng Fabnclo G era Viejo Ph O 
RECTOR 

Con sentimientos da distinguida conilderaclón y eetma 

, 
' 

En virtud de haber cumplido con los puntajes requeridos en las pruebas de conocimientos 
t6cnk:os, pslcométrlcas y entrevista. de conformidad al procedimiento, asl como tambi6n 
con el perfll del cargo mencionado. 

Para el efecto, la Unidad Adm1n1Strativa de Talento Humano, debera gesbonar ta emrsíon 
de la certiflcaol6n presupuestana, además de validar la Información y documentaclOn 
pertinente, que et>te trém1\e amefi\e 

OMP\r:TO 

TIVASY 

Pl.CTO 

CIO!f 

(."t()M 

Nf:.rllJN[ljA r.tOIOOlA l«')f'Mt t-AC.U r AO CIENCIAS SOCIALLS MAA.IA 
ltCMCO DOCENTE Tlt~ CON 

Ml:;llr;V hEIAA SMCtlO FAC:.A.JAO ClfNr.tA.' n¡; 1 A fOUCI\ 

OOCfNl[!~ 1Ml'Dt0l• 

l<ARV.~GAM( r ACUI TAO e l:NCIA~ Dl LA EDUCA 
1,4ENO()lA 

D<>CENlt' UCA'30~ 1 TIEW'O eot.1 

f ACUL TAO CICNCIAS OC LA FOUl" 

OLAOIS IXl CONSU[LO \/INUCZA 
~ 

DOCENTE ()CA3l()t<N 1 nr LIPO C:CJM 

F ACtJl TNI CI f1'<0AS A.Olllltd:i TAA 
Nl\NC~ VAHff,,S.0.QIJINlll.~ COMF~W.f!I 

MCIAAH 

~lt()(;l<t;JOM.L l ll!Mf'OC - 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 



OCl\Xllltllll 1 lll'MPCl l:Utdl'd•HI 

Que ni".cllilrit~ Mcmornndo N10. lJN(MI UATH 2018 01qo MEM ríe fl'ch.1 18 de or.tul>~<' dc:I 2016 líl UnCild de 
Tnlcnto H,111i'1m o;oUC'ltn .1 b Dl1rrnón rlo Co1mJnH'ilc1ón lnstlr.i..:lonnl p11blic.1ci1l11 en lil p1u•r.1 V!cb ln~t1tuclor~1 , 
lct 1 oqvo(.1loflt< y lHll!ll!Jrdtnd rt'':if>elllvu 

Q••t>, mFc1iante M,>O\c)f;inc1o No, UNFMl·R·,01¡¡·06]R·MFM ~ íPrt>;i 15 c1~ ()(futirt> c!PI ]OIR, ;111tori1;i f'I 1ni:10 
del proceso de S<'lc-rtiñn de pc1~011¡¡I d:xr-ntc pm1 d período ."'l<:ilfl,~mtro octub1c 2018 L1 fcb1cro del 201CJ. 

Docentes ocastcnaies 1 medio tempo 9 
üocentes ccastonares 1 uempo cornpreto 11 
l éuucos D1A.-,::11te!> l 1e1111Ju Cornµletu J 
Tétnltv':i OlX.l.:lllt"'> McJ 1.1 l 1c:11¡,iu l 

1 

1 
1 

-TECCOENTES: 

' Q'.1e, medtsnte ottclo - UNEMI·UAT11·2018·33J ·OF oe techa 15 de octubre del 20!8, 13 Unidad de Talento 1 
Humano !j()licitl'! al Señor Rector autcrtzaclén de tmcío del proceso y aprooil<'.lón de cronocir.::im;i est>iblcclJo '¡ 

cera la se'ecocn de los :;tqul~'llc:i Docu1l· s: 

Dorrntr." oc,1.,lonrilcc; l niedlo tiempo 8 
Docentes ccasrcnaies 1 uemoe completo 'l 
Técnicos Docentes T1e01po Completo 3 
t écmcos Docentes Me~to Tiempo 

Que, medrcntc oficio UNEMl UATH 20tfl :tHA OF dP fr.C'hil OCJ c1p oc:tubrE' c1rl lOlfl, lil Untctnc1 d.:? T;ilr.nto 
Humano lnfornK: ill s"~º RHIOI ln'o1mr"' fi11t1hll1rliY.1 ele JC(llfSCK f)ilfil 11' roo~r;otmón rli! los cug111pntes 
Docentes: 

Que, m('(!lnntr MPmr.run<fo Nro. UNFMl·R·'0HVi1048 MfM clP fec-hil 'ª ~ <;('ptlf'mhrf' c1el 'OIR PI Sí!i1or Rector 
en base il l;i plrinlfr.<1r.1ón Arric1f!m1ri'I p1es~nti'IC1A !)('Ir Pl V1rf'm•c:to1c'lc10 A<;i(!tlmlrA r11<ipone il 111 Unu:l;id d.• 
Talento Humano coordinar con el Vlcr.11r.cto•ildo ACiJd~mfro y de l1wr.st1g;irlón el Inicio c1d prncC<;Q de 
1nrorporM•(,n de p.,·1•on;:i bajo 1.1 mocl;i'lc1.1~ c11• ronrrato orn<;tori,il rin•c.~nal r11• .iro'r'n 11r11rll-mirn en 
curnpl1mim:o ;i tas 11:>1rn;,e rl1• ro1111nl mtcrno 4 }4 01 y normativas '1·.•I MDT. 

r-- EJECUCfON DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PROFESORES OCASIONALES Y TkNICOS DOCENTES Y 

l,_,,_~_u_'i_ff_o_: ~ RESULTADOS DE GANl\DORES 

.ALtlAfKf: f>ldl1 lle l alento HU'llc!flO 201U --" ....... -·-·--'- 

ELABORADO POn: 

~OUC:IlADO l'Of(: 

F[C.:tfA: 

l~9/ltl/1.UJ,Hj. 
HORA: 

[ 11:30-12:30) 

1 INFORMAR LA EJF.CVCfÓN DFL PROCESO Oí: SEl.ECCIÓN OF. 
1 PROFESORES OCASIO'llALES Y TÉCtilC05 l>OCENTES Y RE~ULTADOS 

] 

OC GANADORCS 
DR. JORGt 1 ABJ<lLIO GULV/\IM VILIO • Kl:<.:JOR 
UNrDAD O~ TAi FNTO HUMANO ADMINISTRAClON DE REOJRSOS 
HUMANOS 

OB)ETlVO oeL f.SlUOIO: 

f•i.tOt.:.1:50 DI:! SLLtC.CiON Vt PMOHSOlttS OtA!>lOl't/ll 1 rtl;NJCOS 
UUC.LNTES, 

Informe 
UNEMl·UATH-ORG- 
~013-0126 

UNIVERSIDAD ESTATAL. DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 
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- 2'1 ill 25 do Oduhr P ]01 R 
]6 (lp OcflJbíP 7016 
29 lle Octubre Wltl -------- 

22 ce octubre 2018 

lC. y 17 de Octubre de 2018: Unld.111 oo T;itMto 
humano 
Ulooue C 
01.n·oo a 1 /hOO 

~1~1ón de requl!.1tos 18 y_l'l d""'c'""'o=-'r.""'.1'"'"u.,-h-rr__,rt-P"""/"""o-1""'s----------1 
NotltJcación de resultados: cu_m_p_ll1_n_ln-.n-to-rl-,.---- 19 de Octubre 2010 - 

1 ~lll~l~os (yl?., c,_OITc~c.,.o)._ 
1 

P111,.fl<!s l>$1t.ut11t!Lr1l~, l't>r~o11<1ltdi1ll y /1ct1tudes 
Mrnt;ilps P1 Ul1tlll~'i 

"'01,ertc1C1one .. 
rnt1ev1!.ta Personal 

PubllcilOón ce rcsult.'lrlos clP Plf'C)lh"" 

~<.liv1tidúts Fecha 
Publlcaclón "e nert1tes v rcqulsítos dn prnf1'!!;0r1"i 110 16 clt> O• tulJ11! 2018 
titulares 

Que, el cronograma establecido pa·.i rl prorr-so <le SC'!t•rrlón dC' O:lrPntP.::. Ol<iSl<>lldle!> y técmcos Docentes 
stqulcntc: 

'CAllRfRA ! MIC:N~TUílA',~CTIVÍÓAO llOAAS'' ;' r- 
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C:f'.I. evo e• ,\VD T011.I. OC OCGTION 4 
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h CO•.lf!;Cl>L s·c CI IW.SliúAC 01\ :>!: l\ICPCAOO ~ 
M.l.nKl:T l\C 2)0 Al CONT 1'0 U:>,O.O OC (.()STO r> CONTHATO 
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Art. 13.- Pérdida de puestos.· Quien de--.ienipcr.are do:; o más p11est~ cuya s101ultaneldllá proM~e esta ley, será 
rem0111do de dquel o~ y f)(!nll'I' .1 ele hecho todos lvs pu<.~lO'.- 
Art. 57 .~ De la creackin de puestos.- U M1n1~ll.!rto lid 1 rdl>d¡u dprolldf ..1 la uecKJ1~t1 th! IM!SlU:> <t :,ohulu·J dt: ltt 
llldJl.lfnd dl.l[Ol•ÚdLl r.lt• 101~ ·llSLill.l(.tl)flt'l> tlt1I !oel.tóf pul:h.o \ll'tt'rrllllldtl<b t!ll el dllit\110 3 (~ l!~l<I , .. y, rl Id (IM~ <,~ tli>h;~A 
adJunldr ttl 1nformt: lle Id~ un'(.Jd(ft:S tito! a(Jrn1ni~r;mo11 uc t.11t'nlu ltumCJrK>, µre11io L'I t.JrtJ.d·ne11 f<1~·or .. 1.J~ Ut!I MUll'>leri., 
lit' l 111dl'lZCJS en li:r; l.dSOS en llue 5e afet1e ta ni.asa salc1nd o no se cueole 1..011 kr.; raut~ lll'lt!'><lrlO'.i. S.: exceJJ(Ü<l'l 
<!el proceso estab!ecido en el Inciso anterior los gOblerno-; autónomos <Je<'...(entrall¿acJos. sus eril.~IJth!i. y r~.ii111e11es 
e!>¡.>a.ldle., Id) UlllVt!NU.,dl.!S y C!>LUdth J)(Jlili:u11< • .1s 
p(Jllicas y las e11~úa:Jes sometdas al c1rrt.i1to de la Ley Org.Ín ca cJ~ Lmprc!HtS l'Ut.~1~cn. 
Art. SU.- De los contratos de servidos ocasionales· La ~npoün lle OldSIU<1<1I~ ~r.1 dulOtlidlld de furrna 
t><ccpclOnal por ~ <1Ulor1c.Jaa no'.TllnJdora, para :;atl:.tacer m:cel.1c.J.:Jc.fes l11!it tuc1on.1les 110 1.>em1.x1t'f1lL-:., pt~·,10 t'I 
m•ormc mottJado c!e fa U1ldaa ce Aamm1~tradón del Tal~rto Humano, siempre Ql.le ext~ta la part1dd presul)li~~r1.i y 
Cl!i;>Cnlbrld:id ch r::i:i rccurso!O c-<:onómloo:; pam ~te fin. 

LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBUCO 
Art. 12.- Prohibición de pluriemp141o.~ Nrrtr; lid pcri.ue1~ dc•:t:rr0pei1C1rci, dl misrrt<J l~111;.io, 111.1~ t1': U11 ~~lu l• 
tt111)0 ~·.'1!.il t•.', Yd !!ed 4·..ie ~l: CIK.Lll:'.lllrt' t')t'f(;lr:"ll'lo Ulf.' rt:µrt:~t!llÜlllVrl llt' t'le(.LIÓll l)C~J..d<tr o •.\l<lluul.-r Olril runci..~n 
v1'1lJ'llo 

1 

"'"' t~•.0::1.(ur1 1lt: t"•lrl J)'ul•1lJ1c1<\i1 d lit\ y l•r-. clrx: 11t ~ tS.~ llrlt\'t'l...,d~ y f<,r11t'lr" l'nlit~irtl<i f'l1hUms y PrlllOld:is, 1 
lei)tilmeot~ r t>C'!>norld·)c;, c;1rwp1 e 11•"" el P.lf"1 ck·r" c1P 111 rlocenrla !o l'lO'rmltil y no 1nh'rflr:"il cnn rl rtrM-mp~ de 1..3 l 
fui rJ<m ~·.1.11rn. lq:1;il 1•xrP.¡)nó11 $C ~1·11.iri'I il :o~ 1111i"t'o-; pmfl'.51011.~li:::; 11·~ 1.1s Ol{l•.J<'~tils s nfónlt:.:1$ del pal:>, c;ulenet: 
lJmbién pod .iri dr<:~ l.l doccnda en los co1SC1V.:1tooos d! múskJ. 

ll) Ld ltb~rtdú parn 11ornbrar a sus auto~1c.Jades, profesores o proft!sords, 1nve!>t19ddores u 11111e!al1uddurds, l1s 
y lv~ -.;erv•dores y Id!: y los tra~a)allon:s. ate·1<l·enJo a la alterrianoa y t!4u1udt.l cJe yl!nero, ue w11runr:1t.l,1!.I 
lVl1 Id Ley 

Qui•, l'I Jl.rl 111 1.h-~1 r.bc 4u• l 1 :1ul111111111'.1 rt"'J 1111\>ib!c qu~ <"l••rn11 la, u111~cr.1dJtlcs Y l•:.ct.<elJ) 11ulit.:1.llll.1> 
CO "Hl('t'O 

1.H l>HloANll 'l llt. 1.1>111 ,\1 ION 'lll'l:HIUK -1 mx 
Qun, P.I arrkulo 11 t"'c;1,1l'l!t·í": "RP• 01\0rtmlPnto t'le la illlhlnomí;i rpc;rons;ihlP.- F1 F.~t.Wo rff.onocn a las 
unlvrrc;idiJdeo; y e5nre1ac; po ltk11lrilc; ilutonr.mf;i arntlt'>mlm, ildmlnrc;tr r1t1Vil, flnilnrrcr <i y orq.~r.ir..1, neo: de 
n1•1 ln<i piinclplo-; ~1.1tih ,,,1oc; 1 n 1.1 C.01c;titum':11 ti•• 1.1 Rrpúlll ril. 

( .JI r1 rl'111u11e1d1.11írr de 111~ ~crvit.10•<1'> y ~wv1dort:'> µÚlJlrt:U'> serJ ¡usld v cqu1ldtrvd, ci:u rclduÓn a sus 
ru11uurii:s, v vdordrci !et pruít-~1onallzc1L11)11, Ldpat1tllCIÓ11, respcnsetnndad y experlenoe. 

lo:. 1.h::rt!tltu~ de lus :.eryidpr11s y.n:ryldoa:101iblicos son /rrenuaciable1 (. ] 

Que, el Art. 325.- IZI Estado g;llantlzar.l el clcrccno al trebalo. So reconocen tod01s lils modal/dados de 
trabajo/ ea l't!lacldn de dopendeocfa o aut611omas, con lncluslón de labores de cuto sustento v rul1a00 
humano; y como ectorcs sociales productivos. J todas ias trab3Jad:>ras Y traba1adores. 1 

Qu~, .:1 /11 t. '[l.9.· S.~r.irr sCI'\' úorils o servioores pÚ!>llcos todes lcls perw·lds que en cualquier fo'rnd u d 1 
tuülqurer ti~ulo trabajen. presten servrocs o ejerzan 011 cargo, h•noón o thgnrlli>CJ dentro del se<.t(I( iÑblrc:u. 

~I f'lan Ni!l"lo11.1I d1• f)~;ir1olln; lrt lty cSldlJlt'tl"r.i 'U'S rne<:c1r1l'>lllO> de coordrnc:o.rón t.lt'I i.1stemrt de eduCCtl!Óll 
1 

supcnor ron la F\111( (11\ FJt~lJUVd. Fsk ~r:;.lt'llld '>to rtun.t µur los µr111Lrµ1os tJtt i1Ul?rto1rtíd ll'Si;un~dtr1;, 
cog:ll11C'rno, 1:J1ralrlr1tl ele uµorll11llúdlll'~. C:dl1tldi.l, ~rU•ie111.:1d, tr1tt:(Jfdl1Üdl1, <1utcxlelttrmmc1oot1 vora Id µrodutt:1u11 
dPI pt>rw1111il'lllO y riinot11111t!f1lu, e:r •:I 111drL1) tlt'l é1~luyu tic sclJt'rt's, per1!.d1111er1to urn·1erse:il y µrudu1,,1.1ú11 1 
<l•'ntlnr;i tt>n11il(l1Jrc.a !,ilObal ' 

QJP., rJ Ali. 3~'i d.> li! f.c"lld Suprt-11M, t-llllt' ulrU'> prunquus, l:">(dltt'~ (ll~ _t:I hl<1do. r~l<tx:t'rrÍ d Id':. 1 
uniVC't!;Ídil!iP.5 y C'Sl'UPl1lC, pollt(>rnlfilC, rllll0110fllÍil r1rn(ii\111iri1, MhlllnhlrflllVrl, nnrH1flt:"lrl Y llr!Jrllllf"rt, ñtOrt~ con j 
los 01Jjit1voc; del 11\91rnc11 di'! 1:1 · -..111<11! 1 y lv-. " 111upr0'> ,.,Lc1bl1·c •c.lo~ t'll 1.1 f911.,\1tuc1ó11 
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1.1 <011h;;t;irió11 r1f' pl"t~\11 a ,-)(,i,l<:n11l 1 •il1'1 l<i rjt'o 11.-1~. 1 d1• artl•1i1;it1.-•-. no lfl'llllilr"1•1tr.s, no pod1i'.l SQl){Cp11.;.1r el veinte 1 

por df'nto de ki totalldati crl Pf''"°'"" 1~P la ent d:1.1 • 0011 iltanl'f'; Pf1 Gt'-0 ck> oue se SVPffilrc c1 c-110 pi:>rccrililjé, deb:!rá 
íl•tllil ~P ron l<l a rt<•111;inón l>lf'v1a rt~ M11l'>~.-110 d» lr.1h11¡0. <;e f'~<Pph'u1 c1P i'StP. porrt'l'ltil)r. a tas personas con 

t lhl>t.<lpcKltldd, tlt:l.Hl11111~11~ l.il ftLJ<.lti> 1-M-'' Id flt11U11:.lc;c.J !Jr1111lc1rir1 NcY.ll:illiil d trnvb llt'I c;,.,l,.lll<'l N111··011t1I rt.• Si!lt.rl; r 

L ~ie;~•1<1s toatrd~ WJO c::.ld 1111.xldl dac.J ~' 11~..t1lut101,,l'S u 01yC1r11>1110S de •~-ot:•tll! Ctt'•t• (111, li<Kt;1 qut> 'K" H?.lliren 
b~ c.;i;rropu1K111:1 tes <.Ofl(l)í9.is r.J.! ~ck'.LLlÓll ue ntt!nltJs y opos;ttóo, t:ll t:l Ld'-0 de puestos rr.~ COI ll'•¡)Ofldiln n 
pruyctlos cJ1· 11111cr..1v11 o lo111µr•c11l11do-. en ltt l!su1li.1 cJcl ru11.:I Jt!rJn.¡Luw s•.1J>l'l'lur; y ti de Id:. nnrjeres errbf!rñ7Ml,i<; rr.r 
w naturateza, este t·Po <le coouatos rH> ~1...,1..r;m est<1u1l•d.ill, l!fl ~I ld~ lit! tas lllUJt!rt:,. c1111J<1rdL<td<1-, 141 vt!Jt!ilCl.t <!PI 
contrato dura'\l nasta el 11n del oerlOdO r .xal er oue ccoduva su periodo <Je 1uc-.anc.1a, de c1<..1JC1do u.'f1 l..i ll'V. ~~~~~~~~-' 



Art. 141.- De 111 plilnificadón Institucional del talento humano.- ( ... ) La planrírü1C10ll del talento humano se 
constituirá en un rererentc i;>ara los procesos de rrn<irJc'ln <1P puesto~, l;i r.ontratac1ó11 lit! ~rv11.1os 0Cds1onales, 
contratos civiles oe serviCIO!J proteslonale::, los convenios n contrritíl'i ele pa5<tntlas o prctt.tltds lc1b0fc:1les, la l 
supresión de pueztos y demás niovlmlentos de ~rc;nnal, v c;r, rf'íJl"ttarán e11 el ~blem~ de rnrormadón que el 
Minr1>teno de Relacto11es LBboralef. determine. ¡ 
En rJJmrJlmlPnlo dP to tlt>lt>rn1111rtú11 e11 t:I lerter y cuarto 1nc1so del articulo 56 de la LOSEP C?fitil rll'i("IOSlclón no 
se1 A ;ipllrnhlfi' lln<il l<>'l 111li:11111Jros dt.11110!:1 i.Je las r uen:as ArmaClas y Policía Naclonill, Unlvcisidadí'ii y F5eut>li1l) ' 
Polltóc:nicac; P1jbllc.1s, .1q111?'ll,1" "11Jt>li1<; c11 ~n1bllo ue la ley Orgánica de C:mprecas Públicas y Gobierno<; 
Autónomos Ocsc<'ntmllzadnc;, c;uc; p11t lr1ar1f>" y rt:'Dime11e!. especiales; sin embargo, las UATH de •!StM 
lnstltúclones registrarán la creoctón de pur:stoc;, li1 r.ontintarlón dP "4:r111i:.10":1 oc-as1on<1les, contratos CIVIies de 
servidos proteslonales, los convenios o contr;itos de pi>Silntfo<; n prArl1t'.ri<. l;.hotwlt''>, Id supresión de puestos y 
tltm11is rnov1m1entos de personal en el sistema de información que c>I Mrnlc;tt>rto l1t" Rl!lc1c1011!!!> Laborales 
determme y en el Sistema Presupuestarlo de Rcmunr.rartonP.'\ y Nomina eSIPREN ~11 ro.., casos Que 
corresponda 

Art. s Incisos 2.- Excepciones.- tn.; mnuttt<I'. <11' ...erVllros 0Lct'ilu11<1I~ l)Or su ndtur<Jlezc1, no~ encuentran sujetos ¡ 
a concursos de méritos y oposición, ror nmntn nn lngl'f''W'ln ;i 111 r;urPril t1 .. 1'*''"'10 públ1rn, wnforme 10 determina el 1 

Inciso ru<irto del artk1Jlo SR d. f,1tl'y01():.nlr,1 (11 · SPlvtno Pl'lhllro. : 

j 

Art. 2.- De la dlsponlbllldad presupuest:arla.- L<l'i 111sUluuont.'s del lsl:i:ldo deberán cori~r pre...iamcntc con ' 
pu .. ""it~ vrrr .. 'lntf'c; n lrr ;istc¡l\Mk\r' prp-;11¡-111esta11a 1.>ilr<r Id tofltrdlclt.:1ón ul! per~11c1I ocasional. 

La Urildad Administrativa dr. Talmtn Hum.inn h..ijo 'Vindón f'n caso de 1nwmpllm1e11lo lt.'ridréÍ Id oblHJadón de 1rlC1ar el 
ooncurso de méritos ~· o¡ioslrk'>n mtTC"Sf>ondtMtf', t1Pll1J"IO en t>I cu.;I se i>ntt:'ftdt'r~ prorrOtidOO t>I contrato ocaslOIKll , 
hasta lo tlnolirodón del cooo.rso y la dcsiQMcón di' ta persona Qnnildo1 a. 

Los $et"vlaores responsables determlnacJos en tos :irtic;ulos 56 y 57 de esrn ley, <iehrrfln, pr~ntm Iris plari.Ocaoone... l 
~llctudes, aprobodoncs e 1nrormcs que se ncccsltiln p<ira podl'.r convocar il r<MlClH<\O de> n~nlOs y o~Któn, 
tnmedliltamenle a partir ele la fcd'lJ de term!naclóo del contrilto OCilS!on;il; ~iso r.ontlilno :i:;i>rtt r11us.:.I dt.' rt!fnoc1ó11 o 
destitución del cargo según corrcsoonda. ~s servidoras o servidores p1'1blk".o'i 1~pCl41<;;1•lles lit' ki Urir:.kll.l 
Administrativa de Talento ttumano que contravengan con lo dispuesto c:n <$te ilrtíwlo sPriln 'iilnrlonarlo~ por !<1 
autoridad nominadora o su delegado, con la suspe0$1Ón o destitudóo del cargo prcv;o el corr<lSf)(lncl1enl"' ~nl'\flll 
c1ún11111!.lr<1b11u, proceso dlSClP'lnano que será Vlgll~o por el M1nl$terlo de TrabajO. 

Fn todos M. l<1'><h, -.~ tlt!Jt11.1 rn1bt<111t1<1 por escnro de la sanción 1mpue5ta en el expediente pcrsc.ool de lo sC1Vlc1nre 
!;P1vlc101. 

Se COO'\lrl.>1a1á que la' nP(.-<.1rl;ir1~ 1n . .,11tur101\lllt"> 1)<1'><111 c:1 ~r pt'nn~nenles cuando luego ce un año ele contrata<:!Qn 
0r;i<;lcll'l.-il se 111<mh--ng,:r il lil J11i~mil p.>r~111A u'" ftllllrdle a oue, IJdJO ~td 111odi1lltlc1d, para suplir la misma ne~Clad, 
en lil rcspectíva lll'>t!ltvlón riúhllra 1 

FI per.¡onal qui'! lal)Ofi! en el '¬ --IV:no públko b<IJO e'>l.i mod11t1dr1d lt>tlllrcí rt!ldet611 tJe llepe11d1.mc:l.i Y derecho a todos los ! 
beneñoos er.Of\Ólll•C<>~ contemplado'> pciri1 el µerso1iol de no1111Jtttmienlo ~m<menle, OJn excepoén de las • 
u1(1er11n1t<1w.>t1t!S por sL1¡.¡rt!~1ó11 ce pot.>!>lo o !)drlld.i o 111cx11llvos µc1rc1 J\lblld<:lÓn. Las servidoras o servidores públicos 1 
i;ujdo~ a este upo ele coouero no l111.fes<11.\n d Id utrrerd ll~ ~rv100 pl'.1bhco, mientras dure su contrato. Nada 1 
lmpedkér d ur1<1 µt!r'>Uf'ld 0011 u11 t:ontrdlo oc.:J~1011dl ¡;rt!!>etrli!r!>t! il un concurso público de méntos y oP<)Sldón mlentr~s ¡ 
d11re ~ conuato. 

Pi11d 111!> y lo> servidor~ qUt: tuvrt>rdll wstrrtos e!.le tipo de corurates, no se concederá ucenoes V cornsíones ele • 
c;~vlt~h)" rnn o <;in ,,~m111"\Prnrll'lo fMrñ l:">l\lttif'S r~Jul11rl"> o l11:1 po-.tur.wo~ ~ntru de la JOmada de trabajo, ni para , 
nrf'.;tar "-Prvfñ()'; en OlM mi;li\ t11:ión del sector µúbllrn. 1 as y tes St'rvklores que tienen suscritos este tipo de cor tratos 1 
tf'nr11An dt>tt~ho ;i loe; p.>1011~)" m .. nclonil<lo' en el ar\iwlo :n el<' .:slo Lt!y. ¡ 
Fslt' upo de lOnl1c:1l~, por so nalu1<1leld, út! r11111Jt111<1 rm11lt!rd represe11tc:1rd e.tab1lldad labOral en el msrno, 01 derecho 1 
a<.lquindu p<1n1 kt emiS1ón da un 110111brómlento permanente, pvdieneo (lar~e por tem"tlnado en cualqulcr momento l)Ot 

c:tl!.JUl1d lit! las t.eu'>dles ~ldl.JI el tlds et 1 Id presente ley y su re<.)lamento 

La rerr1u1lt'r<1c1ói1 11~r,udl uniflCd(Jd f)dld este upo út: <.'Ul1lrc:1to~ ser.t la flJada corecrme a lo va!Ofes Y requlsll 
dt!lerminc:ttlos para l<b µueslo'> u !.)rdllos e~t11blt!odos en las bcillds de Remuneraciones 11jaoa$ por et Mln,steño 
TrabilJO, el cunl ex~d11~ id 110rn1<1ltvc:1 Lüt<~(l(l1e11lt!. El t'OnU-atu d.: !;e1'111t1os ocasionales que no se sujete a 
tt!nntrlO'> ue e!>td Lt!y ~r.i 1.duS<1I pc:1r<1 111 Luntiu,,1011 c:1~1tomdi.u:a del mismo y O<ig·nará, en COO$ecuendil, I;) 
determinación de krs respo¡1sal>llldades <1d111i111~lldlJVd~, uvilt!s o JJl!n<1les de conform1dad con la ley. Q;ando ta 1 
n("(e'\l(iad in<;titurlon'11 ('lil'\a il s ... 1 permaoente, ta U11idad Mrni11btr<1livi1 d~ T d!t.'nto Ht.mano ¡;lanifü:ará la aeadón del 
puesto f'I ctl('ll c:erA oru¡)ado a9ot111K.lt.l rl concurso di: rntnlO!> y oposicic.in, IJ(IMO '11 cumpllmrento de los recuencs •¡ 
f')IOft><;ric; IPg11:pc; rnrrf'•{K'111rtRnte'I 
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Í'I l)IOC~ té<:11•1.{1 lt'nll/étdU ¡)<JI lt1 Utllddd dt' <1d1l lllf tritGIÓJ) clfl (ii!PnfO IHJrlWIOO <.(1Jf'(CIC•!1i!lil OJI ,1;pir.intc QUC? 
por '>U t1:11u1.1111 r::nlu, c:1µt:111!111.1.1, rl•!'>lrell:I~ v l1<Jl 1lilidll't.'s •e~ t:I 111.i~ id<1nt'l1 y cumpla r•>n loe; re.wlo;lt.'>s 
•:~l<1l:I·~ ltlt1" pdJtl t:I (l<:.))(!111(.lt:iÍ') U!! uri ¡mt•sltJ. :1 lrdo/l'li <Je \.IJllf.UºSU dr! ITl~lllú'.> '/ •>pu<,irnS11 ¡ 
tu el JAOCl!!>O de ~:cli;><;crón, se apl wrán lds cJ1s;>os1~11.1n!!5 tcg.11~. fl'tJl<m1e11tos y ot1c1::. 111Jr 11ds t¡ue ex1sld11 sobe 

El lnQrcso cr. f)('l'$')(1.~I a tn <'1tld;)d r.r. r.fcclulr.'I p cvf<i la convocatona, cv.>luaccn y ~elección Q~e perm tnn 
irlentifrril il C"flllPnl's :m• "'" n>r(lrrmlentn y f'•PP.rírnrin qil1 nnti7il"I c;u ldnnr_¡d.i!l y cnrn:x!tC'.ncla y ofrecen 
m.1ycrrc; P~'111l1d~1Jp,c; thllA r,1 ~¡••i;l1r1n 11<.11lrnlc111<1I. 

407·03 Incorporación de personal.- La:; u111d<ldcs de (J.(lmlnl~tra::'lón de lalcoto hurna•10 !.eh.!LlJc.lldr<Ín i!I 

' 

per.;onal, tomar.ao en cuema 10:; requisitos exls;t:i·~ en el manu .. l de clas.f,cauón de puestos y corr!ildcrarn.b bs 
tmpeGlme•ltO!: IP.Qale5 y ético~ para su dc~;<'mpr•ño. 

1 it <11lm1t1l~t1<1111m • .d l,.· .. 111<> 1111111<111'.1, u111)lll11ye u1w \J<11k 1111pmt<111t., "'°' dllllnl!nlrc 1i,. CC1Jlt1ol, u11111l~ ron l'I 
Jlttpt'I "'""'11' 1,it <lt> f1u111·11lt11 llll ¡11ntir .. 11l11 l'llW dt!~l11oll<111d11 el prnre<;h11i1lls1110 y fortnh'<lf'n<ln fil 1t ,1nc;nm r.n<H 
f'll lile; prArt101 ... <1i;11lr1 • 8to ~e 11¡.¡ce v1.,lhl~ ""º lit t>Jt><:11dón clP. lns prorP~o~ rlt> pl;iptf1r;ir16n, cl;ic;:f1c;ir1on, 
rec tut .. 1rH'lllO y s .. 1 .. ~ct611 tl" pt'J)t>'1n1, ln:1aolc1d611, l!Villur1d<h cJ.-l 1les,.m1>ei'o y rlrnm(')('lón '/ ~n l;i apllrAxl{n 
dP p· me 1p1(1S ~·"' 111<t1cl<i y Pr¡u dar1, ¡¡.;, comr> ..i apegn 11 lil normiltlVil v nliltrn teg;it e¡ 1!' rcgula'l In~ rr.Jnrloncs 
lo1Jurd1t~. 

Es rcspon- .. Jbll1d<id d" IJ d1rccclón cncilmtnm :.u :;;iusfacoón ocrson¡:¡l en ci trabJJO Que 1 c.:irlta, procurando su 
enrtquccu111ento hu111,1110 y térnlco. 

fl f;¡lrntn l11111·ano 1~. In m;b vi11ln'n r¡111• PfN'<' t.11,;lq1m•1 11l'.t1t11C1611, por lo qur. 1:dm s.c1 t1,1l,1tlo y r.c;nducldo d1· 
fo11n;i t;il 1ur. <;Q rcn!ilQi! ~,, mi't~ clrv.1rlo rrntilrnlrntn. 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA U.S ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PÜOLICO V OC 
LAS PERSONAS JURiDICAS DE DERECHO r1RIVADO QUI! DISPONGAN Df RECURSOS PÚBLICOS. 
200-03 Políticas v pr•cticas de talenlu humano 
FI 1 cmlrul h1:r~11~J md1111r't 1.1~ 1K•lil1Lcl'> ~ pr¡,Ll•l·•~ 11•·tt''>rllli!S fldlrl r1'>~Jlll<ll 11nil .ip1op•c11Jr\ pl,m1í1Cac1w1 y 
il1m11\l~l111r1on c!el tr.lento ht.ur;ioo d.- 1,1 w.-.:ilt1tllí11, <le n1a11era fllli! SP. 9;i1<111tioe .. , d~";urr.llo prrifesioo;1I v 
ilscg,11t' la tr;11~pa1f'n(1n, .~r1r.1 11 y vo•A1nóu dt> c;e1 .... 1r10. 

Art. 178. SanciontlS por comprometer recurscs públicos sin <.ertificaclún presupuestaria.- N1r11Jt1i\a 
e11t11.Jc1tl u CJlljdllhfllU µüblitu poOfdll w11Lr.11::r lUllllJíUllll>O'>, ll!lt!Ufdf 1.011lrc1lo~ '" dUlUlllc!I o cuntraer 
ohl1!)aclo11e~. ~, .. tJr; conste la lbJ.1t:lll~d Lt!lllÍll'.dllÓll J.'lt!~Ul)Ue:>ldtld. Lo!> ru11<.1CJ11i:tl lUS ft!~¡JUlbaure~ 1111-: 
l1ulJ1t!le11 tu11lrd,oo con ¡:rom1!>0!>, <.eld,¡r,1<.lu <.ll'tlrnlOli u a.rtunzedo u u.11lr<1iJo ub11y.s-.1:HK.'S ~•ri que cousie Id 
1 e->tJ~ÜIVd lt:lllÍllill.lÚll µrCSUl)lll ... lclíld 

1 
Art. 115.- Certificación Pras.upuo¡taria.- N1nqun.i r.nh<!acl 11 01g.1nf;mn p1ihl1ro podi.ín contraer 
co111p1 omrso<i, rrlr·htm ('(ml1,1too;, ni ,11110111~1 n rnnt rnf•I oflll9;1r1nnt>'i, o;,ln In t>in1c;1ón dt> In r P'\f)f'fl,vil 

rrr tlflrnrion re rsupu1 •sta1 '"· 

CÓDIGO ORGÁNICO De PLJ\rllfICACIÓN DE LAS FINANZAS PÜBUCAS 

t_,15 UATH, prf>VJO 1·lfnrme fil•m;;hlf> :1,-.1 M1nist1~1·n ele F1nñn1;i .. , rle ser el r.ac;o, p1ornrlr.r,'\n a la inclusión de los 1 
Plll' toe; o 11mr1ar!r" 1•11 l.i ¡;lilnlf1r,1r1ón P<ilr11toir:¡1·:"il 01..i1t11rional v on rl pl;m opc111t1vo ;111.111, par,1 qur. a p.1rl11 : 
dr.l c;lc¡ulr.ntr. rjt>rrtrln fü;r;il, P~r1c; puec;tnc; c;r¡111 rrrildnc; y orupnclns rr1rdlilntc noml'lf ;imlr.ntn, previo el ¡ 
n.ll'pll n1f'ntn rle lnc; ••'llllk to ... •lUf' lil 105FP y este RPglilniento Gf'nei.11 dP.tP.rmtnim, y p1f'v1a 'l ,,1,f;rill".,f"m rl.~ 
lmnrr.c;cw<1ih e ra:(1•c;lr1il<1 <fel M1rw;tt'nn <1P Rel;i::mncs L;iho~illi"i. 

Articulo 154.- De lo creación no prograniada.- St> ¡;1 nhiht> la rtt>ill"lón dt> n111>ostn!'i, 11nll1mfos o .'tre;io; no ¡ 
prOQramadni; M 1"1 pla111ftr..ación ""' ¡¡f,~qlr11 1ru:tlturlonill, ni on rl plan operativo anual. En r.l caso dC! rC?quciirsc~ 1 
la creación de nuevas un1dil:l~c;. :1rr.ils o pro ·rsn<;, el ~ sooal se vinrul11rá mr'dlaritc contratos de scrvz.os 1 
nr.ic;lnn«lr.<; d Hantt: r., •• rwrrirm flc;r,11, p;ira In c1ml rtPh('1i\ rnnt=i1 .r. ron lil r.C'1tifir,1nón prr.~11pucst.1riil de 
recursos otnrgndil pn1 In rntid.1:1 rnnrrnt<intc ch ro11ímmlrlil<1 rnn líls normas nresupucstnrlas corrcspondlcntcs. 

Articulo 142.- Efectos de 111 planlnc11clón del talento humano.- L<I'> UATH, so\Jce lct IJcr..e <!o: la 
1.L1111íi<.~c.;1ú11 <1 4lH! su reíit!H! ti c1rlÍ1.Ulo 141 de este R~Jlc11110;:11lo Gt!1tt!ld; ponLlrci11 en cun<:ILl0::1c1c1ón Ct• la 1 
c1ut.oncJad ncmf11.icorc1 iJ!lualrnenle, tas recemenoecones sou. re trc1slddos, trc1s1><1>os, <.c111 u10!. c1d1111111'>trt1l1vu:., 1 
111lerLc1mt.110 v<llunldrio de puestos, uec1w)i1 y/u wpre-..1ón ck pue>los, eonuaros de !>t'l'vl(ro-. occN011-1IP.S, 
rnr•t dlO'> 1 Mio lle s•~rv•i;lus µwr~ronarc.,, convemos o rnrtlrato., lit' IJil'>dlllid o 1·1.1ct1urli, que lrt hl-.lrtuo"n 
clt>hil PJf'ntl,11 P•H<l 11pl 111111r1r 11111r'"" v 1111 .. nttir r• " 1.1 11111.,f'<·u(i1\q dr. 'illS rn(<l ••'>1 rhjt>llVO'i y pl;inrf1<11rtén 
esn ,1tPg1 "l 
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DETAI 1 r/CllfHPO/CONTENrno: _ ------------- ·---- .. 

Art. ]9.- Rt><1u1~1to> dt>I pesi111dl ac11d~1111Lu occe.1or·dl 2.· Pard ser perr.cnal académico ocaslon:il 2, se ilCr<'C11t.1r.~ 
ril mPno-; lítuto 11P lercl:.'r 11111t>I en el tdlltpu de conecunreutc v1nLu1.sdo a sus actividades de aststenca il la 
docenos n 11We'itluatión, lle1J1t1c1me11tt:: reconoudu e ir1urito en la SCNt.SCYT. Su:; runcrones se clrr.1mc;n lh<'n al 
apoyo p<'l1a 1mprirl11, '>LJPerv1sttr y evc1lu.ir Id- dLt1v1dddt:'~ tlt>I person .. ll .ic:adémlco cescnto en el Jrtículo 4 di' rct~ 
r~9lame:n10 y ertuulo 3 <Jt::I l{o. de C<4rr~rd v tSLI1li1furi del Prole!;()( e lrwestlgador del Sistema de Ed11rnclr.r1 
Suprri-01; ;i cliclilr (111'.'l<l't prnp!'df.11ll<O'i y de 111vt'!c1tiü·1; d redliZdr la tutoria de práct;cas pre profes1oruilcs, ;¡ 
supcrvlo;ar ICK ar1P.IK11z;i¡i>;; pr~rrtr!l", il '·• l'nseil<1111d de und ~e'.,lunda 1e111Jua (nactonJI o extran:cra), ;is1 como a 
rc;:ilfz¡ir ocrl11idndes dn ac;1c;t~n<:l;i en q1,,tlñn unlvl'r\1lcni11, t:n Id 111ve:.t1gc1oón cientittca y tecnolór:¡lea y en l.i 1 
lnvcstlgJc\6n c:n humanldM'lr.s v ilrtP.<;. \;i \lNF'Ml ¡ioctra 1.on11ote1r ~ t.>:.1.1! perso11al académ:co ocas1onill 2 il 
~rtldp.ir en el rcs11cctívo Collf11rso <lr M?rltr" y OpcN'•Ó11 J)élro ~u e11t?ntua1 1nc:orporac1ón como pcrson:ll 
académico mular. 

Art. 23.· Podr~n también. meorporancs 3 través ele 1.1 '~11c;crlfl(1lln rte ronrratos oc;i!.ional6, lUYd <Jordt1ón no 
podrá superar los sesenta (GO) meses ecumutados y en el caso de que pero;J-:;t¡¡ ta llf'('.e<.irl.id ele Id rontratartén, 
el instituto o ccoservatorío superior L)Übll-:o, ll;imaról ni concs11ondll'ntP mnr.u1c;o pl1bl1rn do: méritos y opo!;tt1ón e 
REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PROFESOR E INVESTIGADOR O[ LA UNIVERSIDAD 1 
ESTATAL Dt MILAGRO (codlnc,_do). 

R[GLAMEN 10 DE CARRLAA Y EXALAI ÓN Ol:L PIWí(SOR E ItN(STIGADOR DEL SISTEMA DF. !EDUCACIÓN 
SUPl:RTOR tcoou ICACIÓN) 

Meinorandn Nro. UNEMI·R·2018·1460·MEM · !Jt:GUIMlENIO: Contratación de pcrson;il .1dm1nl<it1M1 .. n 
dt"l)lHllJ(l lo ¡;roh1liiuó11 de r~dl1.tdr 11uc11¡¡~ contrataclones de personal b3)0 la mod:illdnd do servidos oc;;c;lon;ilp, , 
prP.~mlO'> 1•111·1 rlflÍc;ulu 58 ~ Id Le•( oruii1·Kd de Servtcío Público (LOS(P), hasta el cierre del CJ•'1ciclo fl~ ;i1 .lt· 
dño 2018 y 10:.lo d eJ1:r<.1t.10 fr>1.dl 1019, salvo excepccn <J.:btd.3mente JU$tlhcada y aprcoana poi el M1nl~ter10 
del Trc11>.i;u, el M11u\.teriu de f1.ur1omi<1 y l 111dflld!. y Id S1•aetaria Naoonal de Planll'ICl\Cioo y Ocs.11 rollo, a pilrtir 
del 01 de julio de 2018. 

Por las disposiciones lc¡-¡alcs <'l!f)Ur.stn-:, y ron 1•1 fin rh~ a;i1,1nll111r el cum:ll11111enlo di:.' ldS medidas de 
austcrld.xt y opt1mlz;x:ión éC'I fst,1r10 ernlt f1¡¡<; por par tt> del P. e'>itk11l1: Con!>l1tut1011<1I de la RepÜblictl 
del Ecuador, se prohft>~n r,ucv¡¡s contr;:tarJon~ r1e f)et<i.On.:tl llaJo l..t mod.thd¡yJ de serv1c1oc; ocasionales 
prescritos en el ilrticulo 58 de la Lry Org.klrn rte Scrvl(ln Públíco (l 05f P), llc1!>1.a et oerre del ejcrooo nscaí del 
año 2018 y todo el ojcrclclo (1scill '.Wl'), salvo l'><(C'fl(IÓO dr>hld11mefllt' JU)llf1<.:odd Y aprobada f)Or pj 1 
Ministerio del Trdbajo, t'I M1rn~teno de Lccnornía y 11nanz.as y la Secretaría Nacional de 
Pliln1f1rilC ón y Dt>~rrollu, .i 1•·~1 l11 dei 01 tlt: Julio de 201U. Ninguna entidad pública pOdrá superar rl J')I. 
c1E' dore "~" mtix11110 1le ios Lonlldlu,,. l.le ~ervic10~ oea<.;iona'es, es decir, permitir ta susciinclón 
rnn•ratos oc;t<,ionales prorr09itdo'.>, to11 lc1 1111:..11<1 ¡.ersona u otra, bajo esta mOdaltdJd, Pi)ra suplir 
rnlc.ma nece-.ldad, en lt1 rt'!IJ~Uvd l11!>l1luuun publica. !.ie exceptúa de la aplicación de ías c11rl'rtii\P..S 
f"011lldr1<, en este onc10, íos tOlllrcllus de ~erv1clo:. OldSlOnales corre;pond1entes a proyectos de invcrsl6n. FI 1 
1nwrrpllm\Prito "" \a nornM\\va <1'1le!. l1\<!<ld, wr:S 11ouf1c-<1<lo él lll Contra\oria General del Estado rmrn 
lil riere m1nanr:n el~ las rts¡)()11salJ1litlac.lt's d las que hubiere lu11ar, sin perjuicio de lil dP.Stituc:iñn 
r011 "'"i10f1'1ii'nt e 

Circular Nro. MDT·DSG 2018..0017-ClRCULAR del 25 de junio de 2018 emitido por el Ministro de 
Trabajo. 

En Id u111tlcld de aum1n1straoún <le talento humar.o. para erectos de rcv1Sl~n y r nntrnl posterior,~ con~erva'll la 
1111or111c1aó11 dd proceso de selección reeuzeco, así como de los doc.umontoc; f!;o19irtn-> al ibp1rd11lt:, en funcién de 
los requisitos 1l!<Jdles e:;tableCl(JOs. y opcsctén, ele C(:nform1dn:l con f¡¡ norma ciue e;opi<1" .-1 M1rusteno ce 1 
Relaclone5 tanorates 1 

Id 111.ilertct. 
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TNG. JO';F í..UTI lFRMO MFOINA ACURIA - OIRFCTOR OF TALFNTO HlJMANO 

ING JOSF GUILLERMO MEDINA ACLJRIA DIRECTOR úE TALENTO HUMANO 

lNG. JORGF VJUNF.7A MARTINE7 - OEl EC.AC>O Dtl V!CFRRF.CTOR ACl\DFMTCO Y DE TNVFSTIGACIÓN 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN CIENCIAS SOCIALES CONTRATO 9: 

MSC. R05LRO CONSTAN1( LUIS All lllRO • DJRCCTOR/A OC CARRLRA ot, COMUNICACIÓN SOCIAL 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN FACULTAD CIENCIAS SOCIALES CONTRATO 6,7,8,10,11,12: 

MSL. ALMEIOA MOl\GE ELKJ\ JlNNll [R - OIRlCI UH/A ee CARRLRA l>l l>~lCOLOGIA 

MIEMBROS DE U\ COMISIÓN FACULTAD CIENCIAS Of. LA SALUD CONTIU' TO 4 Y 5: 

MSC VA.'".QlJEZ f~SPINOZA GAílRlíl A DF. JF.SllS • DIRFCTOR/A DE CARlt(RA OE F.NFEREMERIA 

ING. JOSE GUILLERMO MEDINA ACURlA DIRECTOR DE TALEtlTO tlUr.tANO 

ING JORGE Vl1J"IF.7A MARTINCZ DELEGADO DFI VIC:ERRECTOR ACAl1F.MICO Y DE !NVESTIGAC!ON 

ING. JO~ GUILLERMO MEDmA ACURIA - DIRECTOR DE TALENTO HUMANO 

JNG. JORGC VIUNCZA MARTINEL - OCLCGAOO DEL VlCCRRl:CTOR ACADCMICO Y OC JNVCSTIGACIÓN 

Que. una vez reccotadas IJs caroctas se procedió se proce<tló il rormer 135 comlslenes resoecnvas para ta re111S ón de Ja$ carpetas dehnidas de 
la siguiente manera: 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD CONTRATO 1,2,3: 

MSC. NIVIA NOVILLO LUZURlAGA • DIRECTOR/A DC CARRCRA DE NUTRICJÓN 

TOTAL 

lCi 

14 

2 
4 
6 
3 
3 
6 
8 
ll 

6 
7 
(¡ 

9 
10 
11 
1 ;¡ 
1) 

3 

J 

OENCIAS DE LA 
SALUD 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

OENCIAS DE LA 
SAi.UD 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

CIENCIAS SOCIALES 
CTFNCIAS 50CIAI F.S 
CIENOAS SOCIALES 
CILNCIAS SOCIALCS 
CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS 50CIAI F.S 

CILNCIA5 DE LA 
rDUCACfÓN 

C!l:NUAS 01: LA 
rouCACIÓN 

ClLN<..lA!i DI:: LA 
toUCACIÓN 

CIENCIAS 
AIJMlNl'.,,"THA T.IVA!) 

2 

FACULTAD CANnDADDE 
CARPCTAS RECJDIDAS 

6 

3 

NRO. DE 
CONTRATO 

,--'----XA~t----------------·· -·--···------ - ------. QuP., de coofurmi<.ld(J .,, tTUH01Jrd111d tlSl.il.lleddo los ellas 16 y l/ de octubre se rsceptarcn tas siguientes carpetas de cor.form1d<1d <il s1gu1ffite 
delo He: 
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----·-·---·~---------------- 
~· rw1•1F 

'.l(Lfi<.[-- 
··~ 

IJ.1$•º• nMft.:r7 l'IOc.\f 
lff•"" 

Contrato 2.- 

Gt O.Hf1C "" ~rri•,.Pt~ 

i40 t.Ul'rU:; ('> ..,.., ... ,111 fOO LJ'11'l 
4)1C ti!~ el\ .)(l•\Jlit.r., 

~l (,¡•tt' F "'~•t'- ~ ....... Kltft, "° i«; ~Juh#J4 dtl lltnaf!'l"IU 
•t.,:.oe zt •' 

lfV LJ'li'l< 
N\J ~llWU HÜ t10C\ll''U. 

r<U <.UM>\.l! ("" - ..,. • 
<t r t-..PI s Q~ill(>(A(;~ ••• ~, ... , ••• 1 "" t.llC!JWt.l 

~tt,.JQ-'o;t. ·1• •"'Mu."1•' t, 
~1«1Liduh~11 '-•.., .. ,.J."-~""• 

-1tj11.,.,1ll1.1Jr 

!I (U.YPL! HO :w01.f tlO 

t'O!:IJ,..IÜ NO cv~r• Ne) 
~.:I CU~l<'lf 

La comlmón respectiva se reunieron 10~ di¡¡c¡ IR y 19 de octubre dt: c:onforni1dad al cronograma cst.1blt>rldo, re.c;olucicn t¡Ut! quedó asentada en 
act.;}S ce íos c:ualt:S p;'l9t100 a 111 fa<,r:: de prueiJ1:1 l\b !>l!)U•t:ntes posunanres: 

Contrato 1.- 

Que, una vez conformada la comisión se convocó CON FFCHA 17 OE OC 1Ul3RE víd rnasl a los 10tegr.intcs a fin dP. CJllP r~v·scm las bojas de 
vidas de los postulantes. 

CNG. JOSE GUILLERMO MEDINA ACURIA - DTRFCTOR DI: IAU:.tHO llUMANO 

ING. JORGE VlUNEZA MARTJNEZ DELfGADO OH VTCFRRl-CIOR ACADéMICO Y DE INVESTIGAOÓN 

MSC. ORTtGI\ HARO XAVIER FERNANDO DIRECTOR/A DF CARRERA CONIAt.JURll\ PUBUCA Y AUDITORIA 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN FACULTAD CIENCIAS ADMINISTRATIVAS CONTRATO 16: 

JNG. JOSE GUILLERMO MEDINA ACIJRlA DJRFCTOR PF TALENTO HUMANO 

ING. JORGE VIUNEZA MARTINEZ OELFí.ADO OFL VICERRl:Cl OR l\CAOéMICO Y DE INVESTIGACIÓN 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN OENCIAS DE LA EDUCACJON CONTRATO 15: 

MSC. MACl/lS Al'VJl.T<At>O )ESSlCA MARlVXl Dlí<FCTOR/A DE <.ARklRA ot [.OUCl\ClON INICIAL 

lNG. lOSE GUTLLFRMO MEDINA ACURl/l - OlRlCTOR DE TALENTO HUMANO 

ING. JORGE V!UNtlJ\ MARflNCZ ·DELEGADO DEL VICERRECTOR ACADFMfCO Y DE INVt:SflGACIÓN 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CONTRATO 13 Y 14: 

MSC. CASTRO CAS 1 ILLO GRAOCLA JOSEFINA· DIRECTOR/A DE CARRERA DF F.OlJC'..AClON RASICA 

ING. JORGf VlUNEZA MARTfNEZ - OELlGADO DCL VICERRECTOR ACADÉMICO Y DE 1NVF5TIGACíÓN 

~-----------·~--- -------------------, 
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NO Cl/~f 

Contrato 8 

So\l 'N'5 '~111• A.l>•~'U 
NO UJfl'IL ( l>I~ 

NO CU•4'll e;,· ru•,,. r ... , LJ...:llAllW KI U,J;..,.t 
MJl'.O..>Lll A l·:Jll•k!O ¡;.; 

llúCIJM'l.t f.Ui ( 'oWt F 
M(NA NrDINA D4V10 ITAI O< lf() CO•"LI ~nn1v~r "° ----- .... ~'"'""'e ~" WMl'i.t : L~I• 
liOUI lllOi tLCIUA JAfjtfll wl (UM,L~ •OW'l"IC W) IA!d(;l<ANIJ\l '·' 11,1,\.. l "I~ f r 

r«•<ttlj.fu1•I~,..•ltlt)f,I(' ~""~-·--- ~l(.IJf"t'l~ S\ Q.~rLC 

routeo CALlllTO USUP Jrr?Alll.l SI CUMNf !,Jf"Vt'l't.€ "" 

contrato 7 

kU NllNTO Ollnl M ... Tt<4 1uuanH 

Contrato G 

f--l_ ..... _.~_"'_ .. _H_-,_ .. _:>M_"_J_"-_"_°'_'_IOU<._•_·_•1)1.. __ ..¡ __ •_'_'_u_"_~_u __ .__'_1 t_v_ .. _•_1·--~' tuuu.r l~'-"'_~_•_t:SLll __ r_•_w_m_•a.oo __ f- "°,.....,w-oru..,..._,.·---1 
si cv•u L• 

l"QIWU .... .t.AACTt IWl.tU nr•\U. SI~[ "cu...u: ~!) 

nlrato S 

""'"', CIS M.VAllAOO M.ISON CiCOMAYllA 

... 
Contrato 4 

Contrato 3 
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cr ru\fP1"' 

s1r1~~ SJ "1!'t.L (1101'1\r'l'l!llT.1. 
~I C"~'11'L! 110 CRTlflQIX) lll: Hó,u,illn l>F 
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l. CAUt: ü\OEZAS RUTtl ESTHER -CON IRA O 6 
2. FOLLECO CAUXTO LESUE JETZABEL CONTRA TO 7 
3. QUINTO HOLGUIN EMMA MIROSLAVA CONTRATO 8 
4. !BARRA FREIRE MARTA CECILIA CONTRATO 10 
S. LEAL MARlDUE.~A ISABEL AMARIL!S CONTRATO 10 
6. SARA MATILDE GUEVARA - CONTRATO 13 
7. EDGAR WILFRIDO RAMOS BARRENO CONTRATO 13 
R. MERCY NEIRA SANCHO CONTRATO 1 l 
'l. KARLA MA\.DAI ENA f,AMF MFND07A CONTRATO 14 
10. DflllA ANAYRA LUFNGO MOLERO - CONTRATO 14 
11. Jt\.lME E.sTUAADO GUERRERO AGUIRRI:. ·CONTRATO M 
rz. GARCIA U;UROC LAlARO AORIAN - CONIRATO 14 
l'J. CiLADIS OC:L CONSUlLO VllllUC:lA UURGOS -C.J.lN 1AA1 O 1 !> 
11. VIVIAN COROMOTO ROJAS CEBALLOS- CONTATO 15 
15. LUIS ALBERTO VILLEGAS YAGUAL CONTRATO lC. ~~~~~~~~ 

1. CAi 1 F (ARF7AS RUTH FSTHFR CONTRATO fí 
r. fOl I FCO CAi IXTO 1 ESI JE lfT7ABFI CONmATO 7 
1. QUINTO HOl.GlllN FMMA MIROSI AVA CONTRATO H 
4. DOUGIAS XAVlfR MORF.NO MORÁN CONTRATO CJ 
11. lBARRA FREIRE MARTA CfCll IA (DrHRATO 10 
6. LEAL MARIDUEÑA l'iABFL AMARll IS CO~TO 10 
7. SARA MATILDE GIJ!=VARA • CONTRATO ll 
8. E.OGAR wiu lUDO RAMOS UARRC:N() • C.:ONTRl\10 lJ 
9. MERCY NllRI\ SANCtlO • CON 1 RA 1 O lJ 
10 l<AALJ\ MAGDAl.lNA <.iAML M[NDOlA - CON 1RA1 U 14 
11. OIULA ANAYAA LULNGO MOLlRO- CONIRAIO 14 
iz. Jt\.lMl: l.:SIUARDO GULRRERO AGUIRKI.: ·CO~IKAIO 14 
B. GARCIA LU!ROC LA/ARO ADRlAN- CONJRATO 14 
14 GLJ\OlS Ul:.LCONSULLO VlNUtlA UUKGUS -CONIRAIO 15 
15 VlVIAN COROMOlO ROJAS Cl:.13ALL05 - CONTATO 15 
16 1 UIS Al BFRTO Vil l F<iAS YAC.UAl -CONTRATO 1 ñ 
17. \VlLMER OLMEDO ESPINOZA TOALOMBO CONTRATO 16 
18. ANA PAOLA SOUS LOOR CONTRATO 16 
19. NANCY VANESSA QUlNALU[SA MORAN CONTRATO 16 
ZO. MORC:IRA NAVARRETt: MANUELA SlEFANIA - CON 1 RATO 5 
21 CEDEÑO SANDOYA WALTER ADRIAN - CONTRATO 11 
12 PlLJ\MUNGA ASACATA DIANA C:UZABc:TII - CONTAAlO 11 
2.J. t l(URL 1 LOKtS 11101.1\N 1 AURIUU - CON 1l{A1 U 12 
,4, FSPIN07A CABf~ERA VF.RONICA INGl<ID - CONlAATO 1 J 
75. AICHUNO!A MEND07A NOFMI MARIA- CONTRATO 17 

la c115ertaclón !>e la reallzó en lr1s recha<. est;il.ile<"lda~ en e1 cronogrilmíl, esto es: '4 y ''i rl~ oítl1hrc ríe los 25 por,tuiantes que pasaron se 
µr~se11tdro11 24 perucpentes d '1!>lcl Íd!>e· 

Qlil", Ja l)luebd pslco111el11Cd, de l)erson.ihcJ<ttl se Id rtdl1tú el lunes n de udulJ11! t'11 ltot~rlo ele 1 )1100, clt> lo-; :u f')il1ttc1pantcs ronvocodos vlil 
m;111 cnn t1>rhi1 l<l, JO y n c.'t> ortobre di> 111esentil1on ;>" pos1ul;i111p.;; 
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-- - 
PRUEBA PAUEBADE CALIFICACIÓN 

Nombrea / Apellldoa Contrr.to PSICOMETRICA i.-CONOCIMIENTO DE l:NmEVISTAS 

CAll F CAA17AS ílUTH F:STHE11 [j 100 97 IQQ_ 
r OLLCCO Cl\LIXTO LESLIE 
JET7AílFI 7 1CO HU 95 

QUIN 1U1 tULUUIN tMMA 
MiílOSlAVA !l 1CO 94 UL25 ~ 

OOUGLAS XAVIEA MORFNO MOnAN 4 100 o o ~ 

IBl\RRA FREIRE MARTA CC:CtUA 11,) sa IB 9:? ion 

LEAL Ml\RIDUENA tSABEL AMARIUS 1<,I -·. 100 00 91':(5 

S/\AA MATILDE GUEVARA 13 100 81 97_ 
EDGAR WILl=RIDO RAMOS 
~nnFNO 13 100 - 9'1_ 03 

J!:EACY NEIAA SANCHO 13 - 100 »7 ~J.175 
KAíil A MAOflALLN.I\ W\ML 
MENDOZA -- 11 100 IY.I 'ºº 
DIULA AN/\YRA LUENGO MOLERO 11 100 82 100 
.JAIME E'STUARDO CUEílRf:I 10 
l\GUIAAE '"' 100 9A - 98 75 
~:~""" .,. . ..,_™ =·= 4 • ;:: .. 

___ ..;;. 
--·-··· 

l. CALLI. CAHLZAS RUTll CSTllLR -CONtRATO b 
¿ FOW:C.:0 CALIXlO LCSUE JCTZABEL ·CONTRATO 7 
:J. QUJNTO llOLGUIN CMMA MlROSLAVA • CONTRATO 6 
4. IBARRA FREIRE MARTA CECILrA CONTRATO JO 
S. LEAL MARJDUEÑA ISABEL AMARLLIS CONTRATO 10 
6. SARA MATILDE GUEVARA CONTRATO n 
7. EDGAR WllfRJDO RAMOS BARRENO CONTRATO 1J 
8. MfRCY NEJRA SANCHO CONTRATO 13 
9. KARLA MAGDALENA GAME MENDOZA • CONTRATO M 
ll>. \'.>lU\J\ M4~'<Rti.. lUéNGO lllOlB\0 - CQHT!V.'TO 1" 
U. JAlMC: ESTUAROO GUERRERO AGUIRRE ·CONTRATO M 
11. GJ\ROA Lt:BROC LAZARO ADRJAN - CONTAAl'O 14 
13. GLADIS DEL CONSUELO VINUC:ZA BURGOS -CONTRATO is 
14. V!V[AN CQROMOTO ROJAS CUli\LLOS - CONTATO l!i 
is. LUlS l\LUEltlO VlLLl:GAS YJ\GUAL -CONTRATO 16 
16. WJLMER OLMEDO ESPlNOZI\ TOALOMBO -CONrRATO lú 
17. NANCV VANESSA QUINALUISA MORAN - CONTRATO lú 
18. MOREJRA NAVl\RRCTE MANUELA S'lEíAN!A- CONTRATO 5 
19. CEOE¡;jO SANDOYI\ Wl\Ll tR AOR1AN - CONTRATO 11 
70. PJLAMUNGA fi.SACl\TA DIANA EULAUCTU - CONTRATO 11 
7.1. FRE'lRE íLORES íA13rAN í'ABRlOO - CONTRATO 12 
22 ESPINOZA CABRERA VERONICI\ lNGRlD- CONTRATO 12 
2'.l AICHUNDll\ Mc:NDOZA NOEMJ MARlA - CONTRATO 1¡ 

Que, las entrevlstas se las realizó en la techa establecida en el crenoorarna, esto es; 2G de octubre del 2018, de IO!l cuales S<': p1cscnt;iron ICK 
participantes que alcanzaron un puntaje mayor a 70 puntos · 

16. WlLME.R OLM(OO E.SPlNOZA TOALOMUO -CON 1 MI O 16 
l/ ANA PAOLA SOLIS LOOR -CONTMlO 16 
18. N/\NCY VANLSSA QU1NALU1SA MORAN - CONTRA 10 16 
19. MOREIRA NAVARRc:rt: MANUCLA STEFAtfü\ - CONiHATO ~ 
20. CC:DEÑO SANOOYA WALTI:R ADRlAN - CONTRATO l l 
21. P!LAMUNGA ASACATA DIANA EUZABETH - CONTRATO 11 
ll. fi'ElRE flORl:S FAS1AN fASR\C.lO - CON"TRATO \l 
2J. i:SPINOZA CABRCRA VERONlCA lNGRlD - CONTRATO 11 
24. AICllUNDIA Mc:NDOZA NOCMI MARIA - CONTRATO 12 
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Gl\RCIJ\ LEBROC LAZARO ADRIAN 14 100! 00 too 
Gt AOIS nFt CONf.llf'l n VINUf7A 
BURGOS 15 83 18 100 100 
V1V1AN COAOMO ro l IOJA'> 
CCOJ\LLOS 15 100 !)ü 99 -. 
LUIS ALBERTO VILLEGAS VAGUAL. 16 100 78,G 94,5 
Wll MF.n OlMFOO F.Sf>IN07A 
TOALOMBO 16 100 83 03 75 

ANA PAOLA SOi 1$ LOOR 111 A118 sol o 
NA..,CV VANLS~/\ QUIN.~UISA 
MOílA'I is -oo !17 0075 
MOHU~1 NAVAPnETE Ml1tJUEl.I\ 

[ Slf·FAMA ~ 1()11 t\1 ,5. 93 5 
CCDCNO S/\NOOVA W/\LTER 1()01 4A r..1 Ofi 251 AnílJIN 11 
PIL'\MLJNG 1\ A;;;;.l\t.l\ r /\ 01/\Nf' 
t-t llABETl1 11 11)(1 1()() $!9L!i. 

• 

• 
1 

íílFlílF rLOnES fABIAN f'ABíllCIO 11 100 IU,b tll,51 
CSPINOZA CJ\BAERA VEAONICJ\ 

1 

INC.llln 1::.> 1()() /A Rl - 
A1r;11LJtJl>:A Ml Ml!J/J\ NULMI MflHl.l\ !:.> tlli,! Ir\ ll!Hi 

Que, de conformld;id il tos resu'taoos cbtenuíos los gnr.iJdOrt'S son los siguiente!.:: 

1 
CALIFICACIÓN 1 RESULTADOS OBSCRVACIÓN 1 

PRUEBA PRUEBAUE DE 
Nombres L Apellidos Contrato PSICOMETAICA - CONOCIMIENTO ENTREVISTA 

r DESIERTA 

1 --~ DESIEflTA 

2 1 DESIERTA ·- 
3 1 l DFSIERTA 

4 --- GANl\OORI\ MCf ll.lHA NAVARIU.1 L 
1 MANL.ELA STEFAN.A s 100 El, 5 935 

i CALLE CAlieZAS FfüTH GANf\DOfV\ 
:.::;·111:.n G 100 97 100 
HJLLLCO cxuxro --GA.NAl)(ll lA 
11:.;:1 tí- JFl7ABFL I 1()) 80 gr; 
OJ N U 1 l(IL<.iÜ N LMMA - <iANAl)ORA 
MIAOSI AV/\ n 100 1 fj.¡ 8' ~"' 

1 GANADORA /\r. luotrnento 
l tler.e un co.1trato 

1 
111uct.1111ei111~1. 

tlonc quo e lc(;I· 
1 13ARf~A FRr::IRE MARTA 

03IS1 
con que contra lo 

1 Ct:GIU/\ ro ~ ... 2 100 tll' 411;;·•!11 
UL:.ilLHIA 

~ !l 1 
?tLAM:.H:GA ASACATA 1 GANld>ORI\ 
l)IAN/\ l;UZ/\'3ETH 11 100 1 - __ ....192. e9.5 
J\ICHUNDIA MENOOZJ\ 

P.(i7 I C.11\N/\fJUHI\ 
NC.kMI MJ\HIA 12 ICJ l'Y,!i 1 ' 



1 r" ::tA..,. "O en¡ 'l?All l l:iOCl.AJ.ff; 

l)O('F '- 'tf 0 ~ \<ll)NAL. 1 1 
1 MQJIO TI"'Vf!?.. I 

l.KJtl:.N t;: OCl>SIONAL 1 
M!'OIO Tl-1 .. "l• 

r11ct.LTACCIC:"lf"IARí1F.1111 
!IAWO 

• • .. c.,.~lt)U 
OQCPfT[¡ 
MEOOl MI"() 

~N:Ul IAC CIE~'J 
SOOAI FS 

CONCLUSIONCS: RESULTADOS OOSERVACION 
NOMBRES i APELLIDOS CONTRATO 

1~ f1ANAnnRA 

MORFlnA NAVAHlll 1 L 
MANUELA STEFAN!/\ 5 

GANADORA 

CALLE CABEZAS RUTI 1 
LSlllLH 6 

GANADORA 
1 

rot l t.:CO CALIX 1 (.1 LJ:;SLIE 
1 JETZASEL 

Que, dC' tos 16 partidas sujetos a concurso 11 cargos obtuvieron 9anadores 
seqún dctalln ;in.Junto: 

Que, el concurso de méritos y opostclén de los 16 partidas para Docente 
OCa'ilon;,I y Técnico Docente se llevó a cabo de contorrnídad a lo que rige en el 
Pro<:N11m11~nto para la selección de Docentes No ntutnres, sustentados en 
documr.ntos legilllzados que reposan en esta Unidad 1fo Talento HL1mano, 
cumpllenrto con el cronograma estabtecldc. 

Que, en la 11<i1t1d.:i 'J, ~y 4 no elCtc;tierun postuía.ues que curnp'an con el pertU del caree c;olir.1tilrln. 

Que, Cll la p.irtkla 9 el flO<;IUl<'ln~ sel~wo11c100 no se .P!':se~tó ~ª~~rt.:i....:d....:ó_n....;fl"-u_c_sc_ro_co_rw_oc_o_' • ___,. 

Que, en las partidas 1 y '1 los postulilnws qut> pharoo a lit pruebes pslcu111élflcas, de persooal1dad y aptit\Jd~ prima11<h, no se presentaron, a 
rencllr las pruebas. 

KAíllA MAGl)ALlNA 
~G~A~~~~E~--M~E~N=D=OZA=..:.~~---1~-1~ 

1 

100 
GLADIS ort, CON~UF.I O 
VINUC: ll\ HURGOS 
MNCV VANl.SSI\ 
OUINAI UIS.l\ MOnAN 

n I~ llOITTliltl~,1 
le<'.,;tl y 

PfOOUll(:i<\111~11:) 
lurídlCO fll 
i-ernpo de 

V10CU!ocl1)11 So::!rÁ 
de hasta 5 años 

tl•'U(TIUlaOOS, 
consocu1ivtJ8 0 

100 no. 
r- 

estuvo 
cu11lrH!ada E(l la 

Lnivcfsll1ac1 62 
meees y 8 dl'l:l 
11e 01'' 1f.:1mli<lad 

o lo normativa 
leg.!ll y 

prcn11nc~111;.-n1U 
Jurlctlco ol 

1irJ1• po oo 
\llnculoclór. serA 
de ha sta 5 aflOO 

ACU!l' 11ladog, 
coosocutlvea o 

100 no 
C..ANA.00~ 

\19,7& 100 

1 

l.:stuvo 
(:Ol"ltitl;trilj ...,, la 
unlvc:r31dad 80 
mesen y O chas 

c1f'l fl1nl0t11oi•lm1 

GANAOOílA 

IG 

15 

13 
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NAl\;CY V/\NESS/\ 
c:ll llNAI UISA MOílAN 

f ACUL 1 AD contrato 
1--FA_C.,..U_,L....,:T,,:,Ao-CICNCIAS Dr.;-= ..__==.:o:.=......+--D-E-S-ll-.H-1-/\-·'-------1 

LA SALUD • OCASIONAL 
1 TIEMPO COMPLETO 

Que, de los 16 l)Jrlklds !óUJetos d concorse S CdltJU:> quedaron dcsie1 tes: 

FAC\Jl.TAJ C:1Ci'I~ 
l.:JMl"I ST cA 1 •1.-SY 

CO" flCll'l ES 

llOCCN"I: o:;..SIOll!J>l. 1 
11 Ml'Q(,;:,11,11-'l ro 

l!l MLI ICY NLlflA SANCI 10 

Fil ':1 1 .. IJ'l ,-.FN·':IA.'\ ::lfl lA 
[OOC.lli;IOll 

t ur:ENI E OCA~lll/\A,l 1 
T H~PO :':l"'lt.11>\ rro 

r.r Af)IS iH r.ONSIJFI o 
Y~UEZA BU=-11.;.:0:c..:0::..:S,_ __ 

14 
KAHLA MAGUALLNA 
GAME MEND07A 

Íl!IUVO 
conlmtoda en le 
untverstdad GO 
mas~ yl\dl~ 
oc conformidad 

ti 11:1 l!Ol'llU\Ulll:I 
logal y 

pronunc~lento 
j1.11icJ11;0 !:ti 
tiempo de 

vinculaclón sera 
llti ll>iHl>t f> lfilO,, 

ucemuiados, 
COl1St.'Cl.JÜ'wll!S o 

no. 
E!ltuvo 

contratada en la 
11111111111111IH<I 6? 
metes y 8 dl.:ie utt 1.m1lu1111iclil(J 
a l.l nonnauva 

l"'JW y 
pron\JnClllmlan:o 

)urldtco el 
h..:111po de 

v nc1J1a&;tU1 será 
de h •SI·• 5 nf1os 

acumutaoos. 
1xJt1Kt'~a1t1v1>'- 11 

no 

ICCl\ICO DOC_Nl C 
IE'll'O COMrltTO 

·~uu.-:> :::ei..c 1.S soc Al ~il 
fl (,l\lf'.01;ot~"Nfl: 
-1F'll'O COMrLn 

l'A~L • 40 Ol;'~CIA.!> 01:. LA 
t:l:.JCN)o)li 

COC:"lflC OCA!iO-W. 1 
':Cc:tO T1CM:>Q 

r ACl.l - ~ CIE'ICIAS ce LA 
1-1:1 H".Ar:tON 

e o ::tl'fr: OCA!i ONAL 1 
TIE~PO OOMPLE'!O 

~.-.CJLTAJ C Et..~"!l 
::.uc1.u.i:; 

F'AC;JlT1')CIEJ\iC~ 
~CJCrl\l •·~ 

12 
/\l(;HUNDIA Ml,;NOUZA 
NO[IV:I MAi tlA 

11 
l'ILAMUNüA A~t;/\1/1. 
ntAJl:A FI 17ARFTH 

r.o::i=-.1 .. OCA.'! r.N"' 1 
'JCCIO TIUJf'O 

r...c:.n.rA:;¡ e o-e A:I 
:;OCALI::" 

01\N/\OUA/\ 

1 

GANAUOllA 

\,ANAl>Ol lA 

GANAL>OllA 

GANAOOltA Actualmente 
tiene ISl contrato 

medio tiempo, 
titlOff (lll•I t:IF:<Jtf 

con quo contrato 
86 qUll(.)a 1ú 

IUl\HHA 1-H~IHl: M/\H 1 A 
CFCll lA 

CJUINTO HOLGL:IN C::MM/\ 
M.noSLAVA 
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I 

'ltJG.) [GUlll011'lO M~CI• el A~ur'tl I 
[OlRECTOR DE TALENlO HUMANOS) 

__ ..._.... .... "-·--~-........-,-----11-- 
..... ----------- .. isc. lLU::. Mcnt·~!!~ C1~1ro1 

(~R•E 'faUliNTO Mllfl"r•e~ 

[Cl•A.) (Ol!ltlli!llO Rendó~ C..11rri11 I 
[ANAUSTll DI! fUCURSOS llUMANCISl 

Que, pc:lrci los próximos procesos d<' selección se sugiere que b recepción ne lri·• 
carpetas se realicen vía on llnC', ron ,.¡ fin de ahorrar recursos materrelcs y 
opllnulélCIÓll de tiempo. 

1 Que ésta Unidad de: T elento 1 lumano en base ni presente informe técnico suqlere lo , 
siguiente: ¡ 

Olorqar contratos ocasionales él loe; ganadores del proceso d~ selección a rmrt1rA 
de noviembre del 2018. • 
Que, p~rn los próximos procesos de selección se sugiere un cronoqrama de 
ejecución de por los menos 1 ~¡ ciírls lnhoratilcs. 

Que, en la partida 14 la Mi.e. K/\RLA MAGDAI rNA (iAME MENDOZA quien 
super6 todas la ~\apas de\ µroceso de srlrc:ción nbtrnl~do el mejor P\Jn'L3Jo, 
consta en los registro de ésta Unidad que estuvo contratada 60 meses y B 
días, y de conformidad a la normativa lrglll y pronunctarmento juridlcu el 
tiempo de vlnculaclón será de hasta 5 años arumuíados, consecutivos o no 
Que, en la partida 15 let Msc. GLADIS ULL CON<ilJFI O VlNlJEZA BURGOS quien 

superó todas la etapas d<'I nroccso de selección obteniendo P.I mejor nunrajc, 
consta en los registro de ésta Unld¡¡d que estuvo contré1lddd 62 meses y tl 
día!>, y Je conformrdac a la normé'ltlva le!}al y pronunclenuento junoico c-1 
ucmpo de vtnculaoón ".C'riÍ de hasta 5 años acumutados, couseunívos o no. 

DESIEnTA l' FACULTAD CIEtlCIAS 
SOCIALES· OCASIONAL 1 

MEDIO TIE""'M""'l'-'O"----"- 

4 

oesn:nrA FACULTAD CIENCIAS DE 
LA SALUD 
TECNICO oOCENTf. 
MEDIO TIEMPO 

3 

FACULTAD CIENCIAS OC 
LA SALUD 

TECNICO DOCENTE 
TIEMPO COMPLETO 

DESIERTA 

DESIERTA FACULTAD Cll:NC IAS DE 
LA SALUD 

OCASIONAL 11\'EOIO 
TIEMPO 

2 

nFViSAOO: 

.. ---·--··-~------- 

UNIVERSIDAD ESTATAL OE MILAGRO 
Informe Técnico lrstitucional 
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Olrt;t.t.J..:·u Cd:a lhl'Jh1t1liwhl f'-:u 1 ,.~ ., .t r; 11.:r. 
c,•n1uut .• rtr>1' tV"l 1 't! l~U.'l 1 • f7l' :-:'1 

rttlRf.l-.;• lfl_,,1 •'1 l'5•1fn '(..(\I,"'''' \t4'.•.-Q ~.'t-4,~\ ,.A-"ti\'f·'4!,U' '• 
\ ..... vtl Wlf'rlll ft!:fl ~= 

M.t.1ur". C\lllyl\t. f:r11~<I· t 

2 lng Fa noo Guev<ifa V~jri Pl1 U. 
RC:CT R 

Con 911nt•m1e11tos de rlislingu1d~ consíderac-cn y cstun • 

Parn i::I efectn, la U11iúad Adminl~\ta\i"" oc Talan\o Humano, rleberá gesl1onrir la errusión 
de la certiíicaclon presupuestarla. además dP. •1aliuar lo mícrrnación y oooumeutacíon 
portmenle, que O!'llP trámite amente 

En v1rt11'1 ele haber cumplido con los punla\e~ feq .1c.rl<los en la~ pmP.bas di! conc.c1rr.1Pn\os 
t~n1cos y ps.cornétrícas, asi como también con d pArfil del cargo menclonado 

~ GANADORES~ FACULTAD ACADÉMICA ~ 
rlALLOS CARDENAS FACULTAD CIENCl/\S DE LA SALUD 
M/\NUFI ALEJANDRO DOC[NTF TIEMPO COMPLETO 

FACULTAD Cl(NClA~ DEL/\ SALUO 
DOCENTC OCASIONAL 1 MEDIO 

CRUZ V[RA Bll.LY L:JlS 1 tFM .,O 
ZAMBRANO 1 ACULTAO llENCIAS O[ LA SALUD 
MENCNDFl íÉCN CO DOCENTE Tl[MPCJ 
Al(XANDHA CAROLINA CO M l'LCTO 

Ante lo expuesto, aste rectorado conforme lo establecido on la Norma de Control Interno 
407-03 y demás Nonnauvas Legal Vigento, dispone se gestione la ttfaboración rte cornrato 
a tavor de los prntesionales. a partir del mes <in fl•>"1embre-l2U H~. $€lgun E:' slguumte 1et:J1le 

Otorgar contmtos ocasoonulrM H ros g.iniJdorM• <111/ proceso <IR se/acx;•011 a p¡¡rlir a~ 
novl()rr'íbre 2018 ( . )" 

"( .) Oue et (:()ru.11rsc dC mé1ifu':í y oposición 111: IBs 5 p.Jrtldas pm11 Docente Oco.~t0ot1! y 
7 6cmco Do<,¡.m/e se l!cvó o <."ltlla do conf'.Jnol<J¿ d a lo q1.10 rige s11 ol procod1miBt1fo p1Jra 
la sclccc/6•1 úu oocomo» No T1tulorcs. 1w.'lte 1tuclos en r:k>r:111n-mtos icgatiuufos QU!! 
reposen n11 asra Umd.1d dB T1Jfenfo Hunmno. c11,'7~f)llcndo con •.•I i;ronogramri 1111tt1IJ/ec1rto 

Con ta!\e en lo cxpum;!o mediante Mttr 1nrand-:> Nro. UNFMl-UA r 11 2018-0~-MLM rcspet:I<> de 
los r&i>11ltados ele la ejttcu¡;jón del proceso dl3 00( lcdcm de prolcsores ooasiona'es y téa 1lcos 
docentes para al ptmod" acadénucu octubre :?018 11 febrero 2019 y considerando t11s 

reo:>mon:fat~itines mcnc.on~.las en eJ lnformA Tecnlc:i UNEMl-UATI l··DRG-2018-0128 esto es 

l)c m'1 r.<>m;1der3c1611 

ASUNTO: Autonzc.c1ón de Al<1boracl6n <Je Contritlo para pcr$1'.1m1l Oooenle-:. Otao:.\nnal y íer:r.ic.o 
Ooce1110 

fng, GulllArmo lltledloo Ac.urn1. 
Director de Talento Humano 

PARA. 

Memor<Jndo No.: UNEMt-R-20'\8-0676-MEM 
Milagro, 31 ce octubre dt11201 ll 

UNIVERSIDAD ES'J'ATAL Dli~ l\'ll'Lt\GR() i~-~,.l~¡· 
·~-~~ . . . 
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~1lSIÓlt 
l.• :>:i1C,.W '°''', .. p c'ldol-'··1•&. con*'"'._ tur• 

t.ii.-.· r~'•A• ,, .• A 'I ,,~ ..... 'C'" (11,,dil 8Urclt 
r- ........ -~'YI trt <°'f•'\JO ) r'ott 1.\ e lrV f."";3& •l',., 

1t"°"·11M1k1 cr' ,,.~~- ~ 11.t t.Qii"Uhl'·tfldf¡ ol 
C:U*""\11;) ''- l,t, kC.·•O;Jn 

VISIO'ol 
1-itu vf1 t•.ir ..... ,. ll.fl 'I" • '"' ~ . .o..l .. • ..,.,,~iel\ 

J 
l'AMUHAl'IO MENC:NO!:Z 
Al FX'-NOAI\ CAHUl.INA 

7'FCNICO OOCt:Jlllc 
T•CMPO COMPl [.TO 1 OAN~0011Aj 

c;HUz vcnA ílJI • 
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--- 

l'l:LUOOS CO!fTRATO RE8ULfA008 OBSERVACION rACuLTAO l\CAOÉMI 

~ 

FACUL T/10 CIE"K:ll\S O 
lASALUU 

OAl\IAOOllA 
NAS \11\NUl:L . ooctxrs 

1 ' TIF~<PO 
COMl<it.~IU 

1 
fACULf'°"O C·.(NCIM 

1 
SALUO 

(;ANl'.OOnA 
not:rNTF O~MtONI\ 

VllJIS J MCOIOTll'.M 
1 - - 

' f-ACI 11 T 110 ~IF.~l\"~11\.~ 
li'-LUO 

Que, de lo:. 5 partínas sujetos c1 concurso 3 cargos obtuvieron gam1dores segun detalle 
ndjunlo: 

Que, e\ eonmrc;n ''" m1k1tos y oposic16n dl! lm, s partidas l).1ra Docente Oca-;lun1tl y 
Técnico Docente se llevó a cabo de conrormidcid a lo que rige Pn el Proc:edtrnlento para la 
selección ce Docentes No tlhilttres, sustentados en documentos legahzados que reposan on 
e;ta Unidad de Talento Humano, curnpltendo con el cronograma ~c;tahlC<"ldo 

Da mi cons1deraci6n: 

ASUNTO: PROCESO DC SELECCIÓN DE PROLSORES OCt-SlONAL '\ TECNtCQS 
DOCENTES 

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricro Guevélfo Viofo 
Rector 

REPUHll~/\ on fCllAOO~ 

• UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

Que, con relación ni parUcipanle CF{Ul VfAA BILLY LLHS no cumple con la ex~ncnlid 
requerida, ni con la capacitación, sin er.ibargo la comisión sugiere sustentándose en ta 
autonomía Unlvers1tarle1, neceslded lnstltuc•onal, puesto que el Semestre Inició en octubre 
del 2018 y existen estudiantes matriculados a la espera de asignación de Docentes para 
Impartir clases, por lo antes expuesto o; necesario le1 contratación del profesional en 
función de la base legal que forma parte, tomando en C'Onslderactón que es lél Se91.mda 
con•1oc:i\t01\6 que. i.~ ru\lta para la partida 3 'I no eXisten parl.\t .. 1pan\e'5 que cumpla con el 
perfil requerido, se sugiere a la máxrrna autoridad salvo su mejor cnterlo que el postulante 
continúe <'I proceso di! seleccrén por riKesl1ad nstttucíonat. 

Adjunto al presente informe técnico para su revisión y disposición dol particular, on el mismo se 
concluye lo siguiente: 

Memorando Nro. UNEMl-UATH·2017-0363A·Ml!M 

Miiagro, 31 de Octubre del 2018 
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Que, ncra QI caso (fe las partidas declaradit'i desrertas se autotlce el ínlcio del proceso, 
cuya vlnculaclón regirla a partir de diciembre del 20ta. 

Que, oera tos próximos procesos de selección se sugiere un cro~ma de ejecución de 
por los menos 15 d(as labo~bles. 

Que '\tJl Unld;id de Talento Humal'\O en base al presentll lnfonne t~c.01cn sugiere lo slgulent11: 

Otorgar contratQs ocasionales a los ganadores dd proceso de se1ec:c1ón a partir de 
nov\ert1brc dei 2016. 

,- l'~ULTAO f C1)11b'111b 11 

·-FACULTAD CléNQAS DE LA ----+-0-~-Sl-ERTA 

SALUD •OCASIONAL 1 
MEDIO 'tlEWPO 

FACOi.T·'"'"~.,,..,,,c=ll!H'""C!AS""°"'=---+-2 -.+--¡-- ~· 
SOCIALES-OCA$10HAl.1 1 

WEOk>llEMPO ,O I ~ D~&IE.nTA -- 

llEPOOl.ICA Ofl fl'.UAOOI\ 

·,·· UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO ~ . 
}. 
v- ue, de lo) S 1>.artloas sujeto~ 11 concurso 2 c¡¡rgos qued11ton de$lart;as: 



rlltUl TAJI etPNCIAI Ol l.\ IAlUD 

OC41110'4't 1 Tl~lllPO COMPlllO 

'Que, mediante Memorando Nro. Ur~EMl·UllTll·2018·0)51l·MíM de tP1.h11 :l!i di! ocunxc del 20t8 la Unidad de Talento l 
Huni.ioo solle.Jl.:i il la Olrc«J6n de Co,,..,unlclld6r. tnst1lJCt.·.mal r::u'lll!"11rlón en l.t t>Aoln.:i \~cb Instltuc•onal la 

1 
ronv0<~tnr1.1 y rronll!lr.t ,,,. '""fl!"• t1vu 1 

1 QUI:, rnl.'LJ1.intie Mier11urd111Ju Nru. lJNtMl H 2018 0659• ·MfM de feCM 1!i de oct11hrr cff'I io111 • .iutur•tCI el cn1cio del 1 
tHO<:l''I> ó1· s<'IL•111cn dt! 1>~rMJ11ll' lll.Jl1:11:<• µ.11J el pr odr> ~codi'ml('D ooubre :?nl!l 11lf'hn•ru11 .. 1 20111, , 

A!Clt:LlOC:Nlf.5: 

neeenres oca<l~lt's. 1 mf'flio 11rm1K1 1 
Ooccn:n. ocaslo.1Jlcs 1 tiempo i;omplet.o l 
itl; n« º" i)ll(t'llll'~ 11 .. 111110 Cornp eio l 

(}lll', 111edlc111ll' <iíl: 10 - UNEMI UAlli 2018 352 OF de fecha 25 de octubre drl :.ioul, Id lJ11icJ.id de T.:ilcnto Humano 
!AllCl~a al Sellor Rector il'Jlm11~< i6n ,,,. 11111 i:l tl!:! p-uc.cso y J&.Jrob.:icl6n de cronograma !'<tllhlccl11'> 11<1n• lt1 i.dL'C<;!Óil 
de '°' s·ou1el'te~ Docentes: 

occentes ocnton11es ! medio tre'.Tlp:> u 
lluu!11lr.s ut.c1!tlori.1•es 1 tiempo completo 'I 
Técnlccs nocentes Ttempo Completo 3 

1e•1111·u~ Ooumlb ''1el.l10 Trc111po 1 

1 
Que, medlant,. Mf'mof'!lndo Nro. llNl'Ml-l(·J.Oltl·J.048 MEI-\ do lecha 28 de septiembre del ]0111 f'I St!i\or Rt~lot en 1 
base a ta ptanlf1cac.ón académica pre~nt11<111 por l'I vn•rrl"\.turado AcaóCfl'llCa d~pone • ta un1rlatl dr. l11lt!11lo 
Hum.Jnu coo11lroJ1 i;tJO el lf~crTC.:CUr•~ Acadbtt1<11 y de ln~bl:Jd<t<Íu el 1rtteK1 del procc:Jo ~ l11Ccr¡;orac1ón tlt! 

j personc1I hct¡o 111 rnoddlidc1tl de woll.ito oc.i~1unill - Jl<!roorc>I de epoyo académico l'n r11m1>'lrn1~1lu .i l.JS normas de 
1 concrel lnte·no 404·03 y 11ormatlv¡is '1t'I MO t. 

(Jul', 1111itJ1c111u1 of1c.Ju - Ul'1EM1 UATH 2018·331A·OF de fecha oq de rrt11hm dr.l 1018, Id Urli.s.ld de T,,\cnto llum11nn 
lnfonM '1 Sciinr Rl'rtor lnfnrml' <ll' Írlt:\ll.11hllJd ue recu1sos p.m> IOJ contratarlón d!'! los ~ir)llll'ntl'' Doc +•ates, 

A!>UNlU: 

Al(,\l'fC:f': 

UNIDAD OE TALENTO HUMANO - l\OMINISTRllOON Oí. RfC\JRt;O<; HllMAN~!; U.ACOK.1U>O t•OR: 

(Jl/10/lUlSI 
ttuHA: 

1 U:JU - ll:'.:10] 

JCJEClJC[Ót~ O(L PROCCSO OC Sfl[CCJói-1 ñr PR{>rt;¡{)Íill>OCASIONALES Y TTcÑIOOf OOC(NT('i Y Rf!;wJ;Ou.s 
OE GANAOORtS 
Plan~ Talento llurMno ):)18 

~Ol ICI 1111>0 PllH: 

f í.(1111: INfOllMAR 1 A f IHlJUÓN Del 1'110<.:tSC OE SELECClÓN DE PROFC:SORl •; 
OCASIONl\LES y TCCNICOS ooctsrrs y R[$UI Tl'IO~·· DI' GAMOOllES 

Olt JOR(;í rARRIC:IO GmVARA VII JO - Mt;CI OR 

1 oun-rwo Dll 
ISIUOIO; 

11Rh(r.so oc SfLLCc.IÓN uc PROrtSOfll ... <.1:A• 1t>"flll l 11 CIHCU'i OO('CIH[S. 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnko lnstltuclonol 



COHTllAIU __ J ""'" 

l 

1 

J 

CAllllflll" HIVtoL """ UIGNA l UNA/MlTIYIOAD ~01111a COHTl1111U 

E'•rr.~uE~A '"º ., Pºl.C"'C•S. •UNl:AUEH•os O; ~ Hí(ll•A;Al' 

E,.,rt.~l:llt• ore Al·~ .,.,.r; 11:.1.a. UH AA1=n1• cmr e,. v ll IM ... nt',"NCt"' 
CClt<l!lATn• 

l ........ lAt.Af-'IA ~·o ... a. IMllHt:1r.- , 
111 fO"l C"IAC-i(; • >< 10 

TOTAL ~e 

FACULTAD CIOlelAI ,DI l A SALUD 

TICHICO 00Ct14l l' TIU.lPO COMPL•TO 

CARRFllA NIVIL "'" A"GHAlllFl&i~TMDAll N01ti\B COtlTRATO 

l[f, n Mi :11•1)1 i!ltCLOblll re 
111,111117.o•i 

roo ,. t>'101'Al(;I '){.IA • 
t:tllllllAIO) 

OTAA~ ACliVtl!Arn.s :i ·- 
TOTAL 10 

CAAllt.fl" NtVCL .... ,, AMl~!IA llJ)'NAC !IYIDAD NUlllAS COl'llMATO 

111 jOClfl )Nl, l!Al UO V WI i<:r;tQN ~ 
•E:I 

1.\HO.ICiC>I •k s.:.circ....u ~·1 •(\V WT~ICK,H ~ 
, ll) .•. TC>1ruLOOiA A IM[t.ilAll A ~ COlfTtlATO ~ 

Q\HAll .ACTIYIQAO~S ~ 

''""'' :IO 

FACl.l TAU \;JIUff.:14$ Or! LA ~l\L\.O 

P.:AS.0'4AL 1 t.l~OtCHllMPO 

- CAllHEllA 1~ve~ l>lUI ,\~IUNATUAA'ACTIYlllAD 11u1 .. 111 f.:OtflHAIO 

tlrt M DJ(J<,;U1ll (;A llllln l~ vt<.lll 9 

"' CAOM.\ lll\.,OGIA 6 
'i!JTR.'CIL>N ro 3~('1/ATOl.O(:IA • .. 1 COHIHAlll 1 

Ml(..tf\lHl("IJ.OC~-' ' 
(lfkAt> A!:TI\'lt'AOCS 10 

10Tlll. 43 1 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 



()uf', 1•1 Art J2~.· CI estado garantizar~ el derecho ¡¡f trab¡¡¡o. Se reconocen todiJ11 l11s modi1lidad111 dd trilb4}o, 
t en rclad6n de dependencia o 11utúnom•s, n>n iuclu\lrin d,. l11tmr~• 111' 11uto 'U'il!'nlo' nl•l.t t<1 hurn~nn, y mmo 1 

1 
MAHCO lllltllHCO 
ltll tttrtu:1J\I; 

lJu~, t!I /lrt 'J!.o!; de la Carta Suprcm~. coue erres ¡>tlllCll)los, esran N• QUI' P.I htildo n•cunon•rA ,. I,¡~ 
un•versid;idcs y escuetes J]ohtéui"-"' autooo'.llt. M.'!ldPlnlr11, •c1ml~lstratlv1, fin nder' y nr)ánlca, ecorde coo tcc 
ob¡t<lrvc" c!t-t r.i<JlfTlen de desarrolle y ten prlncl;ltos < ,~ablecldo~ en'<> Constlludó.. 

~ 
CONSTITUCIÓN DH F.<.U/\OOR 1 

QUI!, el Art. 351 descnbe el sb\cm.:i 11c l.'duwc.011 ,uµnlur t•,l1mi Mluut.i.ru 111 w•tl'rnd 1i.t110ni!I df' f'rluc11c1ó<1 y al 
Plan N3donal de Des;ir111llu, la lry 1-..trlhlHl'r.i lo~ 011'<"t1n1~mo~ de coorálnaclon del sl~trma de educación superior 
con la Fu11uón l:J1!lUI•''"· ! ste ~'°" se reglrA por los prlncl;ilo~ de nutonom:;i rcspons;,bl::-, cogoblcr~o. gu<>ldi!d 
ch.• oportunioades. cal ded, pcrtinentlil, 1ntcoralld.1c1, .i Jtodt>tP1m111dri6n 1wr,. Id proi.111<ojn ú•>I 1••r,.,11cr.1(.'f1to y 
eenecímíente, en el m\ll'tO C:el d1á!o4u "" '"~11'5, 11en~.tr'1ll'nto unrversal y producoón ~ert1hC11 tecnof61;¡1ca glo~I 

Rrvl 
Not1 
(vía e 
Prue 
MPn 
Publ 

Pub 
titula 
Rece 

íicación de perfiles y requlsltos de profesores no 26 de octubre 2018 
res --- pelón de requlsltos 2fi y 29 dn Octubre di' 2018: 

Unidad de Talento 11.Jrr ano 

-- - Bloque C -·-- slón Cumplimiento de requnrros 29 de Octubre de 2018 
ñcactón de resultados: c:umplimiento de requisitos 29 de Octubre de 2018 
arreo) - bas Pslcornétricus, Personahdad y Actltudr~ :JO d~ Octubre xnu 
tales Prlm~ri_as, Disertaciones, Entrevista Personal 
icación d~ resultados de el!_glbles 31 de Octubre 2018 

Que, el cr)ne>gr<l'llil .:stablCLidu Jldrd el llfO.-l!so tlt u-lr<riñn 1ti- Ooct'nt"~ Or1t~l'lnnli-s y técmm~ OocPr.f1u; r.•. rl 
Siguiente: 

u:: IER e~ "ll"ES ESCCH CAt ~ CO"'-''l.::ACIOH 

LKl ltA C3 •H•f:; F!if.FN l~.t.; ~ c:o..., 11w:.v-11'1N 

€CO';t1.41A ICO CI ce ... ,. ~.i..ia1o 4 
CONTRATO W 

C!4U .. t.;l.f~Al '"'º CI CN.1.,.N CA;l;N 011G.0.'11.laCll';Al. I ~ 
CQM5CCAL evo C.1 :<)M,..N CA:t:r~ Conl.,l\UZ•Cl~·J/¿,.11 z 

ti:lh:At:M:fit .... <::' '•' CTOCY.KCOll\ oe ~ HVE~ HlA: IV!'> .. 
I LU1 f.tlwA .. 

OTRAS ACTIVIOADU ~ 
TOlA- :e 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe T écnlco lnstttuctonal 



:•.1r,~ i..~ y loto '-':"'róorei. que tuvl.'"i'n ~IY..Ofüi6 ~h! Upo di' .·ontralo~. 11u 1>11 coflln':J>t~ llr.011<1.i·• y wmlr.1ont;:; de ~\.rv.uOs 
rnl'., i¡ln 1~moJne~<~ \lófó "'•llrl\o'l ft9.l\b~ o.Je ~ltJri\•111!> derl'l:ro óC \¡_, )1.'frwt.1 el~ \rdl>ajo, 11111.ir;1 ,,r.•star• !A:JV~:.:h 
l'n ot-a Institución dc!I se(.ior ri>rN.cu. Ul!I y lo.s 6Q.- .. 1tlur~. ritrl" tienen susc1 ltus <!!;Ir t'!>O <1~ :entra•~ rnulr~n ¡:,!11::rn il 111> 
pemv.ll~ rnencron.ldOS <'11 <:l c1•t~• 11tn ·n d~ estd Ley 

l:I p¡,r~v1111 {!•Je lab:iril en el ~rv11:.<r rr'iMco bajo c!it.l 11101lrti!(111d tendr11 rcladún 11(. ,:lepent.••!f'\CiJ y der~ho i'\ lCJdoc. ft., 
b~¡ieO<;·os ccon6rr11111' contempedo-s pJr.l t;I personal de nomtK.,rnlcnto ¡)(lr!Tlancnt.:. c:o·1 !:1.ce¡;oón tk'. 1.~5 1 
lr1dem.1lzac10tw\ ¡1nr ~upreslói de PtJfl~to ll Jldrt"ia o 1nC".,nttvDS l""il ¡ub~ac100. Lis s.-rvdords e c::iv1,1ur1.., públir.c; 
'->lll'1<1h 1\ 1""1' \•pt) lle c.or.tr;t,1, "" \11t¡rf'~~riln ll \a c.:i11\:hJ tll!• o;1•rvtc'Q públeo, 111 et1u·~·• rh1r(' SI. c:o~ll•JW. N...,-" ln•p~C:tr.; a 
uni\ rirrsona con un conbdlu 11 .. A •<'nal Prt$C11;~tSa o1 un ronc1.;r.;O pú:;¡ll<:o tle m1Htn~. V oo•r.:.iNll< nurr,1~. du1i: Mi 

···~•lt•ato 

Ld •rr.tr.1rar16n de per.;onal 0Cd~r.>1MI 11<1r;1 la eje<"..UCl(ln IJl' ,\\.llvlclrlr1f"; no perroa111.1mes, ri11 ¡>Odtil o;olr\!pJs.•1 "'v•mt~ pcr 
rlt'rito de la tot~lld;id d~I ¡Jt'f'onOJll de la entidad .:o,,1r.i1-iritl'; en caso o:- 1100: .:111 ~uperate n:cl•o p<.•!'Ct ntajc. d,!:ir.ii'I 
,_,.,t,t•i.v nm la <1utorlzaoón p1i;Vld di,I Mlmsterlo t!e Tlui»Jo. ~•r Pxceptúa dr. ~L~ rx·rtt>n1;;1j~ a lus 111o~r._¡1n,1s ron 
1lr;.,·,,,.,?111tall, Ge:'CJ\ó;.mcrl\e t..1\ftc:llO~~ p01' 1a t.1.1001 clJO !.r11ut1ini'I f4~c.r)nal l' t•<J~<.~ dc:I 51<~· N1JC!e>1•i\l J.: :.rll111I, persu.•.~ 
rumratadas baJO c~lil rnorlA "1•cl en tn~t1Jcio:11:!> u organismos de ret1t-.ntr creacto•,, hil'>lc1 qut !;e rt:11ilcc11 lt"' 
corr-cs¡ioocientt?~ 1.11nc~1rsos dio' ~elc~6n d<l .,,,;rlt<i<; y Ci)C~iCIOn. en t!I '"~ºde ptit<~o,; oin <.orrt!!-Jl(ll'lda-i a pro·¡<'!uo' rw. 
lnYC•~.1'>11 n tornprendldo~ en l:i esc<il.l cM 111Vel jer~rqul(:o sup¡,r 1or; y et de ia~ muJr.tth l'rnllara7-a<'ll5. r01 ~·- n~tu-e;eza, 
1!!>l<' tif>O de ccnb"iltos no gent!Mn Pc;\'.at>llld.)CI, to el <::.Y..o 1w 111~ f11t1Jeies c1nba1alcd11~ '" vlgl'l~;l;i d.l w1 tr.1l" l'.lul(lr.\ h;i~,i.1 
f! t\n r.cl :>e1\V1Sc f.!,1.cll f'n que c.ontluy;, su ll'~rk>llti <le i.irta·.cla, de <'lCr.;t:rdtl (011 la ley. 

d) La hlii!rl~d ¡Mr11 oombrar 11 sus i)utoudJt.l~io. r1101rsores o prorcso-cs, 111vr·~t1~rdo• es o 111·1c~.11t¡Mt<'fa~. ltl~ y !e~ 

l iu1morc~ v 1.~~ y ¡ns trabitj111fot'C~. c1tt:1•d1enrt~ ;i .~ 11tcrrMCkl y cqul<'.dc1 t1e ¡¡én.:10 di ~u·üutrn"1i'ld (011 13 l•~y. 

lE'f ORGANICA DE SfltvICIO PllBUC<\ 

1 
Art.. ,,, __ Prohibición do plunetnp"1n.· NIMM!I pe1sou~ Jl'~l'!mf1c>M•á, a in1sn10 llc:ll'po, rn~~ <le un PU1>)l-> o ('i.lt')\I 
rilihl:c:>. ya Sc.l que SI! cmut!ntrp Pj('f'(iendo un;i 1c¡m!~c11tilrior1 de elccc.um populdr o nJ,Jlquler otr,1 r1111l1<)11 pohl::'a, 

1 Se 
01?1C~tlia 

di! ei.i-11 pr(lhl.,fdón ll las 'l iu~ th.t!•-""'- ne U1"1lven;ldaoe1. y hcuf!la> ro111ecnl:.i~ "utrn·,.s v Privad..,~. 
( lu<Ji1l1r,H1li! rrronocldaS, s;eml)fc que el i-¡.-rnrlo ce 111 dóccflcia lo \l'!r'lmtll y oo lr,tcdlr.1.1 c..111 d <\(1-.:e'\\l)e~.<l et !;i f·.-11c1'.n 

1 
~(11111ca. lgual c~cclXIÓn Si! .tphcw\ ~ íos rnt)sicQ$ prore,,rcn~I"~ de las 01Q~ ~1n11i111f'.\< del r.::iís, Q.:1>11"" líl•,-!.l1t.'t1 
1xvtro11 .:'escmpcñar t.i dotl'nri~ rn 1"5 ccn~crviltoiio) cle m1i.;l;11. , 

111.rt. J3.· P~dld11 de fJUCiloll.· ()ul('ll r1~fl1pefü11c du.; o nl.t~ f1UC!:'05 cuya ;icll'-•~tnn<!ll'.'ild p1ohit),~ -.~t..1 11'/, !l.!rá 
l 'llfOO'fldn el.a .sr¡ut1llO" y J>"'rt.lu•ii de rocho tad<><" k·~ ¡..uc,w.i. 

l\rt. !il.· Oc la creación de pue~tn\,• [1 H10.stcrio del Tr11l1'1'10 ilprobará l;i crom:-ó11 di' ~"!itoi; ~ ~ril1nlud rl<! ¡,, n"1(1n-•¡¡ 1 
c;Utnrl<l.ld de l.15 111.s< hlf1C11t·~ r!PI <'!!Ctot put;llco dcl'-'rn•n<tr111S en el 11rtk~lo 3 cJ1> l'stu iev. ;J•!~ cu.:1 ~ .. , rl;o1'or<' a.:JJ,.nt 1r c.l 

' lnfwr11n de Id•, unl1hrl!'S 11e ddmft'lt;lr'\o:lón llti t.ilrt1rt1 iluma~o, previo el d11t•Jll"n '(fll<>H1blc lld Mlr,¡,t.•rfa l'I·:? f'1oii\. l<>!: 1:~ 
, lo:> ~!.US. en qm• <<' afeclo! la f\'M:i'1 ,.:i14lrul o nr• ~(' cuente cor lo~ me ur;.,c l'!!C:0>;'11ios. !;t: 01~rflptu3•1 ei.::I ;w>.:~ .r. 

1 

cr.tiltllcvtlri rn Pt lltClsti ~T\b'r 01 'os <l\:111-,mo\ .rn:onomcs c1.-'SC.cnlr.illM:1r,.;. , ~us ent11fodt!1o y rr11i11wne!> c-;¡i•xt•l~, !'-~ 
'u1 nvl!~~dn~l.'s y escuelas pol1tl\a11c.i~ 
púh;~-;i" y la<: ent1<1Jdcs son'h!td.ts m 11mb m de! la lcf Oq.¡im11 H rlP fmpre'AIS P(1b1.eo... • 
ilrl. 50.- De los contrato-; Cli.l snv1do.~ ~slonl!ill!!i la r,.1ocd¡JClón de Ol<1o·uonk!s !.e1d .i•J.<11uil.J'c1 •'" mrlY.~ 
~t'l'f-Cfonal por la .llll<llludtJ nom<nach11a, par.i ~illt:.f<1tlf.l' nNesidaccs 1115!.ftuc.KJJtdli'~ ne- perlNrrcri\~, ;Jri'Vln ~ tnfurmc 
mot,v¡¡d.;i de la Urlldad 00 l\dfl'llt1~c1ón l.li!I fllle>nto ll11onano1 511.~w,;r-. ri11r e-~.:1.11 i.i pJ•tlcfo ·:re~:uc~roJ v A. 
d1!>p()•11h\11)¡¡¡\ \ll'l.IS rKUI"~ CWl1011ÍICG~ ¡;.ir.i f'<te nrr - 

Q~1e, e l .\1 l. lH th:s:;-!"lhe tlUr: ';i ,11Hnnf'm1'1 l l~º•l"Jllsahle qur •"I• '""" '.i~. 11111\rcrslGMit< y '•o:ri 1..-1 .... ¡;ti fl1•\~:tll':?-' '11 1~hlt' A 
vn: · ~ 

LWI' 011r.,{Nlí1\ DE WUlACION .~HPPIOOI\ LOI!) 
1 q., ... et ~rt.!<:ul'l l7 C<>til.ll~"~: 'l!.\'{C!\Ccl·.nl~~.to IS,_ 1~ ~l\l~mtm'lil! í'C'Sp(it!!>il\Jlt<. "-i fstado IO::(;DllUlt- ·I '"'· 

unlvel'!:ldadcs y es1:.uclc1~ 1:•~itf'(Wcac autonom•a ilCi!dl'nhrtl, adrnli1l~t1at•v.i, rm" ,r1,•r11 y Or'iJ.\n,cil, cuir<~n r.in 1::.-; 
prlncrplM C>•.t,¡hl~cidos en 11> Consttturi6n rtc- h< l{eµubllt;i. 

, \'.:Tli\i' 
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- ~7f.l;{i 1 m:tnrr.~ <:oc•ales pr'Oductlvcn., d tatll'I< Ir.o; tral>.'ljndo1as y lfdlMJ~cl<)rl's. 
1 
l Qw, ~' Art ;1?9. Ser6n sorvldOrilS o ~1rn11t1ores p~b'lcos to<ld~ lo\li rPrsona~ 11u: en \::.il'(llN;lr tori'hl o \1 lUdit¡Ull'. 

titulo trl'll'Jajim, presten so1vlcJo:> u l"t'rtdn un cerSJO, ru11du11 o d;t¡nlrti'IG denuo cid f.<·Llur pl1t,1rco. 

t 
lCJS Jt!H'I hn< tll' las ~yy/i/O@f V S(ttyjdOCt~ OÚb/lC{/f $00 jrrttnfl(l~ ( .. j 

L. JLn remunc1;ic1611 ~lt' lrl~ <rrvldorll!; y sc1\•ld11•é~ 111'1bllcos ~r:I Justa v •'<111it"1t•11a, cen 1ctc1L •tÍn 1 Sll~ 
ri:n,iorn!l., v Vrl'1>"l'lr~ 111 pro'cslo'111llzaclór1, t.rl1>11ri".acléf\, •esponsub1l11J<1ll y t'xpem:ncla. 



Se conslderar.1 que 1~~ ne<:eskld\le~ 111:.t1luucinalcs ~n a ser perm11ncmtlli. L'U~nllo luego de un ~~o de conll <1ldOÓ•1 
oe,¡¡slonc'll se rmnten9a a la mlsm\\ pe!'SIJnll o w. rnrilrdlt! ¡¡ O!lil, b!ljo e~ moa11l1d11d, fl<Hd wµllr la misma ncc61dao, r>n I~ 
rr'>IX'("l1v.1 1nstct-t1ci11 publicu. • 

ld u11,dad Adm1nl:>trlltiva de Taltnto Humano ba)o <;1m1 (In en caso ele 1nwmpl1mlcot:o tend~ '" ohlrqd("JÓc1 de lnlcíllr c:I 11 

COOC\•l'SO (,1(' mtirll'O~ y opoH:km luirt::>pondlcmc, tiempo en el cual Sol' r>ntender:1 111uir0tJ.Jdo el cor.mito ocaslor .. 1 h11stl! l.t 
flnaniadón del concurso y li.'1 cteslrin~rl<m 11t- 1.1 P'!cs.011,1 Ool<Ji><loria 

1 ' 

1
1 O'i """~lorei. r~i.uo11i.dbles dcl~1mmados en los art!clJlos ~6 y 51 ele> ~Id ley, d<!bcr6n, presentar IM ptiinlfir,11 u11t>.i., ll 
solldtudes, ap"Ol>ac1onr>~ r 1nfonneoi que se 1lCCc,1tan l)o')r& poder tonll()('.ar 11 ct111turso ~ méritos y opt,)'i1r1ón, 
lnnledlatamer:te 11 partir de fil tl'd1<1 rlt' 1e1m111.:ic1ón del contrato ocasiona!¡ caso c11111r.:r10 se~ CilU5.ll de re1r.cx:l6n o ¡ dcstJtuclon del cargo según COl'•<'Sp<>Bctl'. 1 ,.., ~1·rv1dur.J~ o S..'TY•dores p\,blicos rest)()Ml!bi~ de la Uu.tl.tcl Ao.Jinln strabva di!' 

.tl!!Hlu Hunwoo QUC tontr¡')vcr.gar con lo dispuesto 1 n ffi~ .. rcirulu S4!rclo s~nelonildO$ por la autorlt11J<i nom111>it.l<1rc1 o su 
deteo.iclo, c:tln l.i ~ª"Pl'll!>ÍIÍn o destitución del cargo prc"lo el correwnmll,.111"' 'l.uuwno adm•n•strntlvo, i)f'OCeso d sc1p1ln11n11 
que será vtgl1odo por e-1 Mlni5terk1 dt• T rilh.iJri. 

f tn toc1o'> lo<. nN ... , .,,. 1lt-tdr.i tC111:.la11c.i.i por escrito d(: 13 s.sndón lmpuesll'I "" t-J cxµed:entc pcrsor1.,1 ele 13 se·vlclnr" n 
1 servidor. 

\ Art. 2.- r:>e 111 rllsponíb1lldud presupuestarla.- Lis IMtltUclont~ nrl hll!tkJ d1:cbcráll contlr prevtemente con l•ll<"'l<>'o 
vau~.te<; o la a'>lt;Jnac:6n pr.-.;upu(',-r11n~ fl<irn la (ui.lrcl &1tión de personal oc~IOnal. 

1 
Art. S lnd$0s 2.- Excepciontl4,· l.lh c.1>nt1..itos de ;ervldos oc11sinrnilP\ vur ~u 11<1tUri>!CZ'1, no !:e ~cuertr11n "l•i<'loi. " 
concurs01l ae mento~ y r>po<;lrltin, pur wa111lo no l11grc~n a la carTel'l! dt<I "l'rvlc10 p~btlco, conforme lo detercntna rl ••ll'l~Cl 

f CUJrto aci 3rtJc!Ao SS di? Ja ll'Y O";ltn•ra tlf' 'il•rvu Jo 1'1itfao 1 
Art. 141.- DI.' IPI phinificadón tm1tllucional del talento hum11no.- ( ) L~ planll'lcación del talento numarm ~ ... 

1 .:;onstttulrll en un referente para los prnrl'~<l' dil tri!iltlón de puestos, •a r.antr11tl'll'1611 cJe ~~1111c:os oca~lonalt.>s, 1 
, co11L1aLo¡ c1v.1cs di! sc1vlclo¡ profesionales, los con\el'J•o~ o c.;uuvalos do Pil!Mlntías o pracUra~ ll'h1m1ll'!>, la suv•e~ión 

óo pur.stcs y rlrunJ-; mov1111hmlo'> etc per~onal, y !C re~lstrará" en t>I S•'t~rn.i de l11fo1mai:•.6n que el Mlnls·r-rw '·" 
I Relaciones Laborales delcrmln•• 

En cut111>ll1111enLo W! lo dcllmninado en el tercer y 1uarto 1n~l<:o 11PI artíLulu .!>6 de la LOSEP esta d•SPO"lk'ló" no .,,;rd J 
' 11plabl111 p11ra 1oi: miPmllr'llr 11<.t1vu~ lle l.ii, Foort.:1s .~rn1.1da:; y Po/leía N,11:/(1(?11/, umver~ióddcs y Esc~bs Polltfornir;;i• 

Públicas, aquellas Sl1Jetll5 111 .iur1b1lo de la Ley Or9bnlca de [mprusds PÍillhl.d!> Y Gcb1e•n0$ Autónomos 
1 Descentra fizados, sus entidades y reglrrlf'nP~ P"(lt't:idll!S; sin embargo, les Ul\TI 1 11 .. P~tll!; 111~11tut 1011es 1cg•stror~n la 

Lr1.ac.1ó1) cJc puestos, la contratación ele srrvlr1c.~ oc il!ol011dle!., c.onl1 ilto-; c.vfles de St'l'Vtrln~ proflli.ton.ilc~, lc!io 
convl'nk>~ 11 11111\1410; de ¡JélSi>nttas o prbctlca~ IDbC>f!lles, la ~upr~••Í11 de 11uc:.tos y dc~s movlrn•er.to~ ctr: ;1er\ol'<ll 

t

en el sistema de tn1orm11c-.c'111 <1ue el M1111:r.le110 de RclJCionci; Lab0<ales cle'tllrrnhu~ y e11 el Sistema Pre~upJest..rcn 1k 1 
Remuncriaclooes y Némlna eSil>RC:N rn IM u1'º" 11Le co:1espond11. 1 
Artículo 142.- Eft!ctos de la planificación del talento hUtTutnu.- 'ª' UATtl, sobre lrJ base de 111 p1amflrdr i1i11 d 

1 Que ~e ret ere el a•t1culo 141 "" ro;lr llr-11f.i11o1!11to Generar pondran en c:ons.cltr.ir;1cln d~ l.i auco11.jJd norf'lllaoorJ r 
.i11udl1111:111e, tao> rcco1ncndaclcmc$ sobre traslados traspi!W,, L&101b1os administrativos, lntercarnl)111 vol"r1ta110 de ~ 
puestos, rrrac1ón y/o "º'""'1(m lle puestos, coutratos de ser\llrlos o< .,,,c,,1t1k!s1 contratos clvlles ele ~l'l'v1n1' ¡ 

1 profcslo11.11tcs, convenios o co,,tr11to' clr: pd~dnli.i; o r:r~cticas, que la lnstit11c1u11 lll'hil c,ccut~r p1m1 opllmlzaf 
me ur\os yº" or.ta~e il la consecucl{>n de sus n·et11•, ob¡r-t1v0> y pla11lflcilct{>n estrélté91ca 1 

I Articula 154.· De 111 creación no pro9rdma11111,- Se pro!Íibe ta creaclon di' put"1u!t, un1di1dcs o ~reas no 1 
1 p1t1í}rN1~tJm, e11 J.> pl.lJnflca:Jrm csl1Dt~o-ca Jnst1tu1·lcn:il. ni en .. 1 plMl oparntlvo anual. Cn el caso de r~1¡11l'r11~e IJ 
¡ crcac10n de nuevas unlcl~ctr~. itrras n prut~:.u:., el ;c1sonal se 11lncutar.6 m1>rt~nt' cc11uc1tu> de $C1 vi<:l(J~ 0Cc1~lnnn1os 

1 

uu1ilr te ese e)crc•clO flsc.~1, ~re lo cu.ii oc-bl'n\ n111tdrM! oon la ccrttflc~clón preo.up11r,t11r111 di! 11:cur:;o!; otor9ad& 
~orla entidad contr.,t;1nh• d1· 1 upform1dad con las r ormas presupuestdrld' e nrrt!sponellcntcs 

l.,.., tlA1H, 111~v10 h1formc li>vorab1c del 1~in !.ter1: d1• 11"'""""• de ser el c.1so1 procederan il In 111úus1ón d~ IO> 1 
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-\\ .... , .. ,, ..... 

$'' . ,~~\ 

~

~ [JI ':;.\ 
:. ~ :fJ ; ~·e/ \;~~ '1 111H¡llff1tk> (ldrd "1 t..>:rrlsión de vn nombramilN?to perTT't1llCJlft', ¡,.'4Jd1e11clo darse por trn111r1t1du e11 cualquier motm!nto pm 

alguna ele las causales ~tdlt'l'<id<Y., en la presente iev" 51.l reglamentu. 

1 l!! n:•1!\i.Jl'r111.·161\ mensual unificada para este ~po ti.. mnl1ii1DS seré la t\Ja:ja contorne a 10 valores Y requk;ltu'l \ 

1 

deLetrnln&dos para los IJUl'~ll>!> o grildos cstablcclcks en la~ hr.11111~ clt! Reniuncrodones fijadas 1>or el M·nlstclio de 
Trilblljo, el cual expedlrtl 1a norm"t1va rnrn"'11011t11ente. Et contrato de servd1h occ\1011ales :¡uc no se suj~ a IO~ tén1111os 
de cslil ~V sera cousat para la cooclll~lón 11uton\c\1Jte del n11smo y oMOlnará, rn e on!>et.uenda, la ~rm1naclón rt11 ~ .. 
r!'~poni;Hh~1ddcle!> cJdrn nistrat!Vas, 011lles o penates de t'onfwmklad con I~ ley. Cua~o 111 º''"~lddd lnstítuclonal pasa e ser 
pcrmanent~. 1~ Umdad At1ml~rdTt1hvd de Talento Hum'no planlf\c11rb 111 oedtlóo del puesto el cual ser.\ orupadu t11JoG111dc ~ 

, l!I Lu11w1~ de mé1 tos y ol)O'il:lóo, previo ilí n1rnp11rn.11110 t.l! ros ri;!QUl$;lOS y (}'IXJt!S<K lt'f¡;11tt; (OllCS/Xlrldlenh?S 

et 



• NOltMAS O!: CONTROL lNTEl<NO PAkA LAS fNTtOAOl::.S, ORGANISMOS DE.I. Sf:Cl'OR S>Ú3U~O V UE 1..A!'; 
1 Pf:llSONAS JU~éolCAS oe úEltECllO PnlVAOO QUt! OlSPONG-'N oe RcCU1tsns PÚOl.ICO$ 
1 700·03 Polítlus y prúcticat de lnlento hum!mo 

~I cr;;i1r1.1l Interno intluírlÍ 111s polit·1.ll~ y pr:tct 11.d~ O('CCSilfld' par<. asequnu i:na ,\prn!JIJdJ pl-.ntl•caci.:in v 
1 ~d1111111~• nm~n det t<1lrrito hum~n" ;JI' la tn~t1l1Jc..:1ín, ;Je nnnlltn que se -;¡.irdrotlrl! ,..¡ t1Q>.t nr11ll) pi~ ic~:nnal r JSL:IJ!•rt• 

11~ 
\rF1-.o;p/1r(lnc:l.i, et1r.11t:1il y VO\.dt11:~ c1e ~c1v:•.10. 

J

. rr ta'cr.to humano es !o ""'~ val'uso 11u~ posee cual11111N •n!.tlt•.1tl1in, por lo 1111r <lt'b! se· lr11t.,co 'f cún:lud•lo 1Jc 
forma t.il 'l'-e se co11>1¡¡a ~u n1As dc•dno r~t1dlm1e111n. 

, b r,.i[lOOSilbthúdrt ee la '1•1ctr1ón enc~rr1111ur ~11 ~~l1sfatn!Ín pe rsouai rn e1 trJ!J.i:o 11u1· rr..1\11~. r.rr:cu .irf1o su ¡ r11rlqucclmk!mo humano y tilrnlco 

t 
1 <> ,wmfll~truclón dt!I 1111re1to hu11111no, con~tl\011· una part,. l111µorraHe !lrl amblcat~ ne Cl)nl1vl, n1mplt> 1.x.11 "' c1ap~I 
.,sen-;;ial ue tmnental un 11rn!'lente cU~u !lt$a'f01lullLÍO !'I profcs1011111 S'1'10 "/ fcrt.1ll'CIP.1'dO J •1an:.p;m:111 J11 '?11 las 
pchcllcdá niMIC!S E:>ll> ~,. 1111ce visibl11 en Id ejeclltlÚfl tff' ~!lS pr0~1'!005 di:! plar11fte11c;on, ciu)tllcr.1 lén, r1.iiut11rnl1.Mto y 

1 
scll.-cu~n de ;;c1sondt, cepecltachm, l'valuac16n dl'I áesempcitll v promocl1ín y en l<i 11¡it1cacó11 dl' ¡;rlnclplCJs 11,. 
}ust1r•~ y eou•dcld, ~~¡como el d¡>l'.lJn a 111 ncnnsnva y n~;irto lrt¡~I que rcuul~11111<;; rcl.iunM!> 1a::io1dl'··- j 

1 ' 
\ 407-03 l."lcorporaclón da perso.1al.· tas un11!.ttlr.i; de 11d1111111straclón 1.1~ Miento hum,.no ~c1cc\;.olli1rlin ~I 

f)E'r$OO~I, lom1mrlo en cuenl,. I~ •C(ltm tn11 ~l¡¡tdoi. en ,.¡ m~nuaf 1lf' clas1í1Cil(11in cJe puestos '/ cor.s11!rrando 1()!> 
: lmp~d·1nt!nto~ legales 'f ~ticn~ p11r11 ~u tl .. Y-mpero. 

l !" ln(lrc-r..o di! r,Orsof'llli <I l,t C'n'lded $1! t!tl'rtuar6 llrL'V:d la COllVUI ~torb, CVillUl\CÍÓn y l>~!~CIOll QU"' pi!rn,1HJll 
ld~nliflc.:ir L r¡olenc:; por s11 ronoclmlcmo '/ eltpericr1t:111 1pr&nt12a11 "" ldon~lddtl y compue11C111 y ofl1?1.r'n m~vc1~ 1 

1 pJs11J11id11n~ p~rJ lcl Ll'"'l Ión ln;,••l.ittonal \ 
1 • 

•, fl prtl(<$0 teLnlro reallzacJo pnr la u11io.1d cJP idmlnlsl.rooón de talento humano !>Cle=1·1on<!ltoJ ..,) 'l<p:r;)nt.r. '4111~ IY"' -.u l 
cof11>tl111ie11to, expcncno.i, dt'<;trez;:ss y h;inlllctadcs i.e11 el m.'ls ldót1Po y cun·,p" ron 10~ •a<iu.'ii'~ cstablt'•1ilcs ¡.i:r" ' 
l el tl<!>f'mper,o de 1111 11111•sto, :t 11-.v.;s ne C(JtlCu1s11 nP rnt!ritrJ!. t upns.clén. 1 • 
! fh PI f)rocci.u di- seltccló11, ~t< ApllcJr.511 1 .. , <lf~P·J~1Clllnl!~ trgales, 1c11lnr11r;nt1>5 y t:lfilS nomw .. qu-' .:«l:.t~11 ~ob·,,. 1,i 
1 mater1..:. 

tn •11 un dc:d at .ol<Tm1n.stractót1 riP talento 11 .. 0111no, purd rtrcto~ dc r!'vlslón '/ ~11tro1 po~t·~r,ur, t.l! cc11~ .. 111nró ta 
lnfonn~ch'111 Cll'I pre<:c.so clf'! ~·ec:coo redll7ado, ;isi ccmn etc tos dornmentO'.> elrn11<1M al il~¡llr-'•'W, en [unrl~n dr lor. 

1 rt'qu11 •. tos lrl]ales cs1ab't'r•ctos. y v:lU~·ct6n, de lOnJormldaCI to" 111 normJ qui' e11pld;i t'f Mlnli.~1·1 ;o d" R~l~clc1:"'i 

1 

Laoor.:1h·~. 

Clrcvlilc Nro. MOT-DSG-2018-001/·ClRCUl.AR del 25 do Junio de 20.111 cmllido pot ul Mlnl'Jb'<J de 
Tr~baju. 

1 
' F·<t1 l.u d1sposlclr>nc:. tL"Qi'llC<S ex11u11~Lct~, y con el [111 d" 011rar:lltar rl cu1npll11111ntr, de 1.i!. ml'ri•ria~ ce .rn~terhS~J , •• 

opttn111 .. dén del l:&tttdn emltlcla~ rmr parte <ll"• Prci;l:lcnll! <'nnstiruc1u11 .. 1 de 1.:i Rfll')Ut1llc¡¡ ~;.-1 rcu;:(lo;, •r. • 
¡H<.híhr·n nu~vils 1.1mtr<1tac:lon·~~ ctr personal h<lfn la mod.:if.1.1~11 de ~e1v1c..10-. oce.:'lon~ll"~ 111e!c1it1,., 1•n PI arHruln r,a 
di:! li: 1 r,,v On,;¡6111.:.i llf' Se:vloo v,;1111N (LOStr), 1>ast3 ~1 c;1(•rrl' del ejcr(.t.:.ci nscal tli.!1 ,d\n 20 lS '( ln<lo el f11'rr'.1CI~ 
rw111 :?:ll'l, ~dlv:i rY.C1?pc1611 rH1'damcnto ¡11't11fc3clil y t1(lrob~dJ JlOr e Mlni~Ll'rlo (lel Tra!1.:jt', t:l Mlt•l'>lf'tlo ll<' ! rr.ir1omf;i y H1111n1as y I~ 5cu-etilrfa l~~ciondl 1111 

1 PIRnln.:aclón v ~~~rro:to, J 11drt1r ee1 01 Ut' 111110 de 20111. Nln9un.i entidad pütllio1 pa¡j1.; .supe:ar el pinto d.:: ' 
¡ lll'C" •<'Cieu nt:\•lmo du lo~ c<.-r,t.1 ~l.V'> r1P :;c1v11.lo\ OC1!510ndl•·~. es derlr, pc11111tir l;o ~u•tri!l(i~n dt:' 

,, 

puesto& o unh1ades en '" ¡i 1nlflc.i:fo•' L"·''"t:?9•t.i 1nwbh1r1onal y en rl plan operatl'.'O :iniul, :>ara qi..~ .i p~rtlr C.rl 
1 slgu1~11te eJP.ri:1do r1~t .. l, e!;OS puc>l11~ ~p¡111 m~nclo.1. v ocupados menlante ncmhr11ro1cnto, prC'\'IO •!I culll1111m11,n~o di! 

h>~ rr11ul!lllo:. que Id 1 OSl:P y r.u~ Reg111n·c11tu c;,,n..,al dctl'fmtnan, y pri-v1a t<1 c..i:mrrl~l.~n de 1111pn•sctni.l1hi1• 1 
llr.f'l'Sic1ad c¡cl M11·l~1riio de Rcl.:i.;lcmrs L<>horalt1.1.. 

1 
, CÓDlGO ORGÁNICO DE PLANlFJCACtÓN OE LAS FINANZAS PÚBl lCAS 

4rt. us.- c;.-rtlftc:.aclón Presupuc5l.dría.- f·llnguna rntldild 1. Oí(jdnf~mo p1'10111e1 poo•:.n contra~r ccmprum,.;.cr., 
celi;b1ar contrates, ni ili.lcnzar o conu,.l!r 01:>11oaclon1>~. sin l<i cm \tÓn c!e ta ,,...,1wrt.lva ccrt1flcr1clór pr.).~1.Jf.M~ta11;:i. 

1 
1 Art. 178.· Sl'lncion•h por coMpromatP.r recursos púl>llco¡ •In c:ertlfi<:ec16n pr~:sur.ve:;t~rlo. N1n1;u11.1 

cntid<11' u 01o:i'llsm11 r11btlco poora11 roolracr co111promlsos, c..tilc!l'lrar ccntsdtll'5 ni <iutorwt' o rnnt .. .1e1 nM1cac1011<!s, 
1 s.n r¡11F. censre •d rrspectJv.:i t1::t1!lcac!6n p1~uru~tarlíl in~ lunclend"llS re,;>on&.1hl,•s que J1uh11'r"'" conlrni;,:o 

1
1-cll'l~imll!o«~, reli>bl'l!dO co11tr11tr.• o ilutum.1<1'.l o conli.1·11c- obl1gJcio11r~ s.n que nms~ ID rL~t1('ctl\·a lo!• t1~1r-"C~n 
f'.Jí<'Slll!(h''li'\rl;i, 
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1 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN FACULTAD ClCNClAS DE LA SALUD CONTRATO 112,l: 

MSC. NlVIA NOVll m l 117URIA<1A • PIR(CTOR/11 P( CARR[R/\ or tJUTR.lCIÓN 

ING. )OSE GUILLERMO Ml:DrNA ACURLA- DJR[ClOR 01= fALtN!O HUMANO 

ING JORGE VIUNEZA l'lAR.TtNEZ OElfGAOO DEL VIC.ff(REC10R ACAOtMICO Y DE INVESTIGACIÓN 

TOTAL 
Q11 .. , una 11e1 re«ptadas las carpetas se p1occdl6 se procedió 11 formar IJ$ tom·~ooc~ rcspectwas para la revlsJón de las carpetas dc.>trn1r1 .. ~ ''" lot 
$l¡¡ulente man: ra: 

ClrNnAS 'i0(1Atf<; 

CffNCll\5 or 111 SALUO 
c1rnc1AS DE LA SALUD 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CIENCIAS OC LA SALUD 

CANTIDAD oe Cl\RPETAS 
RC:CIBIDAS 

1 
o 

FACULTAD NR.O.DE 
CONTRATO 

1 
J 
j 

1 

9 

----- Of'TAlLr/CUllRPOJCO':fTENIDOr _ • - 
Que, de c0Morrr11J11d c11 e rOllOQrdnM ~'>t11hlf'ndo los ai~• lb y ¡q de octul:lrt' ~r rPCPflli!ron ids c.1c1.,,entes t.arpetl!s de confo1 mldi:ld DI sl9mentc 
llt'tl'llil': 

> 
·'- 

1 
REGLAMEtflO OE CARRt:AA Y ESCAlAIÓN DEL PROFESOR e; INVCSTIGAOOR OCL S!STP-1A OE FOIJCA.CIÓN 
'ill~f-M 1 ou (COlll HCACIÓN) 

1 Art. 23. PodrAn también, incoruorartcs a través de la su~crlpclóo de contratos oca~1on11ll'~, cuy" éfurdLt611 no ppd1.i 
1ouperar los ~ei.1Htta (60) meses oLUlllUlaClos v en el caso de que persiste la n&esldad de la contratertén, el 11.,,;11::lu 

' o cons.-rv11torlo s :peroor público, llamara ~I nirrl"\l"1ncll1•n11• 1 u11u11!.0 público de méritos 'I opos1cló11. 

1 REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PltOffSOR E INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE MILAGRO (codificarlo). 

' 
1 

Arl. J9.- Rr.r¡11i<;1tn"i rlc•I pt>r~an111 <1<1U1c!1m1:a arH'>iOndl J. •• l'dfd ser pc1i;ona1 i:.cad~mlco ocasícneí 2, se acredltaril ª' 
menos título de tercer nivel en el campo de conortmlPnto vlnuihi(lo il tw. dLt•\'tdades de aslStcno;¡ a la docencia o 

l lnvcsllgaclón, debidamente re<:onocldo e IF1scrlto en 111 SCNíSCYT. Su~ tunr.1onl'1 loe 1:1r1.u11~1.r:bun .:it i>poyo piste 
1mpa1 t11,. supcrvlsilr y cvalu.lr tas actlvld.,dcs del personal académico descrito en el artículo 'I di!' r«tc:' rl'qldtllt'llto Y i 

1 

ar1iu1111 i cM Ko. 1lr L;mer.s y b!.dldfúr1 di:I Pro'l!~Ot e Investloador del Sistema de l!ducaci6n Superior; " chtt11r 
cursos propedt!utlcos y de nivelación¡ a reallzar la tutorl.l de prcict1r<1., 1iri1 1nufcM<111i>lo:., a supervtsar tos 
"P cndfz¡rjes prácticos, a la cnseñenza de uno segunda lengua (nacional o extn1nj1mt), Ksi corno d tt:<lht.:ir 
acilv11!itdt''> dt' t1M~ter111'11'11 gt"i111Ín umvtor\lldn11, 1'11 Id i1wi:stloaclón ctcntiflGl y tccnolOgtca '(en la Investigación en 
hum11nltlades y artes. La UNíMl podr~ corwocar 11 11~tt1 pN\onal <1LM!t\r111co ocuslonttl 2 a parttclpi!lr en el respectivo 

1 Concurso de Mérlto!í y Op~lcló11 par;i su cventu.-il lncorporacl6n como personal 11c11clémlro titular. 

/,:~,;.¡d:... ri;) · ··. ti<,, 

~~-~-~···--~'-.'~ ... :\ UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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UN.ÜN 

contratos ocas!ona~s prono9!1<10<;, CQl1 ll\ ml~m.. per~o11d u otra, bajo e:;ta modalidad, pttr11 Mmfir '" 
m.sma necesidad, en la rcspcct!11:> Institución publl-~a. Se exceptúa di" lil 11µilcacJ6n de las dlrC('.tJ'tces emltld11s 

1 en este oncio, los conll atos de scrvldos ocasiona tes correspondllmtf"<> d• proyeclDS de lnvcrstén. C J 
tnc:urnpl nwnto dr 'd nommtn1d entes Lllddd, ~ercl ncUficado ;> 111 Contralor/a General rtr-1 f<,l<irlu pdrd Id 
detem1lnaclóo de tas responsab lldades 11 ll'!s q11I' huhlf'ri• h111.ar ""' pf!t}uldo de l.) destitución correspondiente 

1 
Memorando Nro. UNEMl·R·2018·1460·MEM SEG!JIMIENTO: Contratación dr rwr<oo1111I ddmt11b.hcllt\l9 

1 llti.t)Ofl(JO ta proh1bk:J6n d~ r~alliilr 1Hie11a~ con1ratac1ones do personal b<JJO lo modalidad de serv1no~ ur,.,m11dl~ 
prescritos en el 11rtlcu10 58 de la Ley Oroánlca d!' <:ervlclo P1ihlfco (LOS.t:P), hd~ld !!I <.lene del cjcrckro f1sc:.1I del ai'io 
2018 y todo el ejercicio f&al 201'3, salvo c•ccpclón debidamente justlftcada y 11pron11d11 por ,., Mlru~lim<J Llel 
lrdhi!JO, ~I Mlnl~li;rln dt• re ntt11nti<1 V Hrh1111.,.; y lo1 !•l"C:tl-'ld1ic1 NüClill1i11 de Plan flcadón V OCSi!rrollo, a partir del 01 J 
de fullo de 1018. 

1 



ie 

~I pa1!l..-lf>•nle aiuz Vt:AA mu Y LUJ:. no cu1Topie w'I 1~ c•p.i11rnrlll rc:qu~n·I~. ni t: ... n '" rap.x11..1otln, w1 rmbatQ('l !.i rom1sló11 <.11l)1e10 • 
<:·~t.;ntrintlo"~ tfl l.: iif.t>no.111<1 lll'iver~·tarld, ne<.~~iMd 1• st1tu.:1t>1111I, pi.e.to '1Ul' ~I $t"'"'~'C! lntuó en octu!><e ntl 20111 '! f''t!!.tcn P.:i.t •l11bntcs 

l r1111ttk•lcclcib ,. '" ~spNJ llP. 11o;iont1c1ó•• df' nocente~ p~r11 lmparlJr ct~~l!'!ó, l>Of kl <1r.tc' cxµuf'~to e-; 11~<P.'ill1'11) I¡¡ <.ontr<it.,o~r· r.,.; p1 :.ir e .,.10MI en 
ll•nclórt· de '• b1s~ lc¡¡~I 1111t rorm.:i p.irtt', tomilndn ~ consldrr.trlón que 1•,; la ~guml~ corwecetona que i.l1 reallz11 tlllr,. ra p.i:hd.i 1 y nu 1 
v><l•.:"(n l>'rtidp;tn~¡ qu.1 cumpla ton el fl"rnl 1c:4u11ri<1n, · 2 ~Va ere" I• n1b,m11 .. uloddod '"'"Q ~u 1rl".lor cr1h.:11u """el 1>ui.111lantc cuntt~ue C;I 

1 
rm,..~so r..;: s.:!:r<l.!~ f)'Cr ,. .. i- .. ~ld~d 111~lltU110l\lll 

l C°Ol'!,tr"'~- - - - 

,~ lMPEDIMt~r~ACIO~ l EXPl'Alf,.,(;IA CAl'ACTIAUÚtl fJeRctR C~RGO 
IMPllM!HffO CllMPUMll:NTO Nint reo 
--- "ti(, C'OMPlf -¡--- ~ll'lfj 
tlO COMVl f NO -- --- --- - 

t 
f.;intr:.t·.> 3 

1- ~.(lMÍ\RESY ~·eüloos 1 INSTRUCOÓtJ 

~ 

v 1 ne LA:> y 1.0'5~ l'ORMAl , j- P0511JI A'ff(:i CUMPL!MlfoNTO 

11 C~U/ vrAA fllllY 11115 SI CUMPLE -- - 

FXPl:Rlt,IClA ''"PACIT'CIO,N IMPfOll-tft.10 f'Ali'Al~HViiCJ"'3Ñ 1 
UMPU tr TO ...,, " EJER\CR CARW ~ , 

~- N CUMl>WMICN"-TO:::-+--P()~ r----- 
-- -=-± .. j 

:Jl.•.-\u~'i Y Al>fWll05 OE 
V.S Y 1 OS PO.STl!lAtfTtS 

1 ~lit', 1 "' ,...-¡ co11r:11m.!'oa i.i m::iisló'I se ccnvoco CO~~ ~tl'li!\ 29 OE ()("TUBA.E ví.t tNU e lo> lnte)111ot,'S 11 lln de ¡¡u• revi~i::tl lds llOJ!S di' vlda~ f ':!e Ir.~ [JC~1A11.1nlt!.'i. 

lit tcro1i:i~·' :n=;¡;wt1vi1 ~e tcun•l'Jnn el 7'> d11 nrtub1c ce ci:nformld.id 111 rronogtrllllll Pstotil~udo, r~S<>l~c.lún QU\' QVttJn 10rert,1dd rn ilet~:; <!t' 1115 
•Al~lrs pz!"''"'' d 1., f~'5C t.l<l Jl'Ul'!.a ii:rs ~11-('llte!i po;tu1r1ntes 

l'l'i JOSt: GUH 1 [RMO Ml:l)lN" /\CURIA- OIRí.CTOll or TJ\lEl'flU Hl·l1ANO 

11\'G. J..}nc;z VIU!'IF..LA M!\RTINfL. Oí LEGADO llFl VICE,(.(UC'TOR ACWl l'i!CO y Ct: lt~VC:STTGACIÓN 

; t-lltMnnos 1)1! LA C!)MISlÓN CICNCIAS SOCIALES CONTRAlO 9: 

M:::r~ RúSERO e CNST .. 'Hl: l urs MT\JfHJ - OIRCC.TORJI. O( (A~H!:R/. OE CCMt:"1Cl.0Ótl !)()~U.L 

ING. }:J•:f' Gllll t.EKMO M(Dl'~A AUJRlfl - OIRLt:TOR oe TAlHITO llUMAtm 

l~G: JCPC.r 'llU'fflA Hlllt nxez - Dl:l I c;1.oo Dt:L lllC(RRECTOR AO\DlMlfO '( OE IN\ll:h'TIGACIÓtl 
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_] 
Numbre11 / Apellfdoa 

CALIACACIQN DE 
_!:NTREVISTS 

PRUEt:IAOE 
CONOCIMll:NTO 1_ l PRUEBA 

PSft;OMETRICA 

Que, los puntajrs alcaniado5 por los pa1tlc1pan1as quedaron de la ~ gul1111le menera: 

l. F!ALLOS CAROENAS MANUEL ALEJANDRO 
2. CRUZ VC:RA i!IU Y LUIS 
l. tr.MORANO Mt:Nt:NOU l\LDCANORA CA~OUNA 

Que, las entrevistas se las realizó en la tcc:ha cstablotidil en el cronoyrarna, c!i\, es: 30 de octubre del 2018, de los cuates ce PfCsentaron los 
partktpantcs que .-i!uiuaron un 11umcs1e n1t1yur d /O punto' : 

1 f!ALIOS C".ARl)fNAS tt./\NUl"l /\LDN'fORO 
7 CRUZ V[R/\ OlllY LUtS 
). Z/\MOPJ\NÓ MEt.E,..OEZ ALEXANDRA CAROLI.'~A 

Ld d!St'rldi:Jón ~.- i.. redh7ó rn •~~ l'Pcha<> estAhlec•dil~ M el r.ronoorama, esto es; JO de octubn.• ril' 11 .... 1 r11~tut~nl~'i f!UI\ 111•-.itron ~e 1.1reseitaron 
j IJJI LltlP<}OlC> iJ C)l.J r ese. 

·1. FlALLOS CAfl.OENAS MANUEL ALl!JANlJltO 
s. csuz Vl:IV. i!LLLY WlS 
(., 7AMnRANO MCNCNOCZ l\LC:XJ\NORA Cl\ROLIN/\ 

Que, '" prucb11 pslcoméll ie.a, de pc1!>0N1l1daa se l.i real~ó 1d 1m11L~ 30 de Lll.Lulmi en hurarli> de 12hOO, ele los 3parHclpeantc$ convccados 'Via mal 
cor1 recna 2.9 de ecunxe ue pre:.l'rat .. ron J ll<J~luldnlt'~. 

.l. FIALLOS CARPENAS MAlfüEL ALEJANDRO 
2. CRUZ. VERA sru Y LlJIS 
i, /AMflRANI) Mf-NfNOfZ l\L.FX1\NORA CllROUH 

Que, un11 vez rcl/isadas tus hOjas de vid~ do los postul;intcs 111! emitió el llSt~do de los p11rtldp~ntes c¡u~ p9saron a la 
pscomctric:os, ele parsona11di!ld y apuuices m~111<11t>~ un wi.sl d" 3 partlc:ipantu: 

1 

1 

NO CU!'>IFLF. 

OBSERVACJÓN 
INOM!illl:S y APl:LllOO'" DE LAS l lNSTRUCClON fXPi;RIENCIA ,I CAPACITAClÓN 

lMPEDIMt:NlO PARA 
Nº " FORMAL elEACER. CARGO 

y LOS POSTULA!fí[S OJMPllMlfNIO ,..UMPUMICNTO CUMPLIMIENTO PÚBLtCO 

1 MONlCA PAOLA LOf>l:l GAR:.:t!i I NO CUMPLE N() OIMPI f 1 SI O .. IMPLlo NO 
~ 

Cunlr11to 9 

- INSTRUCOON IMPEDIMENTO PMA OBSERVAOON 
Nº NOMBRES Y APELLIDOS DE LAS Y FORMAL EXl•fRlENCIA CAPACITAC10N EJEl\Ct~ C.A!tGO 

LOS POS1ULAN1 ES !::uMPUMlENTO :::UMPUMll:NIO CUMPLIMIENTO PUBLICO 

l LAMBRANO MfNFNOF7 SI CUMPLE SI CUMf>lE tlO !;I (11~·iPL:_J ALOCANORI\ CAROLINA Si CUMPl.E - 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 
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Qu.-, de los s p.ntldas sujctn~ a concurse 2 cercos r¡ue<:laron 1l~.,,1ertas: 

Que, I~ comisión re)ulvió con relactén n 1'1 parttclpunre CRUZ VF.RA liJLLY t UlS no cuinpte con 
ta expertenctn requerida, ni con 1n c..ipacltaclón. sin embargo I~ comlc;1ó11 sug1Pre 
sostentándose en la auttinornía Universitaria, nPcesldad Instltuoonal, puesto q.ie el Semestre 
Inició en octubre del 20\B y existen t!!>tudlantes matrlcul;idos " ía espera de a>1gnadón de 
uecentcs J)i;ra lmp¡¡rtcr clases, por to antes exoucsro es necesene 111 rontrataclón del 
protestcnal en runclón de la base lcg¡¡I que formíl parte, rornende en conslderM.lón que rs Id 
""'gunda convocatoria que se realiza p<lra la pu1tld21 3 y no existen pé!rllclpantes que cun1ola 
con el perfil requerido, c;e sugiere il la máxima autoridad satvo su me}or c1 lt eno qup (!I 
j'lfl'>lulantc contlnúe el proceso de sctecnén por rte:::estdad ln~tltuc1on:il. 

• 

CHUL vrRA 131LL V ~u!'. 

[lAM1111AN0 MEN!:..Nl>EZ 
ALEXANnRA~~ 

F1ALLOS C:AROE~.IAS 
'.1,\NU~ EJA~O~O 

Que, d~ lo!; s parllcas sujetos a concurso l carqos obtuvtciron tianadorc."'> ~egún nelüll:! 
ad¡unto: 

l 
i 
l 

l 
1 _l 

1 
1 

\ -cuNr.1 ui-aor.1~: 
; 

1 -~u/A~I- 1 c~•uw 1 
HAl. LOS CAR0tNAS M/\WS. • 

All.lANORO _ 1 ~ - 

C111JZVERA B:LLY 1 IJIS · :.? 
Z/IMBRANCP.1ENENDELA 1:XAN09A -- 

f .~!:!~ ---"- 
.Qui',,.,, la 1'\i11t1<!.i 'l, ne. cxlStieron pi:stulantc!t y M la ¡>art1cti.l 'I no existlc101111o~ul~!'.t;> que cumptan t un el pc1f:t 1M camo sJl111tl\~lr.i, 

• • • \ • - Que, el concurso ·:~ rnérltos y oposícjén de los S purtldas par;, Docente Ocasional v Té;;mco 
! 1 Docente se llevó a cabo de confonmdad n lo que rlga en ~l Proc<:d1miento para la selcr:<ióll ce l nocentes No títutares, su~tPntil<Jos en <locurnent<X iegcih.:ados que repesan en esta Unidad de 

Talento Humrino, c.umpllcnoo con el cronograma ec;tablecldo. 

~~--9~7~.51)'-"--~~ ~~-9~G7~=j 
. ~1_0:> • • 99.50 

_J_ 02 !IO__ 1 ~·z 1.10 _ 
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{IHt;.¡ [C.11·1let1nu Medll'ltl A<.1.1111) 
(DIRECTOR 01! TAU!.NTO HUMAl\IOSJ 

MSC {LUIS M~~esc~ Qlstrol 
[DlRfCTOR DE TALE'lffO HUMANOS] 

LLPA.J 1ne16Jrn<1 Re•tló41 <.~rcial 
(ANAUST1. Of UCUllSOS HUMANOS] 

- ··----¡- 
·-· - 

Que, pard los próximos procesos de '>elecclón se sugiere que la reef'pción de ICl!i cercctos se 
reettcen vla on line, con el íln de ahorrar recursos matcrlakts y opllmltactón de l1ernr.o. 

• 

Que, p<ira tos próximos procesos de :;e1ccc1ón se 5u9Jere un cronograma dP eJ~CIJCl~rt d1• por 
los menes tS dfas leborablcs 

Otoryur contratos ocestonatos a los ganadures del p1 oc eso de SC'IL"CClón o p:lrt1• ele 11r.Vtt!mbr~ 
rlel 2018 
Que, para el caso <Je las parlldas declaradas desiertas .c;e autoercc et tnlclo '1ei prrxr>~J, cuy;1 
vlntulilctón rcglrit1 a partir de elctcmore del 201fl. 

1 Al•!ll)l!l\f't'J !•OR: 
[ 

ltll/l>JIDI) 

1 • 
1_ R0t~~iti.;;Ínut.A¡;¡;:1 ~ - - .. -r·-·· 

MAllO\!Ahtl l'úl! 

1 Qua éc;ta unidad dé Talento Humano en base al preseote IMorme tér.nico sug'Ore fo slc;;ulm•tl!' 

e º_cs::i FAéüLTADCIEÑCiAif 
SOCIAU:!S ·OCASIONAL 1 

MEDIO TIEMPO 

2 - -·--- J 
- 

FACUL l.AO Contrato =i~ 
FACULTADCICNCIAS Dt -1--o-i:-:s-1ERTA 1 

LA SALUD 
OCASIONAL 1 MEDIO 

TIEMPO 

l 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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Ol1gUDn CCllJ l/AMIJMtllrl.l 1\ m l H "'1• 1(¡11 2CI 
Conmulldor· 10.l ~715081 • 271$()/11 

lelelu 1:.c ¡ 77151117 • E-<naff 1o::ll)Qdo;flw.r1 *111.1 •: 
-. 1.-l'len'I ~~-.: 

Müon> • 011..,.•• • Ecultdor 

PhD 

Atentamente, 

Para el efecto la Unidad AdminratratiVa da Talento llumano, deberá gestionar 11 em1aión de la 
certifica<:l6n preeupuestZINI, además de vstider la información y documentación perMonte. que este 
tr6.'n1te amente 

En 111rtud de haber cumplido con los p1Jnta¡es requeridos en las pruebas de eeeec miontos técnicos 
'/ ps1cométricas asl como tamb~n con el perfil del cargo meoooni.do 

~ALUllAD Cl!'t~L'..'l r:F 
A'l~FL MIOOIO SOCIAi.ES OCC':FNTF l.4FOIO 
~mq¡v, ttEHHl:.fCA TI'""(.._M_ro.__ ~ 

GANADORES FACULTAD ACAot:MICA 1 
PAA'ELA ----FAC~U""L"'"IAU,,...,.._C,...l""E.NCWJ OC l .. 
Al[JA,.,,,R... RUll 6AlUO 
PCJl IT l)()CENT[ MCC!ó Tl(MP:l 

• Notificar • ta MSc Pamela A1e1andra Ruiz Pol1t. QU& previo a la elabore<:tón de contrato, 
deberé presentar la carta M renuncia a fln de poseaionarla en at nuevo cargo. como 
resu1i.do del proceso de selGCOón 
Geeltonar. una vez formal12ada la renuncia citada anteriormente. • elabofe el contrato a 
favor de los profesionales 11 parllr dol mes d., di<:•embrel2018, segon el siguiente detallft 

'( ) Qur:, r:I proceso de ~Mecr:•dn (le ,.,, 2 partms pora Dooef¡te Oc.rsorilll ~• ,Jl!wó • cabo dt'! 
conformldod a lo Que 'l'JS l'Nl "' ¡>mr,i9d1miento para to seloJoclOn d8 OoClentes No ritutare&. 
~'~' on docu'1l8n!o.t legltlllzlldQa que ll!j)OMn ,,n cst .. Umdad CllJ 111/IHl'n llumltllO. 
C!M"P~ COll el CIOl>O{Jr8m• ealllbhtt:Jdo 
Ove, oomo 1esun.aa11 ~ ~so de solecC'IÓn clv fíu 2 nflrl.M' p:ira dounte 0coSIO(lOJ' se 
00Ju11íel'Ot1 IO!I s.191111tnlM g1111acfol1's Sflf/Ufl <lcrul/e tld¡amlo ( ) 
Oue ta MSc PAMEl.ft !-LEJANDRA MJ17 F'OUT es/4 11.r•c1.h~3 .,, la lnSNUc.>O/'I Ct)(l"O Tfen'OO 
~nffl 1t 1Mdio t:empo ( r 

Ante lo expuesto. este ructorado conforme lo esteblecldo en 111 Norma de Controt lnlr.mo 407-03 'J 
demas Nomi111Jvss Legal Vigente d1r.pone 

Con base en lo expuesto mediante ~f!morando Nro UNEMl·UATH-2018-0391-MF.M, respecto de 
loe resultados de la e1ecucion del l)l'OC.O de &elec:cion de J)(ofesOfes ocasior11le1 medlO tiempo 
para el penodo académico octubre 2018 a febrero 2019 y considerando las recomendaciooH 
mencionadas en el Informo Técnico UNEMI UATH DRG 201 S 0135, esto es 

ASUNTO: Autonzac10n de elaboración de Contrato para person.'.ll Docontos Oc;a51onafe6 

lng Gwllermo Medina Acuna 
Director de T•lento Hum•no 

PARA: 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Mamoraodo No.: UNEMl·R·2018·0739·MEM 

M113gro 27 de noviembre del 2018 
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>frecc:10n: ~.:ella U11A .. 1111a•,a Krri 1 112 vha km 
:unmw11Jor. (OCI ~71:-0!1 • :715079 EJCI. 310 
eletH: (04) 2f~!:>1tl/ 
Allagro • G11ava1 • Ecuado1 

NISIÓfl 
t•tl~•MJI trWf•t."1ttwr.ttwlGL'J.)ffll(I u.:ro.u11t 
IDU?ud ftl ~.- I ~$1f~ 11 QCll. di.wfrol1 
"'-'OK~ ,_ ...,,. I ""'1A -•'<'.ot q ... 
C...-r.J.""'C!:t f't s.clOJ u-..10, CGt,:ib,¡•~.:IQ 111 
ón.• ¡~ 3 -4,.., • tliOOOCk !1 

VISIÓN 
·~f llo"'~ ll"J' ...... l ~ C .,. .•. "aic::~ • Hta.: ?H~ "ltl 

Que ésta Unidad de Talento Humano en base a los antecedentes y conclusiones sugiere lo 
siguiente· 

• Que, a través de la máxima autoridad se disponga la elaboración de los contratos 
ocasionales a favor de los ganadores del proceso do seleccl6n, los mismos que 
regirlan a partir del mes de diciembre del 2018. 

• Que, para el caso de la ganadora del concurso para la Facultad Ciencias de la Salud 
en virtud de contar con un contrato ocasional en el régimen Loes como Técnico 
Docente a Medio Tiempo, deberá presentar su renuncia a fin de que se posesione en 
el cargo e Q_ocente Ocasional jdlo Tiempo. 

• Que, P, ra~o próxlmQ_s pr so de selecclón se sugiere que la recepción de hojas 
de vi s y doc ontos ortos e la misma se realicen via Onllne y de esta manera 
opti izar r os mate ates y rempo. 

Atcntame' ' , J r\~(1lú1' °"J~ 
'-" l J ti)~ 

o'S :o'O . C,) 

• Que la Msc PAMELA ALEJANDRA RUIZ POLIT está vinculada en la Institución como 
Técnico Docente a medio Tiempo 

- -- ~ .. cucr .. o ACADu111CA 

HOMlll'IU / N'tlllllOS COHIH .. JO NE!IUlT .. oot OOSERYACIOH 

1 
(.;ANl\IXJH.\ 

,.<.•Jf14 AllW<'JAA IM.I FACU1 fMl ClfNCl.4!'i DE LA 
POUT Y\1110 

' OOCf:NTr. 
t.4EDI() TICl,H'O_ 

MQU.lf M:MI•.• •NCU ' (".A'W)OA FACUl..TA1>C10l~"5 
AHTONtl'l ;¡ 

1 
SOC<Al.CS Ml:DIO ru:l.d'O 

1 ' -- 

• Que, como resultados del procesos de selección de las 2 partidas para Docente 
Ocasional se obtuvieron los siguientes ganadores según detalle adiunto: 

Memorando Nro. UNEMl-UATH-2017--0391-MEM 

Milagro, 24 de noviembre del 2018 

~=Sr.° Dr. Jorge Fabríclo Guevara Vle¡o {¡¡ h' 
ASUNTO: PROCESO DE SELECCIÓN DE PROFESORES OCASIONAL MEDIO TIEMPO 1/\1~· r 
De mi ccnslderaclón. ~ 

Adjunto al presente Informe técnico para su revisión y disposición del particular, en el mismo se 
concluye lo siguiente 

• Que, el proceso de selección de las 2 partldas para Docente Ocasional se llevó a 
cabo de conformidad a lo que rige en el Procedimiento para la selección de Docentes 
No titulares. sustentados en documentos legalizados que reposan en esta Unidad de 
Talento Humano, cumpliendo con el cronograma establecido. 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 



---- -~ -- -~-- -~ -- 

nielad de 
cionaf la 

soone el Que, mediante rt>a.,.gnac1ón de Memorando Nro. UNEMI·VICEACAD-2018·01315-MEM el Señor Rector d1 
lnirlo dt>I proc11<;0 de selección 

Que, mediante Memorando Nro. UNEMl UATH·2018·0379A·MEM de fecha 19 de noviembn! del 2018 la U 
Talento Humano solicita a la Dirección de Comun1cacl6n lnst1tuc1onal publicación en ta página Web tnstitu 
convocatoria y cronograma respecnvo: 

FACULTAD CIENCIAS SOCIALES 
CONTRATO OCASIONAL 

---- CARRERA NIVEL PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD HORAS CONTRATO 

LIC PSICOLOGIA 1ER C1 LENGUAJE Y 4 COMUNICACION 1 
LENGUAJE Y 

.-e~. 

LIC COMUNICACIÓN 1rR C2 COMUNICACION .. - COMUNICACION - CONCURSO 
COMSOCIAL 7MO C1 ORGANIZACIONAL 1 2 

OTRAS ACTIVIDADES 10 
Carga Horaria ¡ 20 Horas Semanales 

- 

Que, mediante Memorando Nro. UNEMl·VICEACAD·2018·0134S·MEM ele fecha 19 de noviembre del 2018 el Sellor 
V1cerrect0t Aca~m1co y de lnvest1qaci6n en base al Memorando UNEMHCS·2018·0337-MEM suscnto Poi" el Dr. Julio 
Bermúdez BermÚ<le1 - Dt>c«1no de l.l Facultad Oenci.is de la Salud, en atención a la petición realizada por parte de la 
Directora de la carrtra de Licenciatura de Nutri<:i6n Humana, lrdonna que en correo enviado el 13 de noviembre del 
2018 por el Departamento de Gestión Académico se informa que en el concurso realizado el 26 de octubre del 2018 
para el Docente Ocasional Medlo Tiempo en la partida Nro. 2 por segunda ocasión qued8 des!~. Esto se ve 
afectado los estudiantes, y el desanollo de las ciases del periodo académico actual. En virtud de k) expuesto y de que 
la partida rPqLJcrida de un fl!Ofeslonal de la salud con Maestría en Nutooón, así mismo en la actualidad no se cuenta 
Docente para lmpart« la asignaturas de Sociedad de Salud y Nutrición en l Al-1 IV. Y toxlcologia Nutr1oonal en 'I Al 
ya que la partida quedó desierta y los estudiantes matriculados en estas asignaturas se encuentran sin ~nte. 
Solicita se disponga a la Unidad de Talento Humano se rea11ce el proceso de selecc1ón de la partida deslerta a fin de 
Que los estudiantes de lro y 4to nivel de la carrera cuenten con un Docente defln1t1vo. 

Que, mediante Memorando Nro. UNEMI UATH 2018 0358 MEM de fecha 25 de octubre del 2018 la Unidad de Talento 
Humano soltota a la Dirección dP Comunicación Institucional publlc.ac.16n en la p6g1na Web Institucional la 
convocatoria y croo0<Jrdma respecuv 

Que, mediante Memorando Nro. UNEMT R 2018 0659ª MF.M derecha 25 de octubre del 2018, autenza el 1nic10 del 
proceso de Sf'lección de personat docente para el pPrlodo académico octubre 2018 a febrero del 2019. 

1 t-A_L_c_A_N_c_c_: ~Plan de Talento Humano 2018 

Que, mediante Memorando Nro. UNMElR·2018 0696 MEM de fecha 08 de noviembre del 2018 el Sel\or Rector 
autonra el Inicio del proceso de selecclón paril la partida de Docente Ocasional medio tlemPo de la Facultad C1enc1as 
de la Salud f'f virtud c¡up pur ..egunda ocasíén qu!'dó desierta. 

EJECUCIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PROFESORES OCASIONALES MEDIO TIEMPO Y RESULTADOS DE 
GANADORES 

ANTECEDENTES: 

ASUNTO: 

[14/11/20181 
HORA: 

[ 11:30 - 12:301 

FECHA: INFORMAR LA EJECUCCÓN OEt PROCESO DE SELECCtÓN DE PROfESORES 
OCASIONALES MEDrO TIEMPO Y RESULTADOS DE GANADORES DE GANADORES 

DR. JORGE Fi\BRICJO GUEVARA VlEJO • RECTOR 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO - ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 

PAOCfSO O( SElfCOON DI! PAOFESORt'.S OCASIONAL M!OIO TIFHPO 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 

OBJETIVO DEL 
CSlUDJO: 

SOLICITADO POR: 

ELABORADO POR: 

Informe 
UNt-:Ml·UJ\TJl- 
DRG-2018-0135 



. , 
CONCURSO 

1-'ACUL TAO CIENCIAS SOCIAi.ns 
CONTRATO OCASIONAL 

Que, mediante M1•mnrando Nro. UNEMl·UATH·2018·03!>8·MEM de íed1.s 25 tle octubre del 2018 la Unlcli!d de Talrnto 
1 Hurll<lnn Gollrita il ta Dirección de Cornun!Cacrón lnstJtuoolldl pul>ht.ación en la ~glna Weh J~htuciOni!I la 

convocatoria y cronog1ama respectívo, 

rQue, mediante Me111orc111do Nro. UNEMl-VICfACAD·'Olft 0134S·MEM de fecha 19 de noviembre del 2018 el Serior 

1 
Vtcerrector Acadérrnco y de lnvest19ac1ón "" h.it;e al Mrmorcmdo UNEMI FCS·2018·033/·M(M suscrito por el Or. Julio 
llermúdez Bermúdel - Decdno lle lc1 facultad Clenm1"' do fa Salud, en atención a la petición realfzc1da por P<trte de la 
Directora de la Carrerc1 de ucenoatura de Nutrición Hum.:iflil, Informa Que en correo enviado el n de nov1e1111J<e del 
2018 por e1 Depc1rtdmenll.> de Gestión Académ1r.o se Informa que en e1 concurso rea112ado et 2f> de octubre c.lt!I 2018 
Para el Docente Ocds1onal Medto Tiempo en la p;trtlct11 Nro. 2 por segunda ocasión queda des1era. Esto se 11e ¡ 
arectado los estu<turntes, y el de5drrollo dti las c/a(e~ dr:I f)fficdo aG'UJémko actu~. En virtud ~ lo expue~to y Ü'! 4ue 
la partida reQuerlda <le un PfOÍ~1onal de la 'Mllud con Milestrla en Nutrición, a$i tl"1smo en la actuallddd no se cue11tc1 1 
Docente para irnpartu Id a~t~11dlurc1-. lit' Sociedad dP S.1lud y Nutrir.Ión r.n I Al l A2. Y toiocología Nutnoondl e11 4 Al ! 
va que la partida Quedó des1t'rtrt y ID'> PstudlantPs matrlculados en estas aslgnatura5 se encuentran sin Docente. ¡ 
Sol1c1ta se d1~119a a la Unidad de Tait-nlo Humano se reaüce el proceso de selecctón de la pc1rtidc1 cJes1°·1t;t a r111 (W. I 
que lo~ e)ludi.:intes de iro y 4tn nlvPI de li'! carrera cuenten con un Docente defm1t1vo. 

Que, medt11ntP. rea<;1gnacfó(' de Memorando Nro. UNCMJ·VICl:ACAD·.2018-01345-MfM PI St>1,or Rector dispone el 
Inicio dr.l proceso de selección 

Que, mediante Memorando Nro. UNEMl-UATH }018 O)flí MEM dP fecha 19 de noviembre del 20111 la Unidad de 
Talento Humano solldta a la Orrecoün de Cu111. "1lü11 1611 tn<;lttwlon;il r>ubllcactón en 1il páq1na Web Inst1tuoon.tl la 
convocatorra v cronogramd respectivo: 

Que, mf'd111nte MPmorando Nro. UNEMl·R·2018·0659• ·MEM de fecha is de o<.tulire ()t'I ]018, autor1111 PI 1nldo del 
p10<~ dP M>lección de personal oocente oara el periodo académico octubre 2018 c1 f+>brero dPI '01q. 

Que, rnE'dtante Mr.mnrando Nro. UNMEJR 2018-0696·MEM de techa 08 de r'IOv1emL11e ll~I 2018 el SPnor RP<tor 
tl•Jtortra PI /mrio del r1ract'!t() ne st!lr-ccion oara la partida de ()(xeote ()::J~l(}(i.11 fltedlU tiempo de la F.1C' 1lt:1rl OrMl.ls 
de la Salud en vtrt11r1 q11.~ por c;r.gunctil oca~lón Quedó desierta. 

ANHC(Ot:N ri:s: 

EJECUClÓN óELP'RocE50-oES'Eticc1ÓN O[ PROFESORES OCASIONALES MEDIO TIFMPO V RESUL TACOS OE- i (;ANADORES 

~--------i Plan de Tall'nto liurndno 2018 

P.4/ ll/201SJ 
ltORAl 

{11:30 - 12:301 

l"íCHA: : INFORMAR LA EJECUCIÓN OH PROCESO DE SELECCIÓN DE PROFESORES ¡ 
oCASfONALES MEDIO TIEMPO Y RESULTADOS DE GANADORES OE GANADORES 

DR. JORGE FABRlCIO GUEVARA Vl[:JO • RECTOR 

I UNIDAD OE TALENTO HUMANO - ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMA~OS 

l'IW((SO T>l snrcc161e or. rAOfCSOlll!S OCA..'>lONAL "11:NO'J'.JfHPO 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 

OBJETIVO Dél 
1 ESlUDIO: 

SOLICITADO POR: 

CLA60RADO P-OR: 

Informe 
UNEl\1l-UA'fH- 
n1u;-201u-o135 
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A<:lfrldHtJm¡ a e/11C11/ar 

1 
1 
1 
1

1-=,--,-,.,..-- 
Rtqulsltot 

• Requisitos 

1 
• Tltulo do Tercer y cuarto nlvet· Magtster o doi;tomdo (P110) "" 111 Art'la de ccncclmientc 

reconocido por ta SEN!:SCYT 
Arca de Conoctm1ento o Campo Dtt~flndo SHtutl, Malfitr1a en Nutrición. Docto•3do en 

J Nutncion 
r en41t 11•11er1tmrJ14 laboral por 1 año, 

·----- Capacrt.11c.:!On Ofimlitu:a M .. 1odoto9111 da EvalU!_Clár;tJtctodologl:i0dc~~scñ:inzas..::l'P.rendrza¡1t 

polltécn1cas públicalj y particulares c:omprendo, 
entre otras, tas sigu1cntos acth.ld3des· 
1. Docencl¡¡· tmpartlclón de clu!I~ prtts•mcialAs, 
v1rtuHh1~ o flll .ll11Ha, de caracter toOrlco o 
práctico, en lo lnsutucron o tuera de ella. l>"Jº 
rf:sponsa1>11idiid y d1rtteeión d., ta nw;m.a, 

'J r11:1paraclón y 11c:l11Alf1i1c1ón de clases, seminarios, 
tiillttrns, ent~re~o::.tro=.:9:.1.........:---------- 

1 
~ .. 

IHll11r1ti;, .intre onoe: 
Requisitos: 

• --¡~ulo de Tercer y Cu&1r10 nivel: Maglster o IJoctorado· ~f'hD) en el e1res ne ronncimiento 
reconocido por la SEN(SCYT . Arca de Conocimiento o Campo Oelllllatlo: Llc11nd11do.l11 en Comunicación, Mo¡¡lstor en 
Com11n1c .fci611 OrgAnl.tllC'Jooal Magister en A<!mínlstr..,clón ce Emoresas 

• Tener &xperiencla por 1 ano . . Capac1tac1on Ofimática, MHtodolo!Jlit de Ew1tuar:1ón, Metodologla de enseñanzas l\prcndlzat~ 

FACUT.TAD CIENCIAS OE LA SALUD 
CONTRATO OCASIONAL 

CARRERA 
NIVEL 1 PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD HORAS CONT~ATO . -- SOC1EOAO, SALlJD Y -- 

NlJTRICION 1ER A1 NUTRICION 5 

SOCIEDAD. !>ALUD Y 5 
A2 NUTRICION CONCURSO - 

4TO 1\1 TOXICOLOGIA Al IMf: NT ARIA 5 ~ 
OTRAS ACTIVIDADES 5 

Corga Horaria ?O Ho1Ai. SAn1Anales 

Dedicación Ocaslnu« 1 

011>J10lllblhdad Medio Tiempo 

RMU $1017,00 

Ar1iculr1 7,· Acti11idados do docencia.· La 
docencia en tas un1vers1dades y "llWtltfl'!I 

ActMd3des a ejecutar Docencia. lmparttdón ce ct;ises presenciales, 
virtuales o on linea, de carácter te6nro o prac11r.o, en 
la lni.titucllin o fuera dtl ella, bajo responsobllldad y 
tlorPr:Ción de la m1sm¡¡; 
Prcpar;>cron y actualizsclón de ci11~~ 'lemlnanoll 

Articulo--;, Áctivld<1des de eoceocra- La docencia en ltts 
universldade~ y S1>cut11Hs l)()fitér.n1r.as públícas y 
par1tc.ul1rps c:nmprende, onllo cuas, las siguientes 
actlvldodos 

RMU $1011,UU 

01sponlbllldad Medio Tlompo 

Doolcaclón 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 



d) La llhertacl para nombrar a sus autoridades, protesores o profesoras, 1nvt!!>ú{lado1 e~ o in11Pstlgado1 M, l<K y loe; 
~1vlclo1ec; y lao; y IM lrab.ljaclores, atendiendo a la alternanoa y equ1ddd de oénero, de coorormld;iri con ta Ley. 

Que. el Art lB desertbe quP la .rntnnnm1a r~'1111n~;ihlt 1¡1w •'I~""" 1 • .- unlvci ~ill.iUl!'S y c~cud.i~ politetnl< • .I> ronsisre 
en 

1 1 PV ORCÁNICA DE 1!DUCACIÓN SUPERIOR - LOES 
Que, el artículo 17 e~tablece· "Reronorlmlcnto ele la autonomía responsable> (1 Esldl.lo reconoce a li'IS 
universidades y escuetas pohtil-mlca" autonomla académica, administrativa, flnanc1erd y or!Jcl111cd, acorde ron loe; 
pnnepíos establecidos en la Constitución de 111 R<'f)úhllr11. 

(,, lla remuneración de las servidoras y servlc.Jor~ pu1.>11roi. será jlKta y PQltitatlva, con relaclón a sus 
funciones, y valoran\ la profeslonaluecton, Cd¡>iKltd(IÓr\ rec;pnnc;abllldad y expcrlencla. 

·-----"' 

1 Que, el crono11ra111a estdblec1do pafa el proceso clP. selec:cl6n de Docentes Ocasionales y técnicos Docentes es el 

1 
siguiente: 

1 Publicaclón de perfiles y rtK¡u,s1tri~ de prof&!lores no Mulares 19 do noviembre 2018 

1 Recepción de reQulsitos 19 y 20 de noviembre da 201'8: Unidad de 
Talento Humano 

' Bloque C 

1 
08h00 e 17h00 

Ravislón Cu111pUrn1ento <fo req11i5'tos 21 noviembre de 2018 

1 Nol1fica1:ic'm clP- rfll'lulla<los cumpfünienlo do requ1s1tos (vta correo) 21 de riovíembro 2018 - 
Pruebas Pstoomótrtcas, Personalidad y Actitudes Mentales Pnmanai;, 22 de noviembre 2018 
Disertaciones. Entrevista Perso11<il 1 

1 

Entrevllli<l Personal 23 de noviembre 2018 

Publi<:aclón de resultados do clcg1blos :i4 de noviembre 2018 -.1 
- 

. 

CONSTITUCTON Dn ECUADOR 
Que, PI Att. l<;t dec;('.rlhe l'l ststerna de educación superior estará articulado al ststerna n¡¡oonal de educación y al 
Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordmaoén del sistema de educactón superior 
con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por Jos principios de autooomid responsable, cogol>lerno, Igualdad 
dE" oportunidades, calidad, pertinencia, lntegralld<ld, autodeterrnlneuón pctrd la producción dE'l pP!'l~mlrnto y 
conocimiento, en el marco 11 .. 1 (Mlogo de <w1br.rw>'i1 pensamiento un1vcn.ill y prutlucción clentffica tecnológica global 

Que, el Arl. 355 de la cartel 51iprr.ma, entre otros principios, establece que el Estado reconocerá a las l 
uruversrdedes y escuetas poliléo1lc;ic; autonomia ac:.1d~mlCll, admrntstranva, financiera y orgánica, acorde oor1 los 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 

1 LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBUCO 
Art. 12.- Prohlbidon de plwiempleo.- Ninguna persona desempel'lará, al mismo tiempo, mci!> ue un pue:!.lo o cargo 

1 
pübllCQ, ya sea (lUf' ~ f'l)(t!E"ntrP r.j('fl".IP.ndo una representación de elecdón popular o cualquier otra función püblica, 

l Se ~ptúa de esta prol1ihlrfón a las y tos docentes de Universidades y Escuelas Politécnicas f>\sbhCds y Privadas, ¡ 
. l~lmenll! reconocidas, siempre oue el eJesd~o de la doccnd<} lo permita y no Interfiera con el desempeño de Id funl.ión \ 

publied. Igual excepción se apllr<1rA a los mLJslcos profeslonoles de las orQuestas sinfónicas del país, quienes tomb1en 
-------·- potlrcin d~111peñar l.t dOCl'llCla en k>'i ronservarorlos dC> músza. 

1 OUJell~OS del re91men 01' OP.S ill rol lo y los principios cstablccfdos en la Constitución ! 
! Que, el Art. 325.· El Estado garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen todH /111 modalldades de trabajo, 
1 en relacl6n de dependenda o autónomas, con 1nclus1ó11 de lctbort!S de auto sustento y cuidado humano; y como 
t actores sociales productivos, a todas las trabajadoras y tral>dJddur~. 
1 j Que, el Art. 229.· Serán servuíoras o servidores públicos tocias tas pcrson11s Que en cualquier forma o a cualquier ! btulo trdbdjt-11, presten '\ervlrio.., n Pjerzan un c;irgo, función o dignidad dentro del sector púbhco. 

¡ Los derechos ele íns sealtlonu r servidores públicos soa jm:nunciablu [ .. ] 
MARCO JURÍOlC.'O Í 
Rfí(RfNCIAl: . t 

1 



l La remuru!rdOón tnt!n)t)(ll 111lflcada para este t po de t:ontratos sera la HJada conforme it lo "dlon:s y l'aJUh•l~ 
dett>tmina<lo-; fl<ll'il los puestos o grados estat>lecldOs en las C:SCdlas de Remuneraciones liJ<t(.ln!' 1ior l'I M11'1i .. tc110 da 
Trilhajn, et aial r.x~dlrá la normatl\la correspondiente EJ contrato de <:.erv1dos oc.tblOnalt':'> r¡ue no SP. ~iJ{'to a los tbmlnos 
de esta t.cv scrll causal para la condusión aulomJtJt.d tlel 1111"'110 y origlni\1.1, Pn COMCCU<'ncla, la detemilnadón de li.'1$ 
responsabilidades administrativas, d111les o pt!tld~ l.fe wnt0<111i<l.ld c<1n lil Ir.y, Oiandn la necesidad lnststudonat pasa a ser 
permanente, ta Unklad Adrnrwstrallvd ~ T alfonto Hunklllo plii111"'Má la 01:'.xlón del puesto el cual !lerá ocupado agotando 
e1 concurso de rnént.us y OCJO!.ldl\o, IJft"VIO al n•~1m11>nto ~los rcquiSltos y proc~ le<)llles correspondiente-;. 

Sto c.011sldt!rará que I~ nt>CP'>ltJ,1'1r"i 1no;lft11cJon:ilr~ pasan i.'I ser permanentes cuando luego de un i:!iiu de contraw:lón 
OCD!:.lo."1dl se manb?OIJ(I a lil ml,nvi pMc;nn,i o q rontrate a otra, balo esta modahd.!ltl, pdl'd ~phr Id rm'>tlia 11ecesidad, en la 
rt!Spl!C.'tivd l1btJ tuódo póbllCil. 

La Unlddtl AdmlnMrdl.lVd de T 11lenlo Hi.mann htljo sanaón en caso de lncl.Kl'Clhm1ento tendrá Id o1J11yac.:1un de 1ntc:1ar el 
c:oncurw de mér1t(b y oposición mtrMf)OOrf1Pntr1 t1rmpo en el cual se entenderá prorrogado el contrato Ol<1~1or1<1I hasta la 
f1nall1ac•ón tlel cor1lur>0 y la r1P..,.gn.-ri~1 rlt> la IJt f<;Ol'la ganadora. 

J Los servidores rl!spon~ dé~nllrlddos en kX> artiOJlo<; 56 y 57 óe esta ley, oeberán, presentar ~~ pltlfúftCaciont!'S, 
1 solicitudes, aprobdaoo~ e •nfunll!'s que """ Of'N':S1t;in rwa f'(')Ó4'r c.onvocar a concurso de méritos y oposlOÜO, 
~Inmediatamente a partir de Id fed1a de terminación del ronti.1tn fl<'<K1on.il, r,ic;o c.ontrarto será causal de rernooón o 

desbtucfón óel cargo según oorresporK.ld. l.d!> servldort1s o '>érVldore.o; públlrn• r(M;Jlonsablr.$ do la Unidad Administrativa de 
Talento Humano que contravengan con lo dJ\>Pl.l'!Sl.O en estt' il1tkulo c;erán c;;mdonados por la autoridad nommadora o su 
delcoado, con la SU"..pensión o cksbtuclón dt-1 ui·yo pr~r0 d C011i>5p00(1:Pnl'" <;uo1;v10 nclmlnl~ativo, proceso d:!ldp;1nar1o 
QUI' será vtoilado par el M.nisteno de l rabaJO. 

1 • 
En tOdoS tos caoo5, se dl!Jará con~l•uic1a por """r1lu d .. Id S<111C.IÓl1 1mp11ec;111 en P.I P.XJ'lP.dl<'.ntc pcrsonil! de 1.l servidora o 
set'Vldor. 

__J 

Para las y los !.erv1dore!> que LU111ttrd11 ~!>Crllos este Upo de contriltos, no s11 conc:cdcrá licencias y oomisiones de seMclOS 
een o sin remunentci<in pera el.ludio~ regular~ o '1P. po<;rgrñdn-; dmtro de la jornada de trabajo, ni para prestar seMctos 
en o!Ja 1nstituoón del !.«tor pl¡W1•.o la> y loe; P.JVidOfpc; 'ltK! nmPn sosottos este tipo de contratos tendrán deredio a los 

, pennisoo.; menoonadus en el drtirulo Jl de l'Slil tev . 
Este tipo de contrtttos, por su n.11t1rale1f!, dP nlng11n.1 milncra rcprescnwrá C$tabl:ldad laboral en el mismo, "'' dt!ft<·ho 
ddqu1r1c.Jo pdíd Id tirnl'>IÓll de un nomhramit>nto llflrrm.1nmtc, pudiendo darse por terminado en cualquier rnomt!nlO t)!Jr 
aluund de las Ci!usalt.!!> ~talllt>cldil t>n lil f'IP,<.('1)11' l<'V y e;¡¡ rectamente. 

1 . 

1 
1 

8 ~r..ondl que lrtbord en el ~""ªº 1)Ubhro bajo p<;ta mM.1lid<ll1 tendrá rcladóo de depcndenda y derecho a tOdos los 
benefic.1os econónllt.us conle1111,lado> para el J)('r.;onal º" nomhraml<'nto permanente, con excepción de las 
jndemolzaoones por !:.upresi6n tl~ !J4.J~O o partida o IO('efll1VO'i n;irn .J1Jhll,1dón. Las c;ervtdorns o servldores l)Út)lla>s sujetos 
a este tipo de cootr.st.o no 1ngrti)ar6n a la c.an~a del <;f'IVlcin J)libllco, mientras dure su contrato. Nada impedirá a una 
persoru con ll1 contrdto ocd!>it>llal pr~1ldl'se a un U)n('IJNl rit1hlirn ~ mtl.rltn<i y oposición rnlcntras dure su a>ntrato. 

l 
Art. 13.· Hrclda de puestos.· Quien óesempel\are dos o ro.is pue.5tos Clltd simultant!lddd proh1lie e<;til IP.y, Sf'IA 
removido de aauetlos y perderá de hecho todos los pue!>tos 
Art. 57.· De la creación de puestos.· El Mtntstel'lQ del Traba¡o aprobará lit creooón ue puestos a SOIKltUCI de la mc1><1ma 
autondad de las lnsbtudooes det sector público determinadas en el drt.ÍCl.llo 3 de l!Std l""f, a la rual se di>ber.i adJtmttu e 
ínfonrt<' do las unidades de 11dm1n1stradóo óe talento humano, previo el d1<.'téllnef1 ravorc11Jle ool Mu~steno de Anan1<K Pf'I 
los casos en que se at~ la masa salanal o no se cuente con los retursu:. nl!a!Sclrlos. Se exreptüao del JlO'lC'P.SO 
~rodo en el lnaso antel1or los gobiernos autónomos descentrar zadcls; sus t11licladeS y rec:¡ímene~ espeti;,le!., I~ 
unM'f'ilrlades y escuetas polltéa1ie.1s 
púhUcas y las entlcl.100.s somctldas ni ámbito de la Ley Orgánica de ünpresas Públicas. 

l Art. 58.· De los contratos de servidos oc.1slonale1.· La ~scrlpción de ocas1onales ~ aut.unld<.ld de f01ma 
PxO"Jl(inMI por lil .1utoridad nomlo.ldora, para i;at1stacer necesidades 1nst1tÜduoales no permenentes, pre"'° el informe 
moovarlo de la Unidad dc Admlnistradón del Ta1ento Huma'lO, siempre que eXI~ la partida presvpuestélflit y dl'.ipOl11bol1tlilO 
dP. to<. rooirsos N"onómloos para~ fin. 1 
La contJataclórl dr J)(""'lnill oriKlnnal para lo e1ocue16n de actMdades no permanentes, no Podrá sobrepasar et 'leinte por 
dento de la toralldad óPI ('lf'l'sonal de la enHdad c.ontratantt?; en CJSO de que se superare dleho por~taJ(!, debera contarc..e ' 
con la autonlildón prcvl<l dC!I Mlnl~rJio de Tr~1o. Se exceptU3 de este porcentaJe a las personas con d1scapacíddd, 
debidamente r..atifkadao; J10f la Autoridi>d S.inotaria NaoonJI a tra11~ del Sistema Naoonal de Salud; personas contratadas 
bajo estil mod;i!ld.irl rn lnst1turloncs u orQJnlsmos de rectente creadón, hasta que se rea icen los oorrespond.enres 
concursos de seler.c.lón de m'-"1toc; y oposición, en el caso do puestos q~ corresPOOdan a proyectQ!i de inversión o 
r.omp1 endidos en l;i esr.ala dPI nlVf'I jPrílrqulr.o c;upr.rlor; v r.l de las mujeres embarazadas Por su naturaleza, este tipo de I 
coouatos no <?-ne111n P.~tabll•da'1, en f'I r..a<;n di- 1,1c; mujc'r(!S emborazadas la lllQenoa del contrato durará haSta el fin ~ 
periodo fiscal en q~ conduya su pi'nodo de klcr.ind.1. dP. a1;11('fdo cm la ley. 
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Art. 115.- Certlflcacl6n Presupuutarie.- Ninguna entidad u organismo públlco podrán contraer compromisos, 

1 
Cl>lehrar contrates, ni i111torlnir o contraer obllqaclonos, sin la emisión de la respectiva cernncacíén presupuestaria. 

r 
Art. 178.- Sanciones por comprometer recursos públicos sin certificacl6n presupuestarle.- Nlngunrt ! entidad u organismo públlco podrán contraer compromisos, celebrar contratos ni eutoneer o ronlri!Pr nhhg<1ciOn0$, 

1 sin Que conste la respectiva certificación presupuestaria. Los funnonc1rlos responsables que huhlPren contraído 
compromisos, celebrado contratos o autorizado o comreído obllydclo111::.,, sin que conste la respectiva cNHflraclón 

1 presupuestarla. 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBUCO Y DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS PÚBLICOS. 
200-03 PolltJcas y prácticas de talento humano 1 El control lntcmo tnduirá las políttcas y prácticas necesartas para ·asegurar una dpropilldd µla111ftcc1C1ón y 

' actmlolstrnrt6n del talento humario de la Institución, de manera que se garantice el desarrollo profes1011.sl y clSegure 
la transparencla, encacla y vocación dí' servicio. 

El talento humano es lo más vaücso <1ue posee cuatcuíer Institución, por lo que debe ser tratado y concuerde de 
fo1 mil tal que se consíqa su más elevado rendimiento. 

1 Es responsabilídad de la dirección encamíner su satisfacción personal en el traba¡o Que redltza, peccurendo su 
1 enrlQuedmtento humano y técnico. 
1 ¡ La administración del talento humano, constituye una parte importante del ambiente de control, cumple con el pd~I 

CÓDIGO ORGÁNlCO DE PLANIFICACIÓN DE LAS FINANZAS PÚBUCAS 

En rurnpllmlento ele lo dC'tem11nacto en e:l tercer y cuarto Inciso del articulo 56 de la LOSEP esta d1spoS1c1ón no será 
apllc;ible para los rnlernbros activos de lns Fuerzas Armadas y Policía Nacional, Universidades y Escuelas P0Utecn1cas 
Publlr,ac;, ar¡unUas sujntas al ámbito de ta Ley Orqánlca de Empresas Públicas y Gobiernos Autónomos 
Oescentralí1ados, sus entidades y regímenes especiales; sin embarco. las UATH de estas Instituciones registrarán la 

1 crt>ilCiÓO de puestos, la ronrraraclén de servklos ocasionales, contratos civiles de servicios profesionales, los 
conventos o connatos de pasantías o p1octlcas laborales, la supresión de puestos y demás movimientos de personal 

. en el sistema dP. informil<'lón QUI' el Ministerio de Relaciones taoorates determine y en el sísterna Presupuestarlo de ¡ Remuneraciones y N6rninr1 P.SJPREN en los casos que corresponda. 

Articulo 142.- Efectos de la planltlcaclón del talento humano.- Las UATH, sobre la base de la plamttcaci6n a 
• que se refiere ¡ol articulo 141 dP este Reglamento Gener<ll pondrán en consideración de la autondad nominadora 
1 anuatmenre, las recomendaciones sobre traslados, traspasos, cambios administrativos, Intercambio voluntario de 

l
. puestos, ct!'a<:lón y/o supresión de puestos, contratos de servicios oeaslonales, contratos c1vlles de servrcios 

p1·ofl";lo1l;)lrs, convcni~ o contratos de pasanñas o prácticas, Que la ln$1:1tuc1ón deba ejecutar para opt1m1zc1r 
recur<;oc; y 01fpntarse a la consc>cuclón de sus metas, objetivos y planmcaclón estraté91Ca. 

1 . 
l . j Articulo 154.- De la creación no programada.- Se prohíbe la creación de puestos, unldad5 o erees no 
• programlldos en la planltlcaclón estrat~lca lnstJtuc10nai, ni en el plan operativo anual. En el caso de requerln.e 111 
' c,raación de nuevas unidades, áreas o procesos, el personal se vinculará med•ante contratos de servicios ocasionales ¡ durante ese ejercicio ñscal, para lo cual deberá contarse con la cert1hcacl6n presupuestsna de recursos otorgadd por 

la entidad contratante de confOl'mldad con las normas presupuestarias correspondientes. 
1 1 1 Las UATli, previo Informe favorable del Ministerio de Finanzas. de ser el caso, precederán a Id mcluslón de los 

puestos o unidades en la planltlcadón estratégica inst1tuc1onal y en el plan operativo anual, fJclrd que a partir del 
slqulontc ejercido flsc;il, esos puestos sean creados y ocupados mediante nornbranuento, previo el curnpllmlento de 
los requisitos Que la LOSEP y este Reglamento General deterrmnen, y prev1d la <:ahficoc:ión de Imprescindible 
necesidad del Ministerio de Relaciones Laborales. 

l Art. 2.- De la dlsponlbllldad presupuestaria.- Las Instituciones del Est.adO deberán contar previamente con puestos l 
4 vac;mtE>S o la asignar.Ión pr~plK'St.111a para ta contratnc16n de personal OCllSlboal. 
¡ 
Art. s Incisos 2.- Excepciones.- Los contratos de servicios ocasionales por su naturaleza, no se encuentran su)etos a 

1 ronrur<.OS <11" m~rttoo y oposlclón, por cuanto no ingresan a la carrera del servicio público, contorme lo determina el 1nctso 1 
l cuarto d(IJ artfculo 58 de 1.1 Lry OrqánlCi:I d<' Servido Público. 1 l Art. 141.· De la planlflcaclón lnstJtudonal del talento humano.- ( ... ) La plantflcaoón del retento humano se 

constituirá en un referente para los procesos de creación de puestos, ta contratación ce servicios ocasionales, 

1 
contratos civiles de servidos profesionales, los convenios o contratos de pasantías o prácticas laborales, la supresión 

1 

de puestos y demás movimientos de personal, y se reqlstrarán en el ststema de Información Que el Ministerio de 
Relacioncc; Lnbornles determine. 
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1 
REGLAMEtHO DE CARRERA Y ESCALAFÓN OFL PROFESOR E INVESTIGADOR DEL SISTI:MA OC: C:OUCACIÓN ' 
SUPERTOR (CODIFICACIÓN) , 

1 
. J.~ ó . 1 Art. 23.- Podrdn t<1m1Jic11, incorporarlos a través dP la su~rlpclón de contratos ccastonetes, cuya corac n no podra 1 

superar 10!> !>esellld (60) meses acun11J18dos y en el raso de que persista la necesldilel de la contreteción, el Instituto 1 
o conservatorio superior pubtuu, llt1mará di correspondlente ronn11-c;o r11íbllro di' méritos y oposición 

~ Rf'.GLAMl!NTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PROFESOR E INVESTIGADOR DE LA UNIVERSlDAO ,. 
~ESTATAL DE MILAGRO (codificado). 

t Art. 29 • Requisitos del personal acedénuco ocasionet 2.· Para ser personal acadi!im1eo ocaslenat 2, se acreditará al 1 
menos tftulo ele tercer nivel en el campo de concdnuento vh1tlilddo <t sus actlviclades de astsrenda a la docencia o 
1nvestigaoón, debidamente reconocido e inscrito en Id SENESCYT. Sus runclones se rlrcunsotben al apoyo para l 
Impartir, supervisar y evaluar las activuíades Oel personal acadénuco descrito en el artrcuto 4 dP pc¡tp reqtarnento y 1 

Circular Nro. MDT-DSG-2018~0017-CIRCULAR del 25 de junio de 2018 emitido por el Ministro de 
Trabajo. 

En la unidad de administración de talento humano, para efectos de revisión y c:ontrol posterior, se conservará la 
Información del proceso de selección realizado, d'>Í como de los documentos exigidos al asp11 ante, Pn función de los 
requísttos legales establecidos. y oposklén, de lunforrnu.fdd con la norma quP e)(plda el Mlnl"itPrio de Relaciones 
~~~ 1 

,, .. 1\1¡, 
~·"' .... ~ .. "-'4' 

'i., t!I 'i UN V S B: .. _ •. :Y .. L ."":.'~~ 1 ER IDAD ESTATAL DE MILAGRO '(> -r ,.... Informe Técnico Institucional 
~ ----- 1 esencial de fo1mrnlar un d1t1IJ1ttnle étko tJes.anollc111<10 el ¡)foíeslon<1lísmo y rortale<lcndo la transparencia en las 

1 
prácticas dianas. Esto se hace visible en la ejecución de los procesos de planlflcadón, claslflc:aclón, rcdutamlento y 
selección de personat, c;ip.icilación, evaluación di>I de<;("mf)Pño y rromodón y en la apll<:aclón de principios de 

1

1 justicia v equidad, así corno el c1¡.>eyo d lct norrnall\l. d y marco le9¡¡I que regulan las 1elacloncs íaborates, 

407-03 Incorporación de personal.- Las unidades de administración de talento humano seleccionaran al 
personal, tomando en C\lentd lo:. reqllf!iltoi. ex191dos en el manuat df' ctaslficaclón do puestos v considerando los 
Impedimentos legales. v éticos pard su desempeño. 

t El Ingreso de personal e Id entic1dd se ert'c.ludrá previa la convocatoria, evaluación y sale<clón que permitan 
ldentillcar a quienes por su conoornteruo y expertenc.rc1 l)aranllzan su ldonPidild y romnPtl'r1<1a y ofrc>cen mayores 
ocstbthdaoes para la gestión 1nstltuc1onal. 

El proceso técnico reeuzado por Id u11lddt.l de ae11111111strac1ón de talento humano selP.Cclonará al aspirante que pot su 1 
conocimiento, expenencía, destrezas y halJilldade!; i.ea el mál> idóneo y cuml)la con loe; rP(lukltnc; cst;iblcc:ldos para 
el desempeño de un puesto, a trav.!s de concurso de mér nos v op0<:lclón • , 

en el proceso ele selección, se ¡¡pircarán lcl~ dl~po~1cionf'S IP')al5, rpgtamPntrx y otras normas qur. CXistiln sobre la 
materia. 

1 
Por las disoosrcrooes legales expuesrss, y con el r111 de 9orc1ntllar el cumpllm1t>nto d~ las medidas de austeridad y 
optimización del Estado e1111tldas por parte del PresldPntP Conc;htuclonal de la República del Ecuador, se 

. prohiben nuevas contrataciones de perso11al bajo la rnod¡¡ll11n<1 dP servicios oc;islonalcs prescritos en el articulo 58 
: de la Ley Orgánica de ~rv1cio Publico (LOSEP), hasta el rterre del ejercicio fiscal del ai'io 2018 y todo el ejerooo 
1 115(:81 2019, salvo exceooén delm:Jamente JusllficAda v ¡¡prol)¡¡rt,1 por el Ministerio del Trabafo, el Ministerio de 
1 Eronomia y finanzas y la St!<:relarid Nacional ce 

l Planlflcaelón y Desarrollo, a partir del 01 de julio de :>Ot8. Nlngunil entidad pública podrá superar el plazo de 
doce meses máximo ce los couuatcs de r;Prvlclos ocaslonates, es decir, permitir la suscripción de contratos 

t 
ccasíonates prorr<>uc1do!>, con la misma persona 11 otra, bajo esta modalidad, para supllr la misma 1 
necesidad, en la respecnva i11sl1luc1ó11 públ1ra. Se exceptúa de la aplicación de las directrices emitidas en 
este Oftdo, los contratos dP -;ervfdoc; ocasionales correspondientes a proyectos de inversión. t:I Incumpbmiento 

, de la 09rn1at•va antes otada, SPtá notiflr.ado a la Contraforía General del estado para la deternunacién de l 'ª5 rPc;¡>0nSilb1lld.1dp_c; a lils que hubiere lugar, sin perjuicio de la destitución correspondiente 

1 Memorando Nro. UNEMI·R-2018-1460-MEM - SEGUIMIENTO: Contralaaón de per;on¡¡I administrativo dlsponqo 1 
la prohibición de rearnar nuevas contrataciones de persone! llaJO la modalidad de servroos ocesíonates prescritos en 
el articulo :>8 de la Ley Orgánica de ServlClu Publico (LOSFP), hasta "'cierre del e1crclclo fiscal del año 2018 v todo 
el ejercido fiscal 2019, salvo ex<t'P("lón dt>hldamPntt"I justificada y aPfobada por el Ministerio del Trat:lajo, el 
M1nlsteno de E<.onornia v A1111n1as v la SPrrPtil1 la Nac:lonnl de l'lanlflcaclón y Desarrollo, a partir del 01 de julio de 
2018. 



-------- 

~OMBRES V APELLIOOS DE w INSTRUCCIÓN ro<PERIENCIA MPEDJMENTO PARA. OBSE~VACJÓN 
N• FORMAL CAPAOTACJÓN EJeRCER CARGO 1 

Y LOS POS'tULANTES CUMPLIMIENTO "'UMPUMtENTO CUMPUMlENTO PÚBLICO ' 

l MORAN HERRERA ANGEL SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE NO SI CUMPLE 
ANTONIO 1 

2 CANTOS PEREZ MARTHA SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE NO 1 SI CUMPLE . 
•CECILIA '· - 1 3 µRIBE VELEZ CAROLINA MARIA SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE NO SI CUMPLE . 

contrato 2.- 

SI CUMPLE 

No NOMBRES y APELLIDOS DE INSTRUCCI N 
FORMAl 

1--1--LAS __ v_L_OS_P0_5TU __ LA_NT_E_s_1-C=U=M-"P-"LlMlENTQ 
PAMELA ALEJANDRA RUIZ SI CUMPLE 

POLTT 

06SERVACION JMPEOIMENTO PARA~ 
EXPEIUENCIA CAPAClTAOÓN E)ERCER CARGO 

MPLIMIENTO CUMP~MlE]Tó._~_.......:P_,,,Ú""B""'LI:..:c::rO:......._..¡._.:..._ _ 
SI CUMPLE NO SI CUMPLE 

Contrato l.· 

comisión respecuva se reurueron el 21 ue noviembre dP conform1dild al c1on09rama estableodo, resolución que quedó asentada en actas ele 
cuales pasaron a lil rase di" J)ruP.ba los siguiPfltes postulantes 

• 
• 

MSC. ROSERO CONSTANTE LUIS ARTURO DIRECTOR/A DE CARRERA OC COMUNlCAOÓN SOCIAL 
ING. JOSE GUILLERMO MEDINA ACURJA - DfRECTOR DE TALE?ffO HUMANO 
lNG. JORGE VIUNEZA MARTINEZ • DELEGADO DEL VICERRECTOR .ACAD~M1CO Y DE INVESTIGAClÓN 

• 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN CIENCIAS SOCIALES CONTRATO: 1 
· 1 

Que, una vez conformada la co1111~1ón se convocó con techa 'JO de noviembre víil milll a los Integrantes a tln de que revisen las nejas de vidas 1 
de los postulantes. 

MSC. NIVIA NOVILLO LUZURIAGA - DIRECTOR/A DE CARRERA DE NUTRIOÓN 
ING. JOSE GUILLERMO MEDlNA ACURlA - DIRECTOR DE TALENTO HUMANO 
lNG. JORGE VlUNtzA MART!NCZ • DtLrGAOO DEL VICERRECTOR ACADÉMICO Y DE INVFSTIGACIÓN 

crENCJAS SOCIALES 

ClENCIAS DE LA SALUD 

NRO. DE 
CONTRATO 

1 

'} 

TOTAL 

1 
Que, una vez receptadas la~rpetas se proced¡;r;"'~oc~1Ó"':'ro~m;r~com¡;;;;; r~f'ctlvas para la revisión oe las carpetas definidas de la 
siguiente manera: 

1 MIEMBROS DE~ COMISIÓN FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD CONTRATO: 

CANTIDAD DE CARPETAS 
RECIBIDAS 

l 

:t 

FACULTAD . ' 
j 
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~\~!"\! i1~"ri ';~ -:.( 11 )!!. 

')...._.~~¡$ .··f·,,.?V ··~- 
- ' 'l artículo 3 del Ro. de Carrera y Escalafón del Pr1>íesor e h1vesl19ador del Sistema de fdurarrón Superior; a dictar 

1 
cursos propedéuticos y de nlvelacrón; a realizar la tutoria de prácticas pre profpc;fonales, a supervisar los 
al)(endlzajes prácticos, a la ensel'lanza de una segunda lengua (nactonal o extranjera), así como a realizar 

1 actividades de asistencia en gestión um11erS1tdrld, en la lnveslloac;lón clentlfica y teroológlc.a v en la mvestlqaclén en 
1 humanidades y artes. La UNEMl pocJrJ convocar a este personal académico ocasional 2 a participar en el respectivo 
I Concurso de Mérllos y OPoSiclón pard su eve11ludl tncorpcractén como pi>190ni)I ar.;idP.mlc:o titular. 

} - --- l>fTAl'L7/CUFRf'O/<.ONTEf'UOO: ---- 

rQu-e~ de r:oor~d.11 c7c";'no9'ra;;,;1 e~tablccldo iQ;'dí;s 26 y 29 de -~"M;re se receptar~n ,;;;7.Qu1enles carpetas ~ coníonuided al S1(lu1ente 
detalle: 



- -- 
FACULTAD 

RESULTADOS OBSERVACION ACADÉMICA ' NOMBRES 1 APELLIDOS CONTRATO --- GANADORA 
PAMELA ALEJANDRA RUIZ ~~~ T #,O CIENCIAS CE LA 1 
POUT 1 

llOfFNTF J 
' 

MO)IO T ICMPO 

• Que, como resultados del procesos de selecclon de las 2 partidas para Docente Ocaslonal se 
obtuvieron los siguientes ganadores según detalle adjunto: CONCLOSJflNE~: 

• Que, el proceso de selección de las 2 partidas para Docente Ocasional se llevó a cabo de 
conformidad a lo que rige en el Procedimiento para la selección de Docentes No titulares, · 
sustentados en documentos legalizados que reposan en esta Unidad de Talento Humano, 
cumpllendo con el cronograma establecido. 

3 

PAMELA AJ EJANDRA surz POLIT 
MORAN HERRERA ANGEL ANTONIO 

Contrato 1.--~~__,_N.ombros/Ap~ol_ll~do_s~--~1--- 

Que, de ronforrn1dad a los resultados obtenldos los ganadores son los siguientes: 

- 
PRUEBA PRUEBA DE CALIFICACIÓN DE 

Nombres I AnAllidos Contrato PSICOMETRICA CONOCIMIENTO ENTREVISTA 

PAMELA ALEJANDRA RUlZ POUT - 1 aq.sg 92.50 95 
MORAN HFRRERA ANGEL ANTONIO 

2 100 90 95 

l. PAMELA ALEJANDRA RUIZ POUT 
2. MORAN HERRERA ANGEL ANTONIO 

1 Que, los puntaJes alcanzados por I~ participantes quedaron de lil ~gulPnte manera: 

Que, lds entrev1s1as se las realizó en la rf!clia establecida en el cronoqrama, esto es; 23 de noviembre del 2011:1, de los cuales se presentaron los 
paruoparues que dlcan.taron un puntaje mayor il 70 punto!> : 

de los 4 participantes que pasaron se 

l. PAMELA ALEJANDRA RUIZ POLIT ¡ . 2. MORAN HCRRERA ANGC:L ANTONIO 

¡disertación se la reatt16 en las techas establecidas en el cronoereme, esto es: 22 de noviembre 
sentaron soro en esta rase: 

l. PAMELA ALEJANDRA RUIZ POLIT z. MORAN HfRRfRA ANGEL ANTONIO 

Que, la prueba psícornétnca, de personalidad y diserteción se l.i rec1liló el 72 de novlPnlb1f' en hor;uto r1<' 10h30, de los '1 participantes 
convocados via mau con techa 21 de noviembre del 2018, se presentaron solo ] en esta ta<;1>: 

r Que, Un~ Vf!!Z revísadas tas hojas de Vida de los postulantes se emitió el listado df' IO'i parttdpanres QUC pasaron a 1(1 fase de pruebas j pslc~trlcas, de personalldad y aptitudes mentales, siendo un Lol.il de 4 participantes: 

l. PAMELA ALEJANDRA RUIZ POUT 
2. MORAN HERRERA ANGEL ANTONIO 
3. URIBE VELEZ CAROLINA MARÍA 
'l. CANTOS PEREZ MARTHA CEQLIA 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico lnstltucional 



(ING.J [Cu·llct:¡lo Madlna Acurl~) 
(DIRECTOR DI! TALENTO HUMANOS) ¡_ .. _ 

____ ._ __ ··--····-- 
09Ar)O PCllt: 

MSC. [Gllna Acom Nulicz) 
[l!XPl!RTA DE RECURSOS HUMANOS] 

[CPA.J [Delclema ~ndóo ruird11¡ 
(ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS] 

Que, para los próximos procesos de selección se sugiere que la recepción de hojas de vidas y 
documentos soportes de la misma se realicen vía Onllne y de esta manera optimizar recursos 
materiales y tiempo. 

• Que, las consideraciones y conclusiones del presente ínforme, son puntos de vistas sujetas a 
mejores criterios con tal de cumplir los objeuvos estratégieos en beneficio de la Institución, de 
las Unidades Organízacionales; y, Que el punto de vista técnico emitido de esta Unidad 
Organizacional va en esa prioridad. 

• Que, para el caso de la ganadora del concurso para la Facultad Ciencias de la Salud en virtud 
de contar con un contrato ocasional en el régimen Loes como Técnico Docente a Medio 
Tiempo, deberá presentar su renunda a fin de que se posesione en el cargo de Docente 
Ocasional M<'dlo Tiempo. 

Que ésta Unidad de Talento Humano en base a los antecedentes y conclusiones suqiere lo siguiente: 

• Que, a travcs de la máxima autondad se disponqa la eleboraoón de los contratos ocasionales 
a favor de los ganadores del proceso de selección, los mismos que regirían a partir del mes de 
diciembre del :>01B. 

Que la Msc. PAMELA ALEJANDRA RUIZ POLIT está vinculada en la tnstltuclón domo Técnico 
Docente a medio Tiempo. 

2 

FAr.Ul TAO CIEHOlllS 
SOCl...U:S i.cotO TlEJ.M'O 

GANADOR MORAN HERRERA ANGEL ' 
AITTON10 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 

RíVISADO; 

f.lABORA.00 par¡: 
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Talatau ICMJ 77151117 • E·m.il: teetorld._,.,,. Oldu ec: 
- w.rnl edou ec: lil"'1aro • Ol.tayH • Ew.clot 

Aten lamente, 

Con sentimientos de dlshngU1d1 considerao6n y estima 

Par1 el efecto, la Unidad Adm1nistratM1 de Talento H1.1m1no, debera gestt001r la emisiOn de la 
certificación presupuestarla. además de validar la lnformad6n y documentac16n pertinente, que este 
trámite amerite 

u Se gestione la elaboración de contrato ocas1onal, a favor de la profesional Maria Yuqu1lerna 
Cortez en calidad de Técnico Ooc.nte Medio Tlempo - Contrato 1, 1 partir del mes de 
enero/2019, en virtud de haber cumphdo con los punta¡es requeridos en 111 pruebH de 
conocimientos técnicos y pslcomélricas. asl oomo también con el perfil del cargo 
menaonado 

o Iniciar un proceso de selecd6n para los contratos 2 y 3 pans lao FaC\Jltedes de Ingeniarla y 
Selud oonsíderandose partida desierta por no &lCistor postulantes y P<>r no habel'f>!I cumplido 
con la asistencia el proc880 de pruebas y entre111stas 

Ante lo expueato este rectorado conforme lo establecido en la Norma de Control Interno 407-03 y 
demés Normativas Legal Vigente. se dispone a la Unidad de Talento Humano 

·r ) Qu•, el proceso do solecciót) a. 1aa 2 J)llflidaa ptHa Docente Ocos.onltl " ~ a ~bo de 
confomudad 1 lo qu• nge en oJ PfOC"dmlltlnto para 111 .sehlCC.oón de Dooontos No T1tutarN 
1ultti?tados .,.., doc;4Jrn.,itos /ega~laáOS quo repoH11 e!l Htl IJnidtld dll Talflmo Humano 
cumpl1fH1do c:oo ti ®"<)grama est11b1eodo 

Que, oomo rnultaoos del p(O()fSO cJ• W&cción de 1 ~CNICO DOCLN TE TIEMPO COMPl.f~TO y 
'1 T!CNtCOS DOCENTES MCDIO Tlt '-'PO H OOlulfl<)IOfl IOS s-9uentes gMl<b<H .tegun tMteile 
a<Jju(I(() r r 

Con base en lo expuesto mediante Memorando Nro. UNEMl-UATH-2018-0399-MEM reepec1o de 
los resultados de la ejecución del proceso de sefeOCIÓn de profesores 1 y Técnico Docente Ttemp0 
Completo y 2 T6cn1cos Docentes Medio Tiempo para el pe nodo acad6mioo octubre 2018 a febrero 
2019 y considerando la5 recomendaciones menoonadas er el Informe T6cnk:o UNEMl·UATH·DRG- 
2018~147 esto es· 

De mi oontideración 

ASUNTO: Autorización de elaborélClón de Contrato Ocasional para ncn•co Docente Medio Tiempo 

lng Guillermo Medina Aeurla 
Director de Tai.nto Humano 

PARA: 

• UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO @) 
, ~~ 

Memorando No.: UNEMl-R-2018-0822-MEM 
Miiagro, 28 de diciembre del 2018 
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<Je e<:dón se sugiere que 13 recepa6.·1 dt! tio¡a!> dt! 1"Hlél) y doc.w1~1r~ 
n vía Onl.~e v de esta manera optimizar recursos materiales y tiempo. 

Fn lo<; contratos 2 y • .l en •1irM dn no haber habido postulante en el uno y por no haberse 
pr do PI partlclf)ante que c11mp!ia con Jos requisttos en e otro se autonce la eJeCuclón ce un 

o PIO<¡_~o d rtñn ron la fin¡¡J,éil::I r.r. dotar dí'I ta•cnto numuno requerido por las raOJltades 
émkilS\ \ 

Que ~t~ lJ11ll1c1d de Tall'n:o l-'1Jl11·1110 en hAsA a lo:; anr<>ecdr.ntc!> y co11rlu;ionc::; su;¡¡lere lo siguiente: 

A. tr nv{>o, de la mAx1ma il11rortdad se dispon<;a la elabofadón écl contrato ocasional a tavor de la 
gilnadnr11 111'1 proceso l'iP. ;;fll,.rrll'ln del contreto niimcro 1, el m.srno que regiría a partir <!el mes ne 
f'lletO i1e• ]Ol'l 

YLIOUIUMA íORTEZ MO,RIA BtAll\.Z CANADOAA 

0CX:íNT1' 
MtO!O 1 lt:Ml-'0 

f';OSI; 
PEH~tNIEAL 
POllf;E'SQ OC 
PR1Jf!V.S Y 
ENTREVSITA 

FACUL TAO CfENC~S OC: 
LASAll.JO 

IK>HUbO 
P<lSlUl.l\NTE 

CONíRATO RE9ULTA008 OBSl:RVACION NOMaRl!9 1 APELLIDOS 

FACULTAD ACAI> MICA 

• Que, como resultados del procesos de sclecoón de 1 TECNICO DOCENTE TIEMPO COMPLETO Y 
'J TE.CNICOS DOCENTES MEDIO TIEMPO SC' obtuvieron los siguientes ganadort:~ SE!1lÚO detalle 
adjunto: 

Adjunto al presente Informe técnico para su revisión y disposíelén del particular, en el mismo se 
concluyo lo s1911iente: 

• Que, el proceso de setccdén de 1 T~CN[CO DOCENTE TIEMPO COMPLETO y 2 T[CNICOS 
OOCLNTES MEDIO TIEMPO se llevó a cabo de conform1c1ad a lo que rige en el P:ocedlmíento 
para la selección de Docentes No t1tu1111 es, sustentados en documentos legalizados que 
reposan en esta Unidad de TalPnto Humano, cumpliendo con el cronograma establecido. 

De rm consldernc16n: 

ASUNTO: Proceso de Selección de Prolesores 1 y Técnico Docente Tiempo Completo y 2 Técnicos 
Docentes Medio Tiempo. 

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabrlclo Guevara V1e¡o 
Recior 

Milagro, 28 diciembre del 2018 

Memorando Nro. UNEMl-UATH·2018-0399-MEM 

UNIVERSID.A.D ESTATAL DE MllJAGRO 

Rf PU8UCA 00 ECll.o.oc>R 



CONCURSO 

CONTRATO CARRERA NIVEL PAR ASIGNATURA/ACTIVIDAD HORAS 

UC PSICOLOGIA 1ER CI LENGUAJE.Y 
4 

~ ~ COMUNICACION 1 

UC COMUNICACIÓN 1ER C2 lENGUAJE Y • COMUNICACION 
COM SOCIAL 7MO C1 COMUNICACION '} 

1 OHGANllACIONAL 1 ~ 
OTRAS ACTIVIDADES 10 

Carga Horaria [ 20 Horas Semanales 
,___ 

FACULTAD CIENCIAS SOCIALES 
CONTRATO OCASJONAL 

Que, mediante Memorando Nro. UNEMl·UATH .l018·0379A·M(M de fecha 19 de noviembre del 2018 la Unidad de 
Talento Humano solicita a la Díre«lón de comunicación lnstlt\Jdonal publrc:aoón en la pégrna Web tnstltudonal la 
convocatoria v cronogr'1ma respectivo: 

Que, mediante reaslgnación deo Memorando Nro. UNEMI VICEACAD·2018·013<15·MEM el Se"ar Rector dispone el 
inicio del proceso deo c;pleorción 

Que, medíante Memorando Nro. UNEMr-VlCEACAD 2018 013'1S·MEM de fecha 19 de noviembre del 2018 el Señor 
Vicerrector Académico y de Investigación en base 111 Memorando UNEMl·FCS·2018·0337·MEM soscnto poi' el Dr. Juho 
Bermúdez 8ermúdez Decano de la Facultad Ciencias de la Salud, en atenctén a la pebción realizada por parte de la 
Directora de la Ca11era de lJcenaatura de Nutrtclón Humena. Informa que en correo enviado el 13 de noviembre del 
1018 POf el Departamento de Gestión Acad~mleo se intorma que en el concurso reahzaclo el 26 de octubre del 2018 
para eol Docente Ocasional Medio Tiempo en la partida Nro. 2 por segunda ocasión queda desierta. Esto se ve 
afectado los estudiantes, y el dewrrollo de les clases del periodo académico actual. En Virtud de lo expuesto y de que 
la partida requerida de un proreslonal de la salud con Maestría en Nutnc1ón, 1tsi mismo en la actuahdad no se cuenta 
Docente para Impartir la asignaturas de Sociedad de Salud y Nutrición en l Al·l A2 Y to•icologfa Nutric1onal en 4 Al 
Vil QUI la partida Quedó desierta y los estu<11ant~ matnculados en estas asig1111tura<i ._.. ene uentran ll.tn Docente. 
Solldta se dlspcnga 11 111 Unidad de T11lento Humano se reahce el proceso df' sel1>c:o6n de la partlda desierta a fin de 
que los estudiantes de lro v "lto nivel de Id carr .. rit cuf'nlPn con un Docente rteflnlUvo. 

Que, mediante Memorando Nro. UNEM1·UATH·2018-0358·MEM de fecha 25 de octubre del 2018 la Unidad de Talento 
Humano solicita a la Dirección de Comunicación JnsUtuc•onal publlc;irión en la p~glna Web Jnstltudonal la 
convocatona v cron09rama re-;.pedwo. 

Que, mediante Memorando Nro. UNEMl·R·2018·0659ª ·MEM de fecha 25 dP octubre del 2018, autoriza el inicio del 
proceso de selección de personal docente para el periodo academ1ro octubl'fl 2018 a febrero del '019. 

Que, mediante Memorando Nro. UNMEIR-2018·0696 MEM de fecha 08 de noviembre del 2018 el Sel\or Rector 
autoriza el lniao del proceso de selección pani la partida de Docente Oca~lonal medio tiempo de la Facultad Ciencias 
de la Salud en virtud que por segunda ocasión quedó des1ert4. 

Plan de TalE"nto Humano 2018 

FECHA: 
1 

INFORMAR L-4 EJEOJCIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PROFESORES ¡ 
j OCASIONALES MEDIO TIEMPO Y RESULTADOS Df GANADORES DE GANADORES 

DR. JORGE fABRlCJO GUEVARA VIEJO • RECTOR 

UNIDAD DE TALEPITO HUMANO - ADMINISTRACION OF RECURSOS HUMANOS 

PROCt.SO OE Sl:lfCCl0N Ol! PROFESORlS OCASIONAL M!OTO TTl.'MPO 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 

ANTECEDENTES: 

AlCANCf.; 

ASUNTO: 

OBJETIVO DEL 
ESTUDIO: 

SOLICITADO POR: 

ELABORADO POR: 

Informe 
UNEl\11-UATll· 
ORG·l01U-01:J;, 

(24/11/2018) 
liORA: 

[11 :JO - 12:10) 

··----·.-eJ-EC-uC-IÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PROFESoRES OcÁSiONALES MEDIO TIEMPO Y RESULTADOS DE 
GANADORES 
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' Requbltos: 
! 111 T,n,r "' ñruln M 'l'trrtor ~hvl'I ~nodrlo 11<11 111 SF.NF.SCYT. 

m Árr.11 di' Cnnmim:C'ntn o C'.Ampo Ot-111ll•<lu: Tercer Nivd: Lkt"ll«•Ulo/a l.'11 !:11h:n11c1 ia 
a Tener up1:ríc11cb Llllic.!r<ll ounlmo 1 atto. 
l!I Capilclt.idón Ofhn~ticol '.\lletodologl.l (l .. (v.ilulcl6::1, M'wdotog!ól de ~nsl!i'tant3< -A¡in>ndru114! 

- 
FACULTAD CIENCIAS Ot LA SAWO 

CONTllATO IK'.A.'ilONAI. N•2 
Í TtcNICO 1 NIVEL ., PAR ASIGNATURAIACTlVIOAO 1 HORAS 

CONTRATO 

DOCENTE 
1 CARRERA 

NUTRICION ·1 TUTOR DE 20 
CONTRAT02 

PRACTICAS PRE· ¡ 
,_ PROFE"SIONALES 

CaJ1!.a Hmdri..t • 20 Horas Semanales 
Dedie.mén r .. 1.,m.tl 11~ Apoyo 1 

Tecníco Docente __ 
~_1,1111hili1fad Mt!Jlo Tiempn 
RMU ~493.00 -~ 
Actlvld3des ;:i ejecutar ' Alliculo 1 'J T&-111.:os Docentes P.m1Sl'r1~cnlro docrntr di! l;is unl~nlcbdl!s y 

<'1• uelas pol:ltcnlc;is pübllas <> p~lrulJrts, se <lebe~ acredlt:ir los stgufentf'S 
1 t•1111stto< 
1. Tener al mtono.~ utuln de hm-l!r niviil en el e ... upe de coueclnueutc vlncul.ado il 
•u' ~d.1v11J.sJt'• ¡J., dllu~r.u .. ¡¡la Jut·.iu.1.._ Jcliid.mcnt111~011oodo e lnscrllO en 
I• SENF.SCYT; y. '2. Lo~ dcm!l que derer m!nf' L1 Institución de l"duC'3C16n SUPf'nOr 
1."11 el marco de l;is zermas rcnstuuetenales y !Pz;ll"5 11tcPntP~ 
S•1~ runr!nnM si' rtrrun« rtht'l'I ;1· 

:i) Apoyo u 1.i, 1Jc·11111tlJU<1., t¡UI! r11alLU cl pcr~uual ;.u:aJl!nilco; 
11} Olct.sr cur>u, 1•r11ri~éutlcos. de nfvt'l.>dón y cursos df' lormndón tkn!ra y 
tcc::ol:5¡:u 
t J ~t>Jllzar 1.1tutorla~11rarnr·~~ prr. p:"OÍl'•ionalf's. 
11} U1n!Jlr lo~ ~prenÚIY.ilJl!X prá1.:u1:u~ y J1: l.1hor .. lutlu, lit1ju lt1 ..:11uri!fnilci6n de un 
p1ufc~or, 
e) F.n~el\JntJ de uru sq;und~ !t>ngua lnationaJ o ntn1111•raJ: 
l J l'n~ñ.lnn l'n l'I oni1m ~la~ artr~ y human1d.ado, la pro11.:hi::a Jepuruv-•, 

' ~,.r.•lno.~ v ntr:i~ IÍr";" 11rnn1JaJ¡¡s 11 l.i furimmún iut1:.,r.d Jd cslu1.hillltl.! ' --·· 
~ Requisitos: 
¡ • Tener el tlullo de Tercer Nlvtl reconocido por ta SEN[SCY"!'. 

• ArciJ ck- Conocfmh.onto D C.llllpo OtWll.:ido: T .. ru•r ~11\el Ucendadoja en l\utrlc16n 
• Tener txperit'ndJ Labor.JI mlntmo 1 ;11'11 

• C..¡ld<:JUJuón OhcttJlll~. MisluLlolut¡!c< .i~ Ev,1lt1.t>lú11. M1:lvJul1>>\Í• deo 1:11~ci1.-i11u:; ArHcndlt~lc. 

F.\C:ULTADCIENOAS DE LA INGNIERlA 
C:ONTltA.-0 Ol:ASIU'IAL N"l 

Ttainco 1 NIVEL 1 PAR 1 ASIGNATURA/ACTIVIOAD 1 HORAS CONTRATO 
DOCENTE 1 CARRERA • Industrial y PrJ<út;i~do 40 CONTRAT03 
Software r l~ta!Cirrer.u: 

111du~!l 1dl y SolJ...,.m~· 16 
hOfil\) 
Gfm1ond11 
M~ntPn1m1Pnto[C",;¡rr1'r~: 
lnduWl31 J horas• 19 

1 hor;i~ en to1:11 

e"·""' 40 llor.is Semanales 
caclón Personal dr /\poya 1 - - 

-- ---- Dls~nlbilldad +- Tiempo ComplEtll 1 

RMIJ - - $()R6,00 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 



CON~'Tlflll:JU~ IH-'.I, t:c:lJADOK 
MARCO JUR iorco . Qu111 el Arl. 351 descnbe el >l~temd de educdCIÓO superior t:sldrd llrtlC\llddo di s-r..te1nc1 11ac;1un<1I tle educétCión y al 
RtfERENClAI: Plan Na<.1onal cJe Ot!Silrrollo; Id ley estl:lb,ecera los mecerusmos de coord111d(.1Üf1 del lólstemd ~ educaoón superior 

_J wn l.s Funoón E?e(.'\lttva. hle :.1stema se regirá Pof los prlnctp1os de autonomía r~5élble, C09(lbiemo, igualdad 
___ ·----- de opurturu<lade-;, C"dhddd, pert1ne11cia, írite;:¡rdhdad, at1~oúetermt~oc1ón para la pr0<lucc.1Óf'I dt>I pensamiento y 

e urente: 
Actividades Fecha 

PubliCli<lÓfl el;, pl'llfi'ti" y req1•Silos de profesores no Mulares ~1 de dlclombfe 2018 

be de aiciembte 2018 
lJntead de Talento Humano 

Rcccpcl6n de requisitos LlloqueC 
~tiOO a 131100 

Rev11.ic>11 de rttq11.i;lto!l 126 da dici .. mbre ce 2018 

Notff,c:aCtOo de result:ioos: 
.:C: de diciembre de 2018 

pumplimlento de requisitos (vl3 correo) 

~r1.Jebas Pslcométrlces, Personalidad v 
U rle d1dwnbrt1 ce 2011:1 

:Acllludes MMl&llt& Prill"&riRS 

Pi&fiflAQonai. 27 dtt d1ciambre da 2018 

'2nlr11visltt Per&on11I ~7 de d1ci1:1mbr1:1 oa 2018 

.,,ubllcaclón de re,uitados de el&glbles 'ºde diciembre 2018 

Qllt!1 ttl uono<Jr dfl 1<1 ~~lc1blt'\ ioo ¡.>d 1 a t>I µrn('t>!;O c1P. Sf'len:lón de Docentes Qca!';conalcs y técnicos Docentes es el 
si - 

Requisitos: 
íll Tener el titulo de Tercer lúvcl reconccldo por 1~ St:NESCYT' 
IZ. J\1..:a de Conocimiento o ünipu Oc!.llkdo. Tcrcrr Nlvtl lug .. r.Ji.•rb lndwtn..i.~ kgell!tJ'O i.l~n\nlr1l 
~ Tener t'X~riimcl.1 Laboral mlnimo 2 al\as 
ll' C;i~rsraMón llllni4f!r·,., M1•1111lnl111:f~ 1fo 1·:~11l11:11·1ón, M1•111dul.1¡;ia tk l!rt,l!r.Jlllil> -Ap1.,utl1~111~;;..' ------------' 

Artículo l'l.· 1'en1iros Uorf'nleS.-· l'am ~•rrl'rnlm '1octntr '11! la~ 
nrnvl'r~td:icll'~ y escu .. J;1s 1111lüérn1C'.1• púbh~J) u p01rlt~ul•1 es, -l' tll'Ütlr_. 
;11·rt·•hll1r lu• ,¡¡;u1.,11l"~ rl't¡uis1lu~: 
1 Tcu~r ;;I rnc::us título de lCJ ccr 111vcl c:i el campo de concrímíemc 
víncutado a sus ,ic1 • vld.ld<"S de :alstrnda a la duct'nclJ. drbfd4ml'nte 
reconcctdo e mscnto en l.l SliNllSC.Yl'; y,'/., Ll)s dl'mi\~ quf' df'tflrmlnf' la 
1n~r11clf\n <Ir t<11:r 1.-·f\n ~up1•r111r rf\ rl mnrn111~ la~ nnnn~' vunsl1luciun.il~ 
yle¡:;ill!.~\'l!ICltl!::i. 
S..is ~1111uo11•~ se w c11n~(11bc11 a • 
.i) /\poyo J IJ~ .ictl11h1.1de~ qut rrJlitJ el pt•r50t1JI ac;id~mlco; 
b) Olct..irrnnus propenéutlcos, di' nlvelarlón y r11ri;n5 d1> lonMrló11 tPr1111a y 
li"<'llnli\t;.•··1· 
·-) n .... 111'.dr 11lllt!lnil1k ¡trJll!l"J> IJll.' p1ufü ... u1wl~; 
J} D.i 1¡s11 lus .,¡;, ~ud.-u es pricllcos y de 141borator:'.n. bi!Jo l.:a coordln.JCl6n de 
un profesor, 
e] EnsellJnia ne un~~ ~u:1d3 l~ngu.1 [nactonal o •Xlran),ra); 
1) Cll~tl\811'U ~11 ~J l'llmpn di" j;¡~ Artr.~ '/ hum11nldadr~. b ptiM,tJU dt!porliv .. 
••·rv1m1< v n1ra~ .iro:a.• \'1111 ulJJn a l.t ívrmauun mtc ral &-1 <'$ludi•ntc 

1 Artív11hulc~ a t'¡t•1•ut111· 
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Art. 13.- P6t'dida d• ~.- Qtre11 d.-'>Pmpei'.ar..- 11'1.<i o mA~ pi1t'!<;1o:> cuy11 ~mlJ:nnC>dild prohílx! cst.a ley, será 
r~110V·do de ¡¡quetlo:; y ~rderá lle hecho t•Jdo:. IC'h puesto<.. 
Art. 57.- De I• cno.aclón de puesto~.- El Mlnic;1c:110 del Tri'ltlüJo aprnr..;iri\ la creación de pu~os a solicitud de la máxima 
11utoildaó de las ln:.tituoOO<'.S ~I sector f)Ubilco dctcmiin~s en el 11rtfcu10 3 de esta ley, a Ja cual se deberá adjuntar el 
Informe de las unidades de IM1mlristradén ce ta'ento numano, prevto el OICtarr.en favorable del M111!!>1erio de Ftrldtllas en 
los casos en que se ateae la masa $illanal o no se C1Jente wn t~ rewrsos net.l!Silnus. Se exO!ptúan del proceso 
~l:ilblPCido rn rl hl('l"o antw lor los gob cmos 01;tónom0:; dcsccn11 ahza0os, su~ enUc:tades y regímenes espeaales, las 
universidades y escuelas polltécnlcas 
públicas v las entJdJdes sometidas al ámbito de la ley Organ.ca c:e empresas Púoocas. 
Art. SI.· De los c:ontnm>s de servidos oa1lona11es • La suscr1pción de etasror¡ales será autonz.ado lle forma 
excepcional por la autoridad nomlnadOra, para satisface~ ne<es1dades lnstttuctonales no pennanente5, prevt0 el Informe 
motivado de la Unld.'ld de Admir'istradón del Talento Ht.m.iro, i;ie111pre Que ex1~ I¡¡ partlOa presupue!>td'1d v d1spori1bfltd<!d 
de los recursos emnómlms f)l!ra este nn. 

La contratación de pN!ional ocasional p:lra 'il ejeaJclón de :ictrliiCadcs no permanentes, no podrá sobrepasar el veinte por 
ciento de la totallOOd del pCBONI de IJ entidad contratante. ~ C3SO de c¡ue se superare dieho porcenta)e, deberá contarse 
ron la autorflilrlón fl!l'.ia ~I Ministerio de Trw.1j0. Se exceptúa oe este potOO'ltaJe a laS personas coo dtSCapaodad, 
ochldammte Glllficad;>S por la Autnrt:tid Saf\.itilrla Nooon.i1 n tn.wés det Sistema Nad<>nal de Salud; personas C011tratadas 
h=ijo esta modallóitñ Pn ln'itituo~ u i>19;ml>.mO!I de fl!íl•'ntr. crcocJón, hi'lsta que se realicen los correspondientes 
concu1sos de sel!' :ción ce mélltO'i ·; ol)OSlc.ón, e.'l r.l c11sr1 de fJi.f'!itn'i c¡ue corrcsponrun a proyectos de "1verslón o 
comprendidos en la eSG<tl.t del nivel jeri'lrqolco -.t•~KX; y el~ las m.r!,"'P.S emllilraladas Por su naruraleu, este Cipo de 
c.onllalcb no gene1<111 e:.tabtlicldd, e'I el e~ d~ 1a, muJ~es entara1;111¡ic; lil "rgenoa drJ contrato dorará hasta el fin del 
pf'riodo Í•'>Ccll ~11 q1ie cuncluyil :;u periodo d¡;. f,:ict,.11c111, d<> ami>1c1D roo la ley. 

Se exceptúa de esta proh blCJÓO º las y tos coceotes de Un111~"'>Klo:J.:!. y Escl.Jt'l<D Polítá'fl1cas Públicas y Prtvadas, 
legalmente recoooodas, gempre que e1 eJertic1u lle Id l.l~ILld lu pt!1111lta y no loteií1era ron f'I d~m¡'lello ~la función 
públt<:.1. lgudl exi:epaón !>e dJJ11t«a ~ l<.r> müsi<.tr.. µroftsio1 dl6 á!' la; º"~u""'ª" shifóolcas del p.1'<;, q1ienfls también 
Podrán d~mpei1c1r Id 1.lccenl1a en ltr.. e "r1~rvc1tur10<> lle rnú-,·l<l. 

1 
d) La llbertao para norr.brar a sus autondades, prorescres o ~rufe!>urd~. :nvt:!tÜ!)adores o lnvestigador<t'>, lac; y tos 

, servidores y las y les trabajedores, aten:J1emlo d !d dllt!rn<!m:ia y eriu1ddd de gérfl'ro, <lfl' conformidad r.on la ley. 

i l f:Y ORGÁNICA DE sen VICIO PÚBUCO 
Art. 12.- Prohlbldóri de plurtempleo.- NirxJurlil perY.llk' ~µo:itar.i, di msmo tiempo, mas de un puesto o cargo 
públ·co, ya sea Qt .· se encuentre E'Jerderr.fa und rt-pri:~lo!!l1óo ce elec•.11.)11 fJU;JUlélr u cualc¡uit!f otra '1lnci6n J}l1>11ra. 

Q111', ,.¡ An l R rle'• rib· ¡¡u1• I~ .. utuncrnf no>flU!ll>dhlc 4ut• ee. LCll lu u11ivcrsiJJd<-s y eseuelas poht~cnlC3S consisu~ 
en: 

LEY ORGÁNICA DE EDUCAOÓN SU.PERJOR- LOES 
Que, el articulo 17 +"<irablece; •R<!Coroc1m,rnto de la aut:>nomia rcsponsab:e.· El Estado reconoce a las 
u111versllldU~ y es .uetss paht.;i.nivis nutonornla .1radónilril, :idrninlstmtiva, fin<lr.dera y orgánica, acorde con los 
µrinc.ip1o:; estaO!tdllos en la Con~tit1.1r1on r.e I;¡ Repi'lblkn. 

Que, el Art. 229.· Seráll servidoras o servrcores públicos tocas l:ss ¡>er!>Ollds que ~11 1;uall.¡u1er formil o i1 ru;ilqu1er 
titulo trnb.'l;en, presten serviocs o ejenan un cargo, funo~n o dlgrulléld dentro dd sector pübltco. 

Los derechos de tas semdoas r scrvcdga:1 aúbliCOI :i·on trrcauaclabl1t ..... [ } 

[ .]Ld ·em1.1nt-ritC1ón ~ las serv1dnnt<. y <iE'!vldry,e.s puo11ros será Justa y cqu1tatJva, con relación a sus 
ro11t:1011t'~, v 11dlordrcÍ la µrore.,1m1~1h1ac1ón, r11J)Mltilrjó11, 'l''>ponc;ab1lldad y C)(p<'rrenaa. 

l con:x:1m1ento, en e marco del diálogo de saberes, pensam ento u·llver~l Y pio1uccJón r.lentltlc.a tecnológica global 

1 Que, el Art. J!l!J de la Cartel Supre•r.d, tmtre ulru~ µrinuµ1tll>, l!'!>labl»11'! ql* t>I F.c;tado reconocerá a las 
u:werstd3des y escuelas pohtécnlcas autcnomíd accsdém 1..e, ~.iw1111strc1llvt1, On1111c1era v organlra, acoi di! c:on los 
oojetrvcs del ré¡¡.men de desarrollo y los p!'l!"IOfYOs est11bl~ !los en la Coll:>tituct~'l 

~. el Art. 325.· El Estddo \ldrant1n11a e' dP1t>rho ;il trabajo. Se- reconocen t·odas las mt>dalld•8' H tnlNl}o, 1 
en rt!lac/6n de dttp11ndlH1d• o autónomas, con lnclu-; <'in de labores de auto sustento 'I c1.1!1i'do humano; Y como 
6t:tOrt's -.orn1I~ µ10(.!1.atf·,o,, él torras las tr ah;iJador as y trilh¡¡•;::l:>rcs. 
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El ~r..undl que lttl.loril en d !>e!V•OO pút;U1.U lxtJO ~ 1110da~ad t~rd re adóo d ~peodeoda v derecho a todos los 
bt!nefiuus ~nÓrrlllU'.> LontE'mplddr.is ~l<Hd el ~w•1<1I ée riomt.>r.,1111t11tu pem1dllt'lllt', con ex1..1:1>oón de las 
1m:l4!rnnizc1CJOPf!!> JY.)( !.U~•ró!Ófl (~I! J)Ut'~l!J ll µ.trtJÜd o lllU!'llNt.l'.> llOld JUUilc1t:ión. Las ~ervkJold~ o ~V!<IOf~ plibllc:os !tllje~ 
et este tipo de ccntJato no lfYJl't!Scircsn a 'et carrent dt=l !>l!IV"IO publiro, nl'lmtras duro:: w cunlrdto. Na11a 1111pedir¡\ a una 

º~~·~ .. Dt!™llld eon un contri!l<J o<:a">JCKldl pre~•l<u'Y.! d un UJIY.Ur.i:l PlibllCO ele ménto,, y ot>OS!dón mi...11trcr> dt:rt> 51.1 contrato. 1 L __ 



Artículo 1 .. 2.- Efectos de la pl1nlficacion del talento humano.· Lils UATH, sobre la base de li> plantricadón a 
qtJe se reítt:re el articulo 141 ele t:'t" Ri;-~¡lrtnierito Gene·a1 ponrlrán Pn corio;ioerannn de I:i ;,utocldad nominadora 
anualmente, la!> r~t:0111~11cJc11.:1011es sd.lle trd~lddOS, tr<1:.P<1!>(J~, cambios admlnl<.tratlvos, lnterci\mb10 voluntario de 
¡x;e!>l.O!>, cre<1c:C.:11 v/o ~uµ1e:.1;)r1 de puotos, cor1trn!u~ t .. ~1v1c:ios OC<1S1ona1es. rnntratos c:w1tl"'\ óf' servidos 
profest0m1les, conve111os o t:ontrc1t1J!> efe pd!.ilrttí.h o prit,licas, qut! Id Hl'>lllll(1ón deba ejecutar para opt1ml1ar 
rei:ursos 'I onent<11 !.t: c1 b r.un!>ec.ut1ói: i;e !.\J'> meld!>, ul.i¡etM>~ y 11l<1"1Íllduó11 eslt at~91Cd, 

En cumpllmi1>nto d~ lo detP.nnlnaoo en c:I :creer y co:i:-to ln:t~o acl artículo 55 de la LOSEP esta d1$?()Slc1ón no será 
ap!íc.able para los miembros o::tivos de les Fuerzas Arm:i::i~s ,, flollcla Nacional, universidades y Cscue:as Polltécnleas 
PúhllrJis, aque las suictas al t~hlto de la U:y Org~nlcn de Empresa::; ~ollcas y Gobiernos Autónomos 
Desccntrnhzados. sus entidades v rc¡i'men~ especiales; Sin crrbaroo. las UATtl de estas lnstltuClooes registrarán Id 
creadón de ¡iucS"ns, la contratac-ón de scrvtctos ocas ona es, contratos c1v11es de servicios profeS1onales, los 
c.onvenlos o rnntratos de pasantías o prácticas lilbora!cs, l.'.1 supresión de puestos y demás mov m1entos de personal 
en rl Sistema de 1nfomlX·ón que el M1nl~e110 de Rcleciones Laoor~\es determine y en e! S stema Presupuestarro ~ 
RemunrrMIOnP<; y Nñn11~¡¡ ~SIPREN (•fl 10·, ríl'iCK r¡11(' ror-~rKi'IC:il. 

Art. 5 lncl901 l.- Excepciones.- Los contratos de 6C1Vldos otasionaies por su naturaleza, no se encuentrdn S1J)t!lUS 6 
concursos de méritos y op()IS!dón, por cuanto no ingresan a la c.arrera del servicio pútJOc:o, conforme lo <.let~m11111 el Inciso 
cuarto del artla..lo 58 :Je la L.eY Org.in C'd :te Servido Pú:Jh~v. 

Art. 141.· De la pl1nificaclón in5tltudon1I del talento hurnano.· ( ... ) l.a planlficarlón dt>I talento humano se 
1 Ulll!>tlluird ""' u11 rt-f~1t'11lt- ,1e1a los 1u0<...;os r'E' C'1P;idrll' (le puPS!OS, la contratación de ~rvic.os ocasionales, 

l lo11lratos e1111h::'.> e.Je -:;trv100:. profolor~lt·'-, lus rnnvf'níns o contrato-. de fli)Santias o JYáCtic:as 1aborales, la supresión 
rle puestos y dPmA:; mo111m1enro5 c1c pcrso~;il, y se rcQ1s:r¡:rón en el slstemn de inrormaclón que el Ministerio de 
Relacione<; laoo1 alí!S c'l'tí'rmlnr.. 

1 
En todos lcr. c;i<;(K, s. c1ejará ron'>tanna fl(Jr e-..cilto de I<> S<lndón ln'PUCSUl en el exped:ente J)efSOnal de la seMdora o 
~td<',f. 

I Art. 2.- O. 11 diaponlbllldld preaupuestarla.· Las lnsti~uc1oncs del Estado deberán contar prev1amente con ~ 
vacanti><. n la CK1g1w 1fln prl"ilJPllE'Starf.l pa1<1 ls11 contrat;x:ión c::c personal OCa!:IOr.31. 

tos ~rvi<1o•t>s r1>:-.t111n<;i!htr.;; rt~tf'rmtn.'ldos en los arfculos 56 y 57 de es"..a ley, ceeeran, presenta• las p1anlf1Cét000e!>1 

so'iutude$, aprnhaoories t> tnforrr,..& cuc S•? ncccsltan pJr.l pooer convocar ,a concurso de mét1tos y opoSIClón, 
1·nn~iata•nente a part.r rle la fec:ha ce tcrmloadÓI\ del contrato ocas.anal; OISO contrario sera caUSdl de remoaón o 
cleslltuc1ón dPI Cilrgn v-g1·m rnrresponr!ti. tas ""'.Mdoras o sc1v1Co. es p:ibl1cos responsables ele la Unidad AdmintStratlva de 
TalP.11to Humano c¡w mntrm1cngan ron Jo di,;ntll'~to en c-.1c rsrtk.110 serán sanconacos Por Ja autondad nominadora o su 
delegado, con la SUSf·"' <;Ión "' df>r;ntur.lón drl r;irgo p·cvlo el corrcspond ente sumarlo administrativo, proceso C1tseipl1n11no 
(Jtlt' será vigllitdO por l'l Mtnr~tdo 6'l Trn:J.1p 

s... lUl\',ldP.rc1rci qoe las rit'leskia.~ 1n~1too11Mt."<S passn a ser pctmancrtcs o.:3tldo I~ oe un al'.o de contrataoón 
0Cd'>•onal se manti·no' a (;, m:<.n1<1 Pf'tSOri.} o~ contm~e a erra, b.:;o esta maooiíel:ld, para ~lír la misma necesidad, en la 
r~l..lJVd 1rhll!U< .ci11 pt'.l:lt~il. 1 
Lél Unit!ckl Admm:s1rat1va ne Talento Humnno b.':IJO sanaón en easo de lncutrpl1r1*:nto tendrá 'ª OOl.gaoón de lnic:lir t!l 
t01)QJ1~ de mé11tu.; v npos.rJón roni>;<;pot'll1w.fltr, t1P.mpn en e: 01.:1 se entt'nctcra p""Orrog&do et cortrato ocas1-0nal hasta la 
lll'dlllddót c:JP! cMc111 so v l.1 do~IJn.'KitJn di' 1,l tl!'~n.1 gnn;idt'lra. 
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PJra tas y los servk1ores Que tu•ICran ru~tos este 11po de aintratos. 110 se concederá licenaas Y comisiones de ~. 
con o Stn rcmUl'l(!radón para estudloS resu-ares o de postgra005 Cc:llro de la }OrT-odét d~ tralkt¡o, l't p;tr<1 !Xest.ar servlOOS 
en otra lnstll\Jdón del sector pút:>llco. uis y los servidores Que t enen suscntos este tipo de c.untr<1lus ll!ndran lk'redlO a los 

1 
permsos rnenoonaoos eo eJ art•OJlo :SJ oe esta l..e'1. 

1 ~e tipo de contratos. por su narura·eza, ce n:ng\Jfla rranera rep•esenuirá e!>"tdbli1:J~ 14tJor.:il en el 1111!il1.,, nt delecho 
adc¡t;1rido para 13 em!Slón oe un rornbram ento l)et'manente, pudendo darse por te<rn111<1úo e11 0Jd!Qu1er momeoto por 
111guna de las Cil1.-s;i es cstab:.:cldJS en lil presente ley Y su reg amemo. 1 
t.a remi1111>farJ6n mrn•;ual un1l'kad.1 pn1J este tipo de contrates será la n¡ada contorme a lo valores Y requ1s1tos 1 
<1etetmlnado<; rarn Ir"' puP.stns o grados cstablccldcs en ías Escalas de Remuneraciones tlJaclaS por el Mtrffs~ de 
Tr;1baJO, el cual ex~u<\ la normatí~ cmrespo~lcntc. E con~tc de servidos oca5lona1es Que no se SU)ete a los tenmios 
de esta Ley sera rau..al parn Id mnc1t1~f<'n i111tomát1ca <lcl rr1srr.o y 0r1g1nará, en coesecoenca, la determinación de las 
resporisab~idildes admlni~r;itl\la<;, e.vites o Jl'Yl<ll<'s de cn.~for'T'ldad con la ley. Cuanoo la necesidad 1nst1tudonal pasa a S« 
pei monentf', IA Unidad Arlm1nlstrat1Vil de Ta;c.110 Hurmno P'an!'lald la ,creaoó:i del Puesta el cual será ocupado agotando 
el woru™J úe mi>:itey,, y opo ... u íón, D•Nln ;:I rumpl1mirnto <1•' tos rC'.{lu:Sítos y procesos legales c:orresoond:entes. 



Por la., dtspus1<.1ones lelja'es expuestas, o; ct>:i el fin de garar1uzar el cump 1m ento de las medrdas de austendad y 

Circuler Nro. MOT-DSG·2018·0017·CIRCULAR del 2~ r!e junio de 2018 emitido por el Ministro de 
Trabajo, 

En I;¡ unidad de .idmlnktr<lCJón de ta!ento humano, para efrrtos de revisión y control poc;terior, se coo'f:IVará la 
ínfoun.'\C•ón del p1oceso de selecc.ió:i 1eall1a<10, as' corno de tos documentos exi:¡idos al aspirante, en rundón de los 
requisitos l~alP.<; e<.taolendos. y c110Sicir\n, d~ co11rorw1dad rnn la norni11 que ex11Kld el M1ntste110 de Relacione::; j 
Laoor,:1tes. 

En el proceso ae scleccíon, -;e apl1c.:iran 1,1; dlsposicll')!",~ lcQJICS, reglamentos v otra'i normas que existan sobre la 
materíil. 

Ld ddm111btracit'm uel tclle1no humano, wnslituye unrt µarlo: irr1pmt.1111e del <1H1l>1~ntP. (le control, c:umple oon el papel 
est>nrial de fomPntar un rimhlHitP P.tiro dt>o;anollando P.I pr orP.slonalismo y fortateclf>ndo la trani;p.1reno11 fin las 
rrartlCil<. dla1 j¡¡i; E~to c;e ha(P. V!~hle M la P;P.curlOn cfr 1os pr()CC!.()<, rJp pl;iin1f1r.arJón, C'lasificación1 reclutamiento y 
S<."!lr.<:oón de perscnaí, r.1parJt.irJón, cv11!1,;irión dP.l descmpcno y promoción y rr1 la ilplicaoón de principios de 
justicia y equidad. e;~' corre el apego il lil no.matíva y marco •cgnl que regulan las rcladooes laborales. 

407·03 Incorporación de personal.· Las unldbaes <le adrnln1stracló11 tie talento humano serecceneran al 
personal, tomando en cuenta los reQJISJtos exi~ldos C!l e m;,nual de dastf caoón ce puestos y considerando los 
Impedimentos legales y éticos para S'J Cl!?"'..empeño. 1 

1 

El lnur~ de person111 11 la e11t1dac.l se ttectu.sr,; prevrti h:t convocatona, evdlu11c.16n v seletc.1ón que perrr11tdn 1 
1u1mllfo:dr d qu1ei1t's por su ccriocim1l''1tu v l!J<Pt:'flt"lltld ~dntwm -,u 1llc11t:Jdcsd y to1111Jele11t1d y uru~cl!n mayores 
µoslllllldade!. µar a la '.)esl1cm 1~11tu{IOrldl. 1 
El prOC~!>CJ tá:fllLO r~ohldÓU p(.>r Id Uf 1<.loll (Je ddmlr11slrot1óri ÚI! ldlento llU!llilllO ~h:~t.(.IOlldrA di chpir;,inte que p()f su 
co11oc1mlento, eX¡.)o:!r1enoo, dt-~lrl!Lds v tl<!l.lil1dc1ue-, ~t'i:! t'I rnó"' 11l6neo y cumpla con los 1t<¡uK1tO!i t'Stablecidos para 
el desempeño de un puesto, a través áe concurso ce m~rttos y oPOSlC1ón. 

E.s n1spon~b1hd<1d de Id d1r1:tdÓn enccmundr !>U sa11~r.,~c:u11 per~11al e11 t:l tu1lJaJu c.iue re1:11itd, procuranco su 
1:nriqu~tm1•enlo hurnanu y l~alll'U. 

El talento humar.o es lo mas val:oso que posee tudlquler 1m.t1tuc1ón, par I:> que d~U!' ser tral<!do y cond\JtidO de 
forma tal que se tcns1go! su más eieva<lo rerl<ltrn•entc. 

Art. 178.· Sanciones por comprometer rea.i~ públicos sin ceruncacl6n presupuesblrta.- Ninguna 1 

entlc1/Kl u orgarilc;rnn público f)odrán conrraer ccmprormsos, celebrar contratos ni automar o contraer obtlgacioncs, · 
<;Jn que ronste la 1e-rwrt111<1 rPrtlflr;ir1ón presupur.stftrí,). t os funrJon<irlo•; responsabtes qua hubleren contraldO f 
compromisos, cP.1r.hr1lnc contratos o autorlzildo o contr.:ldo ot>'lgadoncs sln que conste la respernva certificación 
pre:.11¡>'.1...-;tari.:i 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LAS 
PERSONAS JURfoICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS PÚBLICOS. 

• 200·03 Politicu y práctica• de talento humarW> 
El tonltc.>I 1nte1110 111•.luirá liiS politicñ) y pri\ct1c.as nPC~1111c; para il~gJrar una aprop1<1da planlftc.xlón y 
admlni~tradón del telenro humano º" l;i ln-;titunón, ne m;ir.Pril que se g.1tantlrr el ~rrollo profr.sional y il'ie9Ure 
la tritnsp;irencla, .. nc.riria y vornclón de v1vlclo. 

Art. 115.· Certificación Pretupuestarla.- NlnguM 1~nrn1aó u organl'imo público podrán contraer compromisos. 
CE'lf't)rar conu-t.«, 11 autorlzar o rontr,1er rhl•g.)crones, sln I¡¡ •ml~lnn de '" tf'SP.,V.tlva c:erhflCilC" ón rr~supu~arta. 

CÓDIGO ORGÁNICO !>E PlANlfICACJÓN ce LAS FINANZAS PÚBUCAS 

Artfailo 154.· De la creación no programada.· Se protvte la creación de l)(JCStos, unidades o á~as no 1 
proqramados en l;i planlflcacl6n estrntéQlc<l lnstltuclonal, ni en el plan ooeranvc anual. En el caso de requerirse la 
creación de nuevas unidades, áreas o procesos, el perscna' se vinculará meolante c.ontratos de servicios oc.astonales . 
durante ese eíerctcíe ffscal, para ro cu:il deberá contarse con la ccrtlficaci6n pre5upuestarla de recursos otoroaóa por ¡ 
la entfd!ICI contratante de conformidad con las normas presupu~arias corresoencrentes. 

Las UATH, previo informe favorable del Mlnlstcrlo de Finanzas, de ser el caso, procederán a la lndusi6n de los 
puestos o unl&<Jes en la p¡an1r1cad6n estra~ég1ca 1nsut1x1onal y en el plan cceranve anual, par~ Que a partJr del 
siguiente e~rcicío rtscat, esos pue~to$ sean rreedcs y ocul)i'l•:IOS mPrtial'lte norntm1m1f'nto, J'll'""IO r.i C1.1mpl1m1ento de 
lo') rt.'Quisitos uue la LOSE'P y este Reuiarnento Genl!·<11 d1"term1n.:in, y ¡Hf'vla lil rnhficaci6n df! lmprr.:c;('1ndlblc 
r:l!Cl!~ldoc.l del M1111~to:r o di! Relociooes lrtF.lóf1:11es. 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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CiENCfAS DE lA SALUD 

OF.NCIAS DE LA SALUD 
CIENCIAS DE LA 
l"IGFNlERiA 

o 
o 

FACULTAD CANTIDAD 0:2 CARPETAS 
RECIBIDAS 

NRO.DE 
CONTRATO 

1 

'} 

3 

1 TOTAi. 

1 Que, una vez receptadas las earpctas se proced~ó se procedió J tonnilr IJs corn1s10'1es respectivos para la re111S1ón de las carpetas detinil.la~ de la 
· siguiente manera: 

l MIEMBROS DE LA COMISIÓN FACUL TAO CIENCIAS DE LA SALUD CONTRATO: 

1. MSC. VASQUEZ ESPINOZA GABRlELA DE JESUS DlRECTOPJA DE CARRERA DE fNfEREMERIA 
2. ING. JOSE GUILLERMO MEDINA ACURIA • DIRECToq DE TALENTO l'iUMANO 
3. ING JORGE VlUNEZA ~ARTINEZ DELEGADO DEL VICE~RECTOR ACADEMICO V DE INVESTIGACIÓN 

- . 
O[T.Al.l f/Cl.lf llPO/C ONTF.NIDO: ------- - .. -- -----. . ---·----~ Que, de conformidad al cronograma establecido el día 26 oe d1clernbre del '..!018 se receptaron Id~ s1uu1t'nll!ll C.dfl.Jt'la:. 11P ronrmm1dad al 

Siguiente detalle· 

A.tt. 'J.9.- Requisitos del personal acddém1co UC:il'!>·Ondl 2.- l'uci ~' µerso11dl t1C:Odémlco oe<t'SlQnal 'J, se acreditara al 
menes titulo de tercer mvel en el t:.drtl;.>O de ccnocmrentc v11 culddo a sus act1111t1adts dl' asistMClil a la docencia o 1 
ln11e~t1gétdón, deb·damente reconocida e 111~ntu en Id SENESCYI. Sth f1111e 1~s se drcunscrlben al apoyo para 
Impartir, supervi~dr y evaluar las d~t•v.uctt.les uel µt!r'!><mal académico descrito en el articulo 4 di> f>~t( 1eglamrnto y · 
arttcutc J del Ro de Carrera y Escdlofon Ud Profe~ur e h1Vt.:!>ll1;adur del Slstem11 cu~ fduraclón Superior; a d1dar 
cerscs proped~ul cos 'I ue ntvélat1ói1: d r~htcsr la tutod11 de pr.iakas pre ¡nnfl'~looalns, a supervisar los 
dpre11d1tdJl:!S IJl'd~l1C\l~, o 'ª e11se1innr~ cte una S.'CJUl'l<til IPngua (nacional o cxtran1era), asi como a reattzar 
act1vtdddt:s de d'>tf.lcf!Cld Po ge<.l16n tJ11111t<r:.1t;ir1a, en 1;¡ ln-•est1gución dcntlf!CD y tecnológica y en la Investigación en 
humamdedes y il• 1<"!~. La UNEMI ¡>OOrá convocar a esto! l)Cf1iOn:il académico ocasional 2 a participar en el respectivo 
concurso de Mfotos y Oposición para ~'' ~ve11tual mco-poracíón como personal académico titular. 

1 
I REGLAMfNTO Df CARRERA Y ESCALAf'ÓN DEL PROFESCR E INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD 

ESTATAL DE MILAGRO (codiftcado). 

Art. 23. Podrán t11mt>ién, lncnrporar1os <1 través de 111 su:;:r:pdón oc centrares ecasieeetes. cuya duraoón no podrá 
super.ir IO'i ~nt.1 (60) m~ acum1..lildos y en el caso de que pe;sJsta la necesidad de la contrataoón, el Instituto 
o conservaterio <;11penor í)Úhllco, llaf'l.irfl al ccrrespondlcnte concurso púoltco de méritos v <>posición. 

REGLAMENTO DE CARRERA y ESCALAFÓN DEL PROF=soR E !IWESTIGADOR DEL SISTtMA OE EDUCACIÓN 
SUPF.RTOR (CODlF!CACIÓN) 

Memorando Nro. UNEMl-R-2018-1460-HEM SEGUJMH:NTO: Contrdt.lrni11 d~ ¡Jer..;Qlldl .sdmHU!>lrdllVO dl'l)OrlgO 
la prohibición de realizar nuevos contrataciones de personal Dajo le modalidad ce servicios ocesonetes presentes en 
el artículo 58 de 'ª Ley Orq6n1ca de servco Públlco (LOSEP), hasta el cierre del ejercicio fiscal del dilo 2018 y todo 
el f!JCrc1c10 fisca! 2019, salvo exc:epc1ór. oebioamente JU!.tif1cada y aprooada por el M1nisteno del Traba)O, el 
Mlmsterto de Economia 'I F:nanza'.i y la Secretana Nacional de ?lamhcaoón y Desam>Uo, e partir del 01 de julio de 1 
2018. : 

1 

l opumw1cíón d~I fatdJo errntit.la'!> por 1><1rte ch:I Presidente COn'i:ltunonal di' l;i Rl'piJhh(".a l'lC'I E.cu<ldor, se 
prohít.11:11 11ut!Vd!> c.ontra.tt1c1011~ ce µ.:!l~o:idl bajo ta moói11 cad de servlrJos or<l'i1onales presentes en el artírulo 58 
di! la Ley Or!)d1;1ca d .. 5'>1v1no Público (l.OSFP), ha~t.:i e ciP. rP. del ejercrdo flscal del <ii'lo 2018 y todo el elerddo 
fi~I 2019, '!>divo t!Xt:'!l)CIOll l.leUidarrientP jus.t1f1cada v ar-oharta po1 rJ M nic;tC'llO d.?! Trabajo, et Mlntstcno de 
Eumot11id y Fi11.i,za'!> y fe! Secretaria Na:lon, 1 de 
Plcm1fkctelón y Dt~irollo, d pc1rl1r 1.M 01 ce julio de 'OIS. N1119u11,1 Pot1d.111 fit.hllca podri'I superar el plazo de\ 
úoce mese; ro~x11110 dé' los con1r<1to~ Cll' sei vtrio~ o;.aslonalP.~, es decir, permitir la suscripción de contratos 
OC<lsiOndit'S prorrOl)<KIO~, con la m.sma pe1Gona u otra. bajo esta modalidad, para suplir la misma 
necesníad, en IJ r·_-s¡.>et..t1vcs 1nl.t1tu;.ió11 pCtil11.:J. se ~xceptüa de I~ aplicación de ras d1rKtrl(ts emitidas en 1 
este Oficio, los contratos de servioos ocasionales ~l1rrewor1d1ent~ d pwytt::o .. <Je inversión. El incumplimiento 
ce la normativa antes oteea, será notificado a Is Contraloría Generdl llel ~tddo ptircs Id determmedón de 
las responsao.110°.áes a las que hubiere lug3r, sin perJulc10 d~ la desbtuc1011 coirespondienlte 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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Que, de conforrrndad a los resultados obtenidos los ganal.lores son les siguientes: 

___ 94'"".oo~--~---98=~--~ 89.lm YUQUILEMA CORTEZ MARIA BEATRIZ 

Contra lo Nombres/ 
CALIFICACIÓN DE 

ENTREVISTA 
PRUEBA DE 

CONOCIMIENTO 
PRUEBA 

PSICOMETRICA 

Que, el punlaJe alcan1ado po1 el t)itrt11_1pante •i•·~1ó de la S;(JUIP.llte 'llanl'ri! 

l. YUQUllf.MA CORrEZ MARIA BEATRJ7 

Que, las entrew.la., se tas rectlt1ó en Id fed~<1 estableoda eu f'I aol'C~rama, PMO es; 27 ce drclembra ~ 2018, de los CU<)I se presentó la 
parUc1pcmle que akafl1ó un µunlilJP. mityor t1 70 r• 11t11~ : 

1. YUQUlLEMA COR 1 El MARJA Ut:A 1 fU/ 

Que, la prueba pslcométrica, de personalldao y etsertecrén se le ree'1zó el "l. de d1c1embfe en hor.irio de 1utüo, de los 2 par\loparites 
convocados vía ma1I con techa 26 de dcembre lle l018, se p~t!~t!11ttirc11 soto 1 1!11 ~tc1 fase· 

1. YUQU1LEMA CORTEZ MARJA BEATRIZ 
2. NATHAUE ALVARAOO MOSQUERA 

Que, un.i vez revisadas I~ ho1as de vida ce lo~ postutantes se emitió el l1staáo ae los pernopantes c;ce pasaron a l.i fa"A! de pruebas 
pslcométrlcas, de personalidad y aptitudes mentales. sterco un total de 2 participantes: 

No se presentaron postulantes. 

Contrato3.- 

Contrato 2.- 

- OBSERVACÓN OMBRES Y APEWDOS ce LAS JNSTRUCCI N EXPERIENCIA MPEO(MENTO PARA 
N• f-ORMAL CAPACITACIÓN EJERCFR CARGO Y LOS POSTULANTES CUMPLIMIENTO UMPUMlF.NTO CUMPUMlENTO PÚBLICO 

1 NATHALJE Al.VARADO SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE NO SI CUMPLf MOSQlJERA 

contr•to 1.- 

NOMBRES Y APELUOOS DE INSTRUCCI N EXPERIENCIA f IMPEDIMENTO PARA OBSERVAO N 
Nº FORMAL CAPACITACIÓN 

1 
EJERCER CARGO LAS Y LOS POSTULANTES CUMPLIMlfNTO UMPLIMIENTO CUMPLIMIENTO ?ÚSLlCO t - YUQUILEMA CORTEZ MARIA 

1 SI CU~PLE SI CUMPLE SI CUMPLE 1 BEATRIZ SI CUMPLE NO 

Que, una ~z conformada la com1!>IÓO se wrwocú con ít'~hd 26 ele clil embre vla m;¡(, a los lntr-qrantos a fin <1C que revisen las noías de vidas 
de los postulantes. 

La comisión respectiva se reunieron el 26 de dtcternbre ue c.011ror1111c.Jdtl di lronogiarn" 1~.1i1b;1'(lcln, resnh11-:iún que quedó ascnti3da en actas de 
los cuales ~ron a la fase de prueba 'los l>lllUit:n:e~ postu'entes: 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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[Cl'A.] !Oe1d.inia kt!ndón <..ardd] 
(ANAUSTA DE R~CUR.SOS HUMANOS] 

j\lOMUIHS I (,'AR(IOS ..._ _ __. .... --...-~ HRH.t\S 

___ .. ..., 

Que, para los próximos procesos de selección se sugiere que la recepción de hojas de vidas y 
documentos soportes de la misma se realicen vía Onllne y de esta manera optimizar recursos 
matenalcs y tiempo. 

• Que, las consideraciones y conclusiones del presente lntormc, son puntos de vistas sujetas a 
mejores criterios con tal do curnpnr los objetivos estratégicos en beneficio de la lnstltuci6n, de 
las Urudades Or9anl1acronalcs; y, que el nunto de vista técnico emitido de esta Unidad 
Organlzaclonal va en esa pnortead. 

• Que, en .os contratos 2 y 3 en virtud de no haber habido postulante en el uno y por no 
haberse presentado el participante que cmrplía con los requisitos en el otro se autorice la 
ejecución de un nuevo proceso de selección con la finalidad de dotar del talento humano 
requendo por las facultades académicas. 

Que, a traves de la máxima autoridad se disponga la elaboración del contrato ocasional a 
favor de la ganadora del proceso de selección del contrato numero 1, el mismo que regirla a 
partir del mes de enero del 2019 

• 

sugiere lo siguiente: 

- FACULTAD 
RESULTADOS OBSERVACION ACADEMICA 

NOMBRES f APELLIDOS CONTRATO 
NO HUBO POSlULANlt NO HUBO 

:s POSTULANTE ~ 
NATHALlE ALVARADO NOS!: 
MOSQUERA PERSENTEAL 

PORCESO DE 
PKUlBAS Y 

2 ENTREVSITA 
YUQU1LEMA CORTEZ GANADORA ~llCUl 11\1) (.;lt.Nel.'S lk lA 
MARIA BEATRIZ SALUD 

OOCCNTC 
1 Ml:.lllU TIEMPO 

Que, el proceso de selección de l TÉCNICO DOCENTE TIEMPO COMPLETO y 2 TECNICOS DOCENTES 
MEDIO Tll:.MF'O se llevó a cabo de conformidad a lo que rige en el Procedimiento para la 
selección de Docentes No titulares, sustentados en documentos legalizados que reposan en 
esta Unidad de Talento Humano, cumpliendo con el cronograma establecido 

Que, como resultados de' procesos de setecc'ón de 1 TÉC.NlCO DOCENTE TIEMPO COMPLETO Y 2 
Tt;CNICOS DOCENTES MtDIO nt::MPO se obtuvleron los siguientes ganadores según detalle 
adjunto: 

• 

YUQU1LEMA CORTEZ MAR1A BEATRIZ 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 

U .. AliORAOO PON.; 

Rt!WONS"8{ltDAOts 

RECOM[NUACWN E.S: 

CONCLUSlONfS: 

,-~- 
! 

1 

! ____ ... -------e-- ·-- ----- 
1 MSC. [G lna /lco•t;, Nu~ez) 

RCVl~A~ -----i- ~- •• [EXPERTA DE RECURSOS HUMAHOS] 

l .A-PROB~DO PO •. R: - __ l --- -· -- .. flNG.t fGu1lle•r·p f'olrdrui Acu•llli - - [OltU!CTOR DI! TALENTO HUMANOS) 

1 
' 1 L---~·,-1 
1 1 Que ésta Unidad de Talento Humano en base a tos antecedentes y conclusiones 

l 
l 
1 
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Atentamente, 

Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 

De igual manera, la Unidad de Talento Humano en coordinación con el 
Vicerrectorado Académico y de Investigación, cumphrá y hara cumphr lo 
establecido en las Normas de Control Interno y demás normativa legal durante el 
proceso de selección 

En curnpnrruento con la Planiñcacién Académica concerniente al Penodo octubre 
2018 a febrero 2019 y con base en lo expuesto por vuestro despacho mediante 
memorando UNEMl-UATH-2018·0339-MEM respecto del proceso de inicio del 
proceso da selección para Docentes Ocasionales y Técnicos Docentes, este 
rectorado amparado en la base legal vigente autonza imciar el proceso de 
selección pertinente para la contratación de 12 Docentes Ocasionales 1 y 4 
Técnicos Docentes para el periodo académico octubre 2018 a febrero 2019, previa 
emisión de certíñcaclón presupuestaria. 

De mi consideración· 

ASUNTO: Autonzación de Inicio de proceso de seteccrón de personal docente 
para el penodo académico octubre 2018 a febrero 2019 

lng Guillermo Medina Acuria 
Director de Talento Humano 

PARA: 

Memorando No.: UNEMl-R-2018-0828-MEM 
Milagro. 15 de octubre del 2018 

-ar>ca•~- ' ,.,.,,, 

• 
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/ 
Por la atención prestada a ::> soh<:ltado, le agrad91co 

A usted muy gentilmente sohc1to autonce a quien corresponda pubhcacion en la pagina Web lnshtuc1on::il 
da la Convocatoria y cronograma correspondiente para ol proceso do sele<:ción de Docentos 
Ocasionales 1 y Técnicos Docentes 

De m1'S consl<lerac1ones. 

Asunto: Pubhcactón en P¡i9.na Web lnsllluC1onal • Proceso de Selección Docentes Ocasionales 1 y 
Técnicos Docontes 

Lic. Vlctor Cabezas Pinta 
DIRECTOR DE COMUNICACION INSTITUCIONAL 

Milagro, 16 de octubre de 2018 

Memorando Nro UNEMl·UATH-2018-0340-MEM 

UNIVERSIDAD ESTXfr\L DE MILAGRO 
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ano 

e 2018 

26 de Octubre 2018 Entrevista Personal 

24 al 25 de Octubre 2018 Disertaciones 

22 de Octubre 2018 Pruebas Psicornétricas, Personalidad y 
Actitudes Mentales Primarias 

19 de Octubre 2018 Notifícacíón de resultados: 
cumplimiento de requisitos (vía correo) 

18 y 19 de Octubre de 2018 Revisión de requisitos 

16 y 17 ele Octubre <le 2018: 
Unidad de Talento Humano 

Bloque C 
08h00 a 171100 

Recepción de requisitos 

Publicación de perfiles y requisitos de 
profesores no_t_it_ul_a_re_s -1-- 

16 de octubre 2018 

Fecha Actividades 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES 
OCASIONAL 1 Y TÉCNICOS DOCENTES 

UNIVERSIDAD ~STATAL DE MILAGRO 

. . 
"' REPU<l.1(.A Ofl ffUAOOR 
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~ 
lng. Fabricio Guevara Viejo, Ph.D. 
RECTOR 

Atentamente, 

Con sentimientos de distinguida consideración·¡ estima. 

De igual manera, la Unidad de Talento Humano en coordinación con el 
Vicerrectorado Académico y de tnvestlqactcn, cumplirá y hará cumplir lo 
establecido en las Normas de Control lntomo y domás normativa legal, durante el 
proceso de selección 

En cumplimiento con la Planificación Académica concerniente al Periodo octubre 
2018 a febrero 2019 y con base en lo expuesto por vuestro despacho mediante 
memorando UNEMl-UATH-2010-0352-MEM respecto dol inicio del proceso de 
selección para Docentes Ocasionales de portidas desiertas, este rectorado 
amparado en la base legal vigente, autoriza Iniciar et proceso de selección 
pertinente para la contratación de 3 Docentes Ocasionales de la Facultad de 
Ciencias de la Salud y 1 Docente Ocasiona! de la Facultad de Ciencias Sociales, 
para el periodo académico octubre 2010 a febrero 2019, previa emisión da 
certificación presupuestaria. 

De mi consldcración: 

ASUNTO: Autorización de Inicio de proceso de selección de personal docente 
para el periodo académico octubre 201 a a febrero 2019. 

Dr. Richard lván Ramlrez Anormaliia 
Vicerrector Acadómico y de Investigación 

lng. Guillermo Medina Acuria 
Director de Talento Humano 

PARA: 

llCf.\.llJlr.AOU t.mt.!Ut /('j.~Ó>, 

• 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO (Í) 

~~'itTf!I 
OOe~11 

Memorando No.: UNEMl-R-201~0659A-MEM 
Milagro, 25 de octubre del 2018 



~ . 
::::J 

~ . ·- E 
CI) e = 
~ 

~16": Cdlo Ul)ivo~ Km i 1.'.2 vio km 26 
:-mutltdQr. (!}'' 271~081·271$079 E1tt sun 
·.1eru: ClMJ 211s1e1 
~111111<0 • Guaya• • Eouado1 

MISIOH 
la U~t"'I fon\'° prot....,,..., .. <""'P•l<tnlff c.on 
ri1l1d PnMG.i4 1 "~ -~ dt.llNMl\"'I 
uittr..11!J..-;~n 1,,.a.,~fll'r y c·foi-,,,. ~,,_ q,,.. 
f(W'f....,ICJ• et ~- "·"'1 •• 1..,,,.,, c.ontnt..u..,.ndo ait 
1 ... 1.a'Toft:a a•,:,_ WIC-·ed•d 

VISIÓN 

A uá1ed muy gentílmente soliclto autorice a quien corresponda publicación en la página Web lnstttucional 
de la Con'JOC8toria a concurso de méritos y oposición para personal Docente Ocasional y cronograma 
correspondiente 

De mis consideraciones· 

Aaunto: Publicaclón en Péglna Web lnsUtuclonal - Concurso de Méritos y Oposición Docente Ocasional 

Uc Vlcior Cabezas Pinta 
DIRECTOR DE COMUNICACION INSTITUCIONAL 

Milagro, 25 de octubre de 2018 

Memorando Nro UNEMl-UATH-2018-0358-MEM 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE l\fiLAGRO 
REPÚBUCA Ofl.ECUADOR 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO 

-- - 
Actividades Fecha 

Publicación de perfiles y requisitos de 26 de octubre 2018 
profesores no titulares 
Recepción de requisitos 26 y 29 de Octubre de 2018: 

Unidad de Talento Humano 

-- Bloque C 
Revisión Cumpllmlento de requisitos 29 de Octubre de 2018 

Notificación de resultados: cumplimiento 29 de Octubre de 2018 
de requisitos (vla correo) 
Pruebas Psicométricas, Personalidad y 30 de Octubre 2018 
Actitudes Mentales Primarias, 
Disertaciones, Entrevista Personal 
Publicación de resultados de elegibles 31 de Octubre 2018 

CRONOGRAMA PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES OCASIONAL Y 
TÉCNICO DOCENTE 
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In\} íabr1cio Gucvara V.ejo 
RECTOR 

con sent1m1onlos de 1ll!ilingu1da co'1sldoración y e:>tlm;i 

Para el efoclo, la U11lcl!W Adm1n1strat1vo do Talento H11n11rio. cleb9ré gesuonor la emisión ce la 
~rtificae16n presupueslariñ Ademas de vanear In lr1form<·cló11 y docu1n11ntacr6n pertinente, que esto 
lrémite 1tmer1te 

lnrc1ar un proceso de se:a1:r.lón ¡uira .,, rnroo de Oocontci Oca•íonal 1 Mcid10 t1emp:> porn lo Foc;ultad 
Ciencia~ Sociales. consldorondose t1;,1h<.111 desierui por dosislimlenlo de 111 9a11>.odo1a 

Que .r;ft 1w/orice &1 lnlCIO do proceso stt/w:<;t6n para un contrato modio tiOflll'º 
Que los diferenc1Hs de las aslgnoturo~ fu&ron ra1.t¡¡m1cJos con person;;I ocadt!mico yo 
vinculado ( r 

Ante lo expvcsto, este tt1ciorodo, dispone se gestiona la eleb<>raciOn de contrato OG<:1s1onal a favor 
de las protcslonales MSc Sara Malllde Guc11ara y MSc Vívl811 Cormoto Hojas a partir dol mes de 
nov1embret2016, on virtud dtt haber cumplido con lo!' punlajM requt1r1dos en las ptucb3S do 
conochmentos técnicos y ps1cométrir.AR. 11sl como t?mbltin con ol perfil del <:»190 rnenocnadc 

Que te f)(ltHla 8 y 10 sea unftteJda 11 líampn romµ/c. to y que sM i.lSlgnado a lo PoSl11/onlR 
moior punluoda MSc VIVrAN COHMO TO ROJAS 

"(., .) Qua J)Jlr11 /11 p1t1Cfo di con troto 13 san r.ulllurltt ¡:or lt1 post11/a11t~ mejóf r:>untuoda MSc 
SARA MAT/I Ot= GUEVARl1, IJ misma QllA r.11i;111~ c-vn d1spomblltdod do !lempo oara 
ct1mp11r con ol hor111in 11~l111Jfec1do 

Con base en lo expuesto nlftdiante Memorando Nro UNEMl·UATH·?018-03/0-MLM, respecte del 
Informe de novedades do los procesos dtt 11elecc16n Oocontos cfoctuados en "' '"tt" de octubre para 
ol periodo ~r.8dém1co octubre 2018 a febrero ?OHl y constdorando los rccomondaclone!> emil1tla!I 
po< el Or Richard Rl'lrntrez Anormollr<i. Vicerrector Ar:ao(lm•co y de Investigación, en comunicación 
UNLMI VICE·ACA0-1018-081-MCM. esto os: 

º"'mi r.onslderaclOn: 

ASUNTO: Autorización d9 elaborttc;ión de Contrato par'.l porsonat Oocenta~ Ocasronat e ln1c<O de 
proceso de setccclón de partldi. clei-;ler ta 

lng Guillermo Medina Acur111 
Oin1ctor de Tol<mto Humano 

PARA: 

~morandO No.: UNEM\-R-2G'\t-tl696-ME.M 
Milagro, 08 de noviembre del 201U 

• 
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Referencias: 
- LNPMl·í\.\-2111 ll·Ol.n-MI .M 

Dr. Richard lvan Ramírez Anormaliza 
VICERRECTOR ACADÉMICO Y nr. INVESTIGACIÓN 

Atentamente, 

Con sentlmlcnros de distinguid» consideración. 

Solicito a usted y por su intermedio se disponga n In Unidad de Talento l lumano se 
realice el proceso de selección de la partida desierta a fln de que los estudiantes de 1 ero y 
410 nivel de la carrera cuenten con un docente dcllnltivo 

En virtud de lo expuesto y de: que: la partida requería de un profesional de Salud con 
maestría en Nutrición, as! mismo en la acrualtdad no se cuenta docente para impartir las 
asignaturas de: S-Ocied11d Salud y Nutrición en 1 Al - 1 Al y Todcologfa Nulriciooal 
en 4 AJ ya que la partld11 que,Jó desJtrl• y los cstudiant~ m1Uriculados en estas 
asignaturas se encuentran sm docente. 

Con base al \.1cmorando UNEMl-FCS-2018-0337-MEM, suscrito por et Dr. Julio 
Bermúdez Bennúdez, Decano de la fncultad Ciencias de la Salud, 4."0 atención a la 
petición renli7.ada por parte de la Directora de In carrera de Licenciatura de Nutrición 
Humana, donde informa que en correo enviado el dlu 13 de noviembre de 2018 por el 
depanamento de Gestión Académica le lnfomum que en el concurso reallzado el día 
vi emes 26 de octubre del 20111 para Docente Ocasional Medio Tiempo en la partiWi Nº 2, 
por segunda ocasión queda desierta. Esto a hace se vea afectado los estudiantes, y el 
desarrolle de las clases en del periodo académico actual 

De mi consideración 

ASU~TO: SOLICITUD OF CONTRATAClÓN PARA DOCl:.N'l ~OCASIONAL 
Ml:L>IO TIEMPO EN LA PARTIOA N° 2 De LA CARRERA DE 
NUTRICIÓN llUMANA 

Sr. Dr. Jorge Fabriciu Guevara Viejo 
Rector 

PARA: 

Milagro, 19 de noviembre de 2018 

Memorando Nro. UNEMI VICEACAD-201S..IJ4S-ME~ 
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YISION 

Por la atención prestada a lo sol1otado, le agradezco. 

A usted muy gentilmente sol1C1to autooce a quten correspooda ptJbhcactÓn en la página Web Institucional 
de la Convocatoria a concurso de méritos y oposición para personal Docente Ocasional y cronograma 
corres pondlente 

Oe mts consideraciones· 

Alunto: Pubhcadón en Página Web lnst1tuc1onal - Concurso de Méntos y Oposición Docente Ocasional 

Milagro, 19 de noviembre de 2018 

Lle Vlctor Cabezas Pinta 
DIRECTOR DE COMUNICACION INSTITUCIONAL 

Memorando Nro UNEMl-UATH-2018-0379A-MEM 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO 

Actividades Fecha 
PubJJcadón de perfiles y 19 de noviembre 201B 
requisitos de profesores no 
titulares 
Recepción de requisitos 19 y 20 de noviembre de 2018: 

Unidad de Talento Humano 
Bloque C 
08h00 a 17h00 ,._ 

~sión de requisitos 21 noviembre de 2018 
Notificación de resultados: 21 de noviembre 2018 
cumplimiento de requisitos (vía 

._Eorreo_] ·- Pruebas Psícométrícas, 22 de noviembre 2018 
Personalidad y Actitudes 
Mentales Primarias 
Disertaciones (clase 22 de noviembre 2018 
demostrativa) 
Entrevista Personal 23 de noviembre 2018 
Publicación de resultados de 24 de noviembre 2018 
elezíbles 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE PROFESOR 
OCASIONAL MEDIO TIEMPO 
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Rttennr:w 
·UNF.Ml VICEACAfHOll·1~21-t.1FM 

Dr Joq¡t Pabr1d.o 
REC..'TOR 

Cabe Indicar q1ae w UnJcbd dt' 'l'alelll.O l luroano cumplln\ y lwl cwnpllr lo utabltcldo rn las r-iormu dr 
Co1111ol lmemo y ck-lYW nonnauva legal, dw ante el ,.cxcso de •"ll'<'clón 

Ue l,1(\1111 rn.'lllcm, ~ dl"l)One rc11Unr I~ gcaclont'l ptrlintntl'"\ pm f'I umblo ee dedlc.M'lón dP la 
proít<'Juu.111 Suar81 Conále.t K.itlutne Dcrlls¡f!: Tk.nk:o Docente Medio 'flcmpo a Téako L>occnu: 1 
Tlrmpu Compll'!n, "' vtrrud ~ quf' f'x1!11"' rrnlntll\ llh~nwl1111 fHll .. 1 JUl!Cf''IO, 

• "lnf<>rmo 11 yu Avr<1rldllff /11 IW'tl.fldltd rlti fnlrl11r nlfl ,.¡ µnx'f'W1 tlt'! sf'lt'r'<.ld11 clP dWJ duauJles 
tknlcos m«JJo DtmpO con la s/gulmle dlstrtbud6n 1 r11mhlo "" m-dlrJtrkln' Dnrrnl" ~ ... 
COllÚlet Kathrrlnc lkntSK'.' Tt!cnlro Medio Tlt'mpo a Tecnk» Tiempo CompÑltl.> rtqllt'rlmleruo 
•¡uu ubetlt~'-"' cun lH libt'f u<:ldu de 1 ccvn.os llbi.'ftldos. "' Iln de no llltt.'rrumplr con /as 11crll'ido1dcs 
M"AlfilmlrAs pm,¡numu dtt 11rot".rdt1 11 ''" pnlr1"7u pl'f' ¡1nJ!,.sluMÍ<JJ rlt! Ja c.11f'l•n11 úe Elill'lm~rtil y 
NU(rfd<Jn. contratos qllt' rr&lrl~n a p;111/r dt-J mM dP Fnrm 1019 • 

Bajo tst" antect"dente. Mte Rt'nomlo amparado en la normativa legal. di~pom lnlrtar t'I ('ITIC"",º rlt" 
tcicccldn pc?Olncntc para la contratación de dos T~cnlcos DoccntC'S a MC'dlo 1'1tmpo Pll'ª la hcultad de 
Cmu i•' d~ lit 5.!Jurl. qulPrll::fl u111111f':ndn111 l.t c:w¡¡¡t lionulo deull!alla en oofllUlllc:ac,ón de rcl'ttcnda 

Fn vtrtud d,. 111 nr.w.ttlitd ln.•Utudoni.l ¡arMi:i.ltllll 11IC'l!W11e llúorme l«nú..o por ~e del Dr. Julio 
BmntldP1 &mmldn Decana da 1ll Farulaid Cll'llCI"~ de 111 S1d11tl. l'll 11rmr:Mn • IA ~t .. d de 
Contratxlón de dos Tfcnkos Oocen1es y un cambio de dtdtc1ctón por rulmJmctón de c011tnto dt 11 
MSc. MIJ1ha DllQUllum y por l'CllUllCJ. de la MSc. Pamela Ru1z Polll y ~otn la t9St' del contenido drl 
mrmorando UNF.MI- VlCF.ACAl).2018· l 527 -MEM, el mismo que requiere lo siguiente; 

De mi consldcraclon· 

Aulorl1J11mn d11lnldn11~ 'P11X:.>J1C1 de ScleulOn dn dos Técnicos Doccrac Medio Tiempo 
para la F11CUll1d r1 .. nMM d" la Salud 

ASUNTO: 

Sr. 11111 Jusi> Gullle1111n M!!tll1111 ANrla 
Oltte:tot' Talmto Huma.no 

PARA: 

Memorando Nro. UNEMl-R-ZOl8·Z331·MEM 

Mlh1gro, 20 de dlclembre dt 2018 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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S. Or RllJwnr lvP Ra.inlru ""°'"'ªhu 
Vlanwtor ~ydt ..._,pkl11 
Sea. Cpa u...u ~ Ra.lurl Can:ll 
Aalllbl dltucun. lt-1 

Sra. Mp l<".,• llmcaM Ko11111<1 r.ortn ~·-e.u-~ 

Mtmurando Nro. UNEMl-R-2018 2831-Mf:M 

Milagro, 20 dt dJdembtt de 2018 

UNIVERSIDAD ESJATALDE MILAGRO 
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Doc111111:111u jlmwúo ,., e , tr1í11ku111<•1w• 

ür. Jorge 1-nhrício Guevara V1e10 
RF.CTOR 

Alc11\&1k:ntc, 

C'oo sentimientos Je di:>tin1.?uid:i L"X>n~idcr.;idón. 

ne Igual manera, lo 1;nidad de Talento l lumanu cumplitá y hur.1 cumplir lo cst.nhlecldn en 111~ Normav de 
Control lntcmo y dcrn.i) uormailvu lq\111. ,!urnnl\' el proceso de i...·k--. • 

flujo ....... te antecedente. e .. LC Rcctum,lo di~1~rnc tntdur el (H"ll.:1..-,¡,1 ele M:IL"CCi•'ln r .. ·ni1Wt1lt! por.i la 
wnlml11dún de un 'I'ecnlco Docente parn la Ft1rnlU1<.I de Cknc:fo:. tk· 111 lngenicrlu, previa m1h.iú11 lle 
ceniflcacién p~\U¡')Ut:<,l.1 ¡J 

(hie, en 11/rt11d que 1un '"' 11mm111n1 €11 et ciatt: de! cicrcicin fiscat tlt' ~tJ/H v dc ttlll/"rmldttd a tas 
dlrt'<'lrin~ rmitidas por t'I .4.litii}lt"rio dt' Fím1111m. esto es; lus refurmn» u/ tlhtri/111111~1 ,¡,. 
rrmuneructones 1mifirndw· de ingreso reformn qu« il/t't'tl' "' tlmnb111f,'<J tlt' personal se drbr rralisur 
hast« el 01 clt! diclembr« de! .10/IJ. e11 111/ \lrt11d) por el tlcm¡1<> q11~ tomara eircutar t!I pmct'\< de 
.>11fccc/(>11 se u11t<111".: ICI t'c>/111 cllt1dón 11 pcu tir "•' enero tkl .. !()/Y ( .J' 

º'Q111t. ,\e uutnrlc« por ¡nu·te 11.• /11 , lutorltfm/ 1V11ml11(Jl/11m rt 1111dr1 tlr:I /!l oceso 11.• ,f<'ien·//m paru la 
comratoaon ,¡I! un 1;a1i<v1 docent« para la Fa .. :11/111rl Cienc iu» de fa /n¡:t-llit'ri11 ;-11 rt't'ntp(1r:11 11 lu 
rt'1111nc111 del /11.~ • .\/()W< "" Choco 

l!n virtud <le tu n.:u.-sitJ¡,J ini.1itudun11l pn~ntuJ,1 mcdi11ntc informe h:\;o 1ko ¡x.,. parte Je h1 Occ.1ru1 Je 
ciencias de 111 tngcmcrlo respecto de la 1.1onlrulnd6n de un técnico docente p;ir.i la facultad, en vista de la 
renuncia presentuda por el In!!. ( lem annv Mnmdm ) i.t1bre la t>a...c Je' C1lf\h!.nidu de Informe técnico 
ITl-li\lF\11-UATH-OR<i-201 S-0140 anevo a 111cmora111l1> ll"\ f'\11-1 l A.. TH-21118-11 Q2-\.1FM. el mi-1110 
que recomienda lo -;iguientr: 

Oc nu consideración: 

ASUl\"TO: 

Sr lng. iosé liuilh."!Tl'ltl Mc.'\ÍÍna /\curia 
Director ·1 atento HumaDo 

PARA: 

M il12ro, in tle diciembre de 20 UI 

Memorando Nro. U~EMl-R-2018-2698-MEM 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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Por la atención prestada a lo solícitado, le agradezco 

A usted muy gentilmente solicito autorice a quien corresponda pubhcacl6n en ta página Web lns11tuc1onal 
de la ConllOCatoria a concurso de méritos y oposición para personal Docente Ocasional y cronograma 
correspondiente. 

De mtS consideraciones 

Asunto: Publlcadón en Página Web Institucional - Concurso de Mérilos y Opos1C16n Docente Ocasional 

Lk:. Vldor Cabezas Pinta 
DIRECTOR DE COMUNICACION INSTITUCIONAL 

Milagro, 20 diciembre de 2018 

Memorando Nro. UNEMl-UATH-2016..0404-MEM 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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Unidad de Talento Humano 

Actividades Fecha 
Publicación de perfiles y requisitos de 

profesores no titulares 
21 de diciembre 2018 

26 de diciembre 2018 
Unidad de Talento Humano 

Recepción de requisitos Bloque C 
08h00 a 13h00 

Revisión de requisitos 26 de diciembre de 2018 

NotJficación de resultados: 
cumplimiento de requisitos (vía 26 de diciembre de 2018 

correo) 

Pruebas Psicométrícas, Personalidad y 

Actitudes Mentales Primarias 27 de diciembre de 2018 

Disertaciones 27 de diciembre de 2018 

Entrevista Personal 27 de diciembre de 2018 

Publicación de resultados de elegibles 28 de diciembre 2018 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES 1 Y 
TtCNICO DOCENTE TIEMPO COMPLETO Y 2 TECNICOS DOCENTES 
MEDIO TIEMPO 
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siCU[NOS ONl.JNr 

A<.l'f:SlnlUDAO 

fm~PClbllca 

0119-•torlo de Comunlclldón Cludad•n• 

(NL.ACES OC! IN rEAES 

F>ltOGl{AMAS ACAOt MICO'i 

BUSCAR 

_¡_ 
a CONTRATOJ 

TÉCNICO DOCENTt TIEMPO COMPLETO 

TFcNICO DOCENTE MEDIO TIE~PO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

a CONTRATO 1 ~J 
• CONTRA1'0 2 [;:• 

• Cronogr&m• ~ 

La Universidad Estatal de Miiagro convoca a Concurso para 111 selección de Técnicos Docentes. 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE PROFESOR V 
TÉCNICO DOCENTE TIEMPO COMPLETO Y MEDIO TIEMPO 

lnlclo / CONVOCATORlA PÚBLICA PARA LA S[L[CCIÓN or PROfl:.>OK y ff(Nl(O UOCENTE TIEMPO COMPLETO y MEDIO TIEMPO 

Aademl;i Admisión 1nvestfg1dón Vl~ Unlwfslt1rl1 Identidad 
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TodOt 105 derech05 ~servados UNEMI 2019 

v1~.tó\oc:.'' Cdla. Unlvertbrill Km. 1.s vi• l((n, 2f>, "'}agro, Guayu, ecu•dor 

f'Mlqc 1-'o;,t;11· 091050 
ttomr ,(r\> c1t- .11~ro< h\r·· 8:00llf'l'I - :S:OOpm 

ll.t ""' "~ (04) 2 715081 - 2 7l~079 
1'111rt l •dmllllonOUneml.edu.ec 

CONVOCATORlA PÚBLICA PARA LA SP.LF.CCíÓN DE PR. .. 



Art. 11.· 1-1 ~j .. 1<:1<10 dP 'º" dt>techo,¡ se regirá por los siguientes pnnc1plos: 
l. 1 <r.. clo>rt><hos s~ podrlm ejercer, promo11er y ex 'ilr de forma Individual o colectlva ante las 
autoridades competentes; estas autor1dddt'S 9erent1ce1rcin ~u c;u111pl1m1Pnto. 
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CONSTlTUCION OE LA Rf PUBLICA oei, ECUADOR 
Art. 6 lod!!<; "'" f"O•iUnnanil" y lu., 1>C11nmli.1n05 son cíudtid.lnos y goza~n de los derechos 
est.:iblt"ddos en la Constitución. 

1 Mediante memorando Nro. UN(Ml·R·2018·2317·MCM y Nro. UNlMl·R·20U:I 2318 Ml'M con 
fecha J.6 de octubre del J.0111, suscnto por 111 MAiclmt1 Auloridad, epllcadon de mecanismo 

1 apropt<>dos orientados ¡¡ controlar la asistencia v permanencia de los Sf'rvidor,.s y 

1 
trabaJ'ldore~ en el lugar de trabajo 

MP<liantP mt"moral)dO Nro. UNEMI R 2018·233l·M(M con fecha l6 de octubre del 2018, 
suscrito por el PhO. fabrrcro Guevara V'eJO - R~tor de la ln'>t•luCíón, dlsponi! que se apllQuG 
de forma eficiente y eflrdz los cornpom·111 .... clt• Nm111;ic; cte Conhol Interno '107 referente a la 
A1lrni111,1rauon de Talento Humano. 

1 
Mediante m~morarodo N10. llNFMI -llATH·2018·1140 MEM con fecha 2J. de noviembre del 
701R, ,u.,rrilo por la FxpPrta do Recursos Humanos, sollcíta Informe tknrco sobre el 
cumpllr rente de las NCI 407 RO (R[NIL 111.A Adm1nl!;tradón ue lt1lentu HurnAno. 

Mt•tliantP memorando Nro. UNEMl·R-2018·120'1-Mf:M y UN(Ml·R·2018·120S·MCM con fKh.t 
4 de julro del 2018, suscrtto por 111 mliic1rm1 .+utor1d11d, establece la apllcadon de mecanismo 

1 apropiados orientados a controla• la asistencia v permanencia del ~rsonal acadtlmlc:4>, 
trabajadores y personal lldmlntstratJvo en el 1119,¡r de 1r,1hr1jo. 

' 

Mediante memorando Nro. UN(Ml·AJ·20lU·OOSH·1tM con fecho 10 dt.> ethrll dl'l 7018, 
suscrito por 111 Ab. l>or111 Y~r~1 Ndvctrrt'tP. - DirPc:tor:t ffl:> Asesoría Jurídica - Subrogante, 
1nforrN1 que la planifi<:adón y propuesta de l;i movltld&d del p~onal Código de 1 ratmJo es 
ilPllcablc. 

M!dlante memorando Nro. IJNFMI DIR ADM·2018 0352 MEM con fech.l 29 de mano del 
7018, "'"''"'''º JlOf Mgc; G1,1oca·lo Salaiar Cuvi - OlrectOf' Administrativo y de Servicios 
Generales. da a conocer el horario para el pf!notlo d<:&démrco n~yo - ~l)hf'mhrP 2018 del 
personal Código de 1 raba JO. 

Mt"thdltlP nit-111or«111do Nro. lJNE"11 R 2018 016l·MEM con fecha 29 de enero del 2010, 
suscrito por el PhD. Fabrlclo Guevara VlejO - Rector de la tnstnuoén, dispone qut' ~'9" lil 
Apltcacrón del Oecreto t¡erutrvo Nro. 13S, .1plll.thlP él IJ! llnlllPl"ildad Estatal de M lagro y a 
Id!. 11ctrvrrl<tdP~ ll1ht'rPOtf'c; a rada Unidad Admlnlstr.-itlva. 

Mediante memorando Nro. UNEMl·R·2018-01GO·MCM con techa 29 de ent'ft> del :1018, 
suscrito por la máxima autoridad, estahlPt·e ltt t1phci!c 11í11 tJt' mecanlsrno apropiados 
Of'll!fttodos 11 e ontrular '" a-;islPrl< iil y pcrm.1ncncl.:i del personal académico, traba)adores y 
porsooat administrativo en et lugar de trabajo. 

F11 < um11ltrn1Pnto del memorando Nro. UNEMl·R-2018-0l'IB·MCM y Nro. UNlMl·R·:.!018·0149· 
MEM suscrito por la Máxima /\utood~, d.spone d 18 UATH, l':"lAblP<'f'r mecanismos 
aprcpredos; one11t.t¡Jo~ ct Ulf11roli!r l;i ast'iteo..1a v permanencia de tos servidores, y 
trabajarlores en el luo;ir de trabajo, y persone! académico con la l1nal1dad de que cumplan de 
manera obligatoria con <;u }ornada l11bofal establel~d "" , . .,., 11om1t11iva~ ll'galf's. 

AOMNISTRACION DE RECURSOS HUMAN05 

22 11 2018 
HORA: 

091100 

FECHA: 
Uar a conocer h19 11c;c100~11 corrt1elivH que la Unid11d A<lmlnlslrellva da 
T:ilenlo Humano. realizó sobre la Norm"l de Control ln111rn() 40/·09 
A.ii1>l~cia y Permanencia dol pCll'sonol. corrospondtenle "' periodo 201 a. 
lng José Guillermo Medina Awn.t (OllffC: ~cm TALENTO HUMANO( 

n. Novt!'mhrc.2018 

MARCO JURIDICO 
REFERENCIAL: 

ANTECEDENTES: 

ELA90RADO POR; 

OBJETIVO DEL. 
ESTUDIO: 

SOLICITADO POR: 

ASUNTO: 1 Aet:;o~;.-:;;:;;;;:,;:;mpl~~,-;~;:-;;;·Normo!I d~ Control lntemo 407 

ALCAÑCe: .... •••--· 1 PlanltiCA1clOn de 1 .. 1ento Hvnumo 
¡ Fn wmpl1mlcnto a la Norm;i de Control rnterno 407 - 09 Asistencia v ~rma™!'n<ta dt>I 

personel: parll generar et pago de los beneficios de los tr11baj1tdore., es111bk>clrtos en el 
Contrato Col~cltvo l>~ i-1.\t.>OrH PI lnrormP dP. tifas laborados del mes enero del 2018. 

INFORME INFORMAR SOBRE LAS ACCIONES PREVENTIVAS, DISCIPLINARIAS V 
CORRECTIVAS EN CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS DE CONTROL 

ITl-UATH-100.2018 NCS INTERNO 407 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe T écnlco Institucional 
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Art. 22.· Deber•• de IH o los servidores públlcos. - Son deberes de las y los servidores 
públicos: 
•) Rl',flf"tllr, cumphr y hacer cumpür la Constltuc:Jón de la República, leyes, reglamentos y 
más disposiciones c•pcdldilS de aOJerdo con la Ley; 
b) Cumpllr ,,..rwr1almt'nlt! rnn las obligaciones de su puesto, con solicitud, eflctenda, 
callder, solidaridad y en función dPI b1P11 rnl~cllvo, con 111 d1ll9enc11 que empican 
gt'nt'rttlmenle en Ja admlmstrec1ón de sus propia~ actll/idades, 
e) Cumplir de manera obligatoria co11 !111 Jornitclii cJ11 tnth<1jo l~almente establ~1da, de 
confom11ctad con las disposiciones de esta ley; 
d) Cu npl1r y rcspct.-ir las órdenes legitm1a .. d~ los supenores jerárquicos. O servidor públlCo 

._ __, podré rn!'garGt>, por escrtto, a eeetar las ótdcncs superiores que sean contrenes a la 

Art. 4.- Servidoras v MrVldores publicas. - Ser.in o;ervldofas o SftVldor"" p\ibhcos todes 
ltt., IJH\C)nHS que en cu;ilqu"r forma o a cualquier título trabajen, presten servroes o elerzan 
un cargo, función o ,dlo11ldad dt>turo 1lt-l ~Pe tor públk u 

LEY ORGANICA DEL SERVIDOR PUISUCO 
Att. 2.· Objetivo. • El servicio públ1<:0 y le carrera administrativa tienen por objetivo 
propender al des,,rrollo prote<;1onal, técnJCO y persoMI de las y los servidores plbl1<:os, para l 1ograr el permanente mejoramiento, eficiencia, eñcade, calidad, produr.tlvu1ad del Estado y 

' de sus tnstltuu<>rlt'S, medlantt' Id ccnformeoén, ~ func1onam1ento y de<..arrollo de un sistema 
de gestión del talento humano .,.,c;11•nlr1do tell 1.1 1<J11 .. kliw1 dP dt'rechos, oportunidades y la no 
th!>(;rirrundCión. 

Lil prctecoón de la c;egundad sodr1I ~ l'xtendl'r.; de fl1étnera progresiva a ~s personas que 
tengan e su cargo el trabajo familiar no remunerado en el h~cll, conforme a los conthuooes 
generalb del sl~lema y la ley 

Art. 333.- Indso 1.- El Estado promoverá un régimt>n laboral QUI" funoone en ormunid c;on 
l<1-. necesidades del cuidado humano, que racdlte SCl'Vldos, Infraestructura y horarios de 
trabajo adecuados: ~ 11lilnen1 t"'.>J)E'C;l11I, 11rovttrA servicios de cuidado Infantil, de atención a 
las ~nas con d•sc:apaddad y otros necesarios J).'lra qua las personas trabajadoras puedan 
dP.Sempl'i'ldr c,u~ actMdades laborales; e Impulsará 111 corresponsablltded y reciprocidad de 
hombres y muieres en el trabajo domi'stlco y en las ohllq11rlonpo,; fclmllii1res 

1 
Art. 327.· La relación lat>Orel entrl" ~l"\OM~ 1rahlljatlora~ y emplf'lll1oras Yrá bilateral y 
directa 

Art, 326.- El derecho ;,I trabajo se sustenta en los siguientes princlptos: 
Lit. 2.- to~ vt-re1.ho~ ldlJorale.s son Irrenunciables e Intangibles. Será nula toda estipulación 

· en contrario. l ut. 10.- Se adoptara el diálogo SOdal para l<i $Oluc16n de conftlc:tos de trabalo y formulación 
1 tfp arut'rc1os. 

Art. 233.- Nln(lllD« sf(Vidora al IOC{idor aúbllqJ -tarl gcato do 
· CMPDOHbilld«du oor los IH:tol a1liud91 m e/ «lllfCic/o da 1111 fUM/onn. o por 

sus omisiones, y ser6n responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y 
adm1nt!otrac1ón de fondos, bienes o recursos públlc:os. 

Art. 2245.· L.·"' Instituciones del Estado, sus organismos, dependenclas, tas servidoras o 
servidores pubhcos y las personas que actúen en V1rtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las com~tf'nc1as y ftK.ult11des que le~ sean atnbu1dao; en l'9 Const1toc.ióo y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acoones para el cumphmlento de sus fines y hilret eít>ctivo f'I 
goce y c1erooo de los d•.rechOS recooecrdcs en la Con•,t1tuclón. 

\ Art. 229.- Serán servidoras o servidores pübllcos todas las personas que en cualq111et fom1a 
o a cualquier título trabajen, presten seNldos o eJerzen un cargo, función o dignidad dentro 
c1f'I wctOf publico. Lo .. den•cho.. oe l<1s servitloras y servidores pÚbhcos son írreounoab~s 
u lev definir~ el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneracicnes para 
todo l'I SKtor público y regulará el Ingreso. ascenso, promoción, Incentivos, régimen 
d1sc1phnar10, l'!>lilb11111dC1, 54~tt'mll de remu11eradóri y ce~dón de funoones de sus 
servidores. Las obreras y obreros del se<.l.Of públlc.o estarán Mljl•lo-. al Código dt> TratMJo. 1 a 
remunerecrén de las servidoras y servidores públlcos ser-A Justa y eQultatlva, con relación a 
sus fonrfone;, y vato- •A IA P'llÍl'•.1orr •'lrac.i&> f"11.>dc1t.trión, rt"SpOn>abHidad y ttxpcnenc1a 

2. Todas las personas son 19ua1cs y gozarán de los ml~mo5 derechoS, debt!res Y 
oportunrdedes. 

Art. 33.· El trabajo es un derecho y un deber soc1111, y un derecho económlCO, tuente de 
reallzac1ón pet"SOMI y base de 111 economía. fl f.l,td(Jo (J"r..int11i1rá él la'> person.i-; trab;ljadoras 
PI plPoo rl'<:peto a ~u dignidad, una vida deccw osa, r<'muner¡¡c:lones y rotnbucrones ju-;tas Y el 
d~pcl\o de un traba10 saludable y libremente escoo1do o aceptado. 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Informe Técnico Institucional 



b.- Faltas g111vu. - Sun aq11f'Ua, acc.:1n11es u omls1onc:; que contJarfen de manera grave el 
ortl1>n.m11rnto Juri<lico o .:iltrrarcn gravemente el orden IMt1tuaonal. La sanción dt' es1rl'> 
fllltas está encaminada a prese-rvar la prcbldad, compt!tenclr1, lt!dll.td, l1011t'slldad y moralidad 
de los actos real11ados por Id' st>rvtckllll' y serv1dorPs públt<'.os y so encuentran previstas en 
el 11rtíc:ulo 48 dP "'"'ª IPy. la rrlnrklcnr.13 del cometlmlento de faltas leves se conslderariÍ 
fillta grave. Las faltas graves darAn luoar a la Imposición de sandonel> tle suspen>fón o 
destitución, previo el correspondiente ~umdrlo t1dm1111'>lrc111vn. f11 lodo-; los casos, se dejará 
constancia p<ir t"Smto cte la <;.;111c 11í11 m1r11.lf'Sta en C>I exped1entr personal de la servidora o 
.,,.rv1dnr 

1 Art.48.- Cauaalff de d.stltudón. - Son r~usales de destitución: 
it) lr1cdp'11'1di1d pmha<f.1 en "' dcscmpet'lo di! sus funciones, previa evaluaoón de desernPt>ño ~-j e lnforn1cs del ;ere Inmediato y la Untdad de lldm1n1~trdctón <11"1 Talt!nlo Humano; 
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~-- Filltas leves. - Son aquellas acctones u cmrsrenes r~latnd•" 11<1r l:lt> ... u11dos o 
desconoornientos lt'Vt',, s1Pmpre que 110 alteren o perjudlq~n gr1111em~te el normal 
oesanoüe y dcscrwolvlmlento del servido público se ronslderarán fdlll\s lt>ve~. salvo que 
estuvieren Si'lnc1011rtd<1' clt' otrr1 manNa, las ac.oones u omisiones Qt;e afecten o se 
contrapongan ;:i la-. dlspaslclones administrativas estableclda'!I por una k11it1llK'.1Ón p<1ra vela1 
por el orden lnt1!t'l0, tc/g como lnguno/lml110to dt hor1rln d« tc1Hto t/ullattt ua1 
lorwlf« laboral deurrollo íaadtgllda tic actlyldadt:s dentro de I• lom1d11)11baal: 
SiJl/da1 mrtn no autodudu efe /1 Jartituci6o; 

Art. 42.- De las faltas dlsclpllnarlas. - St' 10t1s.i~ra faltas dlsdphnartas aquellas acciones 
u orni .. 1011cs dr las servidoras o servidores públicos que contravengan las dlspos•t:ion,.., del 
ordenamiento jurldlco v19ente en la República y e)ta ley, e11 lo dllnente a derechos y 
pioh1blc ount'' rnnstltuc.io"alcs o legales Senin sancionadas por ta autoridad nominadora o su 
delegado. Para efectos de la 'pllca<ión ~ .. esta ley, l¡iis fitlt.ts se clt1 .. 1fica11 en le>11es y Qtavcs. 

Art. 41.- RMpOnMbllldlld admlnl1tratlva. - La SC1vldora o servidor público que Incumpliere 
-;u., ohhg&e1nnes o conbavlniere tas clsposlCloncs de esta Ley, sus ~amenlus, lf!J como"'"""'""' 
v normat!Va conexa, 1ncurnrá l!n n!'>(JOl'"""1dkf.'ld aomlnl!alrilUva que será saoclonada 
dl'lClpltlllln11rn"nte. $111 Jlt'fJ<11no lle la Mc16n dvlf o penal eue pudiere ong naf el mismo hecho. 

b) lomada fspedal: t!. c1quell<1 q1ll' /)(lf ta misión que cumple la Institución o sus 
servtdores, no puf'fJt< l'iUJ!'lilr...e a 1,1 jornJda únlCil v requiere de Jornadas, horanos o tumos 
especiales. df'blcndo ser fijada para cada caso, observtmdo t'I l)rlnc•plo de continuidad. 
equidad y optimización del storvtc10, .ic.orcl .. e1 lil norma que para el efecto emita el Mlnisteno 
de Rf'l..c10111"'\ Laborales. Las servidoras v servidores que ejecuten traba)os peh!)rosos, 
rPallcen sus .lct1vldadcs en ambientes 1nsalubr6 o en horarios noclurnc,.., lf'fl<lrAn derecho a 
jornadas espec1all!!!> de menor d11rt1tlón, .. 1n CHIA su remuneración sea menor a la 9enerallclad 
de sef'\11c.lorr1., n ""''"1d1ire<.. Las 1nst1tudones que, en forma justlncada, requlHan que sus 
servloores o sus servtdores laboren en d1f1mmtes horarios" los e'ilablt>Cld()); en la jornada 
or111nar1.11 deben obtener 111 aprobddón del Ministerio de Reladones Laborales, Fo el raso dl'l 
los Gobtemos /\utónomos Oescentrallzl!c.lO'>, .. w .. t'nl1tladM y reqímenes esocdetes, esta 
fat."ltd:I será < " 11w1t•1C1a de la máxima autc<1óad. 

l Co11slltu<.1ón tk- lr1 Rt>11l1hhr-" y t;i Ll'y; 
f) Cumph1 en rorma perrnaneote, en el ejerctc10 de sus tundones, con atención dt!bidd r1l 
póbltoo y as1st1rto con la mforma<.lón 0(10rt111i.t y llt!rtlll4'ntP, garantizando el derecho de la 
poblaci611 r1 '>t'rv1r10., p1'1hl1<0<> dt" ~ptlma calk:lad 
h) Ejercer sus funciones con lealtad lnstltuctonal, rectitud y buena fe. Sus 11cto~ <.lel>l!'rá11 

1 ajustarse a los objebvoo propios de la mstiturn'•n t'l1 lr1 tlUI' "" dP.Sf'fn~~P y adrrun1strar los 
rt'I' 11r-.c:' 111i1J1,. °" con apeqo a los. princ:íplos de legalidad, eflcacla, economía y etlcencla, ¡ rmdlendo cuentas de su gest1ó11. 

• Art. 24.· Prohlbldones il li11 Hrvldoras y los servidores plibllcos. - Prohtbese a las 
scr'llldoras v tos servidores públicos lo s1ou1ente: 

1 
a) /\bandonar m1ust1fiaidr1m~nlf' "" tr .. haJo; 
b) EJercer ot1 o ca190 o dcscmpcl'illr artlllldadf'!> f'xtrai'las a sus tunctones durante el t•~mµo 

• f1111clo como horario de trabajo P<'l'ª el descmpe~ de sus labores, excepto qu11"f1,.s ~c:111 
autoruados para realizar sus estudios o ejercer la ducenctcl f.'11 l.i~ unrv~óadiJS e 
lnstJtuclOn~ l)()l1técmcas d~ f>dÍS, ,,,pmprP y t'llando C'SIO no Interrumpa el cumplimiento de 

11<1 tot<1hdr1d 1JP la jornadn do trabnlo o en los cases establecidos en la presente Lt'y; 

Art. 25.- De IH jomad•• legales de tr•bajo. - Las ¡ornadas de trabaje) para las 
f'nlldaclh, 1nst1turJones, or9a11lsmos y personas jurldlcas señatadas en el articulo J di! rstd 
Ley podr~n tener las siguientes modalidades: 
a) lomada Ordinaria: Es -'<IUl'lht q11t' "" cun1plr por ocho horai: dl<1rlas efectivas y 
cont11·,1111.,, 11P lunP'i a viernes y durante los cinco dlas de cada semana, con cudl'ente horct~ 
semanales, con periodos de descanso dt'Sdl' lr!'111t<1 nunuto-, hr1,,tn do<. !\Oras diarlils p.iril el 
almuerzo, QUI! no e.tm,'\11 1n<i111doc, en la [orn.rda o trabajo; y, 
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Q~. de acuerdo d lo t>3tipularlo en la NORMA OE CONTROL INltRNt) l)t- IA CONTnAIORfA GENERAL D(L tsTAOO, en 
el Art1ru10 407 09 Asistencia y ~rmanenr ~ rt.-1 f>C"<.,.mal La administración de personal de la e-nt1cJ11d l'~ldbk>t ~.1 
procecllmlentos y 1nec11nlsmo-. e1pmp1arlm; que pcrm1t1Jn controtar la 11~1 .. teno<t y pt>rmr11wnc1a de sus servtdoras en el 
lug4r di." traha~·----- 

En cumpl1mlento con la con1t1tuc1ón de 111 ruput111ca <l•I 11cu.idor, toy oroanlca <I• lran11p11rtmcit1 t .n.•:tr->O • la inturmoc.on 
publica. nonrustlva pare la admlmetr•c•ón d• la lnforrnaclón documental del archivo cen11111 da '" lnrorntaclón publlc;i y 
confidencial do la dirección de talento hum111no, normativa para el ecc0$0, se hao cumplido y •• estén rAJ111p11e11do las 
el!)ldenlH 11cllvldudes. cuyo flnotldod os mantener un 11ervll:lo rltt ya!ilión, ornenlzoclón y control de document11clón 
publica y pnv11d11dtt10111atv1dl:lros publ.co~ do la UNEMI ad,.,m111tr1uh1 JW• Id Unidad du Telonio Humano 

El establec1mlento de rfll'ldrl•'>rnos de control de asistencia t!~lc!rd en ruric16n de las 
necesidades y n11turn!P.1a de ta entidad, teniendo presente que el costo de la Implementación 
de'°" mismos, no debe exceder los t>eneflclO"S qve se obtengan. 

' El cootrol de 11nmaoencla en sus puestos de traba)O estará et taryo de los jefes Inmediatos, 
quienes deben cautelar la preserKla íbl<tt dl'!I personal de su unidad, durante la JOm!tda 
/~boral y el cumpJlmlento de l;f~ fund0f1es da?I flUC'Sto ~sJgnado. 

CODIGO oe EY'lCA DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
Art.- 6.- Principios Étlcos. - Se entienden por pnnCll)IOs ~ticos toda norrna o idea 
fundc1111ental c¡ue '4:'9"ª et pensamiento y la cooducta <le la-. persones QllC; formar, 

1 

trilnsltorla o permanentemmte forrnl'n fMrlt> de la comunidad un1ver.;1tar1a1 en cahdad 11~ 
autondades, h.in 1D 11r o-.(n,), ~f'í\lldcxes(as). trab.lJlldores(as) [ l- 

Art.- 7.- Prlndplos Éticos Gener•I•. - 8.- Responsabllldad. • Cepaddlld u oblly>l<IÓO 
, de responder por lo-> CtClOS p1 opios e impllea la palabr• dada O J<t fe em,,.,,,ada. Í. J 
: c.- HonHtldad. - Compostura, decencia y moderac1011 en 1.1 j')('fMlna, en sus acc:1ones y sus 
p.-llilbfas (s 111 Virtud de la slnce>rlllild, rt'<'lltud de ~fl1mo, C ¡ntegrl(lad en el fJIOC:l>df'r ( ••• ), 

1, l.- Lealtad. - Asumt' el compromiso de actuar con honor, gn1t1tud y rer11•oddad con l.l 
IJí'iversldad Estatal de Mllllgro, en respueste a la confianza depositada [ ... J • 

. M.- Honradez. - Actúa rnn rKt•tud e lntcqrld.ld en el ejerctc10 de ~u" funciones, 
j d!'"'rh<indo wotqule1 tipo do lnfluenc111 que pretends df!sv1ar óel marco Constltudonal, lec;¡al 
, y regl.,mentar•o. Tendran t.'1 cu1d<itlo rn-nu;ano con las lnstaladones, equipos, ll'll;truml."nlcr.., 
' recursos, bienes y m,11e11,1Jes que les sean asignados para el dt-Sl"mJlf'ilo de $U'i funciones, 

f'vltando su abuso o d~perdlclo, sin distr<1Prlo'> para fines particulares o q~ sean 
Incongruentes con los fl/'Ol)Ó'l•tO!> para lo!ii cuales hubieren sido esl)«lflcamente d~lloadM. ,_ .._ __ ..._;.;:...;..-.__ ......... - 

OETALU!ICUERPO/CONTENIDO: 

NORMAS DE CONTROL INTERNO DI! LA CONTl\ALORÍA Gl!Nl!RAL Ol!l l?STADO 
407-DP Asl&tMtel.l y p#rllNlndnCM 1141 ¡NN7tHMI 

La c1dm111lstraclón de per;onal de la entldc1d e:.tdhlf'N'rá procedimientos y ~canlsmos 
apropiados que permitan controlar la "'"tenc.111 v permanencia de SU9 ~n.1<1oro y 
servtdores e11 ,.¡ h.KJm de trabajo. 
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1 
b) Abandono lnjustlllcado del traht1JO poi tres o más dÍills labo(ablt"> coll611C1Jtívos; 
e) llaber recibido ..entt'11Clt1 condcnj)torfa ejecutondcltt 11or In .. delitos de: cohecho, petulr1rlo, 
coni.us1ó11, prevatiCilto, soborno, enr1quec.:lmie1110 licito y en generil por los clf'lttos scl\alados 
m el Artfculo 10 de esta Ley; 
d) RecttMr u"1l11111er tl~e d~ dádiva, regalo o drnero Rji-nos a su remuneración; 
e) trigt>m hoor o hacer uso de suc;t<1nd11s e.lupefadentes o psic:otróp1eas en tos lugares de 
trabajo; 
t) Jn¡unar gravemente de palabra u obra a sos JPÍt>'> o proferir IMultos a comp1tllfora .. u 
compai\;>ros de trabajo, cuando éstes 110 sean el resultado de provocación previa o abuso de 
autorldltd; 
g) Asistir c1l trdba¡o b.J)O evidente lnlluenctd de i. .. n.d•h atcohóllcas o de sustanclai. 
t><>tupefaclentcs o ps1cotrópicas; 
h) lncurrir durante el htP'>O de un año, en má~ de dos lnfr.sccioriti<; qw Impliquen sanción 
dlSClpllnélrld dP i.uspenslón, sin goce de remuneraaón; 
1) <;uqrlbir, otorgar, obtener o regMrar un nombramiento o contrato dt: ~rvlrlo!. 

1 
ecesieneres. contravinieml" d1<,po">tdones expresas de ~11 Ley y "1.l rt'glilmento; 

, J) lncumJJhr lc>'i cJl'bP1c-s lmDUestos en el llte111I f) del Articulo 22 de esta ley o quebrantar la~ 
! prohibiciones previstas en ti literal d) c1 lri n) del Artkulo 2'1 de esta Ley; 
1 k) Suscrtl>lr y o<orgttr rnncr,.cns avlles df' servlCll)!; profesionales concravrnlelldo disposiciones 

l l!Xprescl'> di' esta Ley v su rec;¡lamento, 
1) Reahzar actos de acoso o ablho YXt1dl, trata, dlsai~lnadón o vtolencta df' r.u;,lqulr.1 
lnclole en contra de .. ~rv11111rac¡ o servidores publicas o de cudlc¡wer otra persona en el 
e1ercce10 dt- ti.u~ runriOJmS, octos Que serán del>1ddtllt'nlt• romprobados; .A 
m) Haber obtenido la cafltl<:'IC1Ón de 1n.,uf1C1f'_nfc en el procese de evaluación del clt-sempcl'lo, 'W 
por S1!9unda ve1 conV!cuUva¡ • 
n) fJt'" n presloo~ lnRuianclas, aprovl'Chiin<IO*- d~ puesto QlJC ocupe, a un de obtener 
favores 



Informe t"cnleo c11' No1111:daod11& en 11~ rn•rcdc:lone) y .,1,\er1~" dt!I l')I. 
1 arqul !>ilVd teonardo, 
Informe t~cnlto del use ~um11.10 de Un1íori\1e t11H1U1cton;at de .lcucrdo .:i 

I•> lllCI ¡¡I pcrson~I bajo Róglmen L05EP. 
lrtlo1111., de l11d~ht~11ll~ d>.!1 ,.•11111.101 Kl.bur terna N~ranjo Asi~tentc di.' 

1 AlllllOS Fitos. 
mtcrme técnko comrot de ~~l~11>n1 la .11 ~f't11lcfor l1•R· Dllnltl tzqul.,rdo 
C:PvallM 

• ínlotmf' rll' cumptlmlentc de la Jorn.tdd ldbuf41 .il pl!f~u11al COdl~o di:! 
Trabajo. 
lnfnrme rerntco sobre l<n novedades pr~en1;in:¡\ Pn PI marr~IP 111> la 
Jorna(1a l~boral &I pPr~o11111 LOSrP 
Informe técnico sobr& lu novl'dAdl!'s pr1'1t'nterla\ "" f'I marra!,. rl11 la 
}11rn1111;i labor.111 al pMsonitl LDEi> 
Informe técntco en apllcaclOn •~ NC11107..(l~aol P"'rsnna bato rt!111men LOC) 
Informe técnico en •Pllcaclón la NCI 4107-09 l!t pf'r~nna h;ijn ri¡¡lmen lO!tll' 
lnfurmc de cumpllmicttto de la jorn3d~ laboral al P"son;il C:Mlgn di' 
Trab~Jo, corrHponl'IJPntt> al mP~ tfp mano 2011! 
lnfQrmc de permanencte en et pUE'ilo <ll" trabajo V u\o c:nrrl"ctn dt'!I 
1J11lfo(M!' IMO!urlon~I f'tl aplir~rlOn • hn NCI 407·00 y Cúdtao de (t1tt1 •I 
llflr\(ln~l LOSCP. 
lntnrmA rfp rinmílnl'nrla en el puesto dr trdbliJU v u~u wrn!LIO del 
1inlfnrmP IMlihJt1ondl en dpht•LIOrt d l,i. NCI 407·09 y Código de Ettca ~• 
µ~1>01141 LOSEP • 
Informe dl! curn11l111u1111to du t~ iorMda l;¡bori>I ¡il persone! Codle<> de 
rrab11fo, corrcspondlentc .,1 mes de abril 7018. 
Informe 1écn1co de Pcrm<1nll'nclt al perso11al de 18 IMtlturlón Pn PI J>UP~to 
de trabalo. de acuerdo ~ ta~ NCI '107·0'l <11'1 rtli¡lml"n lOSCP 
Informe de permanencla •n 3pllc:~rlón a hn NCI 1107·09 v CódlKO de ltlc.i <il 
p•rsonat Lors 
Informe rlP ;itr;i•t>< ¡?,Pnllr.Hll>\ en l'I lflf'5 de: dbfll dt!I lll!r)uri.11 lO!>~I'. en 
aptlfactón a la NCI 401-0~. _ 
lnlotm• di! 1111rmanfnth1 en 11pllc1~ión • t.lii NCI 407 09 y Código de (tlca al 
l'f!r>un•I L05EP, 1c~11,atlo et 1.7 de mayo \!el 2018 
111íurme r>ldcJl~lic<» de permiso~ lnrntuclonales otorgados al p1Hsnna1 
finMclero, en apllcllclM "" Ja N('.1 ·107 09 
Informe técnico de cumpllmlN1tn de Jof,,llltlll l~hnr111 d,.I p11nonal Cod1110 
11f' Trab&jo, pnmarr~do 11 li NCt 407-0'11.otr~aportdll!nle m.iyo 2018, 
Informe ele pc:rntancncla en apllcaclón a le~ NCI 11ll7-0'I v C:(lrllgo rlP f'11r~ at 
p1>r~11ri;1I t ors, rnrrl'<pnnl11PnlP .il m,., di" mayo 2011S. 
Informe de apllc11rll)n "" NC'l 1107·0Q ;nlttMcl11 y p~rmanencl.i det p .. rw11o1I 
LO~LP sobre Id> nuvedade~ e:n cl m~rcajc. jornadOI ¡n¡¡yo 2018 
Informe de cumplirnlf11lu de 10111.idd l.il..lur .. t pt!t$Otlal C6dlao de Tri>b:iJo. 
¡u111u l018. • •• 
Informe di:! perrudrui11d<1 v 11oved11des ¡>resentidas c:n la marcación det 
pet~on~I LOES. 
1níorn1e JI! permdnell~'" t.!rt i:I puouo de ttilb~JO 3J pcrsonJI LOSEP. rll' 
acuerdo a NCI 407 09 
1nfo1m11 t.11:1 i11~11111~lht1llrn\O ú~ la ¡omadil li!bor;il de los $ervklorcs del Area , 
d~ Manicnlmlento del Oep:.rtamentó dt' Ohra~ UnlvM~lt:irl;,, •nm:orrcado 11 
las NCI 407-09 
Informe de Jncumpllm1ento df 18 )ornart~ 1Ahnr;rl tff'I ~Prv1tfor 11)~1' O~¡¡t-r. 1 

1 Oflf'I. 1'11' Arl1Prr1n .1 lll• N(I 40Ml9 : 
informe de Cumpllmlento de Jorn11d;o !libar.ti rif't PM~on1I ºcodí¡¡o d.;· 
Tr11b11lo 
lntorme df' rirrm;inpnrla v nnvPd,.dl''i pre~,.ntAdd1 eu li! m.irt .. t•On d~I 
p .. rson¡¡I lOL!>. 

1 lntormP Pn ilA~I' a 1 .. ~ MCI 407·0\l iltttone~ \;Or11icuy;¡~ sobre el 
lntumplunlentu L.111 jorn~d~ l41,)or3I d<:I pN~.!,_~~a de 

P.lg111ci S de 7 22. Novlembrc.2018 

16.encro.2018 ITI UATH-006.1018 NC:'i 

l9.l'nero.201$ ITl·llA Tlt-007·2018. NCS 

2'l.enern.2018 lTI ·UATll.009·2018.NtS 

ITl UATH 010 2018 NCS 

08.fl!brero.20)8 ' m UATH-017·,018.N("~ 

14. febrero.2018 llt· UATH·01S 2018 NCS 

17.íebrero.1011 ITt IJAlH 017 2018.NCS 

26.mano.2018 ITl UATH 026 2018.NCS 
27.mino.2018 111 UATH 027 2018.NCS 
06.ebrll 20J8 ITl·UA IH·US0-208 NCS 

17 .ebrlt.2018 ITJ·UA fH-03"> ·l018.NCS 

30.~brll.2018 ITI UATH-044-2018.NCS 

08.mayo,20l8 ITl·UATJMM7·2018.NC~ 

08.miyo.2018 lTl·UA 1H·048· Wlll.NC~ 

14.miyo.20111 l ll·UAfH·OS3 2018.NCS 

lS.m•yo.2018 ITI UATH 054 2018 lllCS 

18.mayo.2018 ITl·UATH·0'>'>·101R tK<; 

21.mayo.2018 ITl·UATll-()•>b·10111 NU> 

OB.lunio.2018 111-UATH O'>'J 2018 Nt:S 

19.lunlo.2018 1tl·UA1H·OC>.1·2018.NC~ 

21.Junlo.20UI ITI UAlH 065·2018 NCS 

08.Jull~.2018 ITt·UATll·Oí,'1·1011\ Nr.-. 

16.Jullo 2018 ITl·UATll.()72-2018.NCS 
' 

27.junlo.2018 ITl·llATll-07~·201 K NC. 

03.•aosto.2018 tTl·UATli 07".-2t>1K NCS 

O!J.a¡o.to.2018 ITt UATH 076 2018 NCS 

u.11osto.201e tTI UATH 077·2018 NCS 

20.aeosto.2018 ITI UATH 079 2018 NC<; 

30.;aaosto.2018 ITl·UATH-011\-;>018.NCS 

Que, medlc1nte .i lit aprohac:lón r1~1 Cronograma del Control ele Aslstcncl;i, la Unld\ld Administrativa de Talento lfumano, 
ejecuto los slqulcntcs controles de asistencia v perrnenende al personal de Ja mstnuoén: • 1 

t 

! 

- - .. ... . 
Que, mediante memorando Nro. UNlMl·UA 1 tl·.l016·00!>~-MlM con fecha lG de enero del 2018, se pone a conoamlento d~ 
la Autond!ld Nomill(ldora "Cronogram11 Anual dt1 l11•pe«/fmU de C011trol d• Asl•ttnc:/11, Permanend~ Control y 
Buen Uso del Unlfonne 201B. ~ el mismo que fue aprobado por Ja Máxima Autoridad medlañte Memorando Nro. UNC:Ml·R· 
2018·0166 MEM, que lnlda a partir 30 de enero del 2018. 
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Pi\91nd 6 de 1 
-~- 1\ traves de la mbtma autoridad se Invite a los líderes de los procesos a cumpür con la ... 

En virtud de lo emitido en las conclusiones esto unidad administrativo. sugiere lo slguionle 
sowo mejor crltorlo de tas outorldodos: 

.a.. Que actualmf'flte solo contamos con un procedimiento aprob<!do para un control de 
aststencía de personal regidos por la LOSEf', un procedlmlr.nto en '"'tat1o t-lahclfado p;ir11 
el control de asrstenoa y permanencia para el personal rf!9ldo por la LO[S y no existe 
para el pe1son.:il de'CODIGO DE TRARAlO. 

.J. Como resultado de los controles di> a!'.lst;>uc:ia y 1>E'rm1menda w t!Jf'CtJtaron lo'> dt>IJlt.lo!> 
procesos para aquellos scrvtdorcs que estaban Incumpliendo con su aslsrencra, 
t1"'rmru~m 1a en el pul'.,tO o E-1 respectivo uso del uniforme . 

.a.. Esta u1\icJad está E"jecutando controll''i de nsMent:ld y pt!nncmencla al personal de la 
Institución conforme lo autorizado por la m.'twlma autoridad en memoranrlo Nro. UNFMl 
UA l H·l018·00SS·M(M coo techa 18 de enero del 2018, dOride se pone a coooclmlento de la 
ÑJIOrld11d No111inatlor6 ''Cronogr11m• Anual de Insp"1C'CiOMU de Control dtt Aslstend11, 
Pt!rm•Mmcla, Control y Buen Uso del Uniforme 2018.. ~ 

.L. Todos los involucrados en la organización conocen oportunamente sus responsablltdaeles 
de operación, geslinn y conrrot, así como el modo en que se relaclom1n sus ac.tlv1dddti 
con el trabajo de los dem~s, a traves del proceso de Inducción que se les da y las 
ccmunlceeooes constantes por parte de esta Unidad haciendo recordatorios de las 
normativas Internas y externas. • 

~ El control de Asistencia y permanencia en los puestos ele trabajo es responsab~1dad de 
los ¡efes rnmedratos, qulMP.S dPhPn c:<1ulelar la PI esencia fisica <Jel l)f'rsonal de su 
unidad, durante la Jornada laboral y el cumptlmlento de las funciones del puesto 
a'>ígnadu • 

+ [stá unidad administrativa estableció procedimientos y mecanismos apropiados que 
pentlltdn coutroíar Id dSlstencld y penmmenci!l de !'>U!> servlderes en l!'I lugar de trabajo, 
bajo 105 regímenes LOES, LOSE P y Código de Trabajo, en cumplimiento a la NORMA DE 
CONTROL INTERNO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, en el Artlculo 
407·09 ASISTENCIA Y PERMANENCIA DEL PERSONAL. 

En rclaclón D lo antes expuoslo se concluye que· 

22. Novlembre.2018 

1 RECOMENDACIONES: 

CONCLUSIONES: 

' ITl-Ur.'TH·099·7018 NCS 

ITI•UATH-096·2018 NCS 

l lll·UATH-093 2018.NCS 

. 
ITl-UAnt·09\·20UI NCS 

ffl·UATH-0115·20111.NCS 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE.MILAGRO 
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21.Mvlembre.2018 

ti<><:tubre.i018 

25.octubre.201' • 

t').uptlembre.2018 

06.septlembre.2018 

J. Que, enmarcado al Art. 42. 041 11 .. f•lta11 dlmpllnarl•s. • Se conslder•rán l•ltil• leve.1, tH u110 Indebido o no 
u5a del uniforme ln1tlh.ldonal, esta Unidad realizó los controles en función a las atribuciones asignadas, en este 
caso se observó la reincidencia de 110 port<1r el Uniforme lnsl1tuclon11i 111 9erv1dora St~fanift veiasco Nelre, por lo cual, 
se procedió a remitir mediante correo electrónico la lnobsclVMCla realizada por la servidora antes mencionada. 

• Que, 11! Unidad Admirnstr11t1va de Ialentu Hurneno procedió con los llainodus de c:1lenr16n al f>f'r<>onal najo rf!glnien 
LOSfP, por los atrasos qenerados en la Jornada laboral mediante correo Institucional a partir del 21 de junio del 
2018. • 

L Que, en base e resolución OCAS-S0-4·7018-Nro. 7, se cle~prf'nde que P.I docente Psi. LP.onardo Blecer Tarqul Siiva, se 
encuentra suspendido de las actividades académieas sin remuneración durante el mes de marzo 2018, acto 
admlnlstrattvo legalizado mediante acción de personal Nro 01 /J l\P r H.2018. 

4 Que, mediante memorando UNEMI R·2018·0136·MRM y oficio Nro. UNEM1-UATIHDC·2018·028.0F, se procede a 
le!Jallzar el cese de funciones académicas del Psi. Lllecer T arqul Silva, acto admln1o;'tratlvo ll'<Jdll1ado ntPd1ante n1:ti611 
de pel'$0nal Nrn. 0277 Aí'Tli.2018. 

(i) 
~~ .... .-;.¡ 

lli:P.Mt 
~ ~,,,.....-.o: 

) l mantf'nlmtento. 
IO.scptlembre.2018 ITl·UATH-084·10111 NCS Apllraclón di' Id 11om1a 401-0'J ,;~btencta y l)C!rm;incnci¡¡ del personal. se 

etnl\e reperte de no•udodo~ de: asistcntl3 de los docentes de ta lnstlturttin 
111forme de cumplirnlento d11 ¡orqada laborill del pcrsoMI Gddleo de 
Tribajo, cnmvrtvdo ;i les NCI 407-09 • 
Apllci1clOn de la nou11e1 407 09 .i~l~le11clv y ponn;inencla del personal. se 
emuc reporte de novedades di' aslst•nrla di' In\ donrntl!s de lil 
institución 
lnfonnc de pe1manentla en ~t putsto de trab11)0 v uso cqrrPCIP d~I 
unUorml! IMtlturlonal, rftall7llc:ln 111 1 e¡ dl'I octubre del 2018, de •cuerdo d 

NCI ~07·09 
lnlnrmf' dP ('UmpllmlPntn df' ¡orriadd l•bor•I del perwn•I Cód1ao de 
Traba¡o, anmarcadc d In NCI 407-0!1 
NOVf'ftlltff'~ Pn lll\ 11\IStf'ntl1\ del Phc:Í. Chávrr NdVilrrl.'te ldu11rdo Frdntl~co 
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lng Gu•llerrno Mttdlne Acuria 
ECTOR DE TALENTO HUMANO 

* PI _., *"' q 4 4 ..._., _ ___,.-, , _ _.. ...,.... __ ......,_--! 
NOMBRES/CARGOS .,._..,,. ~ ------•w~-~~-- ....... ~~ 

ng N:ithalio C31derOn Saldel\>.I i 
LISTA DE RECURSOS HUMANOS -- ----- 
lng. Glno Aco~t"' Núl'lez MQs 
ERTA DE RECURSOS HUMANOS 

s consldoroclones y conctuetones del presente lnformtt, son punto• de vl11tes 
8 mef orea criterios con tol de cumpllr los objetivos ntratéglcoa en beneficio de 

uclón, de IH Un•dades Or911r11.c11c1on.tl&S, y Que el punto do vista léo;lco omtlldo 
Unid~ Organtzacional va en esa pnondi'ld 

hone por 111 uold11d responsable la aprobación del proco<llmlento de Conllol de 
eta y Perman"'1C18 para el perennNI 1ors. ssí como tamblén se elabore un 
mlonfo p.ira ol porc0tt.il regido p\JrCODIGO V{ rNAIMJD. ~lttrlda q;t« IB oortn« 
lrol mterno 407-09 es de aplicaciór'I Genorol mos no especifica 

Silb11idlld del control de asistencia, permanencia y buen uso del urnfurn1f' solm• PI 
al a su cargo con Id ft"41itJ<9d 1foo conlrihuir a una rultura Of9anlzadonal y 

ir la.e; novedades en los controles c1ecutados por la Unidad de Talento 1!!11 bct<.eo a 
ama aprobado por la má1rlma a11tondad en el nusmo qu11 se li.:tn ltll'nt1fil.itdo 
des tn el cum1111m1E'1\IO de las nonnatlVils tomtindose l:is medidas com!CtlVas 

'Ido crear de cstil maocm ul\ll cultura organliadOnal oncntada a reducir los i1'1dtU:!S cJe 
'i!T10 lnju<;liftea<JOS. 
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